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PROLOGO 

El presente infonne de suficiencia tiene por finalidad presentar un esquema de organización 

de los servicios de mantenimiento de una detcnnirulda marca de vehículos, la evaluación respectiva y 

el planteamiento de las propuestas de optimización . Se aplicando los conocimientos adquiridos 

durante la formación académica en las aulas de la UNJ así como la experiencia adquirida durante los 

17 aflos de desempeño profesional en el área industrial. de servicios así como en empresas de 

ensamblaje automotriz , y los cursos de actualización con su estructuración han hecho posible la 

elaboración ordenada del presente informe de suficiencia. 

Durante el desarrollo del curso de actualización de conocimientos se dio inicio a las 

modificaciones del área de servicios de mantenimiento para obtener la optimización las cuales han 

quedado registradas mediante material fotográfico que consta en este informe. 

La empresa Mavila Hnos me confió la misión de hacerme cargo del Opto de Servicio 

Técnico donde se incluía el servicio técnico de los vehículos Piaggio, lo que implicaba realizar una 

evaluación situacional y realizara las modificaciones que fueran necesarias por lo que hacemos saber 

nuestro agradecimiento por la confianza depositada y la oportwúdad de realizar estas modificaciones 

y la elaboración del presente infom1e. 

Muchos de los cambios y modificaciones se han llevado a cabo gracias a la colaboración de 

los integrantes del departamento de servicio técnico . 

En el capitulo I se mencionará los alcances del infonne de suficiencia por lo que en este 

prologo solo nos limitamos a una visión general y de agradecimiento. 
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CAPITULO 1 

INTRODUCCION 

Debido al surgimiento de la alternativa de vehículos menores como medio de transpone en pequeñas 

localidades o para pcqueñ.os tramos en las dos últimas décadas se han empleado vehículos de tres 

ruedas con motores menores de 500 ce para el trnnsporte de dos o tres personas. 
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Han surgido muchas empresas de comercialización pero pocas empresas se han preocupado 

por tener un servicio técnico que pueda resolver los problemas e inconvenientes que pueden presentar 

la marca que representan. 

El enfoque de un servicio es de acuerdo al tipo de usuario de estos vehículos cuya premisa es 

buscar lo mas barato no teniendo en cuenta factores como la calidad del producto, los cuidados y 

recomendaciones que aparecen en su manual de operación el cual no lo leen por lo que la mayoría de 

los problemas se presentan por omisiones a las recomendaciones de operación. 

En el presente informe de suficiencia se tratará sobre la evaluación y recomendaciones para 

un taJler de servicios de mantenimiento para el tipo de vehículos de tres ruedas con un motor diese! 

de la cual la empresa donde laboro es representante de la marca de vehículos Piaggio. 

Se expondrá la situación ach1al del taller, su organización su equipamiento, las instalaciones, 

las cualidades del producto, los servicios de mantenimiento. 

Empleando la técnica del radar y deméritos para los servicios de mante1úmiento se 

determinará los aspectos críticos del taller para poder proponer las mejoras . las cuales tendrán una 

evaluación económica que sustente las inversiones. 

En el anexo l se realizará una evaluación del vehículo del balance de un motor 

monocilíndrico, la selección de la potencia del motor de acuerdo a la velocidad final del velúcu.lo. 

En el anexo 2 se dan recomendaciones adicionales de acuerdo a al estadísticas de las 

reparaciones para que se realicen servicios o cambios que pennitan aumentar la vida útil del vehículo 

además de dar mayor confiabilidad. 



En el anexo 3 trataremos sobre al confección de un dispositivo para realizar pruebas de 

funcionamiento del vehículo completo sin necesidad de salir al exterior empleando rodillos de fajas 

transportadoras debidamente acondicionadas para este fin 

En el anexo 4 se trata sobre la confección de un soporte para motor este soporte de motor se 

emplea para realizar pruebas a los motores recién reparados, para verificar su pcrfomance y la etapa 

de asentamiento inicial. 
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En el anexo 5 trataremos sobre las fallas del vehículo las posibles causas y las soluciones 

estas ayudan en los diagnósticos y conducen a las soluciones de los problemas que puedán presentarse 

Durante la e:x.-plotación del vehículo. 

En el anexo 6 trataremos sobre el cálculo preliminar del sistema de aire comprimido . la 

selección de la tubería el compresor que nos permite valorizar las propuestas de ampliación del 

servicio de mantenimiento de vehículos Piaggio. 

En el anexo 7 nos ocuparemos del cálculo de la cantidad de operarios y la detenninación del 

área de trabajo de acuerdo a la proyección de servicios según las unidades vendidas. 

Se ai1ade unos apéndices acerca de las leyes que rigen las definiciones de vehículo, las 

emisiones de gases, las ordenanzas mmricipalcs para la circulación de estos vehículos. 

Se adjuntan los el LA Y OUT de la propuesta del Taller de servicios de mantenimiento de 

vehículos Piaggio. 

El objetivo del presente infonne de suficiencia es tener W1 esquema para realizar una 

evaluación de un taller de vehículos menores con motores diesel y como resultado una optimización 

del taller , también es un esquema para poder disefiarlo. 

Durante el desarrollo del presente infonne se ha realizado parte de las implementaciones 

mencionadas se ilustra mediante fotografías .. Los cursos de actualización han sido de ayuda 

fundamental para el desarrollo del presente infonna así como la ejecución de las modificaciones. 
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2.1 GENERALIDADES 

CAPITULO2 

DESCRIPCION DE LA EMPRESA 
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Mavila Hnos. es una empresa dedicada a la comercialización de productos electrodomésticos, 

Motores fuera de borda, grupos electrógenos. motocicletas. vehículos menores de tres ruedas. 

Siendo su nueva línea la de vehículos de tres ruedas con motor diesel de cuatro tiempos para 

que sea una opción de negocio del transporte de pasajeros y carga económico. en este capítulo 

trataremos acerca de este nuevo producto y el departamento de servicio técnico su organización. las 

características del producto . 

2.2 DESCRIPCION DEL PRODUCTO 

Es un vehículo de tres medas con un motor monocilíndrico de ciclo diese! empleado como 

vehículo de pasajeros o como vehículo de carga para un mercado que requiere de alternativas de 

transporte cómodo y seguro. 

El vehículo es de procedencia hindú con tecnología italiana . 

Las características serán mostradas en la tabla 2.1 en dicha tabla se mostrará las características del 

motor, transmisión suspensión., chasis, pesos. neumáticos, sistema eléctrico, dimensiones ejes . 

La transmisión del vehículos es por una caja con un diferencial y salida de dos semiejes los cuales le 

proporcionan tracción en las dos ruedas posteriores. 

El motor es enfriado por aire forzado con un ventilador el cual le proporciona aire suficiente inclusive 

en periodos prolongados de ralentí. Dentro de las prestaciones este vehículo posee un tablero con 

Indicador de sistema de carga del alternador, nivel de combustible, velocímetro con odómetro 

incluido, señal de presión de aceite, carga de batería. Posee un parabrisas de vidrio laminado con un 

trico con su brazo limpiaparabrisas y su plumilla, también tiene dos faros delanteros , dos faros 

posteriores, tiene un sistema de freno hidráulico con una bomba maestra . también üene un freno de 

mano para el estacionamiento. Esta incluido dentro del paquete de herramientas una gata con sus 

accesorios .Tiene neumático de repuesto el cual sirve para casos de emergencia. 

En caso de que el arranque eléctrico presente problemas se tiene la opción del encendido por cuerda 



El mantenimiento del velúculo es sencillo pero debe ser realizado por personal calificado y siguiendo 

una secuencia de operaciones que garantice la disponibilidad de los vehículos sin contratiempos entre 

períodos de mantenimiento ya que mediante la explotación del velúculo debe salir el pago de las 

cuotas por ello la importancia de los servicios de mantenimiento. 
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TABLANº 1 

ESPECIFICACIONES DE LOS VEHICULOS DE PASAJEROS 

MOTOR Y TRANSMISION 

1 TIPO 

2 DESPLAZAMIENTO 

3 MAXH.P 

4 RELACION OE COJW'RESION 

5 TORQUE MAXIMO 

6 EFICIENCIA COMBUSTIBLE 

7 MAXIMA VELOCIDAD 

8 ARRANQUE 

9 ENFRIAMIENTO 

10 CAJA DE TRANSMISION 

11 EMBRAGUE 

12 INCLINACION MAXIMA 

4 TIEMPOS MONOCIUNORICO MOTOR DIESEL 

395CC 

8.0@ 3600 RPM 

"18:1 

16.7 Nm @2200 ... 2400 RPM 

38 +/- 4 KM/LITRO 

55 KM/HR 

ARRANCADOR ELECTRICO 

ENFRIADO POR AIRE FORZADO 

4 MARCHAS 

MUL TIDISCO HUMEDO 

CHASIS : Diseflo exclusivo compacto, estampado y soladdo con trabezaños y

dos largueros. 

SUSPENSION: Delantero horquilla,rasorte helicoidal, amortiguador hidraulico 

Posterior: trapecio triangular goma amortiguadora. 

ICOS : 4.50 X 10 • 8 Pliegues neumático de repuesto debajo del asiento de 

rcuito hidráulico dual con zapatas de expansión asistidos por bomba 

FRENO DE ESTACIONAMIENTO: Tipo de mecanismo 

TANQUE DE COMBUSTIBLE: Capacidad de 10.5 litros 

PESOS Y DIMENSIONES : 

Peso en vacio : 405 kg 

Peso bruto : 725 kg 

longitud maxima : 2940 mm 

ancho maximo: 1465 mm 

altura maxima : 1750 mm 

ancho entre eje :1920 mm 

radio de giro :2750 mm 

SITEMA ELECTRICO 

Batería; 12v -50amp-hora 

Lampara frontal : genmelas 35w 

OTROS FACTOR� 

a) Parabrisa frontal de una sola pieza.

b) Seguro ante robos. lapa de tanque, soporte de seguro de la batería 

c) medidor de velocidad de despla zamiento , controlador de nivel de combustible 

d) Accesorios Std. ,gato, cuerda . paquete de herramienlas. 
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TABLA Nº 2 

ESPECIFICACIONES DE LOS VEHICULOS DE CARGA 

MOTOR V TRANSMISION 

1 TIPO 

2 DESPLAZAMIENTO 

3 MAXH.P 

4 RELACION DE COMPRESION 

5 TORQUE MAXIMO 

6 EFICIENCIA COMBUSTIBLE 

7 MAXIMA VELOCIDAD 

8 ARRANQUE 

9 ENFRIAMIENTO 

10 CAJA DE TRANSMISION 

11 EMBRAGUE 

12 INCLINACION MAXIMA 

4 TIEMPOS MONOCILINORICO MOTOR DIESEL 

395 CC 

8.0@ 3600 RPM 

"'18:1 

16.7 Nm @2200 ... 2400 RPM 

36 +/- 4 KM/LITRO 

50 KM!HR 

ARRANCADOR ELECTRICO 

ENFRIADO POR AIRE FORZADO 

4MARCHAS 

MUL TIOISCO HUMEOO 

CHASIS : Diseño exclusivo compacto , estampado y soladdo con trabezatlos y 

dos largueros. 

SUSPENSION : Delantero horquilla.resorte helicoidal, amortiguador hidraulíco 

Posterior: trapecio triangular goma amortiguadora. 

NEUMATICOS : 4.50 X 10 • 8 Pliegues neumático de repuesto debajo del asiento de 

Piloto. 

OIRECCION : Timón tipo barra 

FRENOS : Circuito hidráulico dual con zapatas de expansión asistidos por bomba 

maestra. 

FRENO DE ESTACIONAMIENTO: Tipo de mecanismo 

TANQUE DE COMBUSTIBLE: Capacidad de 10.5 litros 

PESOS Y DIMENSIONES 

Peso en vacio : P ICK UP :405 kg FURGON:440 KG 

Peso bruto : PICK UP : 975 kg FURGON: 975 

longitud maxima : PICK UP: 2930 mm FURGON: 2965 mm 

ancho maximo: PICKUP: 1465 mm FURGON:1495 mm 

altura maxima : PICK UP:1635 mm 

ancho entre eje :1920 mm 

radio de giro :2750 mm 

Dimensiones de tolva: 

PICKUP: 148ú mm x 1400 mm 

FlJRGON: 1480mmX1400mm X 1050 

SITEMA ELECTRICO 

Batería ; 12v -50amp-hora 

Lampara frontal : gemelas 35w 

OTROS FACTORES 

a) Parabrisa frontal de una sola pieza. 

FURGON :1750 mrn 

b) Seguro ante robos, tapa de tanque, soporte de seguro de la batería 

c) medidor de velocidad de despla zamiento , controlador de nivel de combustible 

d) Accesorios Std. ,galo, cuerda , paquele de herramientas. 
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2.3 ORGANIZACIÓN DEL TALLER 

Describiremos las funciones de cada uno de los integrantes del taller : 

JEFE DE SERVICIO 

Es el responsable de toda el área en los aspectos técnicos y administrativos da solución a los 

problemas técnicos que pudiesen presentarse durante las operaciones de mantenimiento, determina los 

tiempos que corresponden a cada operación es el responsable de la atención a los clientes muy 

especiales; es el encargado de preparar y sustentar los informes de producción mensual, encargado de 

capacitar al personal tiene también a cargo recepción, liquidación, caja, el taller con su jefe de taller y 

el grupo de mecánicos y electricistas. 

RECEPCIONISTA 

Encargado de la recepción del vehículo, toma los datos del cliente recopilación de requerirrúenlos para 

los vehículos, se el'!-carga de informar a los clientes del presupuesto y el estado de avance en el proceso 

de los vehículos, realizan el control final. 

JEFE DE TALLER 

Es el encargado de asignar los trabajos a los técnicos también asesorarlos en la solución de los 

problemas técnico operativo, realiza la prueba de caminos del velúculo luego de terminada las 

operaciones por parte de los técnicos. 

Es la persona encargada de dar la aprobación para que un velúculo pueda ser entregado al 

cliente. Tiene a cargo a todos los técnicos mecánicos. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

Encargados de la liquidación de las ordenes de trabajo es ingresando la información de mano de obra 

monto de los repuestos, servicio de terceros, materi.ales, parn que este disponible para la oportuna 

información al cliente y la facturación respectiva. 

PERSONAL TECNICO 

MECANICOS DE VEHICULOS DIESEL 

Son los encargados de resolver los casos que se presenten (mantenimiento preventivo o reparaciones 

)su nivel de conocimiento de la marca es profundo; los conocimientos que requieren es de motores 

diese! incluido operación e bombas de inyección 



ELECTRICISTA AUTOMOTRIZ 

Amplios conocimientos de electricidad automotriz y sistema eléctrico de la marca 

ENCARGADODELALMACEN 

15 

Suministra los repuestos elaborar los documentos de salida e ingreso de íepuestos al almacén. también 

encargado de realizar los pedidos de los repuestos según el movimiento. 

ENCARGADO DE COMPRAS LOCA LES 

Realiza las compras de los repuestos y servicios de terceros para las reparaciones de los vehículos. 

también se encarga de realizar los auxilios mecánicos. 
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ORGANIGRAMA DEL TALLER DE SERVICIOS 



2.4 DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

Se realizará una descripción de las distintas operaciones realizadas durante los servicios de 

mantenimiento. 

INGRESO DEL VEHICULO 

Se ubica el vehículo en el área de recepción 

TOMA DE INVENTARIO DEL VEHICULO 

En un formato se anota el estado en que se encuentra el vehículo. 

SOLICITA INFORMACION AL CLIENTE 

El recepcionista toma nota dtfque tipo de servicio solicita el cliente y también puede sugerir alguna 

operación adicional. 

CLIENTE DA CONFORMIDAD AL INVENTARIO 

Esta operación es importante ya que detennina el estado y condiciones en que se recibe el vehículo. 

INGRESO DE ORDEN DE TRABAJO AL SISTEMA 

Oficiali:m el ingreso de al orden de trabajo al sistema para poder irúciar las operaciones. 

VEHICULO ESPERA TURNO DE SERVICIO 

El vehículo pcnnanece en el área asignada hasta que el jefe de taller designe al técnico que estará a 

cargo de las operaciones. 

JEFE DE TALLER UBICA EL VEHICULO EN LA EST ACION DE TRABAJO 

Dispone según el tipo de trabajo a realizar y capacidad que técrúco estará a cargo; si tuviera que 

realizar una prueba antes de dar inicio de las operaciones lo realizará para completar el diagnóstico 

inicial. 

TECNICO REVISA ÉL VEHICULO 

Estando en su estación de trabajo procede a revisar el vehículo para determinar las operaciones a 

realizar se van a realizar , prepara la lista de repuestos a pedir y si friera necesario una lista de 

operaciones necesarias parn que el presupuesto para luego inf onnar al cliente. 

TECNICO SE DIRIGE AL ALMACEN DE REPUESTOS 

Con su listado y lo entrega al almacenero para el suministro de los repuestos. 

17 
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TECNICO RECEPCIONA LOS REPUESTOS 

El almacenero consigue los repuestos emite un comprobante de taller donde registra el número de 

orden de trabajo y la relación de repuestos la cual debe ser finnada por el técnico y finnada por el jefe 

de taller. 

TECNICO REALIZA OPERACIONES 

De acuerdo a la secuencia establecida para el mantenimiento solicitado o la reparación a efectuar . 

TECNICO LLENA EL FORMATO DE RELACION DE OPERACIONES 

Luego de realizada las operaciones indicando horns de inicio y finalización también escriben su clave 

de grupo y estampa su firma 

JEFE DE TALLER REALIZA PRUEBA DE CAMINOS 

Es convocado cuando las operaciones han concluido y verifica que las operaciones indicadas ya 

fueron concluidas y procede a salir al exterior del local para verificar la perfomance del vehículo, 

JEFE DE TALLER. FIRMA LA ORDEN DE TRABAJO Y LLEVA A LIQUIDAR LA ORDEN DE

TRABAJO 

Luego de concluida la prueba de caminos resueltas las observaciones que tuviera finna la orden de 

trabajo dando confonnidad anotando sus observaciones si estas fueran necesarias . 

LIQUIDAN ORDEN DE TRABAJO 

La persona encargada de la parte admitústrativa ingresa la relación de operaciones la mano de obra, 

los repuestos, los servicios realizados por los c-0ntratistas. 

TRASLADO DEL VEHlCULO AL AREA DE TERMINADOS 

Movimiento del velúculo al área asignado para tal fin. 

INSPECCION DEL RECEPCIONISTA DEL VEHlCULO TERMINADO 

Según un patrón establecido realiza la inspección final revisando si se han efectuado todas las 

operaciones indicadas y las observaciones realizadas. 

RECEPCIONISTA LLAMA AL CLIENTE DANDO EL MONTO 

Después de las verificaciones procede al llamado al cliente para dar el monto . 

CLIENTE CANCELA EN CAJA 

Cuando llega el cliente se acerca a caja con la copia de su inventario y cancela el monto. 
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ENTREGA DEL VEHICULO CON LA CONFORMIDAD DEL CLIENTE 

El recepcionista ex-plica las operaciones realizadas entrega los documentos al cliente. 

INGRESO AL TALLER 

VISTA DEL AREA ADMINISTRATIVA 



DIAGRAMA DE OPERACIONES DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS PIAGGIO 

SIMBOLO 

o [QI o 
NRO DESCRIPCION DISTANCIA TIEMPO 

1 INGRESO DE UNIDAD 5 3 

2 TOMA DE INVENTARIO DEL VEHICULO 10 5 1 

3 SOLICITAR INFORMACION AL CLIENTE 3 1 

4 DAR CONFORMIDAD AL INVENTARIO 2 1 

5 INGRESAR AL SISTEMA Y APERTURA DE ORDEN TRABAJO 5 1 

6 VEHICULO ESPERA TURNO PARA LA ATENCION DE SERVICIO 10 

7 JEFE DE TALLER UBICA EL VEHICULO EN LA ESTACION DE T. 15 2 

8 TECNICO REVISA VEHICULO 5 10 1 1 

9 TECNICO PREPARA LISTA DE REPUESTOS 5 1 

10 TECNICO SE DIRIGE AL ALMACEN DE REPUESTOS 10 2 

11 TECNICO RECEPCIONA LOS REPUESTOS 10 

12 TECNICO REALIZA OPERACIONES DEL SERVICIO 5 240 1 

13 TECNICO LLENA RELACION DE OPERACIONES 10 1 

14 JEFE DE TALLER REALIZA PRUEBA DE CAMINOS 1000 20 1 

15 JEFE TALLER FIRMA orr Y LLEVA A LIQUIDAR orr 15 5 1 

16 LIQUIDAN OrT E INGRESAN AL SISTEMA 10 1 

17 TRASLADO DE VEHICULO A AREA DE TERMINADOS 20 3 

18 RECEPCIONISTA INSPECCIONA VEHICULO 5 10 1 

19 RECEPCIONISTA LLAMA AL CLIENTE DANDO El MONTO 5 1 

20 CLIENTE CANCELA EN CAJA 5 10 1 

21 ENTREGA DEL VEHICULO CON CONFORMIDAD DEL CLIENTE 5 5 1 

22 RECEP. ENTREGA CONFORMIDAD 0/T A CAJA 15 5 1 

CANTIDAD TIEMPO 

OPERACIÓN 9 288 

OPERACIÓN-INSPECCION 4 30 

INSPECCION 3 32 

TRANSPORTE 3 7 

ALMACENAJE 1 3 

ESPERA 2 20 

380 

o D

1 

1 

1 

1 

1 

V 

1 

OBSERVACIONES 

N 

o



TABLA DE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO PERIOOICO VEHICULOS PIAGGIO 

OPERACIONES CADA ......... X 1000 KM 4 71 101 131 161 191 221 251 281 311 341 371 401 431 461 491 521 551 581 61 I 641 671 701 731 761 79 

CAMBIAR 

FILTRO DE AIRE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

ACEITE MOTOR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

ELEMENTO FILTRO DE COMBUSTIBLE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

FILTRO DE ACEITE 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

ACEITE DE CAJA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

LIQUIDO DE FRENOS 1 

TUBO FLEXIBLE DE LOS FRENOS 1 1 

CONTROLAR Y REGULAR 

NIVEL DE ACEITE DE MOTOR(CADA 500 KM) 

JUEGO DE VALVULAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

CALIBRADO DE LA INYECCION 1 1 1 1 1 1 1 

NIVEL DEL ACEITE DE CAMBIO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

FRENOS DE ESTACIONAMIENTO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

REGULACION DE FRENOS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

CASQUILLO DE COLUMNA DE DIRECCION 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
AMORTIGUADORES 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
CABLES DE MANDO 1 1 1 1 1 1 1 

TORNILLOS DE ACOPLAMIENTO ELASTICO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 t 1 1 1 1 
NIVEL DE ELECTROLITO DE BATERIA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
REGULACION DE FAROS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
NIVEL DE LIQUIDO DE FRENOS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
PRESION DE NEUMATICOS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
LUBRICAR 

BISAGRAS Y MANILLAS PUERTAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
PALANCAS CABLES DE MANDO 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
ARTICULACION BRAZO DE SUSPENSION OELAt-ITERA 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
LIMPIAR 

ALETAS DEL CILINDRO 

ROTACION QE NEUMATICOS 

REPARACIONES 

(
PARCIAL DE MOTOR 

TOTAL DE MOTOR 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 ,¡ 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1 11 



TABLA Nº 5 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PERIODICO MENOR 

CAMBIO DE ACEITE MOTOR 

CAMBIO DE Fil TRO DE ACEITE 

REVISION DE NIVEL DE ACEITE DE CAJA 

REVISION DE TORNILLOS DE ACOPLE ELASTICO 

REVISION DE NIVEL DE BA TERtA 

REGULACION DE FAROS 

REVISION DE LIQUIDO DE FRENOS 

REVISION DE NEUMATICOS 

LUBRICAR BISAGRAS 

LUBRICAR PALANCAS DE CAMBIOS 

ARTICULACION BRAZO SUSPENDIDO DELANTERO 

LIMPIEZA DE Al.,.ETAS DE CILINDRO 

PRUEBA DE CAMINOS 

TIEMPO TOTAL DE OPERACION (HORAS) 

TABLA Nº 6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
PERIODICO MAYOR 

LAS MISMAS OPERACIONES DEL SERVICIO MENOR 

CAMBIO DE FILTRO DE AIRE 

CAMBIO D Fil TRO DE COMBUSTIBLE 

CAMBIO DE ACEITE DE CAJA 

CAUBRAClóN DE VALVULAS 

REGULACION DE FRENO DE MANO 

REVISION DE AMORTIGUADORES 

REVISION DE CABLES DE MANDO 

REGULACION DE FRENO DE MANO 

TIEMPO TOTAL DE OPERACION (HORAS) 

C : CAMBIO 

1 : INSPECCION 

O : LIMPIEZA 
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c 0.2 

c 0.1 

1 0.1 

1 0.2 

1 0.1 

1 0.2 

1 0.1 

1 0.1 

1 0.1 

1 0.2 

1 0.2 

o 0.2

o 0.3

2.1

2.1 

c 0.2 

c 0.2 

c 0.1 

1 0.6 

1 0.2 

1 0.2 

1 0.2 

1 1.2 

5 
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EXPLICACION DE LAS TABLAS DE MANTENIMIENTO PERIODICO 

La casa matriz sugiere un conjunto de operaciones a realizar en el vehículo de acuerdo aJ kilometraje: 

la finalidad es prevenir los pos.ibles fallos que pudieran presentar el vehículo 

Estos servicios están especificados en la tabla que esta en al página anterior. 

Para la lubricación del motor se recomiendan emplear aceite multigrado 25w-50 para motores diese!, 

este mismo tipo de aceite se emplea para la lubricación de la caja de transmisión. 

La grasa empleada es la multipropósito para lubricación de billas y otros elementos 

articulados. El liquido para frenos es el DOT 4 

También Se tiene lUla tabla con las principales reparaciones y los tiempos correspondientes 

que podremos emplearlas para calcular la mano de obra requerida y poder determinar el área requerida 

para realizar las ope_raciones de mantenimiento. 

Estas recomendaciones son realiZ:1das por la casa matriz para preservar aJ velúculo se deben 

seguir para considerar la reparación gratuita si se presentara una faHa de fabricación o falla de material 

Las tablas de tiempos estándares de los principales servicios nos permitirán prever el 

requerimiento de personal para afrontar los servicios 

Durante el período de los servicios de mantenimiento realiz.ados a los velúculos basta la fecha 

se han incluido un conjunto de recomendaciones y servicios preventivos que se verán mas 

ampliamente en el anexo 2. 



2.5 DESCRICION DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES 

Parn realizar los servicios de manterúmicnto de este tipo de vclúcuJos se requiere un área 

Mínima para la ubicación de al unidad, la mesa de trabajo el desplazamiento del técnico para poder 

realizar las operaciones con comodidad y seguridad. también debe contar con un conjunto de 

herramientas de uso personal así como herramientas de uso común. 

Se adjunta una tabla con el listado de las mencionadas herramientas. también con una 

descripción del área de trabajo. 

EQUIPOS Y HERRAMIENl' AS DEL TALLER 
PROBADOR DE INYECTORES 

24 

Dispositivo hidráulico para poder calibrar la presión a cual debe salir el combustible inyectado dentro 

de la cámara de combustión del motor diesel del velúculo, también permite verificar si el chorro esta 

saliendo en el ángulo preestablecido por el fabricante. 

PRENSA DE TALLER 

Equipo hidráulico empleado para enderezar ejes, extraer bufones y casquillos, instalación de 

rodamientos y otros. 

GRUA DE TALLER 

Empleado para izar motores o otros elementos y trasladarlos dentro del taller . 

ELEVADOR ASIMETRICO 

Elevador electromecánico para realizar reparaciones tales como desmontaje montaje de motor, 

reparación de caja, etc. 

PROBADOR DE INYECTORES 

Elemento lúdráulico para calibrar los inyectores a la presión de operación. 

GATO HIDRAULICO DE 1 y de 2 TONELADAS 

Parn operaciones de elevación de para servicio de frenos 

PISTOLA NEUMA TJCA 

Herramientas típicas que con la presión de suministro de aire se regula el torque. 

HERRAMIE:l\1T AS ESPECIALES 



Dispositivos que facilitan las operaciones de annado y desarmado de conjuntos en diferentes 

operaciones de mantenimiento. 

KIT DE DISPOSITIVOS ESPECIALES 

25 
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PROBADOR DE INYECTORES 



27 

PRENSA DE TALLER 



28 

ELEVADOR ASIMETRICO 
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CARGADOR DE BATERIAS 

VERNIER 
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MICROMETRO 25 - 50 MM 

MICROMETRO 75 - 100 MM 
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CARRITO PORTAHERRAMIENTAS 



32 

MUL TITESTER 
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GRUA DE TALLER IZANDO VEHICULO 



INSTALACIONES 

AREA DE OPERACIONES 

TUBERIA DE AIRE COMPRIMIDO 

CANTIDAD DE SALIDAS A/C 

TECHO 

PISO 

ILUMINAClON 

CANALETA CENTRAL DE DESAGUE 

MESAS DE TRABAJO 

DELJMIT ACION DE AREA DE TRABAJO 

FLUJO DE TRABAJO 

11*22 MT 

½" 

4 

TlPO lNDUSTRlAL 

PULIDO 

REGULAR 

NO 

3 

NO 

NO ADECUADO 

TABLA Nº 7 EQUIPOS Y HERRAMIENTAS DE USO DEL TALLER 

CANT. UNIDAD DESCRIPCION 

1 PZA PROBADOR DE INYECTORES 

1 PZA PRENSA DE TALLER 

1 PZA GRUA DE TALLER 

1 PZA ELEVADOR ASIMETRICO 

1 PZA MAQUINA DE LAVADO 

1 PZA TORNILLOS DE BANCO 

1 PZA GATO HIDRAULICO TIPO LAGARTO 2 TONELADAS 

1 PZA GATO HIDRAULICO TIPO LAGARTO 1 TONELADA 

1 PZA PISTOLA NEUMATICA 

1 PZA PISTOLA PULVERIZADORA 

1 PZA INFLADO DE NEUMATICOS 

1 PZA PISTOLA SOPLADORA 

1 KIT HERRAMIENTAS ESPECIALES PIAGGIO 

1 PZA TORQUIMETRO 

1 PZA COMPRESOR DE ANILLOS 

1 PZA EXTRACTOR DE FILTRO 

3 PZA MESAS DE TRABAJO 

8 PZA CABALLETES PARA SERVICIO 

1 PZA TACOMETRO DE SENAL OPTICA 

1 PZA MUL TITESTER 

34 
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TABLANº 
8 HERRAMIENTAS DE METROLOGIA 

1 PZA MICROMETRO DE 25 A 50 MM 

1 PZA MICROMETRO DE 50 A 75 MM 

1 PZA RELOJ COMPA�ADOR 

1 PZA DISPOSITIVO PARA MEDIR EXCENTRICIDAD DE EJES 

1 PZA VERNIER DE O 150 MM CON 0.05MM APROXIMACION 

TABLAN
º 

9 HERRAMIENTAS DE CADA TECNICO 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 7 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 8 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 10 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 11 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 12 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 13 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 14 MM 

1 PZA LL11• VE MIXTA DE 15 MM

1 PZA LLAVE MIXTA DE 17 MM 

1 PZA LLAVE MIXTA DE 19 MM 

1 PZA DADO HEX.c\GONAL 1/2" X 11 MM 

1 PZA DADO HEXAGONAL 1/2" X 13 MM 

1 PZA DADO HEXAGONAL 1/2" X 16 MM 

1 PZA DADO HEXAGONAL 1/2" X 17 MM 

1 PZA EXTENCION CORTA 1/2" X 5" 

1 PZA EXTENSION LARGA 1/2" X 10" 

1 PZA PALANCA CORREDIZA 1/2" X10" 

1 PZA PALANCA ARTICULADA 1/Z' X14" 

1 PZA PALANCA RATCHET 1/2" X 10" 

1 PZA ALICATE MECANICO DE 8" 

1 PZA DESARMADOR PLANO 1/4" X 6" 

1 PZA DESARMADOR ESTRELLA 1/4" X 6" 

1 PZA PINZA EXTRACCION DE SEGUROS INTERNOS 

1 PZA PINZA EXTRACCION DE SEGUROS EXTERNOS 

1 PZA GAUGE MEDIDOR DE ESPESORES 

1 JGO LLAVES TIPO ALLEN 

1 PZA MARTILLO DE BAKELITA 

1 PZA CARRITO PARA GUARDAR HERRAMIENTAS 

1 PZA CAJA PORTATIL PARA TRANSPORTE HERRAMIENTAS 



CAPITULOJ 

EV ALUACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 



CAPITULOJ 

EVALUACION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 

3.1 Metodología a empicar 

Se procederá a identificar el problema principal mediante el empleo de diagrama causa-efecto. 

también se empleará el diagrama del radar combinado con la técnica de deméritos. 

De esta manera se identificarán los aspectos sobre los que será necesario modificar. 

modernizar, cambiar,etc. 

• DIAGRAMA CAUSA-EFECTO

Es una de las técnicas mas útiles para el análisis de las causa de un problema. Se suele Uamar 

"diagrama en espina de pescado" o diagrama de Idúkawa. 
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El diagrama causa-efecto permite definir un efecto y clasificar las causas y variables de un 

proceso. Es un excelente instrumento para el análisis del trabajo en grupo y que permite su aplicación 

a diversos temas tales como un seIVicio de nLantenim.iento de vehículos. 

Se suele emplear en la mayoría de los casos el modelo de las 4 ó 6 M adecuandolo a la al 

caso a analiz.ar. 

El diagrama se compone de un rectángulo que se sitúa a la derecha y donde se escribe el 

resultado final(efccto o consecuencia), y al que llega una flecha desde la izquierda. 

Otras flechas se disponen como una espina de pescado sobre la mas grande, que es la 

columna vertebral. Se representan oblicuas que reflejan las principales causas que influyen en el 

efecto señalado en la flecha principal. 

A cada flecha oblícua principal le llegan otras flechas secundarias que indican sub-causas y, 

en la medida que el análisis tenga niveles mas profundos. las subdivisiones pueden ampliarse. 

No se recomienda que las causas principales se agrupen en mas de seis porque hacen 

excesivamente complejo el análisis. 

Pasos para la construcción del diagrama causa-efecto 

l. Definir el efecto



Debe ser claro para todos los integrantes del grupo de trabajo; no debe confundirse la causa con los 

síntomas. 

38 

2. Identificar las causas Cada miembro del grupo. en una sesión de lluvia de ideas, propone

posibles causas del efecto descrito, puede hacerse uso de las hojas de registro o de impección

obtenidas en el proceso de recopilación de datos. Las propuestas se colocan a la \-ista de todos en

wia lista que no discute ni critica. Lo importante es ofrecer un máximo de ideas posibles.

3. Definir las principales familias de causas Utilizar un modelo apropiado a la naturaleza de lo

que se está analizando

4. Elaborar el diagrama

De acuerdo a las siguientes ·indicaciones:

• Trazar una flecha(recta central) de izquierda a derecha.

• Dibujar en el exu·emo derecho de la flecha un rectángulo dentro del cual se debe anotar e!

efe.eta.

• Trazar las flechas oblicuas en ambos lados de la flecha principal, que representan las causas

principales.

A partir de este momento se definen cada una de las causas principales, de manera que todos 

comprendan y estén de acuerdo con su significado. 

Las causas secundarias se presentan mediante una flecha paralela a al línea centrdl que apunta 

al efecto, hasta tocar la que representa la causa principal. A continuación colocar una palabra clave 

para la causa. 

5. Seleccionar la causa

Hasta este momento el diagrama cubre todas las posibles causas y probablemente será dificil que

el grupo llegue a un acuerdo para determinar cuales son las causas que inciden negativamente en

el efecto. Por ello, hay que realizar un proceso de elección que lleve mas eficazmente a la

solución.

El proceso mas adecuado es la selección ponderada, en la que cada miembro da una 

puntuación a aquellas que considera de mayor importancia. 
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Como en todo proceso de diagnóstico, es necesario. al menos, otro paso de precaución antes 

de actuar. Se trata de verificar si las causas seleccionadas son las que están provocando el efecto. 



3.1.1 FACTORES INVOLUCRADOS 

Las condiciones principales que intCJVienen durante los procesos del servicio de mantenimiento se 

puede clasificar de la siguiente manera: 

• ADMINISTRACION

• OPERACIONES Y CONTROL

• INFRAESTRUCTURA

• EQUIPOS Y HERRAMlENT AS

• ALMACEN DE REPUESTOS

• MANO DE OBRA CALIFICADA

• lNFORMACION SUMTNlSTRADA AL CLfENTE

• CONTRATISTAS
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Todos estos aspectos empleados adecuadamente traen como resultado la satisfacción o insatisfacción 

del cliente que mide· al servicio de mantenimiento porque su vehículo este en el tiempo que este dentro 

del presupuesto aprobado, que no presente 1únguna falla hasta el siguiente servicio. El reflejo de tut 

adecuado funcionamiento es la asistencia masiva y puntual de los clientes a sus servicios periódicos y 

para las reparaciones de los vehículos 



3.1.2.- DIAGRAMA CAUSA EFECTO 

OIAQl','OSTICO 
NO ADECUADO 

DEMORA EN DIAGNOSTICO 

DIAGNOSTICO EOUIVOCAOO 

r
EPUESTOS 

DEMORA EN ATENCION 

PROVEEDORES 
(COlffllATIST AS) 

PRODUCTO DEFEC'T\JOSO 

DEMORA EN SUMINISTRO 

INSATIFACCION 

CLIENTE 

e::::====================================::::=:==�====-==-==-+-

ANTIGUAS 

NO AYUDAN AL DIAG. 

HERRAMIEWAS '!' 
EOVIPOS 

FALTA DE SEGUIMIENTO 

¡=ROL FINAL 

INF. IMPRECISA 

INFORIMCION 
SUMINISTRADA AL 
CLIE1'1TE 

.¡a. 



3.1.3 TECNICA DEL RADAR-DEMERITOS 
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Esta técnica nos proporciona la metodología para realizar un diagnóstico de las áreas involucradas en el 

mantenimiento ubicando los puntos débiles y los fuertes de esta manera nos pennitirá reorientar, 

mejorar algunos aspectos para obtener una mayor eficacia y eficiencia en el área dando como resultado 

un adecuado nivel de gasto y calidad de servicios de mantenimiento. 

La metodología presentada se basa en cuestionarios que analizan principalmente las áreas 

como operaciones, logística, servicios de terceros. 

Cada cuestionario consta de una serie de preguntas relacionadas con el área analizada, teniendo 

en cuenta para cada mm de ellas un puntaje, por lo que la situación de cada área involucrada en la 

gestión de mantenimiento se medirá en fom-ia porcentual teniendo en cuenta la siguiente clasificación 

• l 00 % perfecto se tiene que aJcanzar

• 60 % aceptable r�quiere mejoras

• < 60% inaceptable existen problemas
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TABLANº 10 

� 
::2 i2 

� x ::2 
?§ < 

:;; o 

ADMJ
N

ISTRACION 10 2 8 

OPERACIONES Y CONTROL 15 4 l l 

INFRAESTRUCTURA 10 2 8 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 10 3 7 

ALMACEN DE REPUESTOS 15 5 10 

MANO DE OBRA CALIFICADA 20 8 12 

INFORMACION SUMJNlSTRADA AL CLIENTE 15 5 10 

CONTRATISTAS 5 2 3 



EV ALUACION POR LA TECNICA DEL RADAR 

Se analizará las distintas áreas de mantenimiento empleando el siguiente cuestionario. 

ADMINlSTRACION 

1. - Programación de actividades

2.- lndices de evaluación 

3. - Comunicación y coordinación

OPERACIONES Y CONTROL 

1. - Documentación de control

2.- Estadística de reclamos 

3.- Control final 

INFRAESTRUCTURA 

1. - Espacio fisico asignado

2.- Distribución 

3.- Sistema de aire comprimido 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

1. - Herramientas básicas

2.- Instrumentos de control 

3.- Maquinaria de taller 

ALMACEN DE REPUESTOS 

1. - Stock de repuestos de mayor uso 

2. - Pedidos adecuados

3. - Control de consumos por centro de

costos 

MANO DE OBRA CALIFICADA 

PESO 

0.50 

0.30 

0.20 

PESO 

0.30 

0.20 

0.50 

PESO 

0.40 

0.30 

0.30 

PESO 

0.60 

0.20 

0.20 

PESO 

0.60 

0.30 

0.10 

PESO 

EVALUACION 

60% 

50% 

80% 

EVALUACION 

70% 

30% 

50% 

EVALUACION 

50% 

70% 

40% 

EVALUACION 

70% 

50% 

40% 

EVALUACION 

60% 

50% 

80% 

EVALUACION 
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l.• Capacitación de personal 

2.- Organigrama funcional 

3. - Personal calificado

INFORMACION SUMINISTRADA 

AL CLIENTE 

1.- Precisión en la información 

2.- Rapidez de la infonuación 

CONTRATISTAS 

l. - Disponibilidad inmediata 

2.- Cwnplimiento de lo acordado 

3.- Precisión de los presupuestos 

0.20 

0.20 

0.60 

PESO 

0.50 

0.50 

"PESO 

0.20 

0.40 

0.40 

TABLA Nº l1 ASPECTOS INVOLUCRADOS 

ADMINISTRACION 

OPERACIONES Y CONTROL 

INFRAESTRUCTURA 

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

ALMACEN DE REPUESTOS 

MANO DE OBRA CALIFICADA 

INFORMACION SUMINISTRADA AL CLIENTE 

CONTRATISTAS 

PESO 

0.15 

0.10 

O.JO

0.10 

0.15 

0.25 

o.os

0.10 

60% 

60% 

50% 

EVALUACION 

70% 

80% 

EVALUACION 

70% 

70% 

80% 

EVALUA 

CION 

61% 

52% 

53% 

60% 

59% 

54% 

75% 

74% 

59. 15%
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En General por el resultado obtenido los servicios de manteninúento requieren m�jorarse 

principalmente en los aspectos que han obtenido menos del 60% como son: 

• Operaciones y control (52%)

• lnfraestructurn (53%)

• Mano de obra calificada (54%)

• Almacén de repuestos {59%)
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Basado en el resultado del diagrama causa efecto y la auditoria realizada a la función mantenimiento 

se elaborará las propuestas que serán expuestas en el siguiente capítulo. 



INFORME AL 
CLIENTE 

75% 

MANO DE OBRA 
54% 

DIAGRAMA RADAR 

CONTRATISTAS 
74% 

ALMACÉN DE 
REPUESTO 

59% 

ADMINISTRACIÓN 
61% 

EQUIPOS Y 
HERRAMIENTAS 

60% 

OPERACIONES 
Y CONTROL 

52% 
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INFRAESTRUCTURA 
53% 



PROPUESTASP IZACION 



CAPITULO4 

4.1 PROPUESTAS PARA LOS SERVICIOS 
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Para mejorar los servicios de mantenimiento se tendrá que seguir las siguientes recomendaciones que 

son resultado de los análisis realizados por los diagramas causa efecto y la técruca del radar-demeritos. 

Y estos son: 

• Mejorar los sistemas de operaciones y control

• Capacitar a los técnicos mediante cursos y seminarios

• Mejorar el sistema de Repuestos y Almacén

4.1.1 SISTEMA DE OPERACIÓN Y CONTROL 

Actualmente se tiene el control mediante las ordenes de trabajo donde se anota toda la infonnación, 

existe un sistema donde figuran los datos de los vehículos y del cliente. 

Las propuestas en cuanto al control son que se generen un reporte de órdenes de trabajo 

realizadas para poder ingresar inmediatamente a la información requerida de la historia de cada 

velúculo para la elaboración de los presupuestos y facilitar las labores se instalará un tenninal de 

computadora para que los técnicos tengan acceso a los precios y el stock de los repuestos. 

En cuanto a las operaciones se propone tener un control de cada etapa de las operaciones así 

como una cartilla de control de calidad final para evitar que la unidad presente trabajos inconclusos, y 

tenga reingresos por reclamo de w1 servicio realizado. También un esquema del vehículo que se 

incluya en el inventario para ser mas objetivo en la toma del inventario. 

En al cartilla de la orden de trnbajo también se incluirá una sección pam indic-M lo que el cliente no 

autoriza. También un control del proceso que permitirá con el cual se tendrá una atención inmediata 

Lo cual ayudará para evaluar si se esta cumpliendo con lo ofrecido. 
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FORMA TO DE SEGUIMENTO 
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CONTROL 

FINAL 

NRO. ORDEN DE TRABAJO 

PLACA 

FECHA 

REALIZADO POR 

REVISAR BORNES DE BATERIA 

LUCES 

DISTANCIA DE FRENADO 

FRENO DE MANO 

RPM MINIMO 

CONTROL DE LUCES Y PANEL 

SISTEMA DE CARGA 

PRESION DE NEUMATICOS 

STICKER SIGUIENTE SERVICIO 

INVENTARIO INICIAL 

NIVEL DE ACEITE 

NIVEL LIQUIDO DE FRENO 

SE CUMPLIO CON SOLICITADO 

LIMPIEZA 

OBSERVACIONES 

"' 
z 

Q 
.., 
o 

;;'i o,: 

� 
o.. o
o u 
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TIEMPO TOTAL 

� 
o 

<! I= z z 
¡¡; u: 



51 

N
°

ORDEN TRAB. 

NOMBRE MODELO ANO 

DIRECCION N°SERIE 

TELEFONO N
°

MOTOR 

FAX PLACA COLOR 

KILOMETRAJE 

RELACION DE SERVICIOS 

--

INDICACIONES DEL CLIENTE CIA SEGUROS CLIENTE INTERNO 

1.- MANO DE OBRA 

2.- MATERIALES 

3.- REPUESTOS 

4.- DESCUENTO 

5.- CONTRATISTA 

6.- TOTAL 

7-

8.-

9.-

AUTORIZACION CLIENTE RECIBI CONFORME 

1 INVENTARIO DEL VEHICULO 
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FIRMAS 

CANT CODIGO OESCRIPCION STOCK ALMACEN J.TALLER 

-

N
ª 

SECUENCIA DE OPERACIONES HR.INICIO HR. FIN TECNICO J.TALLER

OBSERVACIONES SIGUIENTE SERVICIO 

CLIENTE NO AUTORIZA 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

· · · · · · · · · · · · • · · · · · • · · · • · · · · · · · · · · · · · · · · ·

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FECHA: HORA: 

FIRMA JEFE TALLER FIMA DEL CLIENTE 
--
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KAROEX DE VEHICULOS 

MODELO AÑO NOMBRE 

N°SERIE N°AUTO DIRECCION 

N°MOTOR TELEFONO 

PLACA COLOR FAX 

KILOMETRAJE 

FECHA DE VENTA 

RELACION DE ORDENES DE 
TRABAJO 

ORDE TRABAJO DESCRIPCION OPERACION FECHA KILOMETRAJ 
E 

INFORME DE LIQUIDACION DE ORDEN DE TRABAJO 

N° ORDEN TRABAJO 

NOMBRE CLIENTE 

PLACA 

CLIENTE INTERNO 

MANO DE OBRA 

MATERIALES 

REPUESTOS 

CONTRATISTA 

DESCENTO 

TOTAL 
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4.1.2 CAPACITACION DEL PERSONAL TECNICO 

Elaboración de un cronograma de dictado de cursos para elevar el nivel técnico del personal. también 

servirá para realizar evaluaciones para luego emplearlas en las promociones. 

Los cursos a dictar son: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

MOTORES DIESEL 

INYECTORES 

BOMBA DE INYECCION--

METROLOGIA 

SISTEMA DE FRENOS HIDRAULICO 

SISTEMA ELECTRICO 

SISTEMA DE LUBRICACION 

RODAMIENTOS Y RE1ENES SELECCIÓN 



CRONOGRAMA DE CAPACITACION 

H-H

PROG. FEB MAR AB MAY· JUN JUL AGO. SET OCT. 

MOTORES DIESEL 12 12 

INYECTORES 12 12 

BOMBA DE INYECCION 12 12 
, 

METROLOGIA 12 12 

SISTEMA DE FRENOS HIDRAULICOS 9 9 

SISTEMA ELECTRICO 9 9 

SISTEMA DE LUBRICACION 9 9 

RODAMIENTOS Y RETENES 9 9 

MANEJO DE MANUALES 6 6 

TOTAL 90 

'Jl 



TERMINAL DE COMPUTADORA EN EL· 

ALMACEN 
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4.2 PROPUESTAS PARA LAS JNSTALACIONES 

• El paso irucial es la ampliación removiendo las divisiones que existen para las otras líneas cuya

demanda ha disminuido. Con esta modificación se incrementa en 60 m2.
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• Delimitación de las áreas de trabajo mediante pintura epóxica y la delimitación de los bordes con

líneas amarillas de alto tráfico.

• Bancos de trabajo para cada uno de los técrucos; de esta manera las operaciones en cada servicio

serán realizados mirumizando los tiempos muertos y los técnicos no tendrán que movilizarse

hacia otras áreas para el montaje o desmontaje de los componentes cuando sea necesario.

• Area de circulación debidamente delimitada para que el flujo de operaciones sea sin

interferencias.

• Implementación de nuevo sistema de tubería y salidas de aire comprimido con salidas de tomas

rápidas para que cada técruco pueda emplear su propia pistola de impacto otros elementos

neumáticos.

• Se aumentará la cantidad de fluorescentes lo que awnentai·á la iluminación en el taller para que

las operaciones sean realizadas con mayor comodidad.

• El ahnacén de tenrúnados tiene el ingreso detrás de una estación de trabajo lo que dificulta el

ingreso e interrumpe las operaciones que realiza el técnico.

• Implementación de canaleta central de desagüe que facilitará las tareas de limpieza.
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M0DIFICAO0N DE AREAS 
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EJECUCION DE LAS MODIFICACONES 
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VISTA DE TALLER MODIFICADO 
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4.3 PROPUESTAS PARA LOS EQUIPOS 

Debido a que las operaciones de scf\-;cios de mantenimiento deben ser controlados y 

adicionalmente por tener nuevos dispositivos legales en cuanto a la emisión de gases de escape (D.S. 

047-2001 MTC: LIMITES PERMISIBLES DE EMISIONES CONTAMINANTES PARA

VEIDCULOS AUTOMORES QUE CIRCULEN EN LA RED VIAL) 

El equipo necesario para este fin es un opacímetro el cuál mide el grado de opacidad de los 

gases de escape de un velúculo propulsado por un motor diesel. 

Este equipo es un dispositivo que mide la luz que entra entre lo que sale y detennina un 

coeficiente que varia de l hasta el infinito. 

En el aspecto de metrología es necesario implementar un micrómetro de interiores o un 

medidor por comparación, para tener mayores elementos de juicio cuando se realicen reparaciones. 

Los vehículos luego de una reparación requieren pasar por un periodo de asentamiento el cual 

muchas veces no es posible realizarlo pues requiere que un técnico salga al exterior para recorrer 15 a 

30km ; para al10rrar el tiempo que emplea el técnico en realizar dicha operación se confecciona un 

dispositivo con rodillos para que las ruedas motrices giren sin que el vehículo se desplace. 

(ver anexo 3) 

Para realizar evaluaciones del motor para el irúcio de una reparación o al finalizar la 

reparación se ha confeccionado un banco de prueba de motores que en su etapa inicial puede medir la 

presión de aceite, comprobación de perfomance, reglaje de inyección. 

(ver anexo 4) 
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MEDIDORES DE DIAMETROS INTERNOS 
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EXHIBICION DEL OPACIMETRO 



Automotivtl c.ilectronic& · ,�tacorn �teGtt·onlc�r 

OPUS 50 PORTABLE 

The OPUS 50 Portable ís a diese! smoke analY7...er for professional car and true!\ 
workshops. The OPUS 50 Porl-able contain_ the. latest technology and is 
programmed both for continuous measurement and to, free acce.ler;:iti(ln 
measuremer.:t. The easy-to-usc analyze,r is run vsa a harmheld LCO remole control. 
Progra..'tl for printout of graf)hlc curves at acceleratton test is included. 

ti 
1.. FUé!. 'CldíoJIAi\l & CtA. �..;..A.G. 
EQUIPII.MIEHTO 01: 'l'ALLEAl!.8l����'-B�-��W,d F.!P;-$;H..ttt,'°nBC!f�7 
n ���L"•"'·*.!1"10 ,n.u.'-.•crot-"·· .t,•� ,.1 .. � .... ,,. 1r.=s.. iS�-0:m 41j..r::..,a. ¿:u,f� • >: �-l:?-ót;u

.-::•:-,� 

1 OPUS 6(1 Portablo • "l'oehnlcaJ datai 
Resolution .Accur�ey 

2% Opacity 
k 

0-100% 
0-99.99m-1

0-9999 1 /rtl
o-,eo�c

0.1% 
0.01m-1 
11/m 
1

°
C 

2�1., {calculated on opacity value> 

! 
¡ 

Rpm 
Oiltemp 

Optical patti le11gth, 
Llg:ht source: 
Externa! connections: 

Green LEO {560 nmJ 
RS 232 fer P'.::-conn-e<:t :,o

Rpm adaoter 
Oil temp. probe 

Wann-up time: apJY"ox. 3 minu �s 
1 femp&raluré r.mge: -20°C :o +4(l GC

Si2e measuring unit (WxHxO}: 380 x 235 x 90 mm (eJCcl. stand) 
Siz.9 connection untt: 296 x 192 x 70 mm

Weight conneeUon unit approx. 1,3 kg 

l• Power supply: 230 VAC. 50 Hz. Approx. 1 A.

. Weight measuring unit: approx, 5,5 �g {ir.cluding stand) 

- ...� .. ··�·. ·- -·---·-·-·----------------------�

OPUS Profiox AS Da1la�ll9en 12 6 -el: +4S-.S1-7d6 34 :}() <1-¡X:SI 
AJ6 32 Aski'1l SWEDEN Fa.,. +46·31-28 86 SS , .. et:c�ca: 

,:1,11omn:ivr1@opu5 ""-' 

WWW.DC..t$.$ff' 
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Z� 1= 1_1:IS(�FUVIAN &. (;iA. c.� A ('
�-) �. ·.. ., .

. . . ·� ...... ; 

-PROFORMA Nº VL29l§

Lima, 29 de Ene-ro del 2002 

\ MAV1LA HNOS. S.A. 
\ Atn. Sr. RAFAEL VIDAL � Jefe Opto. Meoénica >' Elec!r1crdad - Div. Servicio 
; Teléf. 415-8665 Te!efax 475-3017 E.-maíl: servitec@ma11du:om.pe Ven.:!. RMS 

01 OP50 J;'ORTABLE OP.r.GIMC:TRO COMPUTAAIZAOO PvRTATIL PARA ANAl..llAR GASES oe ESCAPE DIESEL 
CON iMP"ru;SORA DE R!:PORiE-S fJ\\CORPORAr>A .. TE�MlMAL DE. CONTRO OE MANO CON 
PANTALLA LCD'Y AC-CESORlOSSTANOARO ·OPtJs" (SUECU<.) 

����SOOIOS s�qo JNCWIDOS 
SCFTWARE !:N ESPAN'OL 

=!MPRESOAA OE. REPORTES l{>,!CORPORA0,11.. 
$!$TEMA O.E ME�lóN OF. OF.NM)A.O Y OF. COEFIGlE.NTE ASSORCiól,t 

-'.l M{JOAU(JAOES OE P�UE0.AS: MleCJ!ClóN COl'ITiNuA CON CARGA ?A.RCJAL C 
-TOTA.t., Y ME.DJC..IÓN CON LIBRE ACl:l..ERAClóN 

PROGRAMA DE COMPARACIÓN ENTRE LAS MEOICíONES V LOS VALORE$ PR:EFIJI-.OOS 
-CON REPORTE OE VEHÍCULO APRC)aA!)O,'NO APROBADO 
-TERM,r<lAL OE CONTROL oe MANO CON 'PAl>.'iAllA LCO y -C.ASLE 
_S.ONM DF. ASPl�6N DE GASES OIESE1. TIPO I.AfQA CON CONECTOR UN!Vl:.RSAL 

MRA ,usos DE ESCAPE OE 1000 TIPO DE 1/Et-t)C\JLOS O!Etra {AUTOS, C.6,f,,'l!ONETo\S, 
KOM8I$. OMN!BIJ.SES, CAM!ONE;S. ETC.) 
PUER10 f!S232 PAAA f ERCONEX16N CON COMP!JTAOOAA 

-CABLE OE CONEX.ION A CORRIENTÉ OE. 220V 
=BASE-SOPORTE CON� PAT�S 

ESPe<;:IFICACIQNi;.��� 
Oió>ACIPAD : O - 100% 

-COEFlClE:NTF. i< : O - � .S9 m ' 
-TAC6Me.1'RO : O- 99119 mm 
-TEMPERAT\JAA : o·- rno>e

-=AI.J1'.1ENTAOlóN : 2..'>fN 50Hz-Monof&l:o� 

Pt{Eé!O OE Ll$l#I 

e,&C�IO OPC!()NAL 11\iC LUIDO 

01 OPS'.26%� KIT PARA fl".EOICIÓN OE TEMPEAATUAA CE ACEffE Y RPIA. CON SONOA, CAi:>T¡.()� Y 
CABLES •oPtJs '{SUECIA\ 

Pl'\ECIO DE LISTA 
TO'íAL FRE:Cl-0 Ge USTA 
Rf::8AJA ESPÉ.CIAL 
iOTAL NETO DE OFERTA 

uss ff:44,og 
IJSS 5,630.C-O 
us;¡ 1 &s�.gn
IJSS 3,875.00 

MAS IG'! 

NOTA: LCS. EOIJlPOS 'OPUS' SON LOS CflCIALES UTIUZA00$ POR LAS AU'TOR:JDAOES OE INSPEC·C!ÓN 
De'. 3Ut;.CfA (SVJEOISH MOTC..,'R VEHICLE !NS?ECTION Có. 1 SVE JSK BILPMVN!Nt'i AB) 

í 

.•. ,1..:.,• ::; -=- -: • -- �-: - : ... � r -. 

'I'.;líl 
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�Q!QJQt¡f§i Uio VW1 A 

ENl"REGP, : lr.íMEDIA!A oe.srocK 

F'ORM�. OE PAGC· · A TRATAR 

GAAANiiA OE FASR' A , 1 AÑO 

36WlCIO Té.CMCO : PE.P.MANEN'fE, CóN �EPVESTOS OR!GlN.o\lES EN $TCCK 

CAPACITAClON DE !-'!/\NEJO · INCU..V.DA, POR CUf-N'fA NUcSTI>.A 

\JALIPEZOE LP.O.FERTA : 8 D!As. SALl/0 !"REV!AVENTA 
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;·=; A C'\, ,; __ ,;f • � .. ,, • 
� fr•·tA!.? -�l_;T\.)1./{JTR '��=s � ,-·;.. .. �;-);.¡_ \,.i::

PROFORMA Nº VL292� -··- ---- ---· -- _ _, ---

lima. r de Febr�ro dei .2U02, 

! l\-1AV!tA H�OS. S.A. 
. Atn. Sr, RAF'AE \JDA.L • .ft�fE! bpto. M&cáni� y Efectrici<j<:id - 01v Servit'ló; TeJef. 475�6BfJ5 TeiE-fax 470-3017 E-msil: servitet:-@rr1a.v,ta.com.µe -------------.... --------------·��----"""------·-·-· ---

V�nct. RMS i
l...AM¡:)J.RA tsrnoso�COP1CI\ l,;)fGfT'Al. FROP€SfON.AJ.. -;>AAA PUESrr;.:, A ?Ul'lTC COJ-' AVANCS, j�1,c .. 1,,1:TRO \f P'.f,JZ.,';;, CAPTADORA r,1A.G�TICA 'J-F.'.��er (US.C..) : , 

PRc�·10 l\re,·n us� .?�1).00 
1 01 F1'6S :".L:,:.PTADOR PAi',:.� PUe:STA A PU,-!TO DE, MOTOFHiS Ol�SEL �0!'4 CAFJT,\OOR Pl�j7t}8i-'RíAS OC: !il.tM. , ARA úSAR -CON P!S'l'OL.1-. a4.'STEAL TI-t JI( "f.5R.<eT' {USA) 

1 ���ª t.::!: VE•¡-;¡;1-, 
j 

6N'ff:tf;Clh : !NM·-ulATA l'..lt STOCK 
! f-ORMA DE Pltt',10 A r,qATAR 
. G.ARANTtAOC FA�RIG,\ : 1 A'ÑO 

PRt:C!C NcTO IJ8S 

\ SE/tVlCiO T�Ci\/iCD · PF.F(t.tANENTE, CON REPtJ-E6TOS O�rOll\lAl..i:S EN t.iOCK1 1 CAPP,CITACION O� t.PJlJ\.ii;-..!•:J : !!Vf.-i..U�OA, PO� CUf.Nfiá. NVES"f?A
· • S. DIAS Sf..l. VO PREVIA. VE!<.'T A.

�A , RAÑ :SANCHF..Z 
(.;.Tr&;111:e rle •-1�--:bn !),-, Eouiµc<.l 

�-ºº¡ 



CAPITULOS 

EV ALUACION ECONOMICA 



CAPITUL05 

EV ALUACION ECONOMICA 

En este capítulo se presentarán el esquema de ingresos y egresos así como los costos de las 

propuestas y la fonna de financiamiento y el período de recuperación. 

5.1 ESTRUCTURA DE COSTOS DE SERVICIOS 

Los ingreso proyectados se ven reflejados en la tabla mostrada a continuación , estos se debe aJ 

ingreso por todas las operaciones proyectadas, el ingreso por repuestos y trabajos de terceros 

(contratistas); en el lado de los egresos están incluidos la planilla (promedio) del personal los costos 

de los repuestos, los gas_tos administrativos, las amortizaciones por prestamos, los gastos generales, 

los egresos por caja chica que son los costos operativos. 

70 

Dentro del rubro de ingresos proyectados se consideran los servicios más representativos de 

la tabla de mantenitniento periódico así como las reparaciones estas se calculan de acuerdo a las 

consideraciones con respecto al cálcuJo de la cantidad de operarios considerados que están 

relacionadas con la cantidad de vehículos vendidos y los servicios que se realizan de acuerdo a su 

kilometraje así como los porcentajes del universo total que realizaría los servicios. 

También consideramos los costos promedios de los servicios y las reparaciones para el 

cálculo de los ingresos del taller. 



5.1 ESTRUCTURA DE COSTOS DE LOS SERVICIOS 

CALCULO DE INGRESOS MENSUALES SEGÚN LOS SERVICIOS PROYECTADOS 

TIEMPO ANUAL MANO DE MANO DE TOTAL DE CANTIDAD DE INGRESOS TOTAL PROYECTADO 

OBRA 
INCLUIDO 
MANO DE 

UNITARIO OBRA REPUESTOS REPUESTOS MATERIALES CONTRATISTA MONTO TOTAL SERVICIOS tTOTAL AÑO OBRA MENSUAL 

SERVICIO 1000 KM l30 2.9 172 4137931 15 450 5 20 30 600 772.4137931 64.37 

SERVICIO BASICO 2232 2.9 6413.793103 12 13392 5 17 1116 18972 25385.7931 2115.48 

SERVICIO TOTAL 78� 2.9 22500 25 39150 5 30 1566 46980 69480 5790.00 

EMBRAGUE 2296 2.9 6597.701149 15 17220 5 20 1148 22960 29557 701 'l 5 2463.14 

ALTERNADOR 1005 2.9 2837 931034 5 2512,5 25 30 502.5 ¡5075 17962.93103 1498,91 

ARRANCADOR 1968 2.9 5655.172414 35 34440 5 40 984 39360 45015.17241 3751.26 

REPARACION DE CAJA 918 2.9 2637 931034 100 15300 5 15 {20 153 18360 20097.93103 1749.83 

REPARACION PARCIAL DE MOTOR 1340 2 9  3850.574713 80 13400 5 15 100 167.5 16750 20600 57471 1716.71 

REPARACION TOTAL DE MOTOR 595 2.9 í 709. 770115 wo 12750 5 35 340 42.5 14450 16159 77011 1346.65 

OTRAS REPARACIONES 930 2.9 2672.413793 40 12400 5 10 55 310 17050 19722 41379 1643 53 

161014.5 6019.5 1OTAL INGRESOS 22137.89 

CALCULO DE LOS EGRESOS 

PLANILLA DE PERSONAL 5,239 

COSTO DE REPUESTOS 10,063 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 644 

AMORTIZACION PREST mo 

GASTOS GENERALES 601 

CAJA CHICA 1,739 

TOTAL EGRESOS 18,287 

CALCULO DE LA UTILIDAD 

INGRESOS 22137.89 

EGRESOS 18,287 

UTILIDAD 3,850.59 m,,I 



CALCULO DE INGRESOS MENSUALES SEGÚN LOS SERVICIOS PROYECTADOS 

TIEMPO ANUAL MANO DE MANO DE TOTAL DE 

OBRA 

UNITARIO OBRA REPUESTOS REPUESTOS MATERIALES CONTRATISTA 

SERVICIO 1000 KM 60 2.9 174 15 450 5 

SERVICIO BASICO 2232 2.9 6472 8 12 13392 5 

SERVICIO TOTAL 7830 2.9 22707 25 39150 5 

EMBRAGUE 2296 2 9  6658 4 15 17220 5 

ALTERNADOR 1005 2.9 2914 5 5 2512 5 25 

ARRANCADOR 1968 2.9 5707 2 35 34440 5 

REPARACION DE CAJA 918 2.9 2662 2 100 15300 5 15 

REPARACION PARCl.�L DE MOTOR 1340 2.9 3886 80 13400 5 15 

REPARACION TOTAL DE MOTOR 595 2.9 1725.5 300 12750 5 35 

OTRAS REPARACIONES 930 2.9 2697 40 12400 5 10 

161014 5 

CALCULO DE LOS EGRESOS CON EL PRESTAMO PARA LAS IMPLEMENTACIONES 

MONTO DEL PREST IWiO 18000 

TASA DE INTERES ANUAL 18% 

PERIODO PAGOS MENSUAL 

CANTIDAD DE PAGOS 24 

INTRES MENSUAL 0.015 

MENSUALIDAD (SI. 898.63) 

CANTIDAD DE 

MONTO TOTAL SERVICIOS 

20 30 

17 1116 

30 1566 

20 1148 

30 502 5 

40 984 

1 120 153 

100 167 5 

340 42.5 

55 310 

6019.5 

INGRESOS TOTAL 

I NCLUIDO 

MANO DE 
TOTAL AÑO OBRA 

600 774 

16972 25444.8 

46980 60087 

22960 29618 4 

15075 17989.5 

39360 45087 2 

18360 21022 2 

16750 20036 

14450 16175.5 

17050 19747 

TOTAL INGRESOS 

PROYECTADO 

MENSUAL 

64.50 

2120.40 

5807.25 

2468,20 

1499.13 

3755.60 

1751.85 

1719.67 

1347,96 

1645.58 

22180.13 

-.J 
N 



CALCULO DE LOS EGRESOS 

PLANILLA DE PERSONAL 

COSTO DE REPUESTOS 

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

AMORTIZACION PRESTAMO 

GASTOS GENERALES 

CAJA CHICA 

TOTAL EGRESOS 

CALCULO CE LA UTILIDAD 

INGRESOS 

EGRESOS 

UTILIDAD 

5,239 

10,063 

644 

899 

601 

1,739 

19,186 

22180.13 

19,186 

2,994.20 m.l

....,¡ 
l.,.) 
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5.2 COSTOS DE LAS PROPUESTAS 

TABLA Nº20 COSTO DE IMPLEMENTACION DE SERVICIOS 

CANTIDAD OESCRIPCION COSTO MONTO 
1 MEJORAS EN EL SISTEMA 300 300 
1 CARTILLAS CON MODIFICACIONES 100 100 
1 MANO DE OBRA INSTALACION TERMINAL 30 30 
1 MONITOR 70 70 
1 CPU 400 400 
1 TECLADO 30 30 
1 IMPRESORA 200 200 
1 CABLEADO 20 20 
1 SWITCH BOX 30 30 
1 COSTO DE CURSOS 900 900 

60 SEPARATAS PARA LOS CURSOS 6 360 

COSTO TOTAL IMPLEMENTACION DE SEVICIOS U.S$ 24401 

TABLA Nº 21 COSTO DE IMPLEMENTACION DE EQUIPOS 

CANTIDAD DESCRIPCION COSTO MONTO 
1 OPACIMETRO CON ACCESORIOS 4819 4819 
1 GAUGE DE INTERIORES 140 140 
5 PISTOLAS NEUMATICAS CON ACCESORIOS 325 1625 
1 PISTOLA ESTROBOCOPICA PARA DIESEL 789.42 789.42 

COSTO TOTAL IMPLEMENTACION DE EQUIPOS U.S$ 7373.41 

TABLA Nº22 COSTO DE IMPLEMENTACION DE 
INSTALACIONES 

CANTIDAD DESCRIPCION COSTO MONTO 
1 MANO DE OBRA AMPLIACION AREAS 240 240 

1 MATERIALES MODIFICACIONES 72 72 
7 GALON DE PINTURA EPOXICA 20 140 

2 GALON DE PINTURA AMARILLA TRAFICO 12 24 

3 BANCO DE TRABAJO CON FORRO GALVANIZADO 140 420 
5 KIT DE FLUORESCENTES 24 120 

1 SISTEMA DE RODILLOS 410 410 
1 MANO DE OBRA POR LA INSTALACION SIST. AIRE 200 200 

13 TUBOS DE 1" DIAMETRO 20 260 

2 CODOS 1"90º 7 14 

15 TEE 1" 4 60 

10 UNIONES UNIVERSAL 1" 6 60 

4 VALVULA BOLA 1" 15 60 

15 REDUCCION 1"---1/2"' 10 150 

2 TUBO DE 1/2" 12 24 

8 VALVULAS BOLA 1/2" 10 80 

15 CINTA TEFLON 0.4 6 

1 KIT LUBRICADOR REGULADOR FILTRO DE AIRE 80 80 

15 KIT ACOPLE RAPIDO PARA MAGUERA 10 150 

1 CIMENTACION Y ANCLAJE TUBERIA 103 103 

1 COMPRESOR DE 10 HP 4100 4100 

8 MANGUERAS DE AIRE CON ACCESORIOS 36 288 

COSTO TOTAL DE IMPLEMENTACION DE INSTALACIONES U.S.$ 70611 
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5.3 EV ALUACION DE COSTO BENEFICIO Y PERIODO DE RECUPERACION 

No implementar las recomendaciones realizadas en el capit11lo de propuestas tendrían el siguiente 

efecto en cuanto a la disminución de ingresos por los servicios no realizados. por lo rctrabajos que: se 

tendrían que realizar, por las unidades paralizadas que se tendrían por la falta de repuestos, por las 

demoras en la atención. por el poco espacio disponible que se tendría por los tiempos muertos de los 

técnicos por no tener las herramientas necesarias. Todo ello se procederá a cuantificar para poder 

compararlo con la inversión que se tiene necesidad de realizar para las implementaciones. 

• Costo adicional por falencias en los sistemas y control que llega al 5% de los servicios realizados

en un mes; lo que significa: ·-

5 % * 26813.85 = 1340 $/mes

• Costo adicional por falta de conocimientos y capacitación de los técnicos lo que obliga a realizar

retrabajos, conside.mado un 5% de los servicios realizados

5% * 26813.85 = 1340 $/mes

• Costo por falta de repuestos también se considera un 5%.

5%"' 26813.85 = 1340 $/mes

• Servicios no realizados por falta de espacio se detennina de la siguiente manera :

En promedio se tiene un ingreso de $ 30 por servicio según lo propuesto se amplia en 60 m2 que

son 4 estaciones de trabajo lo que i.Itlplica 4 trabajo no realizado por día.

No percibido por mes = 30 $/servicio *4 servicio/dia*22 dias/mes

No percibido por mes =2640 $/ mes

• La falta del nuevo sistema de aire comprimido con sus respectivos accesorios e implementos tiene

el siguiente costo:

Tiempo adicional por téctúco de 1 H-H/DIA , el costo de la mano de obra es 5.8 $/ H-H

No percibido por mes = 

No percibido por mes = 

l H-H/DIA-tecnico* 5.8 $/H-H * 22 dias/mes*5 tecnicos

638 $/mes

• Costo por no implementar el analizador de gases de escape para velúculos diese!
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La posibilidad de que los vehículos luego de la puesta a punto estos estén fuera del rango de opacidad 

aceptable por lo que recibirián una multa en un operativo efectuado por la municipalidad. 

Costo de no tener opacimetro= % de servicios /dia-* multa * días /mes 

Reemplazando: 

Costo de no tener opacimetro::: 10% (4)* 44* 22 

Costo de no tener opacimetro= 387 $/ mes

TABLA Nº 23 RESUMEN DE COSTOS MENSUALES POR NO IMPLEMENTACION 

COSTOS POR LA NO IMPLEMENT ACION MONTO 

Costo adicional por falencias en los sistemas y control 1340 

Costo adicional por falta de conocimientos y capacitación 1340 

Costo por falta de repuestos 1340 

Costo por servicios no realizados por falta de espacio 2640 

Costo por falta del nuevo sistema de ajre comprimido 638 

Costo por falta de opacimetro 387 

U. S$ 7685 

El molUo total de la implementación de las propuestas es 

Costo total de la implementación de servicios 2440 

Costos total de la implementación de las instalaciones 7373.4 

Costo total de la implementación de equipos 7061 

U. S$ 16874.40 



El monto para la implementación debe ser financiado con un préstamo bancario con las siguientes 

condiciones: 

Monto del préstamo 

Tasa de interés anual 

: U.S $ 18000 

: 18% 

Periodo de pago : mensual 

Cantidad de pagos : 24 

Aplicando análisis .financiero se tiene 

MENSUALIDAD= FACTOR TABLAS FINANCIERAS* VALOR PRESENTE 

MENSUALIDAD== 0.04993* 18000 

MENSUALIDAD== 898. 74 
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Este valor lo inf!oduciremos al cuadro de ingresos y egresos de la estructura de costos de los 

servicios para ver como varía la utilidad. 

Según revela el cuadro la utilidad varia el 4% y los pagos que se tendrían que realizar no afectan el 

flujo de caja. 



ANEXOS 



ANEXO 1 

EVALUACION DE LA PERFOMANCE DEL VEIDCULO 

EQUILIBRADO DE MOTORES 

79 

Las fuerzas que aparecen durante el funcionamiento de los motores alternativos se pueden dividir en 

externas e internas: las cuales pueden ser equilibradas y no equilibradas. 

LAS FUERZAS EXTERNAS 

• Peso del motor

• Fuerzas de reacción de los gases de escape

• Líquidos en movimiento

• Los momentos de las fuenas de resistencia del medio e>..1erior al giro del cigüeñal

• Del ventilador

LAS FUERZAS E INERCIA O INTERNAS 

• Masas con movimiento alternativo

• Masas giratorias no equilibradas

• Par motor de reacción

LAS FUERZAS EQUILIBRADAS 

Son las que al sumarlas oo dan momento libre y cuya resultante es nula 

• Las fuenas de presión de gases en el cilindro

• Las fuerzas de rozamiento

LAS FUERZAS NO EOUlLIBRADAS 

Son las fuerzas de inercia que influyen en el equilibrio del motor. 

• Masas con movimiento alternativo

• Masas giratorias

• Par motor de reacción.

Las fuerzas como el peso del motor (constante en magnitud y dirección), la reacción a los líquidos en 

movimiento, las fuerzas tangenciales de inercia, para regímenes estables estas fuerzas no influyen en 

el equilibrado del motor, 
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El par motor no se puede equilibrar en los motores de automóvil y se transmite al bastidor 

Las fuerzas no equilibradas transmiten al motor vibraciones que pueden resultar peligrosas si 

la frecuencia de dichas oscilaciones se acerca a la frecuencia natural 

DEFINICION DE EQUILIBRADO DEL MOTOR 

Un motor esta equilibrado si con un régimen estable las fuerzas y los momentos que actúan sobre sus 

apoyos(bastidor del vehículo) son constantes en magnitud y dirección o iguales a cero. 

Las fuerzas a equilibrar son: 

• Fuerza de inercia de l er orden de las masas con movimiento altemativo(el periodo de variación es 

una vuelta de cigüeñal) 

Pwl = - m*R*w2cosc;o 

• Fuerza de inercia de 2do orden de las masas con movimiento alternativo (el periodo de variación

es de 1/2 vuelta del .cigüeñal)

PwII = - m*R*W*A*COS2cp 

Donde: 

- m : masa de las partes con movimiento alternativo de la biela y manivela 

- 0.> : velocidad angular del cigüeflal 

-<;o : ángulo de giro de la manivela 

R : radio de la manivela 

/\ : relación entre longitud de biela y radio de la manivela ( \ = R/L) 

FUERZAS DE INERCIA DE LAS MASAS GIRATORIAS 

Las masas giratorias actúan siguiendo el radio de la maní vela y se halla por la fónnula: 

PR=-rnR*R* w2 

Donde: 

- mR : masa reducida de las pm1es girntorias no equilibradas del mecanismo de biela y manivela 

reducidas al eje del muñón de biela. 



EQUTI..IBRADO DE UN MOTOR DE UN CILINDRO 

Existe un método que empica mecanismos especiales que son muy complejos pero que lográ.n 

equilibrar las fuerzas de 1 cr y 2do orden estos métodos se emplean en motores los cuales se van a 

utilizar para estudios especiales. 

Para los motores de producción masiva se equilibran por medio de contrapesos en los brazos del 

cigüeflal (basado en la itúormación adquirida de MANUAL DE MOTORES DIESEL PARA 

TRACTORES DlRlGIDO POR B.A. VSOROV PAG.240) 
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Para el caso del motor del velúculo Piaggio no tiene los contrapesos y sistemas de ejes solo tiene dos 

engranajes que engranan con el cigüeñal uno en la parte superior que da movimiento al árbol de levas 

y otro en la parte inferior que da movimiento al gobernador y a la bomba de aceite, 

Su cigüeñal sí posee los contrapesos mencionados que cumplen con las condiciones establecidas en la 

tabla 20 pag. 484 del libro motores de automóvil de MOTORES DE AUTOMOVIL N.S JOVAJ/G.S. 

MASLOV 

El diámetro del muñón de biela no cwnple con lo recomendado que es: 

. dmb = (0.57 ........ 0.85) * D 

donde: 

. chnb : diámetro del muflón 

. D : diámetro del cilindro 

reemplazando: 

. dmb(mírumo) = 0.57*86 

. drnb(múúmo) = 49.02 mm 

. dmb(maximo) = 73.10 mm 

El valor del cigüefíal del velúculo Piaggio es de 40 mm 

Con lo que existe riesgo de que falle el cigüeñal en dicha zona. 
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CIGUEÑAL 



EV ALUACION DE LA SELECCIÓN DEL MOTOR PARA EL VEBíCULO 

Para la detenninación de los parámetros principales emplearemos las siguientes formulas: 

Nv = r Jkv*( Go + Gcar) + Pwmax ]* Vmax 
270*7/tr 

Nv = f 1/(v*{ Go + Gcar) + Pwmax l* Vmax 
367*71tr 

Donde: 

c.v

KW 

Nv : Potencia requerida del m�lor dado su peso, carga, velocidad máxima 

Go : Peso del vehículo 

Gcar : Capacidad de carga 

1/Jv : Coeficiente reducido del camino 

Pw1nax : Fuerz.a de resistencia del aire 

Vmáx : Velocidad máxima del velúculo 

71tr: : rendimiento de la transmisión 

Cálculo de la fuerza de resistencia del aire (Pwmax): 

Pwmax = l k w*F * V2 max ]/ 13 

Donde: 

k w : Coeficiente aerodinámico 

F : Area frontal del vehículo ( definida por ancho* altura ) 

V2 max : Velocidad máxima del vehículo al cuadrado 

Reemplaz.ando los datos del velúculo Piaggio pasajeros: 

Go = 405 Kg 

Gcar = 320 Kg 

Vma,x = 55 Km/Hr 

't'V = 0.03 

7/tr = 0.98 

k w = 0.03 
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Ancho = 1.465 m 

Altura = 1.75 m 

F = 1.465 * 1.75 = 2.56 m2 

Reemplaz.ando: 

Pwmax = [ k w*F * V2 max J/ 13 

= [0.03*2.56*(55)2 ]/ 13 

Pwmax = 17.89 Kg 

Reemplazando: 

Nv = [ Y(V*( Go + Gcar) + Pwmax 1* Vmax 
367*''7tr 

Nv = [0.03* (405 + 320) + 17.89) * ·55 

367*0.98 

Nv =6.06Kw 

KW 

Que según las especificaciones técnicas es de 5.96 Kw (8 HP) a pesar de estar algo menor (1.5%) 

que se considera que la potencia del motor seleccionada es la correcta. 

En forma similar para los otros modelos se tiene la siguiente tabla: 

TABLAN
º 

24 RESUMEN DE CALCULO DE POTENCIA DE MOTOR PARA VEHICULOS PIAGGIO 

PASAJEROS PICKUP FURGON 

PESO Go 405 415 440 

CAPACIDAD DE CARGA Gcar 320 560 535 

VELOCIDAD MAXIMA Vmax 55 45 45 

COEFIENTE REDUCIDO DEL CAMNIO '1/)V 0.03 0.03 0.03 

RENDIMIENTO DE LA TRANSMISION 17tr 0.98 0.98 0.98 

ANCHO DEL VEHíCULO 1.465 1.49 1.495 

AL TURA DEL VEHICULO 1.75 1.75 1.75 

AREA FRONTAL F 2.56 2.61 2.62 

COEFICIENTE AREODINAMICO kw 0.03 0.03 0.03 

FUERZA DE RESISTENCIA DEL AIRE Pwmax 17.90 12.19 12.23 

POTENCIA REQUERIDA Nv 6.06 5.18 5.19 
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DETERMINACION DE LA REALACIONES DE LAS DIFERENTES MARCHAS 

Con el cálculo de la potencia máxima se considera que es el punto donde corta el !imitador del número 

máximo de revoluciones, se deduce que la reducción de la marcha principal es: 

Donde: 

io = 0.377*Rr* nv 

Vmax 

io : Relación de reducción de la marcha principal 

Rr : Radio de las ruedas 

Rr = 0.5* d + (0.8 .... 0.58 )*b 

d : diámetro del neumático 

b : ancho de la banda de rodamiento 

nv : velocidad máxima del motor rpm 

Vmax : Velocidad máxima del velúculo 

Reemplazando: 

d = 0.235 m 

b =0.12m 

Rr = 0.235*0.S+o.8*0.12 = 0.2135 m 

.... nv = 3600 rpm 

Vmax = 55 km/hr 

io = 0.377*0.2135*3600/55 

io = 5.26 

La primera debe asegurar la realización del factor dinámico máximo D 1 max posible , según las 

condiciones de adherencia de las medas motrices con el camino .Por la ecuación para automóviles con 

ruedas motrices posteriores es: 



DI max = p*J,,r 

Donde: 

DI max : Factor dinámico máximo 

. 01 :Coeficiente de adherencia 

. ;\r : Coeficiente de carga de las ruedas traseras 

. p = 0.5 

.,�r = 0.75 

DI max = 0.5*0.75 

= 0.375 

DETERMINACION DE LA REDUCCION DE LA PRIMERA MARCHA 
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Esto se detennina de la relación que existe entre eJ par motor el factor dinámico, el radio de las ruedas 

el peso del vehículo y el·rendimiento de la primera marcha. 

Donde: 

Dima," = Afmax * itr* 72 tr

Rr*(Go+Gca,� 

Jtr = Dlmax*(Go I Gcar)*Rr 
Mmax*?Jtr 

DI max : Factor dinámico máximo 

Mmax : Par motor máximo 

lvlmax= km* 716.2* Nv (Nv: c.v) 
nv 

Mmax= km* 960.42* Nv (Nv: Kw) 
11\J 

donde: 

km : Coeficiente de adaptación del motor por el par motor 

Nv : Potencia máxima del motor 



.. nv: Rpm de la potencia máxima 

Go Peso del vehículo. 

G : Capacidad máxima de carga 

. 77tr:Rendimiento de la transmisión en primera 

Rr . rndio de al l'Ueda 

DATOS ADICIONALES 

.nv = 3600 rpm 

. 77tr= 0.95 

. km = l. 2 factor mas usado 

Reempla?.aDdo: 

Mmax= km* 960.-12* Nv. (Nv: Kw) 

nv 

=1.2*960.42*6.06/3600 

= 1.94 Kg-m 

Mmax =19 N-m

Reemplazando en.: 

Jtr = Dlmax*(Go I Gcar)*Rr 

Mmax*?Jtr 

Se tiene: 

= 0.375*(405+320)* 0.2135 
l.94*0.95

Jtr =31.49 

Por lo tanto la reducción en la primera marcha será . 

.ic 1 = itrlio 

reempla7__ando: 
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icl =31.49/5.26 

.icl=5.98 

Se emplea la siguiente fónnu.la para detenninar la progresión geométrica 

. q = V icl 

donde: 

Z : Nwnero de marchas 

.q: Razón geométrica 

Reemplazando: 

5.98 

.q = 1.82 

Se recomienda disminuir graduabnente el valor de la razón de la serie geométrica 

Esto es: 

.q = icl/ic2 = 2 

.q = ic2/ic3 = 1.869 

.q = ic3/ic4 = 1.6 

TABLA Nº25 RELACIONES TRANSMISION 

Relación de reducción de la caja 

Relación de reducción de la transmisión 

4 

1 

5.26 

3 2 

1.6 2.99 

8.41 15.72 

90 
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TABLANº 26 RESUMEN RE0UCCION DE MARCHAS 

PASAJEROS PICKUP FURGON 

DIAMETRO RUEDA D 0.235 0.235 0.235 

ANCHO DE RUEDA B 0.12 0.12 0.12 

RADIO DE RUEDA Rr 0.2135 0.2135 0.2135 

RPM MOTOR Nv 3600 3600 3600 

VELOCIDAD MAXIMA Vmax 55 45 45 

REDUCCION PRINCIPALDE MARCHA lo 5.27 6.44 6.44 

COEFICIENTE DE ADHERENCIA e¡, 0.5 0.5 0.5 

COEFICIENTE DE CARGA RUEDAS /\ 0.75 0.75 0.75 

POSTERIORES 

FACTOR DINAMICO MAXIMO D1max 0.375 0.375 0.375 

PESO DEL VEHICULO Go 405 415 440 

CAPACIDAD DE CARGA -- Gcar 320 560 535 

RENDIMIENTO DE LA TRANSMISION 1 e.ra H 0.95 0.95 0.95 

COEFICIENTE DE ADPATACION DEL MOTOR Km 1.2 1.2 1.2 

POTENCIA MAXIMA DE MOTOR Nv 6.06 5.18 5.19 

PAR MOTOR MAXIMO Mmax 1.94 1.66 1.66 

REDUCCION TOTAL DE PRIMERA MARCHA ltr 31.48 49.51 49.46 

REDUCCION 1 ERA MARCHA ic1 5.98 7.69 7.68 

NUMERO DE MARCHAS z 4 4 4 

Z-1 3 3 3 

RAZON DE PROGRESION GEOMETRICA Q 1.81 1.97 1.97 

Comparando con los datos de las especificaciones técnicas se detennina que estos valores están de 

acuerdo a lo seleccionado. 
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ANEXO 2 

RECOMENDACIONES DE MANTEN1MIENTO PREVENTIVO PARA MEJORAR 

LA VIDA UTIL DEL VEHICULO 

De acuerdo a las estadísticas registradas durante los servicios se ha detectado fallos 

prematuro de algunos componentes debido a las condiciones que presenta el medio donde trabaja que 

son diferentes para los que fue disefiado el velúculo así como la idiosincracia del usuario de estos 

vehículos. 

El cambio de reten de cigüeñal por ejemplo se realiza en el kilometraje recomendado ya que 

cuando presenta fallas con la fuga de aceite ocasiona que el alternador sufra un co,10 circuito, también 

se emplea este servicio para desmontar la volante y realizar una exhaustiva limpieza a los álabes de la 

volante que cumple la función de ventilador del sistema de refrigeración del motor. 

La limpieza del tanque de combustible permite aumentai· la vida útil de la tobera del inyector 

ya que los usuarios de estos vclúcu1os suministran el combustible en grifos de dudosa calidad 

Debido a que estos vehículos son empleados en zonas de pendientes pronunciadas mayor que 

las recomendadas ( 11 º) los disco y las placas de embrague se desgastan con mayor frecuencia así 

como los mecarrismos internos y e�1emos de cambios. 

Las zonas donde trabajan estos velúculos son polvorientas por lo que se recomienda cambiar 

el filtro de aire cada 3000 km. 

Este vehículo no fue proyectado para la cantidad de arranques que realizan los usuarios por lo que el 

arrancador específicamente el Bendix es el que requiere mayor atención 



TABLAN
º 

27 RECOMENDACIONES DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA MEJORAR LA VIDA UTIL DEL 

VEHICULO 

ACTIVIDAD KM"'1000 10 13 16 19 22 25 28 31 34 37 

CAMBIO DE POLINES ARRANCADOR 1 1 1 1 

CAMBtO DE RETEN DE CIGÜENAL 1 1 1 

CAMBIO DE RETENES SEMIEJE 1 1 

REPARACION DE EMBRAGUE 

CAMBIO DE SOPORTES DE MOTOR 1 1 1 

CAMBIO Fil TRO DE AIRE CADA 3000 KM 

LIMPIEZA DE TANQUE COMBUSTIBLE 1 1 

CAMBIO DE SELECTOR CAMBIOS EXT. 1 1 1 
1 

CAMBIO EJE SELECTOR 1 1 1 

CAMBIO DE CRUCETA DE CAMBIOS 1 1 1 

CAMBIO DE ANILLOS Y GUIAS VALVULA 1 

40 43 46 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

49 

1 

1 

52 

1 

\O 
\.,) 
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TABLANº 28 REGISTROS DE FALLAS DE COMPONENTES 

MOTOR KILOMETRAJE 

DESGASTE PREMATURO ANILLLOS,CILINORO PISTON 20000 

DESGASTE PREMTURO DEL RETEN DEL CIGÜENAL 16000 

FALLAS DEL MANGUITO DEL TUBO 22000 

ROTURA DEL RETEN DEL ALTERNADOR 16000 

ROTURA PREMATURA DEL CIGÜEÑAL 22000 

DESGASTE DE LA BOMBA DE ACEITE 16000 

DESGASTE PREMATURO DE LAS GUIAS DE VALVULA 20000 

FALLAS EN EL METAL DE BIELA 16000 

SISTEMA DE TRANSMISION KILOMETRAJE 

ROTURA DEL PERNO DE PAQUETE DE EMBRAGUE 20000 

ROTURA DE RESORTES DEL PAQUETE DE EMBRAGUE 20000 

ROTURA DEL PISTON DE BRONCE DE LA TAPA DE EMBRAGUE 20000 

ROTURA DE LA CRUCETA 18000 

RETENES DE SEMIEJE 19000 

ROTURA DEL LAPIZ DE SINCRONIZACION 10000 

ROTURA DEL PASADOR DE LA CAJA DE VELOCIDADES 10000 

ROTURA DEL PIN DE LA CORONA PORTASATELITE 22000 

ROTURA DE CABLES ACELERADOR,CAMBIO,EMBRAGUE,PARADA 10000 

SISTEMA DE SUSPENSION KILOMETRAJE 

PERDIDOA DE ELASTICIDAD DEL RESORTE DELANTERO 18000 

ROTURA DE LA BASE DEL SOPORTE DE MOTOR 7000 

ROTURA DEL SOPORTE DE MOTOR 7000 

SISTEMA DE DIRECCION KILOMETRAJE 

DESGASTE PREMATURO DEL PIN DE COLUMNA DE DIRECCION 9000 

ROTURA DE ROLINERAS DE LA COLUMNA DE DIRECCION 9000 

FRENOS KILOMETRAJE 

PICADURA INTERNA DE LA BOMBA DE FRENO 20000 

SISTEMA ELECTRICO KILOMETRAJE 

CORTOCIRCUITO DEL ALTERNADOR 16000 

DESGASTE PREMATURO DEL ARRANCADOR 10000 

FALLA DEL REGULADOR DE VOLTAJE 19000 

QUEMA DE FUSIBLES 6000 

FALLA PREMATURA DEL CLAXON 22000 

SWITCH MANDO DE LUCES 18000 

MECANISMO DE LIMPlAPARABRISAS(TRICO) 19000 

SWITCH MANDO CAMBIO LUCES , LUCES 7000 

INTERMITENTES.INTERRUPTOR DE CLAXON 

SWITCH LUZ DE FRENO 10000 
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ANEX03 

BANCO DE PRUEBAS TIPO RODILLOS PARA VEHJCULOS 

El sistema consistirá de dos rodillos para cada rueda de tracción estos rodillos girarán 

libremente y estarán unidos a un bastidor mediante un eje fijo que tendrá rodamientos que soporten la 

carga. 

Para facilitar la confección de este dispositivo se pensó en emplear polines de faja 

transportadora que cumpliera con las condiciones carga del vehículo que tendría la rueda delantera 

sobre el piso 

A continuación realizamos fos 

CALCULOS BASICOS PARA LA SELECCIÓN DE RODILLOS 

Donde: 

Mimp : Momento de impulsión 

Gr : Peso del vehículo 

Fr : Fuerz.a de reacción 

Yr : Reacción del terreno (vertical) 

Xr : Reacción horizontal del terreno 

[.>V



Rr : Radio dinámico de la rueda 

Se tiene la relación siguiente: 

Y *ar = Gr*ar = Mfr 

Donde: 

.ar : Distancia del centro de la rueda al punto de rección del terreno 

Mfr : Momento de resistencia a la rodadura de la rueda 

Realizando el balance de potencias se tiene: 

Mimp * wr = Mfr * 0Jr + Xr * Rr * wr 

Donde: 

. wr : Velocidad angular de la rueda 

Se tiene la premisas de que la rueda se mueve sin resbalamiento y el nemnático no tiene 

deformaciones tangenciales con lo que el balance de potencias se representa de la siguiente manera: 

Mimp * wr = Mfr * wr+ Xr * Vt 

Vt : Velocidad teórica 

Por lo tanto: Xr * Vt = Xr * Rr * wr 

Vt =Rr * wr 

La velocidad de la meda es 

V = r * wr 

.r: radio de rodadura 

. ó = 1 - V/Vt 

valores: 

0.15 . ..... O. 18 

0.25 ..... 0.30 

Suelo Compacto 

Suelo frágil 

Entonces se cumple que : 

.r/Rr = 0.85 ..... 0.82 

. r/Rr = 0.75 .... 0.70 

La velocidad de prueba será de 40 Knlfhr 

Reemplazando: 
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V = (1/0.85) * 40 

V = 47.06 Km/Hr 

Rr = 0.5* radio neumatico +0.8*(ancho del newnático) 

Rr = 0.5* 0.235 +-0.8*0.12 

Rr= 0.2135 m 

Potencia = Fuerza* Velocidad/ 75 

Reemplazando: 

75* 8 = Xr * Vt 

Xr = 75*8*3.6/47.06 

Xr= 45.9 Kg 

V = r * CJr 

40/3.6 = 0.2135 *wr 

CJr = 52 rad/seg 

Mfr=ar*G 

Donde: 

.ar = f*Rr 

. ar = 0.08*0.2135 

. ar = 0.017 

Reemplzaando: 

Mfr = 0.017* (450+320) 

Mfr = 13.l Kg- m 

Mimp = Mfr + Xr * Rr 

Mimp = 13.1 + 45.9*0.2135 

Mimp = 23.90 Kg-m 

f=0.08 

Reemplazando para una velocidad de 10 Km/Hr se tiene un momento de impulsión critico que será 

El momento de impulsión para del diseño. 

Mmp = 52.30 Kg- m 
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Determinación del diámetro del eje del rodiUo 

Del esquema se tiene el balance de fuerzas 

Donde:. 

Fal : Fuerza tangencial en el rodillo A 

Fbt : Fuerza tangencial en el rodillo B 

Fr : Fuerza radial en el rodillo 

F at * Rr + Fbt * Rr = Mimp 

Fat = Fbt =Ft 

Reemplazando 

2* Rr* Ft = Mimp 

Ft = Mimp/(2* 0.2135) 

Ft = 52.30/0.427 

Ft = 123 Kg 

G = 2* Fr * cos 30 

Reemplazando 

Fr = (450 + 320)/(2*cos30) 

Fr ;:: 222. 30 Kg 
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En cada �je se tendrá la fuerza resultante: 
Fr = V Ft'+Fr" 

Reemplazando 
Fr =�2223)' 
Fr = 254 Kg. 
Cálculo del eje 
F = 254Kg 
Momento de torsión total= 52.30 Kg::m 
Como son dos juegos de rodillos el momento de torsión será la mitad 
Mtor = 52.30/2 
Mtorr = 26.15 Kg-m 
Luego la Torsion en cada rodillo será: 
T= Mtor/2 
T = 26.15/2 
T = 13.075 Kg-m 
Se empleará la fómmla: 
Mcq = V Mflcx2 + T2

Donde: 
Meq : Momento cqtúva!cntc 
Mflex :Momento de flexión 
Mflex = P * L/ 8 
Reemplazando: 
P = 254 Kg. 
Mflex = 254 * 0.230/8 
Mflex = 7.30 Kg-m 
Mcq= �-7-.-30_2 _+_13-.(- )7_5_2_ 
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Mcq = 14.97 Kg-m 

Meq = 1497 Kg- cm 

Emplearemos la fórmula siguiente para el calculo del diámetro del eje del rodillo: 

. d= 32* Meq/(n * oadm) 

o adm = 2000 Kg/ cm2 

reemplazando se u,.:;.· e..;;..;n-'-e'-: ____ _ 

. d= 

. d== 1.9cm 

.d=l9mm 

32* 1497/( 7í*<Jadm) 

Se concluye que el eje del rodillo dado las condiciones de operación debe ser el valor obtenido. 

Selección del rodamiento 

Deducción de la RPM de los rodillos 

Emplearemos al siguiente relación: 

V = 50 Km/Hr que equivale a 

V= 50/3.6 

V= 13.9 mis

Se sabe que: 

V= n*D * N/60 

N == 60.*13.9/(n*0.47) 

N= 580RPM 

Nr : rpm del rodillo 

Dr : Diámetro del rodillo 
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Nr=D * N/Dr 

Nr = 18* 580/6 

Nr= 1740Rpm 

Empleando el método de SKF de los resultados obtenidos anteriormente se tiene: 

Fr = 222.30 Kg. 

Ft = 123 Kg 

Cada rodillo tiene 2 rodamientos entonces al carga radial sera: 

Frr = 222.3/2 

Frr = 111.15 Kg 

Se tiene para realizar el cálculo las srguicntes consideraciones: 

Fa/Frr = 0.3 Fa/Frr >= e 

Del gráfico del catalogo se obtiene: 

X= 0.56 

y= 1.6 

Reemplazando en la relación: 

Pr = X* Frr + Y*Fa 

Donde: 

Pr : es la carga para seleccionar el rodanúento 

Fa = 0.3* Frr 

Fa = 0.3* 111.15 

Fa = 33.35 Kg 

Reemplazando: 

Pr = 0.56* 11 L 15 + l.6*33.35 

Pr = 115.60 Kg 

Se estima la duración del rodamiento empleando la siguiente relación: 

L = 60* N* Lh/1000000 

Donde: 

L : vida útil del rodamiento 

N : RPM de la rueda del vehículo. 
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Lh : Duración nomim1l en horas 

L = 60*1740*10000/1000000 

L = 1044 

Seguridad de Carga 

C/P~�

P= 3 para rodamientos de bolas 

C/P~�

C/P=l0.l 

Capacidad de base dinámica 

C=C/P*P 

e =10.1 * 115.60 

C = 1167.56 Kg 

Con diámetro = 20 mm 

Rodamiento 

6304 

Recalculando 

e 

1250 

Fa/ Co = 33.35/765 

Fa/Co = 0.043 

De la tabla se tiene: 

. e = 0.24

X=0.56 

y= 1.8 

Reeemplazando: 

Pr = 0.56* 115.60 + l.8* 33.35

Pr = 124. 77 kg 

Co 

765 
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C = 10.l* 124.77 

e= 1260.14 

Se tendrá que considerar el siguiente rodamiento ya que 1260 .14 Kg es mayor que el indicado en la 

tabla. 

Se tomará el rodamiento 6404 que tiene las siguientes características: 

Rodamiento 

6404 

e 

2400 

Fa/ Co = 33.35/ 1560 

Fa/ Co = 0.02 

.e = 0.22 

X= 0.56 

Y=2 

Reemplazando: 

Pr = 0.56* 115 .6 +2* 33.35 

Pr = 131.44 Kg 

C = 131.44* 10. l 

Co 

1560 

C = 1327.54 Kg. Este valor es correcto por ser menor que 2400 Kg. 

Cálculo del espesor mínimo del rodillo 
Considerando el momento de impulsión mas critico se tiene: 

Mimp = 52.40 Kg-m 

Empleando Ja fórmula del esfuerzo cortante debido a un momento torsor se tiene: 

.T =Mtor/Wp 

donde: 

Mtor : Momento torsor igual al momento de impulsión 

Wp : Momento de inercia polar 

Wp = 7í* Do(l- k�) / 16 

Donde. 

Do : Diámetro e:-..ierior del rodillo 

.k : Relación k= Di/Do 
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. Tmax = 21000 kg/cm2 

Tmax = 52.40* 16 /(TT 15.2)(1-k3)

Tmax = 21000 Kg/cm2 

reemplazando se tiene 

21000 = 1755.13/ (l-k3)

. k = (l-0.0836) 

. k=0.971 

Reempla?..ando 

El diámetro mínimo esta dado por : 

Di= Do*0.971 

Di= 152.4*0.971 

Di= 148 mm 

Por lo que el espesor mínimo debe ser : 

. t = Do-Di

. t = (152.4 - 148)/2 

. t = 2.2 1mn es el espesor mínimo requerido de los rodiUos. 

Seleccionamos de los catálogos de polínes de fajas transportadoras con los siguientes datos: 

DIAMETRO DE POLINES 

ESPESOR RODILLOS POLINES 

DIAMETRO EJE DE POLINES 

CARGA A SOPORTAR POR POLIN 

: 152.4 MM 0 (6" 0) 

: 2. MM (MINIMO) 

: 20MM0 

: 192 KG 

El polin seleccionado es el(ver catalogo adjunto) 

NOMENCLA TURA 

TIPO 

DIAMETRO EJE 

:CTN 

:MCB 

: 20MM0 
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ESPESOR DEL RODILLO 

DIAMETRO DEL RODILLO 

CLASIFICACION CEMA 

RODAMIENTO 

:4.5MM 

: 152.4 MM 0 ( 6" 0) 

:C 

: DE BOLAS SELLADO 

105 



Drseíiado$ de acuerdo a las normas de la AISI y fabricados en perfiles estructurales de 
aceto laminado en caliente. Su estructura está preparada para soportar las condicionas 
más exigentes de carga e- impacto_ En su base van provistos de agujeros alongados para 
su fijación. 

CARGA TAJPLE NORMAL 

CTN Ju,;;,go ::le rodif os d., csrga ¡;.ars dite_ren:es ser,·icios. Se 
fabri�n<1ndíámetrni: ,;:,¡;. ¡,¡L'. :i5', �fi' ¡· ,-;fl'; oon nr. lna-

-___ CÍiY'\&S _c_e-,_::,_,_O_•�y_35 ___ '•. ___________ _ 

CTA 

" 

t�,� �íl;�r�.>-- CTI 

-¡1;?:�;;�:;�:,\'t�:��;�¡01.füm�� ��:_;f\i�Hr . __

��IIFllll CSI 

CAT 

CARGA TRIPLE AUTOALINEAMIENTO 
Juego de rndil.� dG carga con brazoa y rodií.o!> gvia pa·a. 
·na "'ll&'ier alinéada la fa;o. � protegEe' sus bon:tes ;:-o'"lt1"a ,;, 
datarioro c3us0ctc por ce.:a.Unaami,;,•.ro. S:in efec,i'lns pa.rs 

CARGA Sl·MPL-E IMPACTO 

::ioo• \o de ca!,;)9 l3ctc C!)n disco, am.or.lguadores de Je.be
neoprero •.,,s atentes a lc<S im:>&Cto3 pmduodns. €-"I t...s 7Qnllf.l 
óe carga -, '.)1m1ns oo ·rsn!'!fern1'ciR. fse 111hr{:;<1r• F-"I r: :rr-.et·<l� 
dE as'. 06 1 y �,•. PuP.d�n rr<,r,t.srnr. s,;:l�re ,;:;r:1;,ort�$ <Je a,:orn 
ef'/t;;.m:-,11110. 

RODILLO TIPO CATENAR'f 

fabr.csd::i en -ne.de de unll �llA ¡11e;ui !Ir. flt�o¡>r!!fll�. ,,fo 1,\cil 
ins{slaaión. 2ut-olimpíar1?.s. >¡ ;iu1nri nr!."lrlr.!'1 Porrniw -:iumun:ur 
la cepF1dd11d ;¡ IR faja. • e t1shr1�1\ ClO 0J· 

Hantnm �-
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��Pr.·.J_' 
8

a de lútilieaC,1�;,' ' ,dc,,, · 
✓ •·¡¡,;,;· ·:::�&��::,•;,;/�;:;�Ji;;¡¡r,

· . ":�tfk: ·� .-,�¡t:1�:�1�i . r�=-t: �-� ... 

��r G!:1.1:q�'é'D"'""''' ;twt .)'.i':: ,; �?�!;?�!� ij;¡ � iH;i: 
Clase:� . -� , .- .:�::

,, ,,,,·,,:· .. .. ·-· ... - -- :•: _;t�4

. :::�";JI f :��
'-

;t;i:,ti.· ,,, .. }�. ,,, .,, . Carga tnple-nortn� ,., .... ,,__ .'t'.::.�1:ti?;·-'"'�';t.;,/: ':�=.·:, .. ,,. __ . 
6" de diámetr� exterior · - · :u.,,.,,.,,; ..... _.··~--

20"': cfe· io,;fJi-nac ión (00 p. rEttorno}---------
¡,¡ 24" ancih,c> de: f ajc,: :7 - ;r : : ••• • • ... 

MC ·servició·imedia.OQ (CEMA CJ ---------
Rodamiento cónicb -- ·-------------�---
Lubricación centralizada a 3 puntos-------------
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Para rodillos Handling según el material a transportar 

. . 
. 

. USlJAL��NTE-�eco 
; . NO AB�StyO. 

• MALTA . • TROZOS l:>E MADERA
:-,. �AG-AZC> ·. , CEAE;AU;S (trigo, .. 

-maíz, -arroz, etc) :- _

..CONCRETO 
�:coNCENTRAOO 

óE MINERAL 

SELLADA S 

SELLADA S 

. CONTINUA C 
CE.NTRALIZADA C1 

. Recomendada para su distribución en la faja transportadora 

NOTA; � 18 di!lilni;ie IJn)!mMiio cn11e los. rndlllos Handling Cet..,&r',\ ooneuher Cffll rAJU!rO dO'p.,1rt;11nento de lngllfllorta. 
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POLINES EN OPERACON 
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ANEXO 4 

BANCO DE PRUEBAS DE MOTORES 

Consta de un soporte formado por dos tubos concéntricos con cuatro jebes de soporte de motor en la 

parte inferior para que las vibraciones no se transmitan al piso del taller se ha empleado los mismos 

jebes de los soportes de motor del Piaggio. 

Se tiene un bastidor en la parte superior con las dimensiones adecuadas para sujetar el motor 

para realizar las pruebas, también tiene un soporte para sujetar el filtro de combustible. 

En este banco se pu��e realizar las puesta en fase ,medir la presión de aceite, verificar la 

pcrfomance, realizar las pruebas de asentamiento después de una reparación total de motor. 

Es bastante práctico debido a que antes de ensamblar el motor con la c�ja de transmisión 

luego ensamblarlo al vehículo se determina si la reparación no presenta fallas . de no tenerse ci 

mencionado soporte el tiempo que se emplearía seria considerable pos la doble operación 

A este modulo se le puede ir aftadiendo accesorios para realizar pruebas de potencia al freno. 

etc. 
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VISTA BANCO DE PRUEBAS DE MOTORES 
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ANEXOS 

CUADRO DE FALLAS Y SOLUCIONES 



ANEXO 5 

CUADRO DE FALLAS Y SOLUCIONES 

TABLANº 29 EL MOTOR NO SE PONE EN MARCHA 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE 

SISTEMA DE FALTA COMBUSTIBLE EN EL TANQUE 
ALIMENTACION 
DEFECTUOSO 

FILTRO DE COMBUSTIBLE ATASCADO 

COMBUSTIBLE DE MALA CALIDAD 

AIRE EN LOS TUBOS DEL COMBUSTIBLE 

TUBOS DE COMBUSTIBLE OBSTRUIDOS 

INYECTORES OBSTRUIDOS 

VALVULA DE DESCARGA DE LA BOMBA 

DE COMBUSTIBLE AGARROTADA 

PUESTA EN FASE INCORRECTA DE LA 

INYECCION 

BOMBA DE INYECCION DEFECTUOSA 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE 

COMPRESION ESCASA VALVULA AGARROTADA O CON PERDIDAS 

CULATA FLOJA 

CAMISA SEGMENTOS DESGASTADOS 

INSTALACION BATERIA DESCARGADA 
ELECTRICA 

DEFECTUOSA 

CONEXIONES FLOJAS O CONEXIONES 

EQUIVOCADAS DE LOS CABLES 

COMMUTADOR DE ARRANQUE DEFECTUOSO 

MOTOR DE ARRANQUE DEFECTUOSO 

RELE 4-ST DEFECTUOSO 

REGULADOR DEFECTUOSO 
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SOLUCIONES 

APROVISIONAR TANQUE DE COMBUSTIBLE 

SUSTITUIR FILTRO DE COMBUSTIBLE 

VACIAR TOTALMENTE EL TANQUE DE 

COMBUSTIBLE, APROVISIONAR CON 

COMBUSTIBLE LIMPIO 

CONTROLAR Y APRETAR LOS ACOPLAMIENTOS 

DE LOS TUBOS DE COMBUSTIBLE, SUSTITUIR LOS 

TUBOS Y LAS ARANDELAS DE COBRE QUE PIERDEN 

Y l='URGAR TODO EL CIRCUITO DE ALIMENTACION 

DEL COMBUSTIBLE 

LAVAR LOS TUBOS, APRETAR LOS ACOPLAMIENTOS 

Y PURGAR TODO El CIRCUITO DE ALIMENTACION 

PROBAR Y CALIBRAR EL INYECTOR 

SUSTITUIR LA BOMA DE COMBUSTIBLE DE LA 

INYECCION 

CONTROLAR Y REGULAR LA FASE DE INYECCION 

CONTROLAR LA BOMBA DE INYECCION Y VERIFICAR 

LA CARRERA DEL PISTON 

SOLUCIONES 

ESMERILAR LAS VALVULAS' 

APRETAR TODAS LAS TUERCAS 

CONTROLAR EL DESAGAST DE LA CAMISA DEL PISTON 
Y DE LOS SEGMENTOS.SI ES NECESARIO, RECTIFICAR 
LA CAMISA Y MONTAR UN PISTON Y SEGEMENTOS DE 

MAYOR DIMENStON 

SUSTITUIR LA BATERIA POR UNA BATERIA CARGADA 

CONTROLAR ,REPARAR Y APRETAR 

SUSTITUIR COMMUTADOR 

CONTROLAR Y EVENTUALEMNET SUSTITUIR 

CONTROLAR Y EVENTUALMENTE SUSTITUIR 

ONTROLAR Y EVENTUALMENTE SUSTITUIR. 

TABLAN° 30 EL MOTOR SE PONE EN MARCHA PERO FUNCIONA EN MODO IRREGULAR Y SE APAGA/FUNCIONA A TIRONES 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

SISTEMA DE COMBUSTIBLE DE MALA CALIDAD VACIAR TOTALMENTE EL TANQUE DE 

ALIMENTACION 
DEFECTUOSO 

COMBUSTIBLE, APROVISIONAR CON 

AIRE EN LOS TUBOS DE COMBUSTIBLE CONTROLAR Y APRETAR LOS ACOPLAMIENTOS 

DE LOS TUBOS DE COMBUSTIBLE, SUSTITUIR LOS 

TUBOS Y LAS ARANDELAS DE COBRE QUE PIERDEN 

Y PURGAR TODO EL CIRCUITO DE ALIMENTACION 

DEL COMBUSTIBLE 
1 



117 

TUBOS DE COMBUSTIBLE OBSTRUIDOS LAVAR LOS TUBOS, APRETAR LOS ACOPLAMIENTOS 

Y PURGAR TODO El CIRCUITO DE ALIMENTACION 

INYECTORES OBSTRUIDOS PROBAR Y CALIBRAR El INYECTOR 

FUNCIONAMIENTO PROLONGADO EN RALENTI APAGAR El MOTOR CUANDO NO SEA NECESARIO 
MANTENERLO FUNCIONANDO 

MUELLES DE LAS VALVULAS ROTOS SUSTITUIR LOS MUELLES 

COMPRESION BAJA VALVULA AGARROTADA O QUE PIERDE QUITAR LAS VALVULAS Y EVENTUALMENTE 
ESMERILARLAS.CONTROLAR Y REGULAR EL JUEGO DE 
LAS VALVULAS 

SEGMENTO PEGADO O AGARROTADO CONTROLAR Y SUSTITUIR LOS SEGMENTOS OESPUES 
DE LA RECTIFICACION 

REGULACION RALENTI DEMASIADO BAJO AUMENTAR EL RALENTI 
INCORRECTA 

PUESTA EN FASE INCORRECTA DE LA CORREGIR LA PUESTA EN FASE DE LA INYECCION 
INYECCION 

TABLANº 31 HUMO EXCESIVO EN EL ESCAPE 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

COMBUSTION CARTUCHO DE PAPEL Fil TRO ATASCADO SUSTITUIR EL Fil TRO DE AIRE 
INCORRECTA 

CONDUCTO DE ADMISION AIRE OBSTRUIDO CONTROLAR EL CONDUCTO DE LA VAVULA DE 
(HUMO NEGRO) ADMISION YLIMPIARLO 

CANTIDAD EXCESIVA DE COMBUSTIBLE CONTROLAR LA PRESION EXCESIVA DEL INYECTOR Y 
INYECTADO REGULARLA 

SI El INYECTOR GOTEA.SUSTITUIRLO 

CALIBRAR El INYECTOR 

CONTROLAR TAMBIEN LA REGULACION DEL 
COMBUSTIBLE VELOCIDAD MAXIMA. 

CARGA EXCESIVA DEL MOTOR(humo negro) CONTROLAR SI LOS TAMBORES ESTAN CALIENTES Y SI 
ES NECESARIO REGULARLOS 

Controlar la presión de los neumáticos inflarlos a la 
presiónpreescrila 

Reducir la carga 

Combustible inadecuado Vaciar el depósito de combustible y aprovislonarlo con 
combustible limpio 

Mantenimiento Cartucho del papel fitro atascado Sustituir el cartucho de papel de filtro de aire 
inadecuado 

Sistema de escape obstruido Quitar hol!ín y las incrustaciones. 

Cantidad excesiva de incrustaciones en la culata y en Desincrustar. 
el pistón 

Reparaciones Desgaste excesivo del cilindro y los segmentos Controlar y eventualmente rectificar y montar el pistón y los 
segmentos de mayor dimensión. 

Juego excesivo del cilindro y los segmentos Controlar y eventualmente rectificar y montar el pistón y los 
segmentos de mayor dimensión. 

Juego excesivo de las válvulas Controlar y regular 

Puesta en fase incorrecta de la inyección. Controlar y regular 

TABLANº 32 EXCESIVO HUMO AZUL EN EL ESCAPE 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

Lubricacion defectuosa Nivel demasiado alto de aceite en el bloque motor Controlar y vaciar exceso de aceite 

Aceite con poca viscosidad Vaciar todo el aceite y llenar con acooe del tipo prescrito 



Reparaciones 

TABLA Nº 33 

RECALENTAMIENTO 

ANOMALIA 

Refrigeración anómala 
del motor 

Combustión anomála 

Anomalías del sistema de 
lubricación 

Velocidades elevadas y 
cargas excesivas 

Condiciones de 
funcionamiento y otros 

Segmento de engrase desgastado o agarrotado 

Cilindro muy desgastado 

Guias de Válvulas desgastadas 

CAUSA PROBABLE 

Aletas de la culata y del crnndro no se han limpiado 
normalmente 

Aletas del volante rotas o con barro 

Puesta en fase de la inyección con demasiado 
retraso. 

Juego incorrecto de válvulas 

Cantidad insuficiente de aceite en el carter 

Filtro de aceite atascado 

Bomba de aceite desgastada 

Aceite de tipo incorrecto 

Válvula de sobrepresión desgastada o con pérdidas. 

caudal del combustible excesivo a plena carga 

Elevación excesiva de la aguja del inyector 

Et embrague patina, discos desgastados. 

Regulación incorrecta de los frenos/ruedas frenadas 

Vehiculo sobrecargado 

TABLANº 34 CONSUMO EXCESIVO DE COMBUSTIBLE 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE 

Sistema de alimentación Pérdida de combustible 

Combustible de mala calidad 

Puesta en fase de la inyección demasiado acelerada 

Ralenli demasiado alto 

Caudal excesivo a plena carga 

Presión baja del inyector 

Muelle del Inyector deformado 

Mantenimiento Juego incorrecto de tas válvulas, válvula agarrotada 
inadecuado 

Cartucho de papel del filtro de aire atascado 

Silenciador de escape atascado 

Baja compresión del motor 

Elevado rozamiento interno del motor 
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Controlar y sustituir 

Controlar y sustituir 

Sustituir 

SOLUCIONES 

Limpiar las aletas de la culata y del cilindro 

Sustituir El volante si se han roto mas de 4 alelas, o bien, 
limpiar las aletas 

Regular 

Regular 

Restablecer el nivel 

Limpiar /Sustituir 

Controlar y sustituir 

Vaciar y aprovisionar con aceite del tipo prescrito 

Sustituir/reparar 

Calibrar la bomba de combustible 

Sustituir el inyector, controlar la tensión del muelle del 
inyector 

Revisar/sustituir los discos de embrague 

Regular 

Reducir carga. 

SOLUCIONES 

Eliminar pérdidas 

Vaciar el depósito de combustible y aprovisionar con 
combustible limpio 

Regular 

Regular 

Calibrar/revisar la bomba de combustible 

Regular 

Sustituir 

Reparar y regular 

sustituir el cartucho 

Quitar el holín y las Incrustaciones 

Revisar el motor 

Controlar/sustituir los rodamientos los segmentos.etc. 
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Condiciones de Motor vehiculo sobrecargado Evitar las sobrecargas 
funcionamiento 

El embrague patina, discos desgastados Sustituir los discos de embrague, regular 

Regulación incorrecta de los frenos Regular 

Neumáticos desinflados Inflar los neumáticos a la presión indicada 

No se ha realizado el cambio de marchas al régimen Mejorara el estilo de conducción 
correcto/ marcha irregular 

TABLAN
º 

35 PERDIDA DE POTENCIA 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

Sistema de alimentación Combustible allerado(no conforme) Vaciar el deposito de combustible y aprovisionarlo con 
defectuoso diesel nro 2 

Aire en el sistema de alimentación Eliminar todas les pérdidas y purgar todo el sistema de 
alimentación 

Tubos de combustible obstruidos Lavar los tubos y apretar los acoplamientos 

Filtro de combustible atascado Sustituir 

Tubo de alta_presión roto con pérdidas Sustituir 

Puesta en fase de la Inyección retrasada Regular 

Presión excesiva del inyector Probar y c-alibrar 

Inyectores obstruidos/inyector Limpieza/revisar/sustituir el inyector 
agarrotado/pulverización insuficiente 

Empleo/regulacionas/ma Juego íncorrecio de las válvu!as Regular 
ntenimiento 

Válvula agarrotada/muelle da la válvula roto Reparar/sustituir 

Cartucho del filtro aire/silenciador de escapa atascado Sustituir el cartucho del filtro de aire/quitar el hollín y las 
incrustaciones del silenciador de escape 

Elevado rozamiento interno del motor probablemente Controlar el desgaste del pistón y de la camisa, controlar si 
debido a un parcial agarrotamiento los muñones de bancada del cigüeñal y los cojinetes de biela 

están agarrotados y eventualmAnte, reparados 

Baja compresión del motor por desgaste de los Controlar y sustituir la camisa, los segmentos, ele. 
segmentos y/o de la camisa 

El embrague patina, discos desgastados Regular sustituir los discos del embrague 

Regulación incorrecto de los frenos/ruedas frenadas Regular 

Neumáticos desinflados Inflar los neumáticos a la presión prescrita. 

TABLANº 36 CONSUMO EXCESIVO DE ACEITE 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

Sistema de lubricación Pérdidas Sustituir las juntas, las arandelas o los tubos que pierdan, ele. 

defectuoso 

Nivel demasiado alto del aceite en el carter Descargar el exceso de aceite 



Segmentos rotos o desgastados 

Regulaciones mecánicas Juego excesivo del cigüeñal y de los muñones 

Camisa pistón desgastado o rayado 

TABLA N
° 

37 PRESION ANOMALA DEL ACEITE 

ANOMALIA 

Sistema de lubricación 
defectuoso 

Uso 

Regulaciones mecánicas 

TABLA N
º
38 RUIDO 

ANOMALO 

ANOMALIA 

Anomalías mecánicas 

Regulaciones o 
reparaciones mecánicas 

CAUSA PROBABLE 

Pérdida interna de combustible 

Obstrucción en el tubo de aspiración de aceite de la 
bomba 

Regulador de presión defectuoso(válvula de 
sobrepresión) 

Nivel demasiado bajo de aceite 011 el carter 

Aceite inadecuado (viscosidad baja) 

Motor recalentado por sobrecarga 

Cambiar el aceite 
--

Juego excesivo de los mufiones y cojinetes 

Revisar el motor 

Bomba de aceite desgastada 

Presóstato de aceite defectuoso 

CAUSA PROBABLE 

Tuerca del tomillo desgastada o floja(goteo fuerte en 
ralenti) 

Cojinte de biela desgastado o flojo(golpeteos 
metálicos sobre todo en ralentí y en fase de 
desaceleración, que desaparecen cuando el motor 
esta bajo carga 

Muñon de bancada del cigüeñal flojo/desagastado 
(golpeteo fuerte metálico en fase de aceleración bajo 
carga 

Juego excesivo de válvulas, válvula 
quemada/plegada(repiqueteo) 

Segmento pegado/cilindro agarrotado/pistón 
desgastado 

Defectos mecánicos 

Presión excesiva de inyección 

Puesta en fase de la inyección demasiado adelanlada 

Aguja del inyector bloqueada en posición abierta o 
muelle del inyector roto 

Recalentamiento del motor 

Cantidad excesiva de carbonilla o incrustaciones en 

la cámara de combustión 
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Sustituir 

Sustituir los muiiones de bancada del cigüeñal y los cojinetes 
de biela con muñones y cojinetes de menor dimensión 
idóneos para el cigüeñal rectificado 

Sustituir 

SOLUCIONES 

Controlar y regular la presión del inyector /No mantener por 
mucho tiempo el motor en ralenti/ controlar el desgaste de la 
camisa y de los segmentos 

Reparar 

Controlar la tensión del muelle válvula de sobrepresión y
eventualmente la válvula 

Restablecer el nivel correcto. 

Utilizar el aceite del tipo prescrito. 

No sobrecargar el motor 

Sustituir el aceite 

Controlar y reparar 

Revisar el motor 

Sustituir el aceite 

Sustituir el aceite 

SOLUCIONES 

sustituir 

Sustituir 

Sustituir 

Sustituir/regular 

Revisar motor 

Regular 

Probar y eventualmente calibrar 

Regular 

Sustituir y calibrar 

Reducir la carga 

Desinscrustar 
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TABLA Nº39 SECC10N 

VEHICut.O 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

Embrague defectuoso Regulación incorrecta el embrague Regular el cable del embrague 

Discos conductoras desgastados o quemados Controlar el espesor de los discos conductores.Si están 
deformados mas allá del limite de servicio, es necesario 
sustituirlos 

Discos conductores aplanados sin el curvado original Sustituir 

El embrague patina Controlar la tensión del muelle y eventualmente sustituirlo 

Salto de marchas Juego excesivo Regular 

Regulaciónjncorrecta del cable de mando del cambio Regular 

Eje interior 0ojo Apretar 

Muelle del soporte roto, fattante o deformado Sustituir el muelle 

Montaje incorrecto de las gargantas achananadas del Sustituir 
tambor 

Dientes de los engranajes desgastados o rotos Sustituir 

Los mandos del manillar Cables interiores oxidados Sustituir 
no funcionan 
correctamente 

Cables interiores desconectados Sustituir 

Juego excesivo Regular el cable interior con el lomillo de reglaje 

Suspensión delantera Rodamiento del buje desgastado o con juego Sustituir 
ruidosa excesivo 

Falta de grasa en el alojamiento del buje Desmontar y engrasar 

Amortiguador defectuoso o descargado sustituir 

Jaula(rodamiento de rodillos) del brazo oscilante sustituir 
desgastada 

Muelle de la suspensión delantera rolo o deformado Sustituir 

El vehículo se desvía Columna de dirección plegada Controlar el tubo de dirección y eventualmente sustituirlo 
hacia un lado 

Columna de dirección Casquillo demasiado apretado/dirección dura Regular 

Rodamientos de la dirección/bolas picadas Sustituir 

Suspensión trasera rodamiento del buje desgastado o con juego excesivo Controlar y sustituir 
defectuosa 

Falla de grasa en alojamierrto del buje Engrasar 

Amortiguadores hidráulicos Sustituir 
descargados/defectuosos/con perdidas 

El tope que conecta el brazo oscilante al chasis esta Sustituir 

dañado 

Desgaste excesivo de los Presión incorrecta de los neumáticos Controlar e innar correclarnente los neumáticos 

neumáticos 

Regulación incorrecta de los frenos Regular 

El vehiculo se desvía Presión incorrecta de los neumáticos Controlar e inflar correctamente los neumáticos 
hacia un lado 

Regulación incorrecta de los frenos Regular 

Brazo oscilante posterior deformado Si es posible enderezar el brazo oscilante en caso contrario 
sustituirlo 

Tope desgastado Sustituir tope 

Escasa prestaciones de Cantidad insuficiente del líquido en el depósito Controlar y restablecer el nivel 

los frenos (bomba de freno) 

Uso de líquido inadecuado Sustituir 
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Pérdida de líquido por el racor, por los cilindros o por Revisar y sustituir las partes dañadas 
los tubos flexibles 

Los frenos se quedan Muelle de retroceso deformado o roto Sustituir 
pegados(incluso cuando 
se suelta el pedal) 

Junta de goma rola o pegada Revisar la unidad, sustituir todas las partes de goma y el 
liquido de frenos. Purgar el sistema 

Frenos esponjosos Aire en el sistema de frenos Repetir la operación de purga 

Deformación del tubo flexible bajo presión Sustituir 

Entrada de aíre en la bomba de freno, fal1a de Sustituir los retenes 
estanqueidad de los retenes 

ANOMALIA CAUSA PROBABLE SOLUCIONES 

Las zapatas patinan en Juego insuficiente entre zapatas y tambores Regular el juego 
los tambores 

Muelle de retroceso de las zapatas deformado o roto Sustituir 

Tambores desgastados o rayados Sustituir 

Aceite en las zapatas Lavar y fijar con papel abrasivo 

Batería no se carga Circuito de recarga interrumpido(conexiones flojas) Conectar correctamente los cables/limpiar los temiinales de 
la batería 

Regulador de tensión defectuoso Sustituir 

Alternador en cortocircuito Sustituir 

Célula de fa batería dañada Sustituir la bateria 

Regulador de seguridad en cortocircuito Sustituir 



APENDICE 6 

CALCULO DEL SISTEMA DE AJRE COMPRIMIDO 

El sistema de aire comprimido es necesario cambiarlo por el aumento de carga en la actualidad se 

tiene un sistema de 12 CFM lo cual no sería suficiente para el sistema propuesto. 

COMPRESOR ACTUAL 

Esto implica la selección del compresor el diámetro de las tuberías. etc. 

• CALCULO DE LA CAPACIDAD DEL COMPRESOR

TABLANº 40 CANT. CONS.CFM F.U TOTAL 

PISTOLAS DE IMPACTO 

PISTOLAS DE PINTADO 

PISTOLA DE SOPLADO 

INFLAOOR NEUMA TICOS 

Se considera un 20% 
adicional por expansión 
TOTAL(CFM) 

7 17.6 

1 12.5 

3 12 

1 10 

0.2 24.64 

0.1 1.25 

0.1 3.6 

0.15 1.5 

30.99 

6198 

Se requiere un compresor de 1.076 M3/HR (38 cfm) con un rango de trabajo de 10.34 BAR 

(150 psi.)Empleando catálogos se tiene los siguientes ·datos: 
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MARCA 

SERIE 

POTENCIA 

: SPEEDAJRE 

: 52402 

: 10 

CAPACIDAD TANQUE: 120 GALONES 

TIPO 

RPM 

RAITING 

PRESION MAXIMA 

PRECIO 

: HORIZONTAL 

: 685 

: 34.2 CFM@l75PSI 

: 175 PSI 

: U.S $ 4100 

CALCULO DEL DIAMETRO DE LA TUBERIA DE AIRE COMPRIMIDO 

Según el esquema.de distribución se tienen determinada cantidad de accesorios los cuales se 

convertirán a una longitud equivalente para luego emplear tablas que pemliten calcular la caída de 

presión según el diámetro de la tubería seleccionada. 

TABLA Nº 41 Factor Diam. Cantidad Total 
Codos de 1" x 90 • 2.5 1 2 
Codos de ½" x 90º 2.5 0.5 13 
Tee 1" 6 1 15 
Uniones 1" 0.5 1 10 
Válvula alobo 1" 26 1 4 

Válvula globo 112º 26 0.5 14 
Reducción 1"--1/2" 1.5 1 15 

LONGITUD EQUiVALENTE TOTAL 
EN PIES 

LONGITUD REAL DE LA TUBERÍA DE 1" (LARGO + ANCHO DEL SISTEMA)* 2 250 

LONGITUD TOTAL 674.75 PIBS 

5 
16.25 

5 
104 
182 

22.5 

424.75 

Se emplea estas unidades por ser comerciales para la selección del compresor 

En el gráfico del cálculo de la caíru:i de presión por la longitud del sistema de la siguiente manera: 

124 

Se ingresa con la cantidad de pies cúbicos /minuto(PCM) se desciende con una línea vertical hasta 

interceptar con la horizontal de la presión indicada (psi); luego se asciende por la línea diagonal hasta 



125 

interceptar con la línea vertical que representa el diámetro de la tubería; luego de la intercepción hacia 

la derecha se dirige una línea horizontal que determina la caída de presión por cada 100 pies de 

tuberías. 

34CFM 

0.2 PSI/100 PIES 

100 PSI 

l" DIAM 
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ANEX07 

CALCULO DE LA CANTIDAD DE TECNICOS Y ESTACIONES DE TRABAJO 

Para poder realizar esta estimación se requiere la relación de manteriimientos requeridos por 

los vehículos además de tener los tiempos standarcs de cada una de estas operaciones y la frecuencia 

con que se tiene que realizar es necesario conocer la cantidad de vehículos vendidos mensualmente 

también tener un estimado del % de vehículos que dejan de ir al servicio y el % de vehículos que ya 

no circulan por siniestros. 

EXPLICACION DE LA TABLA 

• La primera columna se epcuentra la relación de servicios que requiere el vehículo.

• Las siguientes 12 columnas representan los meses

• La columna 14 que representa el total de operaciones es el resultado de la suma al cabo del afio

que tendrá que realizar las opernciones.

• La columna 15 se detalla el tiempo estándar requerido por operación

• La columna 16 que es producto de total de operaciones por el tiempo estándar por operación esta

tabulado el tiempo total

• La columna 17 representa la cantidad de velúculos que podrían realizar cada servicio indicado

• La columna 18 se considera un% de vehículos que realiza cada servicio indicado

• La columna 19 nos indica el tiempo requerido por año que y la suma total nos indicará la

demanda potencial de servicios.

CALCULO DE LA CANTIDAD DE TECNICOS 

HORAS HOMBRE POR DIA Y POR TECNICO (H-H/DIA-TECNlCO) : HHDT 

CANTIDAD DE DlAS LABORABLES POR MES (DIAS/MES) 

CANTIDAD DE MESES POR AÑO (MES/AÑO) 

:DPM 

:MPA 

CANTIDAD DE TECNICOS 

REQUERIMIENTO DE SER VICIOS 

Emplearemos la fórmula: 

(H-H/AÑO) = (HHDT)*( DPM)*( MPA)*( N) 

Donde: 

:N 

(H-H/AÑO)=: 19174



HHDT = 8 H-H/DIA-TECNlCO 

DPM = 22 DIAS/MES 

MPA = 12 MESES/AÑO 

Despejando se tiene 

N = 19174/(8*22*12) 

N = 9 TECNICOS 

CALCULO DEL AREA DE TRABAJO 
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Para las operaciones a realizar se requiere detemlinada área de trabajo donde se pueda ubicar 

el vehículo y el técnico pueda !�izar las operaciones sin dificultades ni tampoco causando 

interferencia con otras áreas de trabajo. 

El área de trabajo esta determinada por: 

ANCHO DEL AREA DE TRABAJO 

LARGO DEL AREA DE TRABAJO 

LARGO VEHJCULO 

ANCHO DEL VEHICULO 

AAT 

LAT 

LVEH 

AVEH 

ESPACIO ADICIONAL LATERAL JZQUIERDO EALI 

ESPACIO ADICIONAL LATERAL DERECHO EALD 

ESPACIO ADICIONAL FRONTAL EAF 

ESPACIO ADICIONAL POSTERIOR EAP 

AREA DE TRABAJO A TI 

Se tiene los datos del velúculo: 

AVEH = 1.50MfS 

LVEH = 3.00 MTS 

EALI = 0.50 MTS 

EALD = 0.50 MTS 

EAP = 0.50 MTS 



Se emplean las siguientes fórmulas: 

AA T = EALI + A VER + EALD 

Reemplazando: 

AAT = 0.50 + 1.50 + 0.50 

AA T =,: 2.50 MTS 

LAT = EAP + LVEH + EAF 

LAT = 0.50 + 3.00 + 0.50 

LAT = 4.00 MTS 

AREA DE TRABAJO 

AAT = AAT * LAT 

AA T = 2.50*4.00 

AAT = 10.00 M2 

Se requiere según los cálculos de los técnicos 9 con sus respectivas estaciones de trabajo 

como mínimo mas áreas de circulación(para el caso debe es de 2.40 mts) 

Cada área de trabajo debe tener su mesa de trabajo para los montajes o desmontajes de los 

conjuntos. 
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Será necesario de disponer de dos estaciones de trabajo adicionales el elevador de columnas y 

área adicional para incremento de trabajos. 



REQUERIMIENTO DE SERVICIOS DE MANTENIMINETO SEGÚN EL POTENCIAL DE VEHICULOS 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

SERVICIO 1000 KM 1 

SERVICIO BASICO 1 1 1 1 1 1 

SERVICIO TOTAL 1 1 1 1 1 

EMBRAGUE 1 1 1 

ALTERNADOR 1 

ARRANCADOR 1 1 1 

REPARACION OE CAJA 1 

REPARACION PARCIAL OE MOTOR 1 

REPARAQON TOTAL OE MOTOR 

OTRAS REPARACIONES 1 1 

TOTAL 

NOTAS.-

1.- Se ha considerado los principales servicios que se tienen que realizar para un vehiculo durante los 
primeros 12 meses 
2.· Se considera un promedio de recorrido de estos vehíwlos de 100 km/
dia
3.- Según la estadistica se tiene un promedio de venia de 26 vehículos por 
mes 
4.- N o todo el universo de vehlculos realiza sus servicios existen deserciones las cuales se han reflejado en el potencial de
servicios. 

12 TOTAL TIEMPO POR 
OPERACIO OPERACIÓN 
NES 

1 2 

6 2 

1 6 5 

1 4 2 

1 2 2 

1 4 2 

1 6 

1 8 

1 1 14 

2 3 

4.6 

TIEMPO TOTAL 
TOTAL VEHICULOS 

2 30 

12 465 

30 435 

8 410 

4 335 

8 410 

6 255 

8 335 

14 170 

6 310 

98 

%POTENCIAL 
SERVICIO 

100% 

40% 

60% 

70% 

75% 

60% 

60% 

50% 

25% 

50% 

TIEMPO 
ANUAL DE 
SERVICIO 

60 

2232 

7830 

2296 

1005 

1988 

918 

1340 

595 

930 

19174 

-
l_¡J 
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ESTADISTICA DE VENTAS DE VEHICULOS 

MES DE VENTA UNIDADES ACUMULADO DE 

VENDIDAS VENTAS 

ACTUAL 30 495 

1 30 465 

2 25 435 

3 30 410 

4 25 380 

5 20 355 

6 25 335 

7 30 310 

8 25 280 

9 30 255 

10 25 225 

11 30 200 

12 25 170 

13 30 145 

14 25 115 

15 20 90 

16 25 70 

17 20 45 

18 25 25 

26.05 



132 

ESTACON DE TRABAJO 



CONCLUSIONES 
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CONCLUSIONES 

• La inversión para el mejoramiento del taller es mínima comparada con los beneficios de mejora

de la in1agen de la marca y acondicionarse a los reglamentos que han surgido con respecto a la

contaminación y las condiciones requeridas para la aprobación de las revisiones técnicas.

• Dado las condiciones tan restringidas es posible acondicionar un taller a las normas niliúmas de

operación y circulación siguiendo tma distribución racional

--

• Si cada téc1úco tiene su propia área de trabajo así como las herramientas de manuales de uso

personal es responsable de ellas y realiza libremente sus operaciones siu interferencias ni

interrupciones.

• Contar con instrumental que asegure y compruebe que las operaciones son realizadas

correctamente evitarán re-trabajos que son perdidas del costo de oportunidad de realizar otros

trabajos que incrementatian los ingresos personales de cada técnico y los ingresos del área.

• La creatividad y la adecuación a las tecnologías existentes pemúten confeccionar dispositivos

que ayuden a la evaluación y pruebas de las reparaciones realizadas en el taller de servicios de

mantenimiento es el caso de los rodillos.(adecuación de tecnologia de fajas transportadoras)

• Incrementar la variedad de instrumentos de metrólogia permiten tener mas elemento para

detenninar las reparaciones de componentes que requieren precisión para ser descartados o

reutilizados en una reparación.

• La capacitación del personal técnico permite que los técnicos tengan mayores elementos de juicio

para realizar los diagnósticos y para la ejecución de las operaciones consiguiendose el objetivo de

la disminución de fallas.

• Con la mejora de los sistemas de control y seguinúento se realiza las operaciones de manera mas

confiables y es fácil identificar donde ocurrió w1a falla esto sirve para corregirla y evitar que se

repita.
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• Existe la posibilidad de confeccionar vehiculos menores acordes a nuestra realidad con el empleo

de motores multipropósito acondicionando una transmisión compatible con el comportamiento

del motor, siendo la prespectiva la producción masiva para un mercado local y también la

exportación hacia la región

• Las mejoras de los setvicios de mantenimiento dependen de la intervención de todos los

integrantes ya que cualquier plan debidamente financiado no es suficiente sin el factor luunano

que necesita de motivación para alcanzar las metas.

• Para el caso de los elementos de compra en el mercado local en algunos caso m�jorando las

condiciones de diseño original (caso de filtros, retenes reforzados, rodamientos de mejor calidad,

--

pernos de mayor grado para condiciones criticas, etc.)
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• LA Y OUT DEL TALLER ANTIGUO

PLANOS 

• LAY OUT DE TALLER MODIFICADO

--

• FLUJO DE SERVICIO

• PLANOS DE CONSTRUCCIÓN DE SOPORTE DE RODILLOS

• PLA.1'10 DE BANCO DE PRUEBAS DE MOTORES
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Aceptan renuncia de Jefa de la Oficina 
General de Comunicaciones 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 152-2001-PROMUDEH 

Lima, 23 de julio de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema Nº 072-2000-
PROMUDEH de fecha 4 de diciembre del 2000, se 
designó a la señorita Iris Jave P inedo como Jefa de la 
Oficina General de Comunicaciones del Ministerio de 
Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano 
PROMUDEH; 

Que la mencionada funcionaria ha formulado renun
cia al cargo que venía desempeiiando; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25515,_ el Decreto Leipslativo N° 560 - Ley del Poder 
E¡ecut.lvo, Decreto Leg1slativo N° 866 y modificatorias, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 012-98-
PROMUDEH y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 •.- Aceptar a partir del 31 de julio, la 
renuncia formulada por la seiiorita IRIS JA VE PINEDO 
al cargo de Jefa de la Oficina General de Comunicacione� 
del Ministerio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo 
Humano - PROMUDEH, dándosele las gracias por los 
invalorables servicios prestados al Gobierno de Transi
ción, en su eficiente labor en la Oficina de Comunicacio
nes. 

Artículo 2".- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Promoción de la Mujer y del 
Desarrollo Humano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Dr. V alentín Paniagua Corazao 
Presidente Constitucional de la República 

SUSANA VILLARAN DE LA PUENTE 
Ministra de Promoción de la Mujer 
y del Desarrollo Humano 
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Aceptan renunciadeasesoresdel Des
pacho Ministerial 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 153-2001-PROMUDEH

Lima, 23 de julio de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Suprema N" 067-2001-PRO
MUDEH de fecha 4 de abril del 2001, se designó a la 
doctora Su.eana Silva Hasembank como Ases-0ra del Des
pacho Ministerial, Nivel Remunerativo F-5, del Ministe
rio de Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano -
PROMUDEH; 

Que la mencionada funcionaria ha formulado renun-
cia al eargo que venía desempeiiando; . 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
�515,_ el Decreto ,Legislativo N° 560 . Ley del Poder 
E¡ecutivo, Decreto Legislativo N° 866 y modificatorias, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 012-98-
PROMUDEH y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo l
º

.- Aceptar a partir del 31 de julio, la 
renuncia formulada por la doctora SUSANA SILVA 
HASEMBANK, al cargo de Asesora del Despacho Mi
nisterial, Nivel Remunerativo F-5 del Ministerio de 
Promoción de la Mujer y del Desarrollo Humano, dándo
sele las gracias por los invalorables servicios prestados 
al Gobierno de Transición, en su eficaz trabajo como 
Asesora. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Promoción de la Mujer y del 
Desarrollo Humano. 

Regístrese, comuniquese y publiquese. 

Rúbrica del Dr. Valentin Paniagua Corazao 
Presidente Constitucional de la República 

SUSANA VILLAR.\.N DE LA PUENTE 
Ministra de Promoción de la Mujer 
y del Desarrollo Humano 
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RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 154-2001-PROMUDEH 

Lima, 23 de julio de 2001 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Supre.ma N° 059-2000-PRO
MUDEH de fec.ha 28 de noviembre del 2000, se designó al 
señor Juan Carlos Cortazar Velarde como Asesor del 
Despacho Ministerial del Ministerio de Promoción de la 
Mujer y del Desarrollo Humano, PROMUDEH; 

Que el mencionado funcionario ha formulado renun
cia al cargo que venía desempeiiando; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley Nº 

2�515,_ el Decreto Legislativo N° 560 . Ley del Poder 
E¡ecut1vo, Decreto Legislativo N° 866 y modificatorias, su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N .. 012-98-
PROMUDEH y modificatorias; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º .. Aceptar a partir del 31 de julio, l'l. 
renuncia formulada por el seiior JUAN' CARLOS COR
T� VELARI?E_, al _cargo de Asesor del Despacho 
M101stenal del Mini.steno de Promoción de la Mujer y del 
DesarroUo H�mano, dándosele las gracias por los invalo
rables semaos prestados al Gobierno de Transición en 
su eficiente labor como Asesor. 

Artícul o 2".- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por la Ministra de Promoción de la Mujer y del 
DesarroUo Humano. 

Regístrese, comuníquese y pt.blíquesc. 

Rúbrica del Dr. Valentin Paniagua Corazao 
Presidente Constitucional de la República 

SUSANA VlLLARA,,'i DE LA PUENTE 
Ministra de Promoción de la Mujer 
y del Desarrollo Humano. 
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Aprueban el Reglamento Nacional de 
Tránsito 

DECRETO SUPREMO 
� 033-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

_Qu_e, la Ley N" 27181, Ley �neral de Transporte y 
Transito Terrestre señala que los reglamentos naciona
les necesanos para su implementación serán aprobados 
por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y rigen 
en todo el territorio nacional de la República; 

Que, conforme a lo señalado con la Primera Disposi
ción Final de la Ley �neral de Transporte y Tránsito 
Terrest,re, el 27 de noviembre de 2000 fue prepublicado el 
proyecto de Reglamento Nacional de Tránsito; 

De conformidad con la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; 
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DECRETA: 

Artículo lº .. Aprobar el Reglamento Nacional de 
Tránsito, que consta de trescientos cuarenta artículos, 
seis Disposiciones Finales y Transitorias y un Anexo. 

Artículo 2°.- Derogar el Código de Tránsito y Seguri
dad Vial aprobado por �reto Legislativo N" 420, el 
Reglamento General de Tránsito, el Reglamento de In
fracciones y Sanciones aprobado por Decrete Supremo N" 
17-94-MTC, sus normas complementarias y modifica
torias, así como las demás disposiciones que se opongan 
a lo dispuesto par el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3 .• El presente Decreto Supremo será re
frendado por el Ministro de Transportes, Comunicacio
nes, Vivienda y Construcción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
• días del mes de julio del año dos mil uno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Cons.tituciooal de la República 

LUI S ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 
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Lima. manes 24 de julio de 2001 

TITULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITUW I 
OBJETO Y AMBITO 

Artículo l º .. El presente Reglamento establece nor
mas que regulan el uso de las vías públicas terrestres 
aplicables a los desplazamientos de personas, vehículos y 
animales y a las actividades vinculadas con el :ransporte 
Y el medio ambiente, en cuanto se relacionan con el 
tránsito. Rige en todo el territorio de la República. 

CAPITULO II 
DEFINICIONES 

Artículo 2".- Para los fines del presente Reglamento 
se entenderá por: 

Accidente: Evento que cause daño a personas o 
cosas, que se produce como consecuencia directa de la 
circulación de vehículos. 

Acera: Parte de la via, destinada al uso de peatones 
(Vereda). 

Adelantar: Maniobra mediante la cual un vehículo se 
sitúa delante de otro que lo antecede, utilizando el carril 
de la izquierda a su posición, salvo excepciones. 

Alcoholemia: Ex.amen o prueba para detectar pre
sencia de alcohol en la sangre· de una persooa.(Dosaje 
etílico). 

Área d e  estacionamiento: Lugar destinado para el 
estacionamiento de vehículos. 

Autopista: Carretera de tránsito rápido sin intersec
ciones y con control total de accesos. 

Berma: Parte de una carretera o camino contigua a ia 
calzada, no habilitada para la circulación de vehículos y 
destinada eventualmente a la de:teocióo de vehículos en 
emergencia y circulación de peatones (Banquina). 

Calzada: Parte de la vía destinada a la circulación de 
vehículos y eventualmente al cruce de peatones y animales. 

Camino: Vía rural destinada a la circulación de 
vehículos, peatones, y animales. 

Cara...-ana: Conjunto de vehículos que circulan en fila 
por la calzada (Convoy). 

Carretera: Vía fuera del ámbito urbano, destinada 
a la circulación de vehículos y eventualmente de peatones 
y animales. 

Carril: Parte de la calzada destinada al tránsito de 
una fila de vehículos. 

Ciclomotor. Vehículo de dos ruedas que tiene motor 
y tracción propia. 

Conductor. Persona habilitada para conducir un 
vehículo por una vía. 

Cruce a nivel: Área común de intersección entre una 
vía y una linea de ferrocarril (Paso a nivel). 

Cuneta: Zanja al lado del camino o carretera destina
da a recibir aguas pluviales. 

Demarcación: Símbolo, palabra o marca, de prefe
rencia longitudinal o transversal, sobre la calzada, para 
guía del tránsito de vehículos y peatones. 

Depósito Municipal d e  Vehículos (DMV): Local
autorizado para el internamiento de vehículos, provisto 
de equipamiento y seguridad de acuerdo con las normas 
legales vigentes. 

Derecho de paso: Prerrogativa de un peatón o con
ductor de un vehículo para proseguir su marcha en 
precedencia a otro peatón o vehículo'. 

Detención: Inmovilización del vehículo por emer
gencia, por impedimento de circulación o para cumplir 
una disposición reglamentaria. 

Detenerse: Paralización breve de un vehículo para 
ascender o descender pasajeros o alzar o bajar cosas, sólo 
mientras dure la maniobra . 

Estacionar: Paralizar un vehículo en la vía pública, 
con o sin el conductor, por un periodo mayor que el 
necesario para dejar o recibir pasajeros o cosas . 

Internamiento: Ingreso de un vehículo al DMV, 
dispuesto por la Autoridad competente. 

Intersección: Área común de calzadas que se cruzan 
, o convergen. . . Isla: Area de seguridad situada entre camles desti
nada a encauzar el movimiento de vehículos o como 
refugio de peatones. 

Licencia de conducir. Documento otorgado por la 
Autoridad competente<\ una persona autorizándola para 
conducir un tipo de vehículo. 
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Linea de parada: Linea trans,·ersal marcada en la 1 
calzada antes de la int ersección que indica al conductor el 
limite para detener el vehículo acatando la señal corres
pondiente (Linea de detencióni. 

Maquinaria especial: Vehículo automotor cuya fi. 
nalidad no es el transporte de personas o carga y que 
utili,a ocasionalmente la via pública. 

Vía Privada : Vía destinada al uso particular. 
Vía Pública: Vía de uso público, sobre la cual la 

Autoridad competente impone restricciones y otorga con
cesiones, permisos y autorizaciones. 

Marca: Señal colocada o pintada sobre el pavimento o 
en elementos adyacentes al mismo, consistente en líneas, 
dibujos, colores, palabras o símbolos (Señal horizontal). 

Motocicleta: Vehículo de dos ruedas. con o sin side
car, provisto de un_ motor de propulsión. 

Paso a nivel: Aiea común de intersección entre una 
vía y una línea de ferrocarril (Cruce a nivel). 

Paso peatonal: Parte de la calzada destinada para el 
cruce de peatones. <Crucero peatonal J. 

Peatón: Persona que circula caminando por una via 
pública. 

Peso Bruto: Peso propio del vehículo más la carga y 
ocupantes. 

Preferencia de paso: Prerrogativa de un peatón o 
conductor de vehículo para proseguir su marcha. 

Remoción: Cambio de ubicación de un vehículo, 
dispuesto por la Autoridad competente. 

Remolcador: Vehículo automotor diseñado para re
molcar un ;emirremolque mediante un sistema de aco
ple. no transportando carga por si, a excepción'ael peso 
transmitido por el semirremolque (Tracto camión). 

Remolque: Vehículo sin motor diseñado para ser 
halado por un camión u otro vehículo motorizado, de tal 
forma que ninguna parte de su peso descanse sobre el 
vehículo remolcador. 

Retención de la Licencia de Conducir. Incauta
ción temporal del documento, dispuesta por la Autoridad 
competente. 

Retención: Inmovilización de un vehículo, dispuesto 
por la Autoridad competente. 

Semáforo: Dispositivo operado eléctricamente me
diante el cual se regula la circulación de vehículos y 
peatones por medio de luces de color rojo, ámbar o ama
rilla y verde. 

Semirremolque: Vehículo sin motor y sin eje delan
tero. que se apoya en el remolcador transmitiéndole 
parte de su peso. 

Señal de Tránsito: Dispositivo. signo o demarcación 
colocado por la Autoridad competente con el objeto de 
regular, advertir o encauzar el tránsito. 

Sobrepasar: Maniobra mediante la cual un vehículo 
adelant a a otro que transita por distinto carril. 

Tránsito: Conjunto de desplazamientos de personas. 
vehículos y animales por las vías terrestres de uso público 
1Circulación1. 

Vehículo: Artefacto de libre operación que sirve para 
transportar personas o bienes por una ,;a_ 

Vehículo automotor. Vehículo de más de dos rue
das que tiene motor y tracción propia. 

Vehículo a utomotor m enor: Vehículo de dos o tres 
rui;das. provisto de montura o asiento para el uso de su 
conductor y pasajeros. según sea el caso íbicimoto, moto
neta, motocicleta. mototaxi, triciclo motorizado y simila
res). 

Vehículo combinado: Combinación de dos o más 
,·ehiculo�. siendo el primero un vehículo automotor y los 
demás remolcados. 

Vehículo de Bomberos: Vehículo de emergencia 
P_l'rteneciente al Cuerpo General de Bomberos Volunta
rios del Perú. 

Vehículo especial: Vehículo utilizado para el trans
porte de personas o de carga que excede el peso y medidas 
pi;rmisibles previstos en la reglamentación vigente. 

Vehículo de emergencia: Vehículo utilizado para 
prestar servicio de auxilio en forma inmediata conforme 
a lev. 

Vehículo oficial: Vehículo asignado a autoridades. 
los de su comitiva y los encargados de su protección Y 
seguridad, conforme a Lev. 

_ Vehículo Policial: Véhiculo de emergencia pertene
ciente a la Policía Nacional del Perú. 

Vía:Carretera. vía urbana o camino rural abierto a la 
circulación pública de vehículos y/o peatones. y también 
de animales. 

Vía de acceso restringido: Vía en que los vehículos 
Y las personas sólo tienen oportunidad a ingresar o salir 
de ella. por los lugan_,s y bajo las cundit·iones fijada,; por 
la Autoridad competente. 

1 

!
i 
1 

Vía urbana: Vía dentro del ámbito urbano, destinada 
a la circulación de vehículos y peatones y eventualmente 
de animales (Calle). 

Zona comercial: Parte de la ciudad calificada por 
Autoridad municipal competente, destinada para la ubi
cación de inmuebles para fines comerciales. 

Zona de hospital: Zona situada frente a un Centro 
de Salud, que se extiende cincuenta (50) metros a los 
lados de los lugares de acceso al local. 

Zona de seguridad: Área dentro de la via, especial
mente señalizada para refugio exclusivo de los peatones 
(Isla de refugio). 

Zona escolar: Zona situada frente a un Centro Edu
cacional, que se extiende cincuenta (50) metros a los lados 
de los lugares de acceso al local. 

Zona r esidencial: Parte de la ciudad calificada por 
Autoridad municipal competente destinada para la ubi
cación de viviendas o residencias. 

Zona rigida: Area de la via en la que se prohíbe el 
estacionamiento de vehículos las 24 horas del dia. 

TITULO I I 

AUTORIDADES COMPETENTES 

Artículo 3".· Son Autoridades competentes en mate
ria de tránsito terrestre: 

1) El Ministerio de Transportes, Comunicaciones. 
Vivienda y Construcción; 

2i Las Municipalidades Provinciales; 
3) Las Municipalidades Distritales: 
4) La Policía Nacional del Perú; v, 

Sl El Instituto Nacional �e Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual - [:'iDECO
PI 

Artículo 4º.- En materia de tránsito terrestre. el 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción es el órgano rector a nivel nacional y tiP.ne 
las siguientes competencias: 

1) Co!71petencias normativas 

a} Evaluar y actualizar el Reglamento Nacional. de 
Tránsito y dictar sus normas complementarias; 

b) Interpretar los principios del tránsito terrc;tre 
definidos en la Ley General de Transporte y Tránsiiu 
Terrestre y en el presente Reglamento. asi como ,·e lar por 
que se dicten las medidas necesarias para su cumpli
·miehto en todos los niveles funcionales y territoriales del 
país.

2) Competencias de gestión

a) Diseñar sistemas de prevención de ;,ccidente; de 
tránsito; 

bl Mantener un sistema estándar de emisión de Licen
cias de Conducir; 

el Mantener el Registro !\acional de Sanciones rur 
In fracciones al Tránsito Terrestre: 

d) Promo,·er el fortalecimiento de las capacidad";: 
técnicas e institucionales en todos los niveles de la orga
nización nacional para una mejor aplicación del presente 
Reglamento. 

3) Competencia de fiscalización 

a) Super,:isar, detectar infracciones e imponer ;:ancio
nes por el incumplimiento de los dispositivos legale;: 
vinculados al tránsito terrestre. 

41 Competencias no asignadas expres;,mente 

j al Las comp,!tencias que no sean expresamente a;ig
! nadas por el present_e Reglamento a ninguna autoridad. 
j· corresponden exclus1va_m_ente al Ministerio d" Transpor-
1 te!', Cumunicac1ones, V1v1enda y Cun�trurción. de canfor· 
j mid:id con lo <:st:iblecido en la ky ;-i''.?7 J 8 J: Ley GPnl'l":d 
j cic Trnnsporll' _,. Tninsito Tt:rrcst n·. 
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Artículo 5º.- En materia de tránsito terrestre, las 
Municipalidades Provinciales en su respectiva jurisdic
ción y de conformidad con el presente Reglamento tienen 
las siguientes competencias: 

1) Competencias normativas 

a) Emitir normas y disposiciones complementarias 
necesarias para la aplicación del presente Reglamento 
dentro de su respectivo ámbito territorial. 

2) Competencias de gestión 

a) Administrar el tránsito de acuerdo al presente 
Reglamento y las normas nacionales complementarias; 

b) Implementar y administrar los registros que el 
presente Reglamento establece; 

c) Recaudar y administrar los recursos provenientes 
del pago de multas por infracciones de tránsito; 

d) Instalar, mantener y renovar los sistemas de seña
lización de tránsito en su jurisdicción, conforme al pre
sente Reglamento. 

3) Competencia de fiscalización 

a) Supervisar, detectar infracciones e imponer sancio
nes por el incumplimiento de las disposiciones del pre
sente Reglamento y sus normas complementarias. 

Artículo 6º.- Las Municipalidades Distritales en ma
teria de tránsito terrestre, ejercen funciones de gestión y 
fiscalización, en el ámbito de su jurisdicción, en concor
dancia con las disposiciones que emita la Municipalidad 
Provincial respectiva y las previstas en el presente R�gla
mento. 

En materia de vialidad, la instalación, mantenimien
to y renovación de los sistemas de señalización de tránsi
to en su jurisdicción, conforme al Reglamento correspon
diente. 

Artículo 7º.-La Policía Nacional del Perú, a través de 
sus órganos competentes, garantiza y controla la libre 
circulación en las vias públicas del territorio nacional, 
fiscalizando el cumplimiento de las normas de tránsito y 
seguridad vial por los usuarios de la infraestructura vial, 
brindando el apoyo de la fuerza pública que requieren las 
Autoridades competentes. Ejerce funciones de control, 
dirigiendo y vigilando el normal desarrollo del tránsito. 
Previene, investiga y denuncia ante las autoridades que 
corresponda, las infracciones previstas en el presente 
Reglamento y los accidentes de tránsito. 

Artículo 8º .• El Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelec
tual -INDECOPI, supervisa el cumplimiento de las nor
mas generales sobre protección al consumidor, en mate
ria de tránsito terrestre. 

TITULO III 

DE LAS V1AS 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Artículo 9 º .-La vía comprende la calzada, la acera, la 
berma, la cuneta, el estacionamiento, el separador cen
tral, el jardín y el equipamiento de servicios necesarios 
para su utilización. 

Las vías públicas se utilizan de conformidad con el 
presente Reglamento y las normas que rigen sobre la 
materia. 

Artículo 10º.- Los elementos integrantes de la vía 
pública, sean funcionales, de servicio o de ornato comple
mentarios, son habilitados o autorizados por las respec
tivas Autoridades. según su competencia. 

Artículo 11 º .- La clasificación y nomenclatura de las 
vías se encuentran establecidas en el Reglamento Nacio
nal de Jerarquización Vial, al que se sujetarán las Auto
ridades competentes en sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 12º.- El uso del derecho de v:a para la 
instalación de elementos y dispositivos, no relacionados 
con el tránsito, se realiza de conformidad con las· condicio
nes establecidas en el Reglamento Nacional de Gestión de 
Infraestructura y en el presente Reglamento. 

Artículo 13º.- Las normas técnicas de diseño cons
trucción y mantenimiento de las vías, se er;icu�ntran· 
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establecidas en el Reglamento Naciona.l de Gestión de 
Infraestructura, a1 que se sujetarán las Autoridades 
competentes en sus respectivas jurisdicciones. 

Artículo 14º .. Para la apertura, modificación, c.lau
sura, interrupción u ocupación de la vía pública con 
motivo de la ejecución de obras u otros fines, la Autoridad 
competente, ejerce la autorización, coordinación y super
visión. 

Artículo 15 º.- Solamente la Autoridad competente 
ordena el cierre temporal de vías o la colocación o el retiro 
de dispositivos de control del tránsito. 

Artículo 16º.- Para la realización de obras en la vía 
pública destinadas a su reconstrucción, mejordmieoto, 
conservación o instalación de servicios, se debe contar 
con autorización previa de la Autoridad competente, 
debiendo colocarse antes del inicio de las obras los dispo
sitivos de prevención correspondientes. 

Artículo 17º .- Durante la ejecución de obras en la vía 
pública, debe preverse un paso alterno que permita el 
tránsito de vehículos, personas y anima.les sin riesgo 
alguno. Igualmente, se debe asegurar el ingreso a lugares 
sólo accesibles por la zona en obra. La Policía Nacional del 
Perú a través de sus órganos competentes, garantiza y 
controla la libre circulación. 

La señalización requerida, los desvíos y las reparacio
nes no efectuadas en los plazos fijados por los responsa
bles de la ejecución de las obras, serán llevados a cabo por 
el organismo con competencia sobre la vía pública o la 
empresa que éste designe, con carg·o a aquellos, sin 
perjuicio de las sanciones que correspondan. 

Artículo 18º.- La Autoridad competente responsable 
de la vía debe establecer un sistema de control de accesos. 
Los propietarios de inmuebles colindantes deberán obte
ner autoriz.acióo por escrito de la referida auwridad 
antes de la construcción de un acceso a la vía ptiblica. La 
solicitud de autorización será rechazada si dicho acceso 
pudiera resultar inseguro. 

Artículo 19º.- La facu.ltad de insta.lar Garitas de 
Peaje en la Red Vial Nacional, corresponde únicamente a.! 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Articulo zo•.- En tanto no constituyan obstáculo o 
peligro para el tránsito y de acuerdo a lo establecido por 
el Ministerio de Transportes, Comunicaciones. Vivienda 
y_ Construcción, la Autoridad competente en el ámbito de 
su jurisdicción y con excepción de la Red Vial Naciona.l, 
podrá autorizar construcciones permanentes dentro del 
derecho de vía, en los casos siguientes: 

a) Instalación de casetas de cobro de peaje y de control 
de pesos y medidas de los vehículos. 

b) Obras básicas de infraestructura vial. 
c) Obras básicas para el funcionamiento de servicios 

públicos esenciales. 

Artículo 21 º.- En los casos en que el desarrollo del 
tránsito y la seguridad en la vía sean afectados por 
situaciones u obstáculos previstos o imprevistos, la Auto
ridad competente y de ser el caso las entidades involucra
das, procederán en forma inmediata y coordinadamente 
a superarlos de acuerdo con sus funciones específicas, 
advirtiendo del riesgo a los usuarios. 

Artículo 22•.- La Autoridad competente, según su 
jurisdicción y los constructores de una obra vía.! o de una 
obra que se ejecute en la vía, sean empresas privadas u 
organismoa públicos, son solidariamente responsables 
por los daños que se causen a terceros debidos a la falt,i 
de señalización que advierta la ejecución de tales obras, 
o a su insuficiencia y/o inadecuada instalación y mante
nimiento. 

Artículo 23º.- La responsabilidad objetiva por los 
daños o perjuicios ocasionados a terceros por el ma.l 
estado de las vías, es de las autoridades responsables de 
su mantenimiento y conservación, salvo casos que el mal 
estado sea consecuencia de causas imprevistas. 

Artículo 24º.- Está prohibido en la vía: 

l) Destinar las calzadas a otro uso que no sea el 
tránsito y el estacionamiento. 

2) Ejercer el comercio ambulatorio o estacionario. 
3) Colocar propaganda u otros objews que p_ue?an 

afectar el tránsito de peatones o vehículos o la senahza-
ción y la semaforización. 

4) Efectuar trabajos de mecánica, cualquiera sea su 
naturaleza, salvo casos de emergencia. 
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ll Reguladoras o de Reglamentación: Tienen por fina
lidad indicar a los usuarios de las limitaciones, prohibi
ciones o restricciones en el uso de la via. Su cumplimiento 
es obligatorio. 

2J Preventivas o de Advertencia: Tienen por finalidad 
advertir a los usuarios de la existencia y naturaleza de un 
peligro en la vía; e, 

3) Informativas o de Información: Tienen por finali
dad guiar a los usuarios, proporcionándoles indicaciones 
que puedan necesitar durante su desplazamiento por la 
vía. 

Artículo 43
º 

.. 

1) Las señales reguladoras, tienen forma circular 
inscrita dentro de una placa rectangular en la que tam
bién esté contenida la leyenda explicativa del símbolo, 
con excepción de la señal de "PARE" de forma octogonal, 
de la señal "CEDA EL PASO", de forma de triángulo 
equilátero con el vértice hacia abajo y de las de sentidos 
de circulación de forma rectangular con su mayor dimen
sión horizontal. 

2) Las señales preventivas tienen forma romboidal, o 
sea un cuadrado con la diagonal correspondiente en 
posición vertical, con excepción de las de "DELINEA
CION DE CURVAS PRONUl'-:CIA.DAS", cuya forma será 
rectangular correspondiendo su mayor'dimensión al lado 
vertical, las de " ZONA DE NO ADELANTAR " que 
tendrán forma triangular y las de PASO A NIVEL DE 
LINEA FERREA de diseño especial. 

3) Las señales informativas, tienen forma rectangular 
con su mayor dimensión horizontal, a excepción de los 
indicadores de rutas y de las señales auxiliares que 
tienen forma especial. 

Artículo 44
º 

.. La Autoridad competente consideran
do las características de las vías, puede establecer la 
preferencia de paso en las intersecciones o cruceros, 
mediante señales de "PARE' o "CEDA EL PASO". 

El conductor que enfrente una señal de "PA.RE" debe 
detener obligatoriamente el ,·ehiculo que conduce, per
mitir el paso a los usuarios que circulan por la vía 
preferencial y luego reanudar su marcha. 

El conductor que enfrente una señal de "CEDA EL 
P.A..SOn debe reducir la velocidad, detener el vehículo que 
conduce si es necesario y permitir el paso a los usuarios 
que se aproximen a la intersección o circulen por la vía 
preferencial. 

Artículo 45º.· Las marcas en el pavimento, teniendo 
en cuenta su propósito se clasifican en: 

1) Marcas en el pavimento y bordes del pavimento. 
2) Demarcación de objetos.
3) Delineadores reílectivos. 

Artículo 46º .• Cuando los vehículos circulen a través 
de una vía en construcción, en mantenimiento o cuando 
se realizan obras en los servicios públicos que afectan la 
normal circulación, la Autoridad competente debe dotar 
a la vía de todos los dispositivos de control, a fin que pueda 
guiarse la circulación vehicular y disminuirse los incon
venientes propios que afectan el tránsito vehicular. To
dos los dispositivos de control utilizados en zonas de 
trabajo en la vía pública, se sujetarán a lo indicado en el 
Manual de Dispositivos de Control del Tránsito Automo
tor para Calles y Carreteras. 

Artículo 47º.· Para controlar los ílujos vehiculares 
en sus diferentes movimientos y servir como refugio para 
los peatones, debe estudiarse para cada caso especifico, la 
necesidad de dotar a la vía de islas que permitan minimi
zar la dificultad y el peligro que puedan tener los peato
nes para su cruce. 

SECCION III 
SEMAFOROS 

Artículo 48º .. Los semáforos de acuerdo con su obje-
tivo de regulación, se clasifican en: 

1) Semáforos para el control del tránsito de vehículos. 
2) Semáforos para pasos peatonales. 
3) Semáforos especiales. 

Artículo 49º.· Los colore; de la luz. las p:dahras o lo� 
signos de lo� semáforos tienen el siguienlt• si¡;nií1cado: 
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· Verde: Indica paso. Los vehículos que enfrenten el
semáforo vehicular deben avanzar en el mismo sentido o 
girar a la derecha o a la izquierda, salvo que en dicho 
lugar se prohíba alguno de estos giros, mediante una 
señal. 

AJ aparecer la luz verde, los vehículos, incluyendo los 
que giran a la derecha o izquierda deben ceder el paso a 
los que reglamentariamente se encuentran despejando la 
intersección y a los peatones que estén atravesando la 
calzada por el paso destinado a ellos. 

No obstante tener luz verde al frente, el conductor no 
debe avanzar si el vehículo no tiene expedito su carril de 
circulación, por lo menos diez metros después del cruce de 
la intersección. 

Los peatones que enfrenten la luz verde en el semáío
ro peatonai, con o sin la palabra "SIGA", deben cruzar la 
calzada por el paso para peatones, esté o no demarcado. 

Cuando sólo exista semáforo vehicular, los peatones 
sólo deben cruzar la calzada en la misma dirección de los 
vehículos que enfrenten el semáforo con luz verde. 

- Ambar o Amarillo: Indica prevención. Los ·,ehícu
los que enfrenten esta señal deben detenerse antes de 
entrar a la intersección, pues les advierte que el color rojo 
aparecerá a continuación. Si la luz ámbar o amarilla los 
ha sorprendido tan próximos al cruce de la intersección 
que ya no pueden detenerse con suficiente seguridad. los 
vehículos deben continuar con precaución y despejar la 
intersección. 

Los vehículos que se encuentren dentro del cruce, 
deben continuar con precaución. Los peatones que se 
encuentren dentro del paso para peatones tienen derecho 
a terminar el cruce. 

Los peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 
vehicular, quedan advertidos que no tendrán tiempo 
suficiente para cruzar la calzada y deben abstenerse de 
hacerlo. 

- Rojo: Indica detención. Los vehículos que enfrenten 
esta señal deben detenerse antes de la línea de parada o 
antes de entrar a la intersección y no deben avanzar 
hasta que aparezca la luz verde. 

Los peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 
peatonal, con o sin la palabra "PARE", no deben bajar a 
la calzada ni cruzarla. 
. Los peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 

vehicular, en la misma dirección de los vehículos que 
enfrentan el semáforo con luz roja, no deben avanzar 
hasta que aparezca la luz verde. 

. Rojo y flecha v erde: Los vehículos que enfrenten 
esta señal deben entrar cuidadosamente al cruce. sola
mente para proseguir en la dirección indicada en la flecha 
verde, debiendo respetar el derecho preferente de paso a 
los peatones que se encuentren atravesando la calzada. 
por el paso destinado a ellos y a los vehículos que estén 
cruzando reglamentariamente la intersección. 

Los peatones que enfrenten esta señal en el semáforo 
vehicular, en la misma dirección de los vehículos que 
enfrentan el semáforo, con luz roja y flecha verde. no 
deben bajar a la calzada ni cruzarla. 

. Rojo Intermitente: Indica pare. Los vehículos que 
enfrenten esta señal deben detenerse antes de la linea de 
parada y el derecho preferente de paso estará sujeto a las 
mismas reglamentaciones que se indican para la señal 
'PARE". 

. Ambar o Amarillo intermitente: Indica precau
ción. Los vehículos que enfrenten esta señal. deben llegar 
a ,·elocidad reducida y continuar con la debida precau
ción. 

Artículo 50
º

.· Sin perjuicio de lo señalado en el 
articulo anterior. cuando sobre las calzadas de una ,;a de 
más de dos carriles de circulació� ?emarcado�. se _colo
quen luces ver?es o r_ojas. la_ l_uz roJa indica proh1b1c1on de 
utilizar el carnl de c1rculac1on sobre la cual se encuentre 
v la luz verde indica autorización de utilizarlo. · 

;;_rtículo 51 •.- Las luces de un semáforo deben estar 
dispuestas verticalmente en el s1gu1ente orden: roJ?,
ámbar O amarilla. verde y flecha verde. de arnba hacia
abajo. . d" h · Excepcionalmente pudran estar 1spueslas onzon-
lalmcnte en el si¡:uic-nlC' orden: roJa. :imb:ir o am:inlla. 
vNde y flecha vecdc. de- izquierda a dcrc-cha. 
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5> Dejar animales sueltos o situarlos en forma tal que 
obstaculicen el tránsito. 

6) Construir o colocar parapetos, kioscos, cabinas, 
cercos, paraderos u ornamentos en la esquinas u otros 
lugares de la vía que impidan la visibilidad del usuario de 
la misma. 

7) Colocar en la calzada o en la acera, elementos que 
obstruyan la libre circulación. 

8) Derivar aguas servidas o de regadío o dejar elemen
tos perturbadores del libre tránsito o desperdicios como 
maleza, desmonte, material de obra y otros, salvo maleza 
en los lugares autorizados. 

9) Recoger o dejar pasajeros o carga en lugares no
autorizado·s. 

Artículo 25º.- Los propietarios u ocupantes de in
muebles colindantes con las vías públicas, deben mante
ner en perfectas condiciones de seguridad los toldos, 
comisas, balcones o cualquier otra saliente de su propie
dad sobre la vía. 

Artículo 26º.- No es permitido utilizar sin obtener la 
autoriz.ación de la Autoridad competente, la vía pública 
para instalar o realizar actividades comerciales, sociales. 
deportivas, recreativas, culturales, de esparcimiento u otras. 

Artículo 27º.- Los propietarios u ocupantes de in
muebles colindantes con la vía pública deben: 

a) Permitir la colocación de señales de tránsito. 
b) No colocar luces, carteles o similares que por su 

intensidad, dimensiones o mensaje, puedan ser confundi
dos con dispositivos de control del tránsito. 

c) Obtener la autorización de la Autoridad competente 
antes de la construcción de cualquier acceso vehicular. 

d) Obtener la autorización de la Autoridad competen
te para colocar anuncios comerciales o publicitarios, cuyo 
tamaiio y ubicación no deben confundir ni distraer al 
conductor. 

Artículo 28º.- Los anuncios comerciales o publicita
rios deben: 

l. Ser de lectura simple y rápida.
2. Ubicarse a una distancia de la vía y entre si, que 

guarde relación con la velocidad máxima admitida para 
dicho tramo de la vía. 

3. No confundir ni obstruir la visibilidad de señales, 
semáforos, curvas, puentes o lugares peligrosos. 

Artículo 29º .-Los dispositivos de control del tránsito 
que se instalen en la vía pública, deben cumplir con las 
exigencias establecidas en el Manual de Dispositivos de 
Control del Tránsito Automotor para Calles y Carreteras, 
que aprueba el Ministerio de Transportes, Comunicacio
nes, Vi,;enda y Construcción, en concordanci-a con _los 
Convenios Internacionales suscritos por el Perú_ 

Artículo 30º.- La Autoridad competente podrá fijar 
en zona urbana: 

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva de
vehículos del servicio público de transporte de pasajeros. 

b) Sentidos de tránsito variables para un tramo de vía 
o una ,;a determinada, en horarios que la demanda lo 
justifique. 

Artículo 31 º.- Con excepción de la señalización de 
obras, los carteles o similares y luces, deben tener la 
siguiente ubicación y restricciones respecto de la vía 
pública: 

a) En zona rural, autopistas y carreteras duales, de 
lra. o 2da. clase, deben estar fuera del derecho de vía. 

b) En zona urbana pueden estar sobre la acera Y 
calzada. sin dificultar la visión de los dispositivos de 
control del tránsito. 

c) No se podrá utilizar como soporte de carteles o 
similares y luces, a los árboles, elementos de señaliza
ción, postes de alumbrado, cables de transmisión de 
energía o teléfonos, ni a obras de arte de la vfa. 

Artículo 32º.- En las vías que determine y con las 
características que señale el Ministerio de Transportes. 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción. la Autondad 
competente puede instalar sistemas de comunicación qu_e 
permitan al usuario solicitar servicios de auxilio mecáni
co y atención de emergencias. 
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CAPITULO II 
DISPOSfTTVOS DE CONTROL 

SECCfON r 
ASPECTOS GENERALES 

Articulo 33º.· La regulación del tránsito en la vía

pública, debe efectuarse mediante señales verticales. 
marcas en la calzada, semáforos, señales luminosas, y 
dispositivos auxiliares. 

Las normas para el diseño y utilización de los disposi
tivos de regulación, se establecen en el Manual de Dispo
sitivos de Control del Tránsito Automotor para Calles y 
Carreteras, que aprueba el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

La instalación, mantenimiento y renovación de los 
dispositivos de regulación del tránsito, en las vías urba
nas de su jurisdicción, es competencia de las Municipali
dades Provinciales y de las Municipalidades Distritales, 
y se ejecutará conforme a lo establecido en el presente 
Reglamento y sus normas complementarias. 

Artículo 34
º 

.. La Autoridad competente retira o hace 
retirar los dispositivos no oficiales y cualquier otro letre
ro, signo, demarcación o elemento que altere la señaliza
ción oficial o dificulte su percepción. 

Artículo 35 º .· Está prohibido alterar, destruir. 
deteriorar o remover di s positivos regulado res del trá n
si to o colocar en ellos anuncios de cualquier índole. 
Está prohibido colocar dispositivos para la regulación 
del tránsito, sin autorización previa de la Autoridad 
competente. 

Artículo 36º.· En el caso de ejecución de obras en la 
vía pública, bajo responsabilidad de quienes las ejecutan. 
se deben colocar señales temporales de construcción y 
conservación vial, autorizadas por la Autoridad compe
tente, para protección del público, equipos y trabajado
res, de acuerdo al ;\!anual de Dispositivos de Control del 
Tránsito Automotor para Calles y Carreteras. Estas 
señales deben ser retiradas finalizadas las obras corres
pondientes. 

Artículo 37 º.- La utilización de dispositivos de regu
lación del tránsito, sea en vía urbana o carretera, debe 
sustentarse en un estudio de ingeniería, que comprenda 
las características de la señal, la geometría vial, su 
funcionalidad y el entorno. El estudiCI conlleva la respon
sabilidad del profesional que lo elabore y de la Autoridad 
competente que lo implemente, respecto a los daños que 
cause la señalización inadecuada. 

Artículo 38º.- Los conductores y los peatones están 
obligados a obedecer los dispositivos de regulación del 
tránsito, salvo que reciban in�trucciones en contrario de 
un Efectivo de la Policía Nacional del Perú asignado al 
control del tránsito. o que se trate de las excepcione� 
contempladas en este Reglamento, para vehículos de 
emergencia y vehículos oficiales. 

Artículo 39 º.- El que ejecute trabajos en la vía públi
ca, está obligado a colocar y mantener por su cuenta, de 
día y de noche, la señalización de peligro y tomar medida5 
de seguridad adecuadas a la naturaleza de los trabajos. 
Debe además dejar reparadas dichas vías en las mismas 
condiciones en que se encuentre el área circundante. 
retirando la señalización. materiales y desechos oportu
namente. 

Serán solidariamente responsables de los daños pro
ducidos en accidentes por incumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo anterior. quienes encarguen la ejecución de 
la obra y los que la ejecuten. 

Artículo 40º.- Está prohibido colocar o mantener en

la vía pública, signos. demarcaciones o elementos que 
imiten o se asemejen a los dispositivos de regulación del 
tránsito. 

Asimismo. no debe colocar5e propaganda comercial ni 
otro elemento que afecte la debida percepción de las 
señales del tránsito. y atente contra la seguridad en la 
circulación. 

Artículo 41 º.· Está prohibida la colocación de .letre
ros de propaganda en los caminos. La Autoridad compe
tente rija las condiciones v la distancia desde el camino. 
en que podrán colocarse ;stos letreros_" 

_ SECCfON lf 
SENALES. MARCAS Y DISPOSITíVOS 

Artículo 42º.· Las señales verticales de tr.insito, de 
acuerdo con 5u función especil",ca se clasifican l"ll: 
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SECCION IV 
CRUCES DE VIAS FERREAS 

Artículo 52º .. En todos los cruces a nivel con vías 
férreas. los vehículos que transitan por la vía férrea 
tienen preferencia de paso sobre los que transitan por· la 
vía que la cruza. 

Los trenes y vehículos ferroviarios al acercarse a un 
cruce a nivel, deben hacer señales auditivas mediante 
pito, claxon, sirena o _cuaiquier otro medio sonoro, de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo 
Interno de la Organización Ferroviaria a cargo de la vía 
férrea. 

Está prohibido que los vehículos automotores crucen 
la vía férrea por lugares distintos a los cruces a nivel 
establecidos expresamente para ello. 

Artículo 53º .. Todo vehículo automotor, antes de
atravesar un cruce a nivel con la vía férrea, debe detener
se a una distancia no menor de cinco (5) metros del riel 
más cercano de la vfa férrea, reiniciando la marcha sólo 
despu.és de comprobar que no se aproxima treo o vehículo 
ferroviario. 

Artículo 54º .· E n  los cruces a nivel de vías férreas
con otras vías, públicas o privadas, la Organización 
Ferroviaria a cargo de la vía férrea, debe instalar y 
mantener en buen estado, señales con las característi
cas y ubicación que establece el Reglaqiento Nacional 
de Ferrocarriles, destinadas a avisar del cruce, a los 
trenes y a otros vehículos ferroviarios que transitan 
por la vía férrea. 

La Autoridad competente a cargo de la vía que cruza 
la vfa férrea, debe instalar y mantener en buen estado, 
señales y sistemas de seguridad, con las características y 
ubicación que establece el Manual de Dispositivos de 
Control del Tránsito Automotor para Calles y Carreteras. 

Artículo 55º.· La señalización de las vías que cruzan 
a nivel vías férreas, se realiza con uno o más de los 
siguientes tipos de señal: 

a) Marcas·en el pavimento, de aproximación de cruce
a nivel con vía férrea. 

b) Señales verticales, preventivas de cruce a nivel con
vía férrea, sin barrera o con barrera, según corresponda. 

c) Semáforos y/o barreras para controlar el cruce.

Artículo 56º.· El Ministerio de Transportes, Comu
nicaciones, Vivienda y Construcción aprueba los proyec
tos de cruce de vías férreas, previa opinióñ favorable de 
la Organización Ferroviaria, a cargo de la vía férrea a ser 
cruzada. 

SECCION V 
POLICIA NACIONAL DEL _PERU 

Artículo 57º .• Los usuarios de la vía están obligados 
a obedecer de inmediato cualquier orden de los Efectivos 
de la Policía Nacional del Perú asignados al control del 
tránsito, que es la autoridad responsable de fiscalizar el 
cumplimiento de las normas de tránsito. 

Las indicaciones d e  los Efectivos de la Policía Nacio
nal del Perú, asignados al control del tránsito, prevalecen 
sobre las señales luminosas o semáforos, y éstas sobre los 
demás dispositivos que regulan la circulación. 

Artículo 58º .• Las siguientes posiciones básicas eje
cutadas por los Efectivos de la Policía Nacional del Perú 
asignados al control del tránsito significan: 

1) Posición de frente o de espaldas: obligación de
detenerse de quien así lo enfrente. 

2) Posición de perfil: permite continuar la marcha. 

Los Efectivos de la Policía Nacional del Perú, asigna
dos al control del tránsito; deben usar permanentemente 
distintivos que permitan reconocerlos a la distancia. 

Artículo 59º.-Los Efectivos de la Policía Nacional del 
Perú, asignados al control del tránsito, pueden permitir 
los giros a la derecha, cuando el flujo vehicular de la(s) 
dirección(es) en conflicto esté detenido, o sea tal,.que en 
el momento permita con precaución realizar la maniobra 
sin peligro de accidente; y pueden permitir los giros a la 
izquierda, sólo cuando el flujo vehicular de la{s) 
dirección(es) en conflicto estén detenidas, anulando así 
toda posibilidad de accidente. . , 

Artículo 609.- Cuando los Efectivos de la Pol1C1a 
Nacional del Perú, dirijan el tránsit.o en una intersección 
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semaforizada, deben apagar las luces de todos los semá
foros de dicha intersección. 

TITULO IV 

DE LA CIRCULACION 

CAPITULO I 

DE LOS PEATONES Y EL USO DE LA VIA 

Artículo 61 º.-El peatón debe acatar las disposiciones 
reglamentarias que rigen el tránsito y las indicaciones de 
los Efectivos de la Policía Nacional del Perú, asignados al 
control del tránsito. �za de los derechos establecidos en 
este Reglamento y asume las responsabilidades que se 
deriven de su incumplimiento. 

Artículo 62º .. Las reglas de tránsito para peatones, 
también se aplican a las personas que usan sillas de 
ruedas para minusválidos, andadores motorizados y ca
rritos de compras, así como a los vehículos de niños, como 
triciclos y cochecitos. 

Articulo 63º.· El peatón tiene derecho de paso sobre 
cualquier vehículo, en las intersecciones de las calles no 
semaforizadas, ni controladas por Efectivos de la Policía 
Nacional del Perú o por señales oficiales que adviertan lo 
contrario, siempre y cuando cruce la intersección de 
forma directa a la acera opuesta y no en forma diagonal, 
y lo haga cuando los vehículos que se aproximan a la 
intersección se encuentren a una distancia tal que no 
representen peligro de atropello. 

Artículo 64º .. El peatón tiene derecho de paso en las 
intersecciones semaforizadas o controladas por Efectivos 
de la Policía Nacional del Perú o por señales oficiales, 
respecto a los vehículos que giren a la derecha o a la 
izquierda, con la luz verde. 

Artículo 65• .. El peatón tiene derecho de paso, res
pecto a los vehículos que cruzan la acera para ingresar o 
salir de áreas de estacionamiento. 

Artículo 66".- El peatón no tiene derecho de paso 
respecto a los vehículos de emergencia autorizados, tales 
como Vehículos de Bomberos, Ambulancias, Vehículos 
Policiales, de Serenazgo, Grúas y Auxilio Mecánico, y 
sobre los vehículos oficiales. cuando éstos hagan uso de 
sus señales audibles y visibles. 

Artículo 6r .. El peatón debe circular por las aceras, 
bermas o franjas laterales, según el caso, sin utilizar la 
calzada ni provocar molestias o trastornos a los demás 
usuarios, excepto cuando deba cruzar la calzada o en
cuentre un obstáculo que esté bloqueando el paso, y en tal 
caso, debe tomar las precauciones respectivas para evitar 
accidentes. Debe evitar transitar cerca al sardinel o al 
borde de la calzada. 

Artículo 68º .. En intersecciones señalizadas, los 
peatones deben cruzar la calzada por la zona señaliza
da o demarcada especialmente para su paso. En las 
intersecciones no señalizadas, el cruce debe realizarse 
en forma perpendicular a la vía que cruza, desde una 
esquina hacia otra, y de ser el caso, atendiendo las 
indicaciones de los Efectivos de la Policía N aciooaJ del 
Perú. Debe evitar cruzar intempestivamente o temera
riamente la calzada. 

Artículo 69°'.- En vías de tránsito rápido de acceso 
restringido, los peatones deben cruzar la calzada por los 
puentes peatonales o cruces subterráneos. 

Artículo 70•.- En los lugares donde funcionen semá
foros vehiculares los peatones deben cruzar la calzada 
durante el tiempo que los vehículos permanecen deteni
dos por la luz roja. Donde funcionen semáforos para 
peatones, éstos deben cruzar la calzada al iluminarse el 
campo verde con el letrero "PASE" y se abstendrán de 
hacerlo cuando se ilumine el campo rojo con el letrero 
"ALTO". 

Cuando el letrero "PASE", se vuelva intermitente, 
tiene el mismo significado que la luz ámbar y los peatones 
deben abstenerse de comenzar a cruzar la calzada. 

Artículo 11• .. En las intersecciones en las que exis
tan semáforos peatonales accionados por botones. los 
peatones deben pulsar el botón y esperar que la señal 
cambie al letrero "PASE", para iniciar el cruce de la 
calzada. 

Artículo 7T.- Cuando no exista un Efectivo de la 
Polida Nacional del Perú, dirigiendo el tránsito, s-emáfo
ros u otras señale,; oficiales, los peatones al cruzar la 
calzada de una intersección, deben observar las reglas 
s1gu1entes: 
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a) Usar los pasos peatonales, conservando en lo posi
ble el lado derecho. 

b) Cruzar la calzada cuando los vehículos que se 
aproximen se encuentren a una distancia no menor de 40 
metros en Jirones o Calles y a 60 metros en Avenidas. 

Artículo 73º .. En las vías que no cuenten con pasos 
pea�onales en las intersecciones, puentes peatonales o 
cruces subterráneos, los peatones deben localizar un 
lugar, donde puedan cruzar con el máximo de seguridad 
posible y lo harán lo más rápido que puedan o estimen 
conveniente. 

Artículo 74º.· Para cruzar la calzada en cualquiera 
de los casos descritos en los artículos anteriores, los 
peatones deben hacerlo caminando, en forma perpendi
cular al eje de la vía, asegurándose que no exista peligro. 

Artículo 75º.· El peatón está obligado a someterse a 
las pruebas que le solicite el Efectivo de la Policía Nacio
nal del Perú, asignado al control del tránsito, para deter
minar su estado de intoxicación por alcohol, drogas, 
estupefacientes u otros tóxicos, o su idoneidad, en ese 
momento, para transitar. Su negativa establece la pre
sunción legal en su contra. 

Articulo 76º .. Los peatones que no tengan derecho de 
paso, no deben cruzar la calzada por delante de un 
vehículo que se encuentra detenido, o entre dos vehículos 
que se encuentran detenidos, salvo los casos en que la 
detención sea determinada por el cumplimienU> de una 
disposición reglamentaria. 

Artículo 77º.- El peatón al percatarse de las señales 
audibles y visibles de los vehículos de emergencia y 
oficiales, despejará la calzada y permanecerá en los 
refugios o zonas de seguridad peatonales, cuando las 
condiciones lo permitan. 

Artículo 78º .. Para transitar en ,;as aue carezcan de 
aceras, los peatones deben observar las siguientes reglas: 

1) En vías de tránsito de doble sentido, los peatones 
deben caminar por las bermas o franjas laterales a la 
calzada, en sentido contrario a la circulación vehicular. 

2) En vías de tránsito en un solo sentido, los peatones
deben caminar por las bermas o franjas laterales conti
guas al carril de la derecha. 

Articulo 79º .. Para subir o bajar de los vehículos, los 
peatones deben hacerlo: 

1) Cuando los vehículos estén detenidos.
2) Por la(s) puerta(s) ubicadas a la derecha del timón,

cuando el vehículo se ubique en el carril derecho de la vía. 
3) Teniendo precaución con el tránsito de vehículos 

menores y bicicletas. 

Artículo 80º.-Los ancianos, niños. personas discapa
citadas y en general, los peatones que no se encuentren 
en el completo uso de sus facultades físicas o mentales, 
deben ser conducidos por personas aptas para cruzar las 
,;as publicas. 

En el caso de grupos de niños, éstos deben ser condu
cidos por las aceras en no más de dos filas o hileras, con 
un guía adelante y otro atrás, preferentemente agarra
dos de la mano. Para cruzar la vía, cuando sea posible, el 
guía debe solicitar el apoyo de los Efectivos de la Policía 
Nacional del Perú, asignados o no al control del tránsito. 

Artículo 81º .. Está prohibido a los peatones circular 
por las calzadas o bajar o ingresar a ella para intentar 
detener a un vehículo, con el fin de solicitar su servicio, 
o por cualquier otra situación o circunstancia.

CAPITULO II 
"DE LOS CONDUCTORES Y 

EL USO DE LA VIA 

SECCION I 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 82°.- El conductor debe acatar las disposi
ciones reglamentarias que rigen el tránsito y las indica
ciones de los Efectivos de la Policía �acional del Perú, 
asignados al control del tránsito. Goza de los derechos 
establecidos en este Reglamento y asume las responsabi
lidades que se deriven de su incumplimiento. 

Artículo 83º .. El conducU>r de cualquier vehículo 
debe tener cuidado y consideración con los peatones y con 
los ,·ehículos que transiten a su alrededor. Debe tomar las 
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debidas precauciones con los peatones que despejen la 
intersección en el momento que el semáforo ya no los 
autoriza a cruzar la calzada, debiendo detener su marcha 
absteniéndose de usar la bocina de forma que pudiera 
causar sobresalto o confusión al peatón. Debe tener 
especial consideración con los minusválidos, niños y an
cianos. 

Articulo 84º.· El conductor no debe compartir su 
asiento frente al timón con otra pen;ona, animal o cosa, ni 
permitir con el vehículo en marcha, que otra persona 
tome el control de la dirección. 

Artículo 85º .. El conductor debe utilizar el cintu
rón de seguridad, durante la marcha del vehículo que 
conduce. 

Artículo 86º.· El conductor debe conducir con ambas 
manos sobre el volante de dirección, excepto cuando es 
necesario realizar los cambios de velocidad o accionar 

. otros comandos. 
Artículo sr .. El conductor mientras esté conducien

do no debe comunicarse con otra persona mediante el uso 
de un teléfono celular de mano, si esto implica, dejar de 
conducir con ambas manos sobre el volante de dirección. 
El uso del teléfono celular de mano, es permitido cuando 
el vehículo esté detenido o estacionado. 

Artículo 88°.· Está prohibido conducir bajo la in
fluencia de bebidas alcohólicas, drogas, estimulantes o 
disolventes y de cualquier otro elemento que reduzca la 
capacidad de reacción y buen manejo del conductor. 

Artículo 89º.· El conductor debe abstenerse de con
ducir, si muestra cansancio o si ha estado tomando 
medicamentos que puedan causarle efectos secundarios 
e inducirlo al sueño. 

Artículo 90º .. Los conductores deben: 

a) Antes de ingresar a la vía pública: 
Verificar que el vehículo que conduce se encuentra en 

adecuadas condiciones de seguridad y operativo para 
circular. 

Verificar que el vehículo que conduce cuenta cor-i un 
dispositivo de advertencia para casos de emergencia. 

b) En la vía pública: 
Circular con cuidado y prevención.

Articulo 91º.· El conductor debe portar y exhibí� 
cuando el Efectivo de la Policía Nacional del Perú asigna
clo al control del tránsito lo solicite, lo siguiente: 

a) Documento de Identidad 
b) Licencia de Conducir vigente, correspondiente al 

tipo de vehículo que conduce. 
c) Tarjeta de Identificación Vehicular correspondien

te al vehículo que conduce. 
d) Comprobante que el vehículo que conduce ha sido 

declarado apto para circular en la última Revisión Técni
ca. 

e) Certificado vigente del Seguro Obligatorio de Acci
dentes de Tránsito del vehículo que conduce. 

Si se trata de un vehículo especial o que circula en 
servicio especial, llevará además, el permiso de circula
ción correspondiente. 

Artículo 92".· El conductor está obligado a conservar 
la distancia suficiente entre el vehículo que conduce y el 
vehículo que lo precede, que le permita si se produce la 
detención de éste, una maniobra segura. teniendo en 
cuenta la velocidad y las condiciones de la vía. 

Asimismo, a dejar suficiente espacio respecto al vehí
culo que lo prece<ie, para que el vehículo que lo adelante 
lo haga sin peligro. 

Articulo 93°.· El conductor debe circular siempre a 
una velocidad permitida tal, que teniendo en cuenta su
estado físico y mental, el estado del vehículo que conduce, 
su carga, la visibilidad existente,_las_ condiciones de la vía 
y el tiempo y la densidad del transito, tenga siempre el 
total dominio del vehículo que conduce y no entorpezca la 
cin:ulación. De no ser as{, debe abandonar la calzada y
detener la marcha. 

Articulo 94º.· El conductor está obligado a someterse 
a las pruebas que le solicite el Efectivo de la Policía 
Nacional del Perú. asignado al control del transito. para 
determinar su estado de intoxicación por alcohol, drogas, 
estupefacientes u otros tóxicos, o su idoneidad, en ese
momento, para conducir. Su negativa estnblece la pre
sunción legal en su contra. 
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Artículo 95º .. El conductor al detener el vehículo que 
conduce en la vía pública, lo hará en forma que no 
obstaculice el tránsito. Debe abstenerse de efectuar ma
niobras que pongan en peligro a los demás usuarios de la 
vía. 

Artículo 96°.- Está prohibido conducir vehículos con 
mayor número de personas de las que quepan debida
mente sentadas en los asientos diseñados de fábrica para 
el objeto, con excepción de los vehículos del servicio 
público de transporte urbano de pasajeros, los que pue
den llevar pasajeros de pie, si la altura interior del 
vehículo lo permite. 

Artículo 9r.. Cuando el conductor abastezca de 
combustible el vehículo que conduce, en los estableci
mientos destinados para tal fin, debe apagar el motor, 
absteniéndose de fumar al igual que sus acompañantes. 
Los conductores de vehículos del servicio público de 
transporte de pasajeros, no deben abastecer combustible 
con personas a bordo del vehículo. 

Artículo 98".- El conductor sólo debe utilizar la 
bocina del vehículo que conduce para evitar situaciones 
peligrosas y no para llamar la atención de forma innece
saria. El conductor no debe causar molestias o inconve
nientes a otras personas con el ruido de la bocina o del 
motor con aceleraciones repetidas al vado. 

Artículo 99º .. El conductor de un vehículo de emer
gencia, debe utilizar las señales audibles y visibles sólo en 
los casos que acuda a atender emergencias, situaciones 
críticas o se encuentre prestando servicio, según corres
ponda. 

Artículo 100º.· El conductor de un vehículo que 
transporte carga debe asegurarse que ésta no sobrepase 
las dimensiones de la carrocería, esté adecuadamente 
acomodada, sujeta y cubierta de forma tal que no ponga 
en peligro a las personas u otros vehículos usuarios de la 
vía. 

Artículo 101º .. El conductor de un vehículo que 
transporte carga, debe asegurarse que ésta no sea arras
trada, no presente fugas, no caiga sobre la vía, no compro
meta la estabilidad y conducción del vehículo, no oculte 
las luces, dispositivos reflectivos o la Placa Unica Nacio
nal de Rodaje y no afecte la visibilidad. 

Artículo 102º.· Los conductores de vehículos meno
res automotores o no motorizados, tienen los derechos y 
obligaciones aplicables a los conductores de vehículos 
mayores, excepto aquellos que por su naturaleza no les 
son aplicables. 

Artículo 103".- El conductor de un vehículo menor 
automotor o no motorizado, no debe asirse o sujetarse a 
otro vehículo que transite por la vía pública. 

Artículo 104º.· El conductor de un vehículo menor 
automotor o no motorizado, no debe llevar carga o pasa
jeros que dificulten su visibilidad, equilibrio y adecuada 
conducción. Podrán viajar en el vehículo únicamente el 
número de personas que ocupen asientos especialmente 
acondicionados para tal objeto. 

Artículo 105º.· El conductor y el pasajero de una 
motocicleta o cualquier otro tipo de ciclomotor, deben 
usar casco protector autorizado. El conductor además 
debe usar anteojos protectores cuando el casco no tenga 
protector cortaviento o el vehículo carezca de parabrisas. 

Artículo 106".- Las personas que conducen un ani
mal o un vehículo de tracción animal por la vía pública, 
tienen los derechos y obligaciones aplicables a los conduc
tores de vehículos menores automotores o no motoriza
dos, excepto aquellos que por su naturaleza no les son 
aplicables. 

SECCION II 

HABILITACION PARA CONDUCIB. 

Artículo lOT.- El conductor de un vehículo automo
tor o de un vehículo no motorizado de tres ruedas espe
cialmente acondicionado y autorizado por la Autoridad 
competente, para el transporte de personas o carga, debe 
ser titular de una Licencia de Conducir vigente de la 
Clase y de la Categoría respectiva. La Licencia de Condu
cir es otorgada por la Autoridad competente. 

Artículo 108º .. Para acceder a la Licencia de Condu
cir, la edad mínima del postulante debe ser de 18 años. El 
presente Reglamento fija límites de edad mayores, para 
las Clases "C", "D" y "F". ; 

No existe limite máximo de edad para conducir vehí
culos de servicio particular de la clase "B", sin embargo, 
los conductores mayores de 65 años de edad deben apro
bar exámenes psicosomáticos anualmente. 
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La edad máxima para conducir vehículos menores y· 
vehículos dedicados al servicio público de transporte 
urbano, nacional e internacional, será establecida en el 
Reglamento de Licencias de Conducir para Vehículos de 
Transporte Terrestre. 

Artículo 109º .. Cuando conduce un vehículo, el titu
lar de la Licencia de Conducir debe portarla y presentarla 
a requerimiento de cualquier Efectivo de la Policía Nacio
nal del Perú, asignado al control del tránsito o de la 
Autoridad competente que la otorgó, de acuerdo a sus 
atribuciones. 

Artículo 110º .. Las Licencias de Conducir se clasifi
can en: 

Clase uA" Licencia para conducir vehículos me
nores automotores y no motorizados de tres rue
das, especialmente aconilicionados para el trans
p-0rte de personas o carga: 

Categoría 1.- Autoriza a conducir vehículos no moto
rizados de tres (3) ruedas. especialmente acondicionados 
para el transporte de personas o carga. 

Categoóa 2.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res de dos (2) o más ruedas cuyo motor no exceda los 
250cc. de cilindrada usados en el servicio particular. 

La Licencia de Conducir de esta Categoría permite 
conducir vehículos indicados para la Licencia de Condu
cir de la Clase A, Categoría l. 

Categoóa 3.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res de tres (3) ruedas cuyo motor no exceda los 250cc. de 
cilindrada, especialmente acondicionados para el servi
cio público de transporte especial de pasajeros o carga. La 
Licencia de Conducir de esta Categoría permite conducir 
vehículos indicados para la Licencia de Conducir de la 
Clase A, Categoría l. 

Categoría 4.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res de dos (2) o más ruedas cuyo motor exceda los 250 ce 
de cilindrada, usados en el servicio particular. La Licen
cia de Conducir de esta Categoría, permite conducir 
vehículos indicados para la Licencia de Conducir de la 
Clase A, Categorías 2 y l. ::J

Clase uB• Licencia par a conducir automóviles, 
camionetas y furgonetas: 

Autor.iza a conducir automóviles y derivados y camio
netas cuyo número de asientos no exceda de doce (12) 
incluido el del conductor y furgonetas, cuyo peso bruto no 
exceda los 4000 Kg. Estos vehículos pueden llevar un 
acoplado o enganchar un remolque cuyo peso bruto no 
exceda de 750 Kg. 

Clase uc" Licencia para conducir táxis, ómni
bus en el ámbito urbano y camiones livianos en el 
ámbito urbano: 

Categoría !.-Autoriza a conducir taxis. 
Categoría 2.-Autoriza a conducir vehículos automoto

res para el transporte de pasajeros en el servicio de 
ámbito urbano, que tenga más de doce (12) asientos, 
incluido el del conductor. 

Categoría 3.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res livianos para el transporte de carga en el ámbito 
urbano. Este vehículo puede llevar acoplado o engancha
do un remolque, cuyo peso bruto no exceda de 750 Kg. 

La Licencia-de Conducir de esta Clase permite condu
cir vehículos indicados para la Licencia de Conducir de la 
Clase B. 

Clase "D" Licencia para conducir ómnibus en el 
ámbito nacional e internacional y camiones pesa
dos: 

Categoría 1.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res de transporte de pasajeros en el ámbito nacional e 
internacional. 

Categoría 2.-Autoriza a conducir vehículos automoto
res pesados de transporte de carga con un eje posterior o 
más. Este vehículo puede llevar acoplado o enganchado 
un remolque o semirremolque cuyo peso bruto exceda los 
750 Kg. 

La Licencia de Conducir de esta Clase permite condu
cir vehículos indicados para las Licencias de Conducir de 
la Clases B )' C. ,. 
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Clase "E" Licencia para Conducir m aquinarias: ¡ . Artículo 113".- Puede otorgarse Licencia de Condu
cir a las personas con discapacidad siempre que: 

Autoriza a conducir maquinarias automotrices como 1 
tractores, sembradoras, cosechadoras. bulldozer, palas 

1 mecánicas, palas cargadoras, aplanadoras. grúas. moto
niveladoras, retroexcavadoras. traillas y otras similares. 

Clase WF" Licencia para conducir vehículos fe- 1 
rr0viarios tractivos: 1 

Autoriza a conducir locomotoras y coches motor. 

Artículo 111 º.- El :'vlinisterio de Transportes, Comu
nicaciones, Vi,ienda y Construcción otorgará las Licen
cias de Conducir de la Clase A, Categorías 2. 4-Clase ·s·,
Clase "C", Clase "O", Clase "E" y Clase "F". Las Munici
palidades Pro,inciales otorgarán las Licencias de Condu
cir de la Clase A, Categorías 1 y 3. 

Articulo 112º.- Los requisitos para obtener Licencia 
de Conducir según la Clase - Categoría, son los siguien
tes: 

CLASE "A" 

Categorías 1 2 v 4 

a, Edad mínima 18 años. 
bl Saber leer v escribir. 
cl Certificado

.
de Aptitud Psicosomática. 

d1 Aprobar examen de normas de tránsito. 
e1 Aprobar examen de manejo para la categoría. 

Categoría 3 

Además de los requisitos establecidos para las Cate
gorías 1.2, y 4: 

a) Aprobar examen ·de reglamentación relativo a las 
normas que regulan la prestación del servicio de trans
porte público especial de pasajeros en vehículos meno
res. 

a1 Edad mínima 1S años. 
b¡ Saber leer v escribir. 
c) Certificado ·de Aptitud Psicosomática. 
dl Aprobar examen de normas de tránsito. 
é) Aprobar examen de manejo.

CL\SE "C" 

ai Edad mínima 21 años. 
b) Certifica¿o de Aptitud Psicosotnática. 
cl Poseer instrucción primaria completa. 
di Aprobar ciclo de estudios para obtener la licencia 

Clase ·c•. según su Categoría. 
e) Aprobar examen de manejo. 

CLASE "D" 

a) Edad mínima 23 años. 
bl Certificado de Aptitud Psicosomática. 
C/ Poseer instrucción primaria completa. 
d¡ Aprobar ciclo de estudios para obtene1· la licencia 

Clase "O'. según su Categoría. 
e) Aprobar examen de manejo. 

CLASE "E" 

a) Edad mínima 18 años. 
b) Saber leer v escribí r. 
c) Certificado-de Aptitud Psicosomática. 
d) Aprobar examen de normas de tránsito. 
e) Aprobar examen de manejo. 

CL<\SE "F" 

a) Edad mínima 21 años. 
b) Saber leer y escribir. 
cl Certificado de . .\plitud Psicosomátic:1. 
dl Aprobar examen sobre el Re�la111e11tn Operativo 

Interno de In Organización Ferro"iarill. 
el Aprobar examen prriclico de ido1H·icbd p:1r:1 m:111ejo 

de loconunoras _y/o coche,: motor. 

1 

1) La discapacidad sea compensada técnicamente. 
asegurándose que se puede conducir el vehículo sin ries
go; y, 

2) El "ehículo sea debidamente adaptado a la necesi
dad del conductor. 

En la Licencia de Conducir se indicará lé. restricción 
Y la necesidad cie uso del elemento corrector o de la 
adaptación del vehículo. 

El Reglamento de Licencias de Conducir para Vehícu
los de Tran;porte Terrestre, señalará las restricciones de 
acuerdo a la Clase y a la Categoría de la Licencia de 
Conducir a la que postula. 

Articulo 114".- La Licencia de Conducir será reno\'a
da periódicamente de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de Licencias de Conducir para Vehículos de 
Transporte Terrestre en concordancia con lo previsto en 
el Reglamento especifico del Servicio Público de Trans
porte en el que labora el conductor. 

Articulo 115º.- El presente Reglamento establece en 
el Titulo VII: Infracciones y Sanciones, los procedimie:1-
tos y las disposiciones para la suspensión o cancelación de 
las Licencia; de Conducir y para la inhabilitación tempo
ral o definiti,·a para obtenerlas. 

Articulo 116º.- La información v las características 
de seguridad que debe contener la Licencia de Conducir 
serán establecidas en el Reglamento de Licencias de 
Conducir para Vehículos de Transporte Terrestre. 

Articulo 117".- Las sanciones por inlraccionE's a las 
disposiciones del presente Reglamento serán inscritas en 
el Registro \'aciana! de Sanciones por Infracciones al 
Tránsito Terrestre, y se tomarán en cuenta para la 
aplicación de las sanciones de suspensión o cancelación 
de la Licencia de Conducir e inhabilitación ,ernpor:il o 
definitiva para obtener Licencia de Conducir. 

Articulo 118º.- Para conducir vehículos dentro del 
territorio nacional, son válidas las siguientes Licencias 
de Conducir y Permisos Internacionales: 

a) Las expedidas de acuerdo a lo rlispuesto en el 
presente Reglamento. 

bl Las Licencias otorgadas al personal de las Fuerzas 
Armadas expedidas de acuerdo al Reglamento Adminis
trativo Militar de Tránsito. 

c) Las Licencias originales de otros países que se 
encuentren ,·igentes y que hayan sido expedidas de con
formidad con los Convenios Internacionales suscri;os y 
ratificados por el Perú. 

d) Los permisos internacionales expedidos en el ex
tranjero de acuerdo con los Convenios lnternacional,·s 
suscritos y ratificados por el Perú. 

Articulo 119ª.- Pre,·ia a la expedición de la Licencia 
de Conducir. el solicitante debe obtener Permi;o Pro"i• 
sional de Conducir, que lo habilita para conducir en la ,·ia 
pública durante el periodo de instrucción, solamente el 
tipo de vehículo para el que solicita autorización. Lo5 
aprendices deben estar acompañados. todas las ,·eces que 
se encuentren conduciendo en la \'Ía pública. por un 
Instructor que posea Licencia de Conducir de la Cl�;e y 
Categoría correspondiente a la solicitada. 

SECCION III 
REGLAS GENERALES DE CIRCULACIOl'i 

Articulo 120ª.- La Autoridad competente. en situa
ciones generadas por la congestión vehicular yio la cont;i
minación, puede prohibir o restringir la circulación de 
vehículos o tipos de vehículos en determinada; área:' o 
das públicas. 

Artículo 121ª.- La Autoridad competente a fin de 
preservar la seguridad vial. el medio ambientc y l:i 
fluidez de la circulación, puede fijar en zona urbana. 
dando preCerencia al transporte público de pa�;ijero� _v 
procurando su desarrollo; lo siguiente: 

al Vías o carTiles para circulación exclusiva u vbli¡!:1-
toria.. 

bl Sentidos de tránsito diferenciados o excl u�i,·o:; p:ir:i 
una vía detemiinad:i en diforentes hornrio� o fL·L·h.i, Y 
producir los desvíos pertinentes. 

el E�t:1C'iona111ic11to altcrn;ido u 11lr;i n1ncl,did:1cl. ,,.. 

{!t1n lug-ar. f
º

unna o li:--cnli1.aci1in. 
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Artículo 122".· Los usuarios de la vía pública deben Artículo 135º .. En calzadas de dos carriles con trán-circular respetal?'do los .mensajes de los disposiüvos de sito en doble sentido, los vehículos deben circular por el control del tránsito, las rnstrucc1ones de los Efectivos de carril de la derecha salvo en los siguientes casos· 
la Policía Naciooal del Perú, asignados al control del ' 
tráosito y el mandato de las normas legales y reglamen- 1) Cuando deban adelantar a otro vehículo que se 
tarias correspondientes. desplace en el mismo sentido, durante el tiempo estric-ta-

Artículo 123º .. Corresponde a la Autoridad compe- mente necesario para ello, y volver con seguridad a su 
teote: · 

carril, dando preferencia a los usuarios que circulen en 

a) Determinar los sentidos de circulación en las vías
públicas. 

b) Establecer los límites de velocidad, para cada tipo
de vía. 

c) Prohibir giros a la izquierda, derecha o de retorno
eo"U". 

d) Establecer áreas especiales para estacionamiento
de vehículos. 

e) Establecer regulaciones en el uso de la vía pública
o en parte de ella: 

Artículo 124
º 

.. La Autoridad competente no debe 
permitir la realización de competencias deportivas de 
vehículos motorizados utilizando la red vial urbana como 
circuito de carrera, autódromo o como pista de acelera
ción. 

Artículo 125º.-EI tránsito de vehículos se rige por las
siguientes reglas generales: 

a) El sobrepaso o adelantamiento de un vehículo en
movimiento, se efectúa salvo excepciones por la izquier
da, retornando el vehículo después de la maniobra a su 
carril original. 

b) Las vías de doble sentido tienen prioridad de paso 
en las intersecciones, respecto a las vías de un solo 
sentido de igual clasificación. 

c) Los vehículos oficiales y los vehículos de emergen
cia como Ambulancias, Vehículos Policiales, Vehículos de 
Bomberos y otros tienen prioridad de tránsito, cuando 
éstos hagan uso de sus señales audibles y visibles. 

d) Los vehículos del servicio público de transporte de
pasajeros, así como los camiones, deben transitar por el 
carril de la derecha. Sólo para adelantar o sobrepasar 
pueden hacerlo por el carril contiguo de la izquierda. 

e) Los conductores de vehículos que transportan pasa
jeros deben permitir que éstos asciendan o desciendan en 
los paraderos autorizados por la Autoridad competente. 
Tratándose de automóviles o taxis, deben hacerlo en el 
carril de la derecha, junto a la acera. · 

Artículo 12G4.- En vías en las que no se baya autori
zado paraderos, sólo se permite la detención de los vehí
culos del servicio público de transporte de pasajeros, 
restringida al tiempo indispensable para que asciendan o 
desciendan los pasajeros, y en lugares donde no inte
rrumpan o perturben el tránsito. 

Artículo 12T.- El presente Reglamento establece el 
procedimiento para internar en el DMV, al vehículo 
indebidamente estacionado en zona rígida debidamente 
señalizada, que obstaculiza el tránsito. .. 

Artículo 128º .• En vías donde existan carriles exclu
sivos para girar a la izquierda, los vehículos no deben 
utilizar estos carriles para estacionarse o para continuar 
su marcha, en otra dirección que no sea la específicamen• 
te señalada. 

Artículo 129
º 

.. Los conductores de vehículos deben 
dar preferencia de paso a los vehículos de emergencia y 
vehículos oficiales cuando éstos emitan sus señales audi
bles y visibles correspondientes. 

Artículo 13<r.- Los vehículos deben ser conducidos 
con las puertas, capot y maletera cerradas. Está prohibi
do transportar: persona(s) en la parte exterior de la 
carrocería o permitir que sobresalga parte de su cuerpo. 

Artículo 131º .• El conductor debe mantener el vehí
culo que conduce con el combustible necesario para evitar 
detenciones en la vía ocasionando perjuicio y riesgos a la 
circulación. 

Artículo 132".- Está prohibido conducir con el motor 
en punto neutro o apagado. 

Artículo 133".-En las vías, los vehículos deben circu
lar dentro de las líneas de carril, utilizadas para separ9:r 
la circulación en la misma dirección. salvo cuando reali
cen maniobras para adelantar o cambiar d.e dirección. 

Artículo 134".· En una calzada señalizada para el 
tránsito en un solo sentido, los vehículos deben circular 
únicamente en el sentido indicado. 

sentido contrario y sin poner en peligro a los demás 
vehículos. 

2) Cuando exista un obstáculo que obligue a circular 
por el lado izquierdo de la calzada, dando preferencia de 
paso a los vehículos que circulen en sentido contrario. 

Artículo 136".- En vías de cuatro carriles o más, con 
tránsito en doble sentido, los vehículos no deben utilizar 
los carriles que se destinen a la circulación en sentido 
contrario. 

Artículo 13T.- Está prohibido circular sobre líneas 
continuas delimitadoras de carriles o de sentidos de 
tránsito o islas canalizadoras, de refugio o divisorias del 
tránsito. 

Artículo 138º .. Está prohibido transitar y estacio
narse con cualquier tipo de vehículo sobre las aceras, 
pasajes, áreas verdes, pasos peatonales y demás lugares 
donde se indique la prohibición. 

Artículo 139º.· Está prohibido conducir un vehículo 
sobre mangueras contra incendio, salvo autorización ex
presa del Efectivo del Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú al mando de las operaciones. 

Artículo 14-0º.· En vías de tránsito rápido y/o de 
acceso restringido, la circulación de vehículos y de peato
nes se hará corno lo determine la Autoridad competente. 
Los vehículos pueden entrar o salir de ellas y los peatones 
cruzarlas, solamente por los lugares y en las condiciones 
que la autoridad competente establezca mediante la se
ñalización correspondiente. 

Artículo 141 º .. Los vehículos que circulan en carava
na deben mantener razonable y prudente distancia entre 
ellos, de forma tal que cualquier vehículo que los adelante 
pueda ocupar la vía sin peligro. Los vehículos que trans
porten mercancías peligrosas y circulen en caravana. 
deben mantener una distancia razonable y prudent,� 
entre ellos destinada a reducir los riesgos en caso de 
averías o accidentes. 

Artículo 142
º 

.. Los cortejos fúnebres, convoyes mili
tares y policiales y caravanas autorizadas están exonera
dos de mantener distancia entré los vehículos. 

Artículo 143
º

.· La autoridad competente puede im
poner restricciones o determinadas obligaciones a la 
circulación de los vehículos que transporten mercancías 
peligrosas, a lo largo de todo su recorrido o en parte de él. 

Artículo 144
º 

.. Está prohibido seguir a los vehículos 
de emergencia y vehículos oficiales, para aprovechar su 
marcha y avanzar más rápidamente, si no existe relac·ón 
con la situación que genera la emergencia. 

Artículo 145º .. En una vía de dos carriles con tránsi
to en un mismo sentido, los vehículos de transporte de 
carga, los del servicio público de transporte de pasajeros 
y aquellos cuyo desplazamiento es lento, deben circular 
por el carril situado a la derecha destinándose el carril de 
la izquierda a los que circulen con mayor velocidad. En 
una vía de tres o mis carriles, los vehículos de transporte 
de carga pueden también circular por el carril más próxi
mo al carril de la derecha, salvo que existan dispositivos 
reguladores específicos que determinen una utilización 
diferente de los carriles. 

Artículo 146".- Los vehículos menores sin motor, 
como bicicletas y triciclos, y los vehículos automotores 
menores, cuando circulen por una vía deben hacerlo por 
el carril de la derecha uno detrás de otro. Cualquiera sea 
su característica o tamaño, no deben circular en forma 
paralela en doble o más filas, ni deben adelantarse unos 
a otros. 

Artículo 14T.- Los conductores deben detener sus 
vehículos antes de la linea de detención o línea de parada, 
cuando tengan que acatar una señal correspondiente· 

Artículo 148
º 

.. Para detener la marcha de un vehícu• 
lo en caso de emergencia. el conductor hará uso de las 
luces intermitentes y antes de iniciar la maniobra, debe
rá cerciorarse que puede hacerlo sin riesgo. 

Artículo 149º .. Los vehículos no deben ser conduci
dos en marcha atrás, retroceso o reversa, salvo que esta 
maniobra sea indispensable para mantener la libre circu
lación, para incorporarse a ella o para estaci_onar el 
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vehículo. La maniobra en casos estrictamente justifica
dos, debe realizarse sin perturbar a los demás usuarios de 
la vía y adoptándose las precauciones necesarias. 

Artículo 150º .. En vías urbanas sólo puede hacerse 
retroceder un vehículo en los cruces, cuando hubiera 
traspasado la línea de detención o por indicaci:ín exp:-esa 
de un Efectivo de la Policía Nacional del Pení, asignado 
al control del tránsito. 

Artículo 151 º.-En caso de haber agua en la calzada, 
el conductor de un vehículo debe tomar las precauciones, 
para evitar que ésta pueda mojar la acera y los peatones. 

Artículo 152º.- Los vehículos deben circular en las 
vías públicas, con las luces encendidas, cuando la luz 
natural sea insuficiente o las condiciones de visibilidad o 
del tránsito lo ameriten. 

Artículo 153º.- El uso de las luces es el siguiente: 

a) Luz baja: su uso es obligatorio, excepto cuando 
corresponda la luz alta en carreteras y caminos y en los 
cruces con líneas de ferrocarriles. 

b) Luz alta: su uso es obligatorio sólo en carreteras y 
caminos, debiendo cambiar por luz baja momentos pre
vios al cruce con otro vehículo que circule en sentido 
contrario, al aproximarse a otro vehículo que lo precede 
y durante la noche si hubiera niebla y tuviera luces 
rompenieblas. 

c) Luces de posición: deben permane·cer encendidas 
junto con la alta o baja, la de la placa y las adicionales en 
su caso. 

d) Direccionales: Deben usarse para girar en las 
intersecciones y para advertir los cambios de carril. 

e) Luces intermitentes de emergencia: deben usarse 
para indicar la detención, parada o estacionamiento en 
zona peligrosa o la ejecución de maniobras riesgosas. 

O Luces rompenieblas: deben usarse sólo para sus 
fines propios. 

g) Las luces de freno y retroceso _se encienden a sus 
fmes propios, aunque la luz natural sea suficiente. 

Artículo 154
º

.- El conductor de un vehículo que en 
una vía urbana va a girar a la izquierda, a la derecha, o 
en "U" debe hacer la señal respectiva con la luz direccio
nal correspondiente, por lo menos 20 metros antes de 
realizar la maniobra y los cambios de carril por lo menos 
03 segundos antes. En carreteras la señal respectiva debe 
hacerse por lo menos 30 metros antes de realizar la 
maniobra. 

Articulo 155º.- Está prohibido que los tractores, 
sembradoras, cosechadoras, bu.lldozer, palas mecánicas, 
palas cargadoras, aplanadoras, grúas, motoniveladoras, 
retroexcavadoras, traillas, y otras maquinarias espe.cia
les similares, que no rueden sobre neumáticos, transiten 
por las vías públicas utilizando su propia fuerza motriz. 

Artículo 156°.- Si se destinan o señalan vías o pistas 
especiales exclusivas para el tránsito de bicicletas, sus 
conductores deben transitar por ellas estando prohibido 
a otros vehículos utilizarlas. 

Artículo 15r.- Los vehículos menores motorizados o 
no motorizados que presten el servicio público de trans
porte especial de pasajeros, sólo pueden circular por las 
vías que señalen las autoridades competentes. 

Artículo 158•.- Los conductores de vehículos de trac
ción animal, sólo deben utilizar vías locales en zona 
urbana, carreteras de 3ra. clase y trochas carrozables y 
caminos rurales. 

Articulo 159º .. Cuando esté permitido el desplaza
miento de animales por las vías, éste sólo debe realizarse 
por las bermas laterales o terrenos adyacentes, guiados 
por una persona, para impedir su ingreso a la calzada. 
Los animales sólo deben cruzar la calzada en determina
dos lugares, con la debida precaución. 

SECCION IV 
VELOCIDADES 

Articulo 160º.- El conductor no debe conducir un
vehículo a una velocidad mayor de la que sea razonable y 
prudente, bajo las condiciones de transitabilidad existen
tes en una vía, debiendo considerar los riesgos y peligros 
presentes y posibles. 

En todo caso, la velocidad debe ser tal, que le permita 
controlar el vehículo para evitar accidentes. 

Artículo 161º.- El conductor de un vehículo debe 
reducir la velocidad de éste, cuando se aproxime o cruce 
intersecciones, túneles, calles congestionadas y puentes, 
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cuando transite por cuestas, cuando se aproxime y tome 
una curva o cambie de dirección, cuando circule por una 
vía estrecha o sinuosa, cuando se encuentre con un 
vehículo que circula en sentido contrario o cuando exis
tan peligros especiales con respecto a los peatones u otros 
vehículos o por razones del clima o condiciones especiales 
de la vía. 

Artículo 16_2".- Cuando no existan los riesgos o cir
cunstancias senaladas en los artículos anteriores los 
límites máximos de velocidad, son los siguientes: 

a) En zona urbana: 

l. En Calles y Jirones: 40 Km/h. 
2. En Avenidas: 60 Km/h. 
3. En Vías Expresas: 80 Km/h. 
4. Zona escolar: 30 Km/h. 
5. Zona de hospital: 30 Km/h. 

b) En Carreteras: 

l. Para, automóviles, camionetas y motocicletas: 100 
Km/h. 

2. Para vehículos del servicio público de transporte de 
pasajeros: 90 Km/h. 

3. Para casa,; rodantes motorizadas: 90 Km/h. 
4. Para vehículos de carga:80 Km/h. 
5. Para automotores con casa rodante acoplada: 80 

Km/h. 
6 .  Para vehículos de transporte de mercancías oeli-

grosas: 70 Km/h. 
7. Para vehículos de transporte público o privado de 

escolares: 70 Km.•b. 

c) En camino;; rurales: 60 Km/h. 

Artículo 163"'.- Los límites de velocidad en Carrete-
ras que cruzan a:ntros poblados, son los siguientes: 

a) En zonas comerciales : 35 K.m/h. 
b) En zonas residenciales: 55 Km/h. 
c) En zonas e=lares: 30 Km/h. 

La Autoridad competente, debe señalizar �stos cru-
ces. . 

Artículo 164º.- Límites máximos-especiales: 

a) En las inter:ecciones urtianas no semaforizadas: la 
velocidad precauv,ria, no debe superar a 30 Km/h. 

b) Eo los cruce::; de ferrocarril a· nivel sin barrera ni 
semáforos: la velocidad precautoria no debe superar a 20 
Km/h., y después de asegurarse el conductor que no se 
aproxima un tren.. 

c) En la proriz:iidad de establecimientos escolares, 
deportivos y de g:-a.n afluencia de personas, durante el 
ingreso, su funcicr..amiento y evacuación, la velocidad 
precaut.cria no del:e superar a 20 Km/h. 

d) En vías que circunvalen zonas urbanas, 60 Km/h., 
salvo señalización �n contrario. 

Artículo 16:>-.- Las reglas y límites de velocidad 
mínima son las sig-,..ientes: 

a) En zona urbu.a y Carreteras: la mitad del máximo 
fijado para cada ti¡:o de vía. 

b) En caminos: 2:) Km/h, salvo los vehículos que deban 
utilizar permisos y !.aS maquinarias especiales. 

Artículo 16ii.- Cuando la autoridad competente de
termine que la velccidad mínima en una vía impide la 
oormaJ circulación -:e los vehículos, puede modificar el 
límite mínimo de v�dad. . 

Artículo 16T.- C:n casos específicos la autoridad 
comoetente puede =iponer otros límites de velocidad a 
los señalados, en ra=in a las condiciones y características
geométricas de las r..a.s, condiciones meteorológicas, vo
lúmenes y composiojn del tránsito, así como de la nece
sidad de proteger !-': seguridad vial en pasos a ni_vel, 
inte:-seccioi;ies, esta:le<:1m1entos educativos o deportivos 
y otros, para lo clll.! debe instalar la correspondiente 
señalización. 

Artículo 168º .. ?-ara ,Jisminuir la velocidad, salvo el 
caso de frenado bru.<a:o por peligro inminente, debe utili
zarse en caso de fue-za mayor

_. 
la señal �on el. brazo y 

mano extendidos fu�-=-a del veh1culo y hacia abaJo. 
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SECCION V 

REGLAS PARA ADELANTAR 
O SOBREPASAR 

Artículo 169º.- El Conductor de un vehículo que 
sigue a otro en una vía de dos carriles con tránsito en 
doble sentido, puede adelantarlo por el carril izquierdo de 
la misma, sujeto a las siguientes precauciones: 

l) Constatar que a su izquierda, la vía está libre en 
una distancia suficiente para evitar todo riesgo. 

2) Tener la visibilidad suficiente y no iniciar la manio
bra, si se aproxima a una intersección, curva, túnel, 
puente, cima de la via o lugar peligroso. 

3) Constatar que el vehículo que lo sigue no inició 
igual maniobra; 

4) Constatar que el vehículo que lo antecede no haya
indicado el propósito de adelantar a un tercero; 

5) Efectuar la señal direccional de giro a la izquierda.
6) Efectuar la maniobra rápidamente, sin interferir la

marcha del vehículo que lo antecede o lo sigue. 
7) Retornar al carril de la derecha, efectuando la señal 

direccional de giro a la derecha. 

Artículo 170º.- El conductor de un vehículo que es 
alcanzado por otro vehículo que tiene la intención de 
adelantarlo o sobrepasarlo, debe manten'er su posición y 
no aumentar su v�locidad, hasta que el otro vehículo 
haya finalizado la maniobra, adoptando las medidas para 
facilitar la misma. 

Artículo 171 º.- El conductor de un vehículo que 
transite en una vía de doble sentido de circulación, de dos 
o más carriles por sentido, no debe adelantar a otro 
vehículo cuando:

l) La señalización lo prohíba;
2) Ingrese a una intersección, salvo en Carreteras;
3) Se aproxime a un cruce a nivel o lo atraviese;
4) Circule en puentes, viaductos o túneles; 
5) Se aproxime a un paso de peatones.
6) Se aproxime a una curva.
7) Se aproxime a la cima de una cuesta.
8) La visibilidad no lo permita.

Artículo 172º.-En caminos angostos, los conductores 
de vehículos más anchos, facilitarán el adelantamiento 
de cualquier otro vehículo, cediendo en la medida de lo 
posible parte de la calzada por la que transiten. 

Artículo 173".- En vías con dos o más carriles de 
circulación, con el mismo sentido, un conductor sólo 
puede adelantar o sobrepasar con el vehículo que conduce 
a otro vehículo por la derecha cuando: 

1) El conductor del vehículo que lo precede ha indicado 
la intención de girar o detenerse a su izquierda; y. 

2) Los vehículos que ocupen el carril de la izquierda no
avancen o lo hagan con lentitud. 

En ambos casos la maniobra debe efectuarse con la 
mayor precaución. 

Artículo 174º.-En vías urbanas de tres o más carriles 
de circulación con el mismo sentido, el conductor de un 
vehículo puede sobrepasar o adelantar a otro vehículo por 
la derecha, cuando sea posible efectuar la maniobra con 
seguridad. 

Artículo 175º.- Está prohibido adelantar o sobrepa
sar a otro vehículo, invadiendo ia berma, separador, 
jardín u otras zonas de la vía no previstas para la circu
lación vehicular. 

SECCIONVI 
DERECHO DE PASO 

Artículo 176º.-El conductor de un vehículo que llega 
a una intersección no regulada, debe ceder el paso a los 
vehículos que la estén cruzando. 

Artículo 177º.- El conductor de un vehículo aue llega 
a una vía preferencial, debe ceder el paso a los vehículos 
que circulen por dicha vía. Sólo puede ocupar la calzada 
de la vía preferencial cuando este despejada Y pueda 
realizar el cruce. 

Artículo 178º.- Cuando dos vehículos se aproximen 
simultáneamente a una intersección no regulada, proce
dentes de vías diferentes. tiene preferencia de paso el que 
se aproxime por la derecha del otro. 
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Artículo 179º.· En una intersección no regulada. 
tiene preferencia de paso el vehículo que hubiere ingre
sado primero a la intersección. 

Articulo 180º.· En las intersecciones donde se ha
determinado la preferencia de paso mediante semáforos 
o mediante señales de "PARE" o "CEDA EL PASO", no
regirán las normas establecidas en los artículos anterio
res. 

Artículo 181 º.- En una rotonda, tiene prioridad de 
paso el vehículo que circula por ella respecto al que 
intenta ingresar. 

Artículo 182º.· En las intersecciones en "T" o simila
res donde no existan señales de "PARE" o "CEDA EL 
PASO", el conductor que se aproxima con su vehículo por 
la vía que termina, debe ceder el paso a cualquier vehícu
lo que se aproxime por la izquierda o por la derecha en la 
vía continua. 

Artículo 183°.- El conductor de un vehículo que 
ingresa a una vía, o sale de ella. debe dar preferencia de 
paso a los demás vehículos que transiten por dicha vía y 
a los peatones. 

Artículo 184º.- El conductor de un vehículo al reini
ciar la marcha, o cambiar de dirección o de sentido de 
circulación, debe dar preferencia de paso a los demás 
vehículos. 

Artículo 185º .. Los conductores de vehículos deben 
ceder el paso a los vehículos de emergencia y vehículos 
oficiales, así como a vehículcs o convoyes militares o de la 
policía, cuando anuncien su presencia por medio de seña
les audibles y visibles. AJ escuchar y ver las señales, el 
conductor deberá ubicar al vehículo que conduce en el 
carril derecho de la vía de ser posible y seguro y detener 
o disminuir la marcha y en las intersecciones detener !a
marcha. 

Artículo 186°.- El conductor que conduce un vehículo 
debe dar preferencia de paso a los peatones que hayan 
iniciado el cruce de la calzada en las intersecciones no 
reguladas y a los que estén concluyendo el cruce en las 
intersecciones reguladas, siempre que lo hagan por los 
pasos destinados a ellos, estén o no debidamente señali
zados. 

Artículo 18T.-En los tramos de una vía con pendien
te pronunciada que permita la circulación de un solo 
vehículo, el vehículo que asciende tiene prtferenr.ia de 
paso respecto al vehículo que desciende. 

Artículo 180.- En puentes. túneles o calzadas donde 
se pel"Jnita la ci.n:ulación de un solo vehículo, tiene prefe
rencia de paso el vehículo que ingresó primero. 

Artículo 189º.- En zonas rurales, el conductor de un 
vehículo que accede a una vía principal desde una vía 
secundaria, debe ceder el paso a los·vehículos que circu
lan por la vía principal. 

Artículo 190º .. El derecho de paso entre vías rurales 
de igualjerarquía, debe ser determinada por la Autoridad 
competente, mediante la señalización correspondiente. 

Artículo 191 º.- El vehículo que desemboca desde una 
vía afinnada a una vía pavimentada, debe ceder el paso 
a los vehículos que transitan por esta última. 

Artículo 192".-En los cruces de ferrocarril a nivel, los 
vehículos que transitan por la ,·ia férrea. tienen preferen
cia de paso sobre los vehículos que transiten por la 
carretera, vía urbana o camino. 

Artículo 193º .. El vehículo que circule al costado de 
una vía férrea. debe ceder el paso a los vehículos que 
salgan del cruce a nivel. 

Artículo 194º .. Cuando ;e conduzcan vehículos de 
tracción animal o animales, ;e debe ceder el paso a los 
vehículos automotores. 

SECCION VII 
CAMBIOS DE DIRECCION 

Artículo 195º.- El conductor de un vehículo que gira 
a la izquierda. a la derecha. o en "U" o cambia de carril. 
debe ceder el derecho de paso a los demás vehículos y a los 
peatones. 

Artículo l�.- Los cambios de dirección y demás 
maniobras que impliquen la modificación de la marcha de 
un vehículo en la vía. deben ;er advertidas a los demás 
vehículos con la debida anticipación, manteniendo la 
señal de advertencia hasta culminada la misma. Estos 
cambios sólo son pennitidos cuando no afecten la segun· 
dad o la fluidez del tránsito. 

Artículo 19T.- Para girar a la derecha, el conductor 
debe previamente ubicar ron suíicicnte antelación. el 
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vehículo que conduce en el carril de circulación de la 
derecha, y hacer la señal con las luces direccionales del 
vehículo, de volteo a la derecha, hasta que culmine la 
maniobra. Debe girar a una velocidad moderada e ln¡;re
sar a la otra vía por el carril derecho de ésta. 

Artículo 198º.-Para girar a la izquierda, el conductor 
debe previamente ubicar con suficiente antelación el 
vehículo que conduce en el carril de circulación d� la 
izq�ierda y hacer la señal co_n las luces direccionales del 
vehtculo, de volteo a la tzquterda, hasta que culmine la 
maniobra. Debe girar a una velocidad moderada e ingre
sar a la otra vía por el carril izquierdo de ésta. 

Artículo 199º.- Para girar o cambiar de carril el 
c�mductor debe utilizar obligatoriamente las luces direc
cionales que correspondan, del vehículo que conduce. y en 
casos de fuerza mayor, debe utilizar señales manuales de 
la siguiente forma: 

l) Hacia l:i izquierda: Brazo y antebrazo izquierdo y 
mano extendidos honzontalmente fuera del vehículo, y 

2) Hacia la derecha: Antebrazo izquierdo y mano 
extendidos hacia arriba fuera del vehículo, haciendo 
ángulo recto con el brazo. 

Artículo 200º.· El conductor ño debe efectuar la 
maniobra de girar a la izquierda el vehículo que conduce, 
si existe algún dispositivo de control de tránsito que lo 
prohiba. 

Artículo 201º.. El conductor no debe efectuar la 
maniobra de girar en "U" el vehículo que conduce en 
intersecciones, pasos peatonales, a menos de 200 metros 
de curvas, puentes, túneles, estructuras elevadas. pasos 
a nivel, cimas de cuestas y cruces a nivel y donde la 
señalización lo prohiba, 

Artículo 202º.- Cuando el conductor de un vehículo 
tenga la intención de disminuir su ,·elocidad o detenerlo, 
debe hacer la señal con las luces intermitentes, y en casos 
de fuerza mayor, utilizar el antebrazo izquierdo y mano 
extendidos hacia abajo fuera del vehículo, haciendo án
gulo recto con el brazo. 

SECCION VIII 
DETENCION Y ESTACIONAMIENTO 

Artículo 203º.· Se considera que un vehículo auto
motor se ha detenido, cuando se encuentre inmovilizado 
en la vía. por los siguientes motivos: 

l) Cuando se recoge o deja pasajeros; 
2) Para cargar o descargar mercancías; 

Artículo 204º.· Se considera también que un vehícu
lo automotor se ha detenido, cua-ndo '.5e encuentre inmo
vilizado en la vía, ·por los· s·iguieni.es motivos: 

1) En cumplimiento de la orden de un Efectivo de la 
Policía Nacional o del mensaje de las señales o semáforos. 

2) Para evitar conflictos en el tránsito. 

A.rtículo 205º .• Se considera que un vehículo automotor 
se ha estacionado, cuando se encuentre inmovilizado, por 
cualquier motivo no contemplado en los Artículos anteriores. 

Artículo 206".- A los conductores de vehículos del 
servicio público de transporte regular urbano de pasaje
ros, sólo les está permitido recoger o dejar pasajeros en 
los paraderos de ruta, en el carril derecho de la vía, en el 
sentido de la circulación, a no más de 20 cms. del borde de 
la acera y paralelo a la misma, dejando entre vehículos un 
espacio no inferior a 50 eros. 

Artículo 2or .. El ascenso o descenso de personas de un 
vehículo automotor de servicio particular o de un vehículo 
de transporte no regular de pasajeros, está permitido en la 
vfa pública, siempre y cuando no signifique peligro u obsta
culice la circulación. La detención del vehículo debe efec
tuarse en el sentido de la circulación en el carril derecho de 
la via, utilizando luces intermitentes a no más de 20 centí
metros del borde de la acera y en paralelo a la misma. 

Artículo 208º.-Todo conductor que se aproxime a un 
vehículo de transporte escolar detenido en la vía, reco
giendo o dejando escolares, detendrá el vehículo que 
conduce detrás de éste y no reiniciará la marcha para 
intentar adelantarlo hasta que haya culminado el ascen
so o descenso de los escolares. 

Artículo 209" .. Los vehículos no deben efectuar de- · 
tenciones para cargar o descargar mercancías en la calza
da, en los lugares que puedan constituir un peligro u 
obstáculo a la circulación. 
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Artículo 210º .- Cuando por razones de fuerza mayor, 
no f�ese posible evitar que el vehículo constituy� un 
obstaculo o u.na situación de peligro para el tránsito 
vehtcular o peatonal, el conductor debe proceder a seña
ltzar el lugar, colocando dispositivos de seguridad p�ra 
adverttr el nesgo a los usuarios de la vía, y a retirar el 
vehículo tan pronto como le sea posible. 

Artículo 211 º.· Los vehículos descompuestos por 
falla mecánica o accidente o abandonados en la via públi
ca, serán removidos utilizando el servicio de grúa, de
btendo el conductor o propietario del vehículo cubrir los 
gastos de traslado. 

Artículo 212°.- Cuando sea necesario estacionar un 
vehículo en ,;as con pendientes pronunciadas, el a:rnduct.or 
debe asegurar su inmovilización, mediante su sistema de 
frenos y otros dispositivos adecuados a tal fin. En zonas 
urbanas, las ruedas delanteras del vehículo deben colocarse 
en ángulo agudo contra el sardinel o borde de la calzada. 

Artículo 213°.- En los caminos o carreteras donde 
exista berma lateral, está prohibido detener o estacionar 
un vehículo en el carril de circulación. Cuando en los 
carni nos no exista berma, se debe utilizar el costado o lado 
derecho de la vía, asegurándose el paso normal de otros 
vehículos y que el vehículo sea visible a una distancia 
aproximada de 100 metros en ambos sentidos, con la 
correspondiente señalización. 

Artículo 214º.- En \'Ías de un solo sentido de dos o 
más carriles de circulación, los vehículos pueden ser 
estacionados en el lado izquierdo de la calzada, siempre 
que no obstaculicen la libre circulación vehicular. 

Artículo 215º.· Está prohibido que los conductores 
estacionen los vehículos que conducen en los siguientes 
casos: 

a) En los lugares en que las señales lo prohíban; 
b) Sobre las aceras, pasos peatonales y rampas desti

nadas a la circulación de personas minusválidas; 
el En doble fila, respecto a otros vehículos ya estacio

nados. parados o detenidos junto a la acera, cuneta o 
borde exterior; 

d) AJ costado antes o después de cualquier obstrucción 
de tránsito. excavación o trabajos que se efectúen en la 
calzada; 

e) Dentro de una intersección; 
O En las curvas, puentes, túneles, zonas estrechas de 

la vía, pasos a nivel, pasos a desnivel. cambios de rasante, 
pendientes y cruces de ferrocarril; 

g) Frente a entradas de garajes y de estacionamientos 
públicos o a la salida de una vía privada; 

h) Frente a recintos militares y policiales;
i) Por más tiempo del permitido oficialmente, en 

lugares autorizados para el efecto; 
j) Fuera de las horas permitidas por los dispositivos de

tránsito o señales correspondientes, en lugares autoriza
dos para el efecto; 

k) A una distancia menor de 5 metros de una bocaca
lle, de las entradas de hospitales o centros de asistencia 
médica: cuerp_os de bo:nberos o de hidrantes de servicio 
contra mcendt0s; 

1) A menos de 20 metros de un cruce ferroviario a nivel; 
m) Sobre o junto a una berma central o isla de tránsito; 
nl A menos de 10 metrus de un paso peatonal o de una 

intersección; 
o) Diez metros antes o después de un paradero de 

buses, así como en el propio sitio determinado para la 
parada del bus. 

p) A menos de 3 metros de las puertas de estableci
mientos educacionales. teatros, iglesias, hoteles, y hospi
tales, salvo los vehículos relacionados a la función del 
local. 

q) A la salida de salas de espectáculos y centros
deportivos en funcionamiento. 

r) En cualquier lugar que afecte la opera'.ividad del 
servicio público de transporte de pasajeros o carga. 

s) En cualquier lugar que afecte la seguridad, visibi
lidad o fluidez del tránsito o impida observar la señaliza
ción. 

Artículo 2 I 6º.-Sólo está permitido el estacionamien
'to en vías públicas de zona urbana, de vehículos de la 
clasificación ómnibus. microbús, casa rodante. camión, 
remolque, semirremolque. plataforma, _ tanque, tra_cto 
camión. trailer, volquete. furgón o maqumana espec,al, 
en los lugares que habilite P'.'ra _t_al fin _la Autoridad 
competente. mediante la señalizac,on pertinente. 

1- Artículo 217".- Lo; "ehiculos no deben ser cstac,una
dos a menor distancia de u 11 me(,,ro 'de otro ya estacionado. 
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L;as persor:i,as no deben despl��r o empujar un vehícuJo sobrepase las dimensiones máximas reglamentarias, lasbien estacionado: con el propos1to de ampliar un espacio cargas deberán ser seaaliz.ados de acuerdo a las clisposi-o tratar de estacionar otro vehlcuJo. ciones correspondientes emitidas por la Autoridad com-Artículo 218°.- E'? lo� te_nninales o estaciones de ruta petente. de vehícuJos del sel'Vlci_o publico de transpor:t,e de pasajeros, Artículo 229°.- El uso de la vía pública para finestanto urbano com� nacional, los estacionamientos externos, extraños al tránsito, tales como: manifestaciones, míti-deben �r detern1!;1ados por_ la Autondad competente. nes, exhibiciones, competencias deportivas, desfiles, pro-Art1calo 219 --� cons1deni: el a_b�do�o de un vehí- cesiones y otros, debe ser previamente autorizado por laculo, el hecho de deJarlo en la VIa publica sm conductor, Autoridad competente considerando que: en lugares en donde no esté prohibido el estacionamiento,por un tiempo mayor de 4S horas. En los lugares prohibí- a) El tránsito normal debe mantenerse con similar dos para el estacionamiento, se considera el abandono de fluidez por vías alternas. un vehículo, transcurridas 24 horas después de haberlo b) Los organizadores acrediten que van a adoptar en dejado el conductor. En zonas rígidas, se considera el el lugar las necesarias medidas de seguridad para perso-abandono de un vehícuJo transcurrida una (1) hora después de haberlo dejado el conductor. Artículo· 220º.- Los vehículos abandonados ó queinterrumpan la libre circulación, deben ser conducidos a los Depósitos Municipales de Vehículos. Los gastos de traslado del vehículo deben ser de cargo del conductor odel propietario del vehículo. Artículo 221 º.- En vías de circulación intensa devehículos, está prohibido:
a) Efectuar faenas de carga y descarga que ocasionenobstácuJos al libre tránsito, aún dentro de las horaspermitidas por la Autoridad competente; y b) Ubicar mercandas, para ser cargadas o descargadas en lugares que obstaculicen la circulación de personas y vehícuJos, aún dentro de las horas permitidas por la Autoridad competente para efectuar faenas de carga y descarga_ 

Artículo 222°.- La Autoridad competente, puede conceder permisos especiales para la carga o descarga demateriales en la vía pública cuando se trate de construcción o demolición de edificaciones, siempre que no sea posible hacerlo al interior del terreno o local. Artículo 223º.- Los estacionamientos públicos paravehículos se clasifican en:
a) Areas especiales sean abiertas o cerradas.b) Edificios construidos o habilitados. c) En vías públicas.
Artículo 224º.- Al estacionar un vehícuJo automotor por la noche, en una vía pública en lugares donde por falta de alumbrado público se impide su visibilidad, o en el día, cuando por lluvia, neblina u otro factor, la visibilidad es escasa, el conductor debe mantener encendidas las lucesde estacionamiento. Artículo 225• __ Cuando por cualquier circunstancia,un vehículo queda inmovilizado en la vía pública, elconductor debe tornar medidas precautorias, y colocartriángulos de seguridad antes y después a su posición, a una d:istancia del vehícuJo no menor de 50 metros y nomayor de 150 metros, en el mismo sentido de cin:ulacióndel vehículo inmovilizado.

SECCION IX 
CASOS ESPECIALES 

Artícalo 226".- La circulación de vehículos que porsus características o por el gran peso o volumen de suscargas, no se ajusta a las exigencias reglamentarias, debeser autorizada en cada caso, con carácter de excepción, por la Autoridad competente, de acuerdo a las normas correspondientes sobre Pesos y Medidas Vehiculares delReglamento Nacional de Vehículos. Artículo 227°.- Está prohibida la circulación de maquinaria especial por la calzada, en horario nocturno, salvo aquellas que por su fUllción sean usadas paramantenimiento, reparación o limpieza de la vía, o paraauxilio mecánico y remolque de vehícuJos. Excepcionalmente, la Autoridad competente puedeautorizar la circulación de maquinaria especial, en horario nocturno teniendo en cuenta las normas de seguridadprevistas en el presente Reglamento, debiendo de ser posible, transportarse en forma separada, los eleme�tos sobresalientes, plegables y desmontables. La autonzación no exime al beneficiario de la misma, de su responsabilidad por eventuales daños que el vehículo· pueda causar a la vía y/o a terceros. Artículo 228º.- Está prohibida la circulación de vehí<:u.los con carga que sobresalga lateralmente de la carrocerta. En los vehículos que sean autorizados para transP0rtar cargas que sobresalgan por la parte posterior de lacarroceria de los mismos, que no excedan d� )a tercera Parte de la longitud de la plataforma y a cond1C1on que no 

nas o cosas; c) Se responsabilicen los organizadores por sí o contratando un seguro, por los eventuales daaos a terceros oa la infraestructura vial, que puedan resultar de larealización de un acto que implique riesgos. 
Artículo 230-.- Los vehículos de emergencia puedenexcepcionalmente y en cumplimiento estricto de su misión específica, no respetar las normas referentes a la circuJación, velocidad y estacionamiento, si ello les fuera absolutamente imprescindible. Artículo 231 º.- Los vehículos de emergencia y vehículos oficiales, para advertir su presencia deben utilizarsus seaales distintivas de emergencia agregando el sonido de un altoparlante si se requiere extraordinaria urgencia. Los usuarios de la vía pública deben tomar las precauciones para facilitar el desplazamiento de dichos vehículos en tales circunstancias y no deben seguirlos. Las seaales deben usarse simultáneamente, con la máxima moderación posible. Artículo 232°.- La maquinaria especial que transite por la vía pública, debe hacerlo de día, sin niebla oneblina, prudentemente, a no más de 30 Km/h, y sin adelantar a otro vehícuJo en movimiento. Si el camino es pavimentado o afirmado, sólo puedenusar la calzada las que rueden sobre neumáticos. Para ingresar a una zona céntrica urbana se debecontar con autorización de la Autoridad competente. Artículo 233º.- Si la maquinaria especial excede lasdimensiones máximas permitidas en no más de un 10%,la Autoridad competente puede otorgar una Autorización General para circular, con las restricciones que correspondan. Si el exceso en las dimensiones es mayor del 10%, o loes en el peso, debe contar con una Autorización Especial,pero en ningún caso, puede transmitir a la calzada una presión por superficie de contacto en cada rueda superiora la máxima permitida. Artículo 234•.- Los Efectivos de la Policía Nacionaldel Perú asignados al control del tránsito, concederán preferencias respecto a las normas de circulación, a lossiguientes beneficiarios en razón a sus necesidades: 

a) Los discapacitados, conductores o no; b) Los diplomáticos extranjeros acreditados en el país;c) Los profesionales en prestación de un serviciopúblico o privado de carácter urgente y bien común; 
CAPITULO ill 

LOS VEHICULOS 

SECCION I
ASPECTOS GENERALES 

Artículo zss•.- Para transitar por una vía pública,todo vehículo automotor o vehículo combinado, debereunir las caracteristicas y condiciones té<:nicas establecidas en el Reglamento Nacional de Vehículos y en el presente Reglamento, no exceder los pesos y/o dimensiones máximas seaaladas en el Reglamento Nacional deVehículos y estar en buen estado de funcionamiento, demanera tal, que permita al conductor maniobrar con seguridad durante su operación, no constituyendo peligro para éste, para los ocupantes del vehículo, ni para otros usuarios de la vía y no importando riesgo de daño para la propiedad pública o privada. ·Artículo 236".- En casos de excepción debidamente justificados, la Autoridad competente, puede autorizar la circulación de vehículos que excedan los pesos y/o dimensiones establecidas como máximas, con las precaucionesque en cada caso se disponga_ Esta autorización debe sercomunicada a la Policía Nacional del Perú, para que esta entidad adopte las medidas de seguridad necesarias para
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Artículo 262°.- Todo vehículo motorizado para cir
cular ea una vía pública, debe portar y exhibir la Placa 
Unica Nacional de Rodaje de acuerdo a las normas legales 
vigentes y a las que establezca la Autoridad competente. 

Artículo 263º.-El Reglamenu:i de Placa Unica Nacio
nal de Rodaje establece la clasificación, características 
té=icas, procedimientos para su obtención, condiciones 
de manufactura, distribución, expedición y uso de las 
Placas Unicas Nacionales de Rodaje. 

Artículo 264º.- Para obtener la Placa Uaica N acionai 
de Rodaje, es requisito indispensable que el vehículo 
cumpla coa las condiciones de seguridad, establecidas en 
el presente Reglamento y en el Reglamento Nacional de 
Vehículos. 

Artículo 265º.- La Placa Uaica Nacional de Rodaje 
faculta y autoriza la circulación del vehículo por la vía 
pública, identifica el bien, y por ende, al titular responsa
ble de las acciones que deriven de su propiedad. 

Artículo 266°.-Todo vehículo automotor mayor debe 
portar y exhibir dos Placas de Rodaje, una en la parte 
delantera y otra en la parte posterior. Todo vehículo 
automotor menor debe portar y exhibir, únicamente una 
Placa de Rodaje en la parte posterior central. 

Los remolques y semirremolques_ deben portar una 
P laca de Rodaje ubicada ea la parte posterior. Los remol
ques con ua peso bruto menor de 750 Kg. no requieren 
portar Placa de Rodaje, debiéndose colocar en la parte 
posterior ea forma visible la Placa Unica- Nacional de 
Rodaje del vehículo que lo remolca. 

Artículo 26r.- Las placas deben ser colocadas en la 
parte delantera y posterior del vehículo, según el diseño 
del mismo y deben mantenerse inalterables, de tal forma 
que sus caracteres sean fácilmente visibles y legibles. Si 
el vehículo no tuviera un área predeterminada para su 
colocación, éstas deben ser colocadas en la carrocería en 
lugar visible. 

Artículo 268º.· Los vehículos destinados a los servi
cios de transporte público de pasajeros y de carga, deben 
tener pintado ea la parte posterior y en las superficies 
laterales posteriores del vehículo, los datos identificato
rios de la Placa de Rodaje con literales y dígitos ea color 
negro sobre fondo amarillo que contraste con el color del 
vehículo y en dimensiones legibles. 

Artículo 269º .-Estan exceptuados de la obligación de 
portar la Placa Unica Nacional de Rodaje: 

- Los vehículos que circulen sobre rieles. 
- Los vehículos del servicio diplomático asi corno de las 

Fuerzas Arm:idas y P olicía Nacional del Perú, que circu
lan con placas de rodaje especiales de acuerdo a su 
régimen. 

- Los vehículos con placas extranjeras cuyos conduc
tores están provistos de la Libreta de Pasos por Aduana 
emitidas por los Touring y Auu:irnóvil Clµbs o del Permiso 
de Internación Temporal, expedido por la Aduana corres-
pondiente. 

- Los vehículos cuyo fin no es el transporte y posean
peso y medidas comprendidas dentro del límite permisi
ble para la circulación en la red vial nacional. 

Artículo 270º .. En caso que la Placa Unica Nacional 
de Rodaje se extravíe, se inutilice o se deteriore grave
mente, el propietario del vehículo debe obtener ua dupli
cado. 

TITULO VI 

DE LOS ACCIDENTES DE TRANSITO 

Y EL SEGURO OBLIGATORIO 

Artículo 271º .. La persona que conduzca un vehículo 
en fonna de hacer peligrar la seguridad de los demás, 
infringiendo las reglas del tránsito, será responsable de 
los perjuicios que de ello provengan. 

Artículo 272°.- Se presume responsable de un acci
dente al conductor que incurra en violaciones a las nor
mas establecidas en el presente Reglamento. 

Artículo 273º.- Se presume responsable de un acci
dente al cond:ictor que carezca de pnoridad de paso o que 
cometió una infracción relacionada con la producción del 
mismo, sin perjuicio de la responsab_ilidad que pueda 
corresponder a otro con_ductor, que aun respetando las 
disposiciones, pero pudiendo eV1tar el accidente, no lo 
hizo. 

Artículo 274º.- En los accidentes de tránsito en que 
se produzcan daños pe_rsonales yfo materi�les, e! o los 
participantes están obligados a sohc1tar de inmediato la 

intervención de la Auu:iridad Policial e informar sobre lo 
ocurrido. 

Se presume la culpabilidad del o de los que no lo hagan 
y abandonen el lugar del accidente. 

Artículo 275º .. El conductor implic:ido en un acci
dente de tránsito debe: 

1) Detener ea el acto el vehículo qu� conduce, sin 
obstruir ni generar un nuevo peligro para la seguridad 
del tránsito, permaneciendo en el lugar hasta la llegada 
del Efectivo de la Polida Nacional del Perú, asignado al 
control del tránsito, interviniente. 

2) Suministrar sus datos y presentar los documentos 
que le requiera el Efectivo de la Policía Nacional del Perú 
interviniente. 

3) Ea caso de accidentes con víctimas, dar el auxilio 
inmediato a las personas lesionadas, hasta que se consti
tuya la ayuda médica. 

4) Señalizar adecuadamente el lugar, de modo que se 
evite riesgos a la seguridad de los demás usuarios de la 
vfa· 

'si Evitar la modificación o desaparición de cualquier 
elemento útil a los fines de la investigación policial. 

6) Denunciar inmediatamente la ocurrencia del acci
dente de tránsito ante la Comisaria de la Policía Nacional 
del Perú de la jurisdicción; y someterse al dosaje etílico. 

7) Comparecer y declarar ante la Autoridad, cuando 
sea citado. 

Cuando el conductor del vehículo se encuentre fisica
mente incapacitado como consecuencia del accidente, 
cualquier ocupante del vehículo u otra persona que tenga 
conocimiento del hecho, debe en cuanto corresponda 
cumplir con lo previsto en el presente artículo. 

Artículo 276".- El peatón goza del beneficio de la 
duda y de presunciones a su favor, en tanto no incurra en 
graves violaciones a las normas del tránsito, como cruzar 
la calzada en lugar prohibido; pasar por delante de un 
vehículo detenido, parado o estacionado habiendo tránsi
.to libre en la vía respectiva; transitar bajo la influencia 
del alcohol, drogas o estupefacientes; cruzar intempesti
vamente o temerariamente la calzada; bajar o ingresar 
repentinamente a la calzada para intentar detener un 
vehículo; o subir o bajar de un vehículo en movimiento o 
por el lado izquierdo. 

Artíco.lo 27T.- En caso de accidente de tránsito con 
daños personales, la Policía Nacional del Perú puede 
retener el o los ·vehículos involucrados directamente, 
durante un plazo que no debe exceder de 24 horas, para 
realizar el peritaje técnico y la constatación de daños en 
el vehículo. 

Artículo 278°.- Los vehículos que hayan sufrido un 
desperfecto o que a raíz de un accidente resulten dañados 
o destruidos, no deben permanecer en la vía pública 
entorpeciendo el tránsito y deben ser retirados a la 
brevedad por el conductor, caso contrario serán retirados 
por disposición de la Autoridad competente por cuenta de 
su propietario. 

Artículo 279•_. El conductor que sic haber participa
do ea el accidente, recoge a los lesionados y los lleva, por 
iniciativa propia, a una Posta Médica, Hospital o Clínica, 
debe dejar en ésta los datos que permita su identificación 
o debe concurrir a hacer su declaración a la Comisaria de 
la Policía Nacional más próxima. La Posta, Hospital o 
Clínica o la Comisaria en su caso, debe realizar en el 
menor tiempo posible esta diligencia. 

Artíco.lo 28�.- Ea caso de i.aceadio, siniestro o cual
quier emergencia de tránsito, la Policía Nacional del Perú 
y/o el Cuerpo �neral de Bomberos Voluntarios del Perú, 
deben adoptar las medidas de seguridad necesarias para 
enfrentar la eme;1encia y prevenir daños. 

Artícnlo 281 .. El propietario, representante le
gal o encargado de un garaje o taller de reparac!oaes 
de vehículos al que se lleve un vehículo motonzad_o 
que muestre la evidencia de haber sufrido un acci
dente, debe dar cuenta del hecho a la Comisaría de la 
Policía Nacional de su jurisdicción, dentro de las 
veinticuatro horas de haber recibido el vehículo. El 
incumplimiento de esta obligación motiva la aplica
ción de una multa. 

Articulo �-- La Policía Nacional del Perú debe 
estudiar y analizar los accidentes de �ránsito para e_sta
blecer su causalidad y obtener conclus1ones que permitan 
adoptar medidas para el diseño de sistemas de preven-
ción. · 

J d 1 P · d beArtículo 283".- La Policía N ac1ona . e eru e . publicar anualmente información estadística sobre acc1-
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el desplazamiento de dichos vehículos. La autorización d) Sistema de destello de luces frontales. 
no ex..ime al beneficiario de la misma, de su responsabili
dad por eventuales daños que el vehículo pueda causar a 
la vía y/o a terceros. 

Artículo 237º .• Está prohibida la circulación de vehí
culos que descarguen o emitan gases, humos o cualquier 
otra sustancia contaminante, que provoque la alteración 
de la calidad del medio ambiente, en un índice superior a 
los límites máximos permisibles establecidos en el Regla
mento Nacional de Vehículos. 

Artículo 238º.- Esta prohibido que los vehículos 
produzcan ruidos que superen los niveles máximos 
permitidos establecidos en el Reglamento Nacional de 
Vehículos. 

Artículo 239º.- La Autoridad competente, cuando la 
situación lo justifique, puede prohibir o restringir la 
circulación o estacionamiento de vehículos en determina
das vías públicas o áreas urbanas. 

Artículo 240º .• Esta prohibido en los vehículos: 

l. Usar cualquier elemento que impida la visibilidad
de las placas de rodaje. 

2. Ubicar la salida del tubo de escape de los gases 
producto de la combustión al lado derecho en la parte 
posterior. 

3. Usar faros o reflectores de luz roja en la parte
delantera. 

4. Usar faros pilotos. 
5. Llevar el escape sin dispositivo silenciador que

amortigüe las explosiones del motor� límite permitido. 

SECCION II 
CONDICIO�"ES DE SEGURIDAD 

Artículo 241 º.- Los vehículos automotores y los vehí
culos combinados destinados a circular por la vía pública, 
deben ser sometidos a una revisión técnica periódica que 
comprenda entre otros aspectos la verificación de las 
condiciones mecánicas, el control de emisiones de gases y 
productos de la combus�ión en el motor considerados 
tóxicos o nocivos para la salud y la emisión de ruidos. 

El Reglamento Nacional de Vehículos establece las 
operaciones de revisión, la frecuencia, el procedimiento a 
emplear, la clasificación de las deficiencias y los resulta
dos de la revisión técnica. 

Artículo 242º .. Está prohibida la circulación de vehí
culos automotores y vehículos combinados, si como resul
tado de la revisión técnica del vehículo, se comprueba que 
acusan deficiencias de tal naturaleza que su utilización 
en el tránsito constituye un peligro, tanto para sus ocu
pantes como para los demás usuarios de la vía pública. 

Artículo 243º.- Para poder transitar por la vía públi
ca, los vehículos automotores deben tener en condiciones 
de uso y funcionamiento, los sistemas y elementos de 
iluminación siguientes: 

1) Luces Principa,les. 

a) Faros de carretera, delanteros de luz blanca o 
amarilla. en no más de dos partes, de alta y baja ilumina
ción, 

b) Luces de posición, que indiquen conjuntamente con
las anteriores, su longitud, ancho y sentido de marcha 
desde cualquier punto de observación; éstas son: 

I. Delanteras de color blanco o ámbar.
II. Posteriores de color rojo.
III. Laterales de color ámbar a cada costado, en los

vehículos en los cuales por su largo, las exige la reglamen
tación, y 

rv. Indicadores diferenciales de color blanco, en los 
vehículos en los cuales por su ancho, los exige la regla
mentación. 

c) Luces direccionales intermitentes de color ámbar
delanteras y posteriores. Si las delanteras no se encuen
tran ubicadas lateralmente, llevarán otras a cada costado 
y serán sobresalientes, en los vehículos en los cuales por 
su largo las exige la reglamentación. 

d) Luces posteriores de color rojo, que se enciendan al 
accionarse el mando del freno de servicio o principal. 

el Luz blanca para iluminar la placa de rodaje. 
O Luces blancas para �troceso de acuerdo al diseño 

de fábrica. 
g) Luces intermitentes de emergencia que incluyan

todas las luces indicadoras de giro, delanteras posterio
res y laterales. 

. Las motocicletas cumplirán en lo pertinente, con lo 
dispuesto en a), hasta e) y g). 

2) Luces Adicionales: 

a) Los vehículos combinados con semirremolques 0 

con remolques: Tres luces en la parte central superior. 
color ámbar adelante y color rojo atrás, 

b) Las grúas para remolque: Luces complementarias 
de las de freno y posición, ubicadas en los lugares que no 
queden ocultas por el vehícuio remolcado. 

c) Los vehículos para transporte de pasajeros: Cuatro 
luces de color, ámbar en la parte superior delantera. y 
tres o cuatro rojas en la parte superior posterior. 

d) Los vehículos para transporte de escolares: Cuatro 
luces de color ámbar en la parte superior delantera y 
rojas y ámbar en la parte superior posterior. 

el Los vehículos de emergencia: Autobombas y otras 
unidades de las Compañías de Bomberos y vehículo5 
policiales: balizas intermitentes de color rojo; Ambulan• 
cias y grúas, balizas intermitentes de color ámbar: y 
Vehículos del servicio de serenazgo municipal, balizas 
intermitentes de color azul. 

f) Los veWculos oficiales autorizados conforme a lev: 
Balizas intermitentes de color ámbar. 

g) La maquinaria especial y aquellas que por su 
finalidad de auxilio, reparación o recolección sobre la vía 
pública no pueden ajustarse a ciertas normas de circula
ción: Balizas intermitentes celar ámbar. 

h) Los remolques y semirremolques: Un sistema de 
luces de posición posteriores que actúen simultánea
mente con el vehículo de tracción, con un mando de5de 
la cabina del conductor, u otro interruptor auxiliar. 

3) Dispositivos o cintas reflectantes. 
Los camiones, remolques y semirremolques, ómnibus 

y casas rodantes deben contar con los dispositivos reflec
tan tes siguientes: 

a) En la parte frontal, color ámbar 
b) En la parte posterior, color rojo, y 
c) En el área posterior y lateral, fra:-ijas de color rojo 

o blanco. 

Artículo 244
º

.- Los vehículos motorizados deben 
circular en las vías públicas urbanas con lu� baja y en las 
carreteras y caminos con luz alta o luz baja. 

Artículo 245
º

.· En las carreteras y caminos, cuando 
se aproximen dos vehículos en sentido contrario, amb<is 
conductores deben bajar las luces delanteras, a una 
distancia prudente no menor de doscientos (200) metros 
y apagar cualquier otra luz que pu�da causar encandila
miento o deslumbramiento. Tamb1en debe baJarsus luce5 
el vehículo que se aproxime a otro. En ningún caso deb(>n 
usarse luces de estacionamiento cuando el vehículo eoté 
en movimiento. 

Artículo 246°.-Todo vehículo automotor para trami• 
tar por la vía. pública,. debe tener -y: roantener com_o 
mínimo el siguiente eqwpam1ento obhgatono, en condi
ciones de uS-O y funcionamie_nto: 

l) Sistema de dirección con volante ubicado al lado 
izquierdo, que permita al conductor co_ntrolar con facili• 
dad y seguridad la trayectona del veh1culo en cualquier 
circunstancia; 

2) Sistema de suspensión que proporcione al vehículo 
una adecuada amortiguación de los efectos que producen 
las irregularidades de la calzada y contribuya a su adhe-
rencia y estabilidad; . . . 

3) Tres sistemas de frenos, 1) servicio, 2) estaciona• 
miento 3) auxiliar, para ómnibus y camiones. El freno de 
servicio de dos circuitos inde_pendientes, uno par� el eJe 
delantero y otro para el eie postenor o motnz. que 
permitan controlar el movimie.nto del vehículo y detener-
lo y también mantenerlo 10mov1l. 

4) Sistemas de iluminación 'f .elementos de señaliza
ción que permitan_ buena �-¡s1b1hdad y segundad en la
circulación y estacionam1ento. . .. 

5) Elementos de segur:idad, extmtor, tnangulos o 
dispositivos reflect.antes roJOS. . . 

6) Espejos retroV1sores e'.'tenores e interno ,que pe_r• 
mi tan al conductor una amplia y permanente V1s1on ha,,a
atrás. 
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7) Un sistema·que pennita mantener limpio y desem
pañado el parabrisas para asegurar buena visibilidad en 
cualquier circunstancia; 

8) Parachoques delantero y posterior, cuyo diseño,
construcción y montaje sean tales que disminuyan los 
efectos de impactos; 

9) Parabrisas fabricados con vidrio de seguridad, cuya
transparencia sea inalterable a través del tiempo, que no 
defonne sensiblemente los objetos que son vistos a través 
de él y que en caso de rotura no genere astillas o elemen
tos peligrosos que puedan causar lesiones a sus ocupan
tes· 

'10) Una bocina o claxon cuyo sonido, sin ser estriden
�. pueda ser escuchado en condiciones normales. 

11) Un dispositivo silenciador que reduzca los ruidos
producidos por el funcionamiento del motor a los límites 
por debajo de los máximos pennisibles. 

12) Neumáticos cuya banda de rodadura presente un 
mínimo de desgaste de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Nacional de Vehículos, que ofrezcan seguri
dad y adherencia aún en el caso de pavimentos húmedos 
o mojados.

13) Guardafangos que reduzcan al mínimo posible la
dispersión de líquidos, barro, piedras y otros. 

14) Los remolques y semirremolques deberán poseer
el equipamiento indicado en los puntos 2), 4), 12) y 13), 
además de un sistema de frenos y un parachoque poste
rior, según el diseño original o de acuerdo a las normas 
técnicas nacionales. 

15) Protección contra encandilamient.G- solar.
16) Neumático de repuesto, gato• de acuerdo al peso

del vehículo• y llave de ruedas y herramientas manuales. 
17) Tacógrafo para ómnibus y camiones que transpor

ten mercancías peligrosas. 

Artículo 24r .. En las combinaciones, acoplados o 
remolques de vehículos debe cumplirse, además, con las 
siguientes normas: 

1) Los dispositivos y sistemas de frenos de cada uno de
los vehículos que forman la combinación deben ser com: 
patibles entre sí; 
. 2) La acción de los frenos principales debe distribuirse 
de forma adecuada y compatibilizada entre los vehículos 
que forman el conjunto.; 

3) El freno principal debe ser accionado por el conduc
tor desde el interior del vehículo remolcador. 

4) El remolque que deba estar provisto de frenos, 
adicionalmente debe contar con un dispositivo de seguri
dad automático que actúe inmediatamente sobre todas 
sus ruedas, si éste durante la circulación se desprende o 
desconecta del vehículo remolcador. 

Artículo 2484.- Los accesorios tales como sogas, 
cordeles, cadenas, cubiertas de lona y redes que sirvan 
para acondicionar y proteger la carga, deben instalarse 
de forma tal que no sobrepasen· los límites de la carroce
ría, y deben estar adecuadamente asegurados, para 
evitar todo riesgo de caída de la carga. 

Artículo 249º .• Para transitar los vehículos automo
tores menores, destinados al transporte público especial 
de pasajeros o carga, deben estar equipados de la siguien• 
te forma: 

l. Un sistema de frenos capaz de detener el vehículo
en una distancia de (5) metros cuando éste circule a una 
velocidad máxima de treinta (30) kilómetros por hora, en 
un pavimento seco. 

2. Un faro colocado en la parte delantera del vehículo,
que permita distinguir objetos a una distancia de por lo 
menos cincuenta (SO) metros. 

3. Una bocina o corneta eléctrica. 
4. Dos luces de color rojo en la parte posterior del 

vehículo, que sean visibles de noche a cien (100) metros 
de distancia. 

S. Luces direccionales intermitentes de color rojo o 
ámbar. 

6. Dos (2) dispositivos reflectan tes de color rojo en la
parte posterior colocados en forma tal que permitan 
apreciar el ancho máximo del vehículo. 

7. Dos espejos retrovisores colocados a los lados del 
vehículo. 

8. Un dispositivo silenciador del sistema de escape.
9. Dispositivos o cintas reflectan tes de color ámbar en

la parte delantera y de color rojo en la parte postenor del 
vehículo, colocados en fonna tal que precisen la presencia 
del vehículo en la vía. 
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Artículo 250º .. Los vehículos no comprendidos en 
los artículos anteriores deben tener: 

1) Los de tracción animal: Elementos reílectantes 
delanteros color ámbar y posteriores color rojo en la 
carreta. Riendas para los ammales y/o ruedas con trabas. 

2) Lo;; triciclos o bicicletas: Frenos de pie y mano y 
dispositivos reflectantes en los extremos delantero de 
color blanco y posterior de color rojo. Dispositivos reflec
tan tes en pedales y ruedas. 

3) Los acoplados: Un sistema de acople articulado y 
otro sistema de emergencia, que en caso de rotura del 
primero impida que se desprendan del remolcador. Adi
cionalmente debe contar con un dispositivo de freno de 
seguridad que detenga al acoplado si éste se separa del 
remolcador. 

4) Los vehículos de emergencia: Sistemas homologa
dos para su u30 específico. 

5) Las casas rodantes remolcadas, incluyendo el vehí
culo de tracción: Un largo máximo de diez metros, un 
ancho hasta de dos metros sesenta centímetros y una 
altura máxima no superior a 1.8 veces el ancho de su 
trocha sin exceder los tres metros y con las condiciones de 
estabilidad e influencia de los estabilizadores técnica
mente adecuados. 

Artículo 251 º .. Está prohibido usar en los vehículos 
otros faros, luces y dispositivos reílectantes o elementos 
adicionales en los faros que no sean los expresamente 
establecidos en el Reglamento Nacional de Vehículos o en 
este Reglamento, salvo el agregado de hasta dos luces 
rompenieblas o el uso de faros buscahuellas desmonta
bles en vías afirmadas, no afirmadas o trochas. 

Artículo 252°.- La circulación de vehículos prototipo 
experimentales se puede realizar siempre que cumplan 
con las disposiciones previstas en el Reglamento Nacio
nal de Vehículos y en el presente Reglamento. 

Artículo 253".· Los automóviles y camionetas deben 
llevar en los asientos, cinturones de seguridad, de acuer
do a su modelo y tipo, los que deben ser utilizados por el 
conductor y los pasajeros, así como, protectores de cabeza 
o cabezales, en los asientos delanteros y posteriores. 

Artículo 254º .. Está prohibido conducir un vehículo 
cuyas características y condiciones técnicas hayan sido 
modificadas, alteradas o agregadas, atentando contra la 
seguridad de los usuarios de la ·ria. 

Artículo 255º .. Está prohibida la instalación de boci
nas en los equipos de descarga de aire comprimido, así 
como el uso de sirenas, campanas, pitos de alarma u otros 
equipos que produzcan sonidos similares. Los vehículos 
de emergencia y vehículos oficiales son los únicos autori
zados a usar señales audibles y visibles. 

Artículo 25�.- Está restringido el uso de lunas o 
vidrios oscurecidos ó polarizados, a la autorización expre
sa de la Autoridad competente. 

Artículo 25r .. Los parabrisas y ventanillas de los 
vehículos no deben ser obstruidas con objetos, carteles, 
calcomanías, u otros elementos, que impidan la visibili
dad del conductor y de los pasajeros. Los automóviles de 
alquiler deben llevar en la parte delantera del techo del 
vehículo, un distintivo con la palabra "TAXI". 

Artículo 258º .• Está prohibido arrojar, depositar o 
abandonar objetos o sustancias en la vía pública, o 
cualquier otro obstáculo que pueda dificultar la circu
lación o constituir un peligro para la seguridad en el 
tránsito. 

TITULO V 
REGISfRO VEHICULAR 

CAPITULO I 

ASPECTOS GENERALES 

Articulo 25�.- Los vehículos motorizados para cir
cular en una vía pública deben estar inscritos en el 
Registro de Propiedad Vehicular, de acuerdo a las nor
mas legales vigentes. El propietario del vehículo está 
obligado a informar al Registro de Propiedad Vehicular, 
cualquier cambio efectuado al veh.iculo. 

Artículo 260º .• Corresponde a la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos . SUNARP· rei:ular la_s 
características y especificaciones de la Tarjeta efe Identi
ficación Vehicular. 

Artículo 261".· El conductor debe portar la Tarjeta 
de Identificación Vehicular del vehículo que conduce Y 
mostrarla cuando un Efectivo de la Policía Nacional del 
Perú asignado al control del tránsito se lo solicite. 

._, 
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dentes de tránsito, indicando el grado, naturaleza y
características de los mismos. 

Artículo 284º .. La Autoridad competente, dentro de 
sujurisdiccióo debe organizar�� sistema de a�lio para 
emergencias, prestando, reqwneodo y coordinando los 
socorros necesarios. 

Artículo 2&5º.- Para que un vehículo automotor o 
vehículo combinado circule por una vía, debe coa tratarse 
uoa Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Trán
sito según los térmicos y montos establecidos ea el 
Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros 
Obligatorios por Accidentes de Tránsito. El conductor 
debe portar el certificado vigente correspoodieote. 

Artículo 286".- La Póliza de Seguro Obligatorio debe 
cubrir a la tripulación y pasajeros ocupantes del vehículo 
y a terceros no ocupantes, que sufran lesiones o muerte 
como consecuencia de un accidente de tránsito. 

Artículo 28r.- Cuando el conductor de un vehículo 
automotor o vehículo combinado lo haga circular incum
pliendo la obligación de contar con una Póliza vigente de 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, la Autori
dad competente debe retener el vehículo, impedir su 
circulación e internarlo en un Depósito Municipal de 
Vehículos (DMV), hasta que se acredite la contratación 
del Seguro correspondiente. 

TITULO VII 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO I 
INFRACCIONES 

SECCION I 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 288º.- Se considera infracción de tránsito a 
la acción u omisión que contravenga las disposiciones 
contenidas en el ¡resente Re"glamento.

Artículo 289 ,• El conductor de un vehículo es res
ponsable administrativamente de las infracciones de 
tránsito vinculadas a su propia conducta durante la 
circulación. 

Cuando no se llegue a identificar al conductor infrac
tor, se presume la responsabilidad administrativa del 
propietario del vehículo, salvo que acredite de macera 
indubitable que lo había enajenado, o no estaba bajo su 
tenencia o posesión, denunciando en ese supuesto al 
comprador, tenedor o poseedor como responsable. 

El peatón es responsable administrativamente de las 
infracciones de tránsito vinculadas a su propia conducta, 
que se tipifiquen en el presente Reglamento. 

INFRACCION 

A. In.fracciones a la Conducción

Artículo 290º.· Las infracciones de tránsito se clasi-
fican de la siguiente forma: 

1) Del conductor
2) Del peatón.

Las infracciones del conductor pueden ser.

A. Infracciones a la Conducción,
B. Infracciones a los Dispositivos de Control,
C. Infracciones a la Seguridad,
D. Infracciones a la Velocidad,
E. Infracciones al Estacionamiento y Detención
F. Infracciones a la Documentación.
G. Infracciones al Medio Ambiente.

Las infracciones del peatón pueden ser.

A. Infracciones a la Circulación.
B. Infracciones a la Seguridad.

Artículo 291º .. Las infracciones de tránsito para los
efectos de las sanciones se califican como Leves (L), 
Graves (G), y Muy Graves (MG). 

Articulo 292°.- Las infracciones de tránsito son san
cionadas por la Autoridad Municipal Provincial, en cuya 
jurisdicción se haya cometido la infracción. 

Articulo 293º .. Constituye atenuante para la san
ción la existencia de una necesidad o urgencia que pueda 
verificarse, siempre que guarde relación con la infracción 
cometida. 

A criterio de la Autoridad competente, la situación 
atenuante puede dar lugar a la reducción de la sanción o 
a dejarla sin efecto. 

Artículo 294º.. Las infracciones tipificadas en el 
presente Reglamento que se cometan durante la iP-s
trucción de conductores postulantes a Licencias de Con
ducir ó aprendices de conductor, son de responsabilidad 
del Instructor. 

Artículo 295".- El solo hecho de la infracción de 
tránsito no determina necesariamente la responsabili
dad civil del infractor por los daños causados, si no existe 
relación causal entre la infracción y el daño producido por 
el accidente. 

SECCION II 
TIPIFICACION Y CALIFICACION 

Artículo �-- Las infracciones de tránsito del con
ductor, se-tipifican y califican en el presente Reglamento 
de la siguiente forma: 

CALIFICACION 

A.l
A.2

Adelantar o sobrepasar en forma indebida a otro vehículo. 
No hacer señales, ni tomar las precauciones para girar, voltear en U, pasar de un
carril de la calzada a otro o detener el vehículo.

Grave 
Grave 

A.3
A.4

A.5
A.6

A.7
A.8 

A.9
A.10
A.11

A.12
A.13
A.14 

A.15
. A.16 

A.17

Detener el vehículo bruscamente sin motivo
No dar preferencia de paso a los vehículos de emergencia y vehículos 
oficiales cuando hagan uso de sus señales audibles y visibles. 
No respetar el derecho de paso del peatón.
Retroceder salvo casos indispensables para mantener libre la circulación, de calzadas.
para incorporarse a ella o para estacionar el vehículo.
No detenerse antes de la ünea de parada o antes de las áreas de intersección
No mantener la distancia razonable y prudente detrás de otro vehículo tanto
en su desplazamiento como cuando se d�tiene.
No ceder el paso a otros vehículos que tienen preferenca
Conducir vehículos menores en doble fila o adelantándose unos a otros.
No ubicar el vehículo con la debida anticipación en el carril donde va efectuar
el giro o volteo.
No conservar su derecha al transitar.
Seguir a los vehículos de emergencia y vehículos oficiales para avanzar más rápidamente.
No conducir por el carril del elCtremo derecho de la calzada un vehiC1:1-10 del
ser.ricio público de transporte de pasaJeros o de carga o de desplaza.rruento
lento o un vehículo automotor menor.
No detenerse al llegar a un cruce ferroviario a niveL 
Utilizar el carril de giro a la izquierda para continuar la marcha en cualquier
dirección que no ;;ea la específicam:nte señalada.
Conducir un vehículo con mayor _numero de personas de las que quepan sentadas
en los asientos diseñados de fábnca.

B. Infracciones a los Dispositivos de Control 

B.l Circular en sentido contrario� tránsito autorizad?. 
B.2 Cruzar una intersección o girar, . estando P.l semáforo con luz roJa y noexistiendo la indicación en contrano. 

Grave 
Grave 

Grave 
Grave 

Grave 
Grave 

Grave 
Leve 
Leve 

Leve 
Grave 
Grave 

Muy Grave 
Leve 

Grave 

Muy Grave 
Muy Grave 
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B.3
B.4
B.5 

B.6 

B.7
B.8

B.9
B.10

B.11 

!NFRACCION

Alterar, mutilar, remover o suprimir las señales de tránsito. 
Utilizar las señales de tránsito con fines publicitarios u otros fines. 
Incumplir las disposiciones sobre el uso de las vías de tránsito rápido y/o de acceso 
restringido. 
Circular sobre islas de encauzamiento, marcas delimitadoras de carriles, 
separadores centrales. islas canaliz.adoras, de refugio o divisorias del 
tránsito o bermas. 
Conducir un vehículo por una vía en la cual no está permitida la circulación. 
Desobedecer las indicaciones del Efectivo de la Policía Nacional asignado 
al control del tránsito. 
No respetar las señales que rigen el tránsito. 
Girar, estando el semáforo con luz roja y flecha verde, sin respetar el derecho 
preferente de paso de los peatones. 
Circular o estacionarse sobre aceras, áreas verdes, pasos peatonales y demás 
lugares prohibidos. 

C. Infracciones a la Seguridad
C.l Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes, 

narcóticos y/o alucinógenos comprobado con el examen respectivo o por negarse 
al mismo. 

C.2

C.3
C.4

C.5

C.6

C.7

C.8
C.9

Transportar carga o mercancías peligrosas sin observar las restricciones 
y obligaciones respecto a la circulación. 
Transportar carga sin las señales y dispositivos de seguridad establecidos. 
Utilizar señales audibles o visibles iguales o similares a las que utilizan 
los vehículos de emergencia o t·ehículos oficiales. 
Conducir un vehículo cuyo sistema de frenos, se encuentre en mal estado de 
funcionamiento. 
Transportar cargas que sobrepasen las dimensiones de la carrocería o que 
se encuentren ubicadas fuera de la misma, o transportar materiales 
sueltos, fluidos u otros sin adoptar las medidas de seguridad que impidan su 
caída a la vía. 
Conducir vehículos sin cumplir con las restricciones que consigna su licencia 
de conducir. 
Conducir un vehículo sobre mangueras contra incendio. 
Conducir un vehículo cuyo sistema de dirección, se encuentre en mal estado de 
funcionamiento. 

C.10 Tener la puerta, capot o maletera del vehículo abierta, cuando el vehículo está 
en marcha. 

C.11 Circular en una motocicleta o vehículo similar sin el casco de seguridad, y el 
conductor sin anteojos protectores en caso de no tener parabrisas. 

C.12 Llevar impresos o carteles en las lunas del vehículo que obstaculicen la visibilidad 
del conductor o pasajero. 

C.13 Transportar personas en la parte exterior de la carroceria o encima de la carga. 
C.14 Conducir vehículos que tengan lunas o vidrios oscurecidos o polarizados sin la

autorización correspondiente. 
C.15 Efectuar maniobras peligrosas.
C.16 Cargar o descargar un vehículo interrumpiendo el tránsito o poniendo en 

riesgo la seguridad vial. 
C.17 No utilizar el carril derecho para recoger o dejar pasajeros o carga. 
C.18 No señalizar el estacionamiento o detención de un vehículo ocasionado 

por razones de fuerza mayor, que obstaculice el tránsito. 
C.19 Conducir un vehículo haciendo uso de teléfono celular, radio portátil o

similar o cualquier otro objeto que impida tener ambas manos sobre el volante 
de dirección. 

C.20 Conducir un vehículo, cuyas características y condiciones hayan sido
modificadas o alteradas o agregadas, que atenten contra la seguridad 
de los usuarios de la vía. 

C.21 Conducir un vehículo que carezca de vidrios de seguridad :reglamentarios
o los tenga deteriorados o triz.ados.

C.22 Conducir un vehículo que lleva en la parte delantera o posterior luces o
dispositivos :reílectantes no previstos en los :reglamentos vigentes. 
Conducir un vehículo con el volante de dirección ubicado al lado derecho. 
Conducir un vehículo sin espejos :retrovisores. 
Conducir un vehículo, cuando llueve, llovizne o ga:rúe, sin tener operativo el 
sistema de limpia-parabrisas. 

C.23 
C.24
C.25

C.26 Conducir un vehículo de transporte de pasajeros o de carga sin el parachoque
delantero o posterior conforme a lo establecido en la norma técruca nac10nal 
correspondiente. 

C.27 Conducir un vehículo con neumáticos, cuya banda de rodadura presente
desgaste que ponga en riesgo la seguridad. 

C.28 No llevar puesto el cinturón de seguridad. 
C.29 Voltear en U sobre la misma calzada, en las proximidades de curva�. 

C.30
C.31
C.32
C.33

puentes, túneles, estructuras elevadas, cima de cuesta, cruce ferroVIano 
a nivel u otros lugares de riesgo para la seguridad. 
Permitir que sobresalga parte del cuerpo de la (s) persona (s) transportada (s). 
Remolcar vehículos sin las medidas de seguridad. 
Usar luces ¡¡Jtas en vías urbanas o hacer mal-uso de las luces. 
Circular en la noche o cuando la luz natural sea insuficiente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema 
de luces reglamentarias. 

C.34 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan la visual o impidan 
o dificulten el control sobre los sistemas de dirección, frenos o segundad.

C.35 Abastecer de combustible un vehículo del servicio público de transporte de 
pasajeros con personas a bordo del vehículo. 

C.36 Conducir un vehículo con el motor en punto neutro o apagado. 

CALIFICACION 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 
Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 
Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 

Grave 

Grave 
Grave 

Muy Grave 
Grave 

Grave 

Grave 

Grave 

Muy Grave 
Grave 
Grave 

Mu.Grave 

Grave 

Grave 
Muy Grave 

Grave 
Grave 
Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Muy Grave 

Grave 
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C.37
C.38

C.39
C.40 
C.41
C.42
C.43

. C.44 

C.45 

C.46 

C.47

C.4-8 
C.49

INFRACCION 

·conducir maquinaria especial en horario nocturno o con ruedas sin neumáticos.
Cin::tl_ar c?n _un vehículo menor motorizado o no motorizado que preste el 
se�CJo public? de transporte especial _de pasaJeros en via no autorizada.
Utilizar la bocina para llamar la atenCJón en forma innecesaria. 
Asirse o sujetarse de otro vehículo que esta circulando. 
Circular por vias o pistas exclusivas para bicicletas. 
Circular con un vehículo de tracción animal por vias no autorizadas.
Ubicar merc-.ancías para ser. cargadas o descargadas en lugares que obstaculicen 
la circulación.
Conducir un vehículo en el que se ha instalado bocinas en los equipos de
descarga de aire comprimido. 
Arrojar, depositar o abandonar objetos o sustancias en la via pública que dificulten 
la circulación o constituya peligro.
Conducir un vehículo del servicio público de transporte urbano de pasajeros con
personas de pie, si la �t� interior del vehículo �o supera a 1.85 metros.
No informar a la Conusana de la PNP, la presenoa en un taller de reparaciones
de un vehículo que muestre la evidencia de haber sufrido un accidente de tránsito. 
Cruzar la vía férrea por lugar distinto a los cruces a nivel establecidos. 
Compartir el asiento de conducir con otra persona, o animal, o cosa que dificulte
la conducción. 

D. Infracciones a la Vele><:idad

D.l 
D.2 
D.3 
D.4 
D.5 
D.6 
D.7 
D.8 
D.9 

No respetar los límites máximo y mínimo de velocidad establecidos 
No reducir la velocidad al aproximarse a una intersección o via preferencial. 
Reducir la velocidad teniendo la señal de pase al frente. 
Participar en competencias de velocidad-no autorizadas. 
No reducir la velocidad al ingresar a un túnel o cruzar un puente. 
No reducir la velocidad al aproximarse a la cima de una cuesta. 
Transitar lentamente por el carril de la Í.uluierda. 
Transitar rápidamente por el carril de la derecha. 
Aumentar la velocidad cuando es alcanzado por otro vehículo que tiene la 
intención de sobrepasarlo o adelantarlo. 

E. Infracciones al Estacionamiento y Detención
E.l

E.2
E.3
E.4

E.5

E.6

E.7

E .. 8 

E.9 
E.10

E.11

E.12

E.13
E.14
E.15
E.16

E.17

E.18

E.19

E.20

E.21

E.22
E.23

E.24

E.25
E.26

Estacionar en carreteras sin señalizar el lu,,aar colocando los dispositivos 
de seguridad reglamentarios.
Estacionar en zonas probíbidas señalizadas.
Estacionar interrumpiendo el tránsito. 
Estacionar sobre aceras, bermas centrales, jardines, separadores y rampas 
para minusválidos. 
Estacionar en zonas prohibidas en casos de emergencia, sin las señales 
de seguridad reglamentarias. 
Estacionar o detener el vehículo sobre la línea demarcatoria de intersección, 
dentro de éstas o en el crucero peatonal (paso peatonal). 
Estacionar en las cwvas, puentes, túneles, zonas estrechas de la via, pasos
a nivel, pasos a desnivel en cambios de rasante, pendientes y cruces de 
ferrocarril·
Estacionar' frente a entradas de garajes y de estacionamientos públicos o
a la salida de una vía privada; 
Estacionar frente a recintos militares y policiales; 
Estacionar por más tiempo del permitido oficialmente, en lugares autorizados
¡¡ara el efecto; 
Estacionar fuera de las horas permitidas por los dispositivos de tránsito o
señales correspondientes, en lugares autorizados para el efecto; 
Estacionar a una distancia menor de 5 metros de una bocacalle, de las 
entradas de hospitales o centros de asistencia médica, cuerpos de bomberos 
o de hidrantes de servicio contra incendios; 
Estacionar a menos de 20 metros de un cruce ferroviario a nivel; 
Estacionarse o detenerse sobre o junto a una berma central o isla de tránsito; 
Estacionar a menos de 10 metros de un cruce peatonal; 
Estacionar a diez metros antes o después de un paradero de buses, así como
en el propio sitio determinado para la parada del bus.
Estacionar a menos de 3 metros de las puertas de establecimientos 
educacionales, teatros, iglesias, hoteles, y hospitales, salvo los vehículos 
relacionados a la función del local. 
Estacionar en la salida de salas de espectáculos y centros deportivos en
funcionamiento.
Estacionar en cualquier lugar que afecte la operatividad del servicio público
de transporte de pasajeros o carga.
Estacionar en cualquier lugar que afecte la seguridad, visibilidad o fluidez del
tránsito ó impida observar la señalización.
Detenerse para cargar o descargar mercancías en la calzada, en los lugares que
puedan constituir un peligro u obstáculo a la circulación.
Recoger o dejar pasajeros fuera de los paraderos de ruta. . 
Estacionar o detener el vehículo en carreteras o cammos donde exi.ste berma
lateral, en el carril de circulación. 
Estacionar un ómnibus, microbus, casa rodante, camión, remolque, 
semirremolque, plataforma, tanque, tracto camión, trailer, volquete, furgón o 
maquinaria especial, en vías públicas de zona urbana, ex�epto en lo� l�a� 
que habilite para tal ñn la Autoridad competente, mediante la senahzac1on 
pertinente. 
Estacionar un vehículo a menor distancia de un metro de otro ya estacionado. 
Desplazar o empujar un vehículo bien estacionado, con el propósito de ampliar 
un espacio o tral..i,r de estacionar otro vehículo. 
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CALIFICACION 
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E.27

E.28
E.29
E.3ú
E.31
E.32

E.33

E.34

E.35
E.36
E.37

F. 
F.l
F.2

F.3
F.4

F.5

F.6

F.7
F.8

F.9
F.10
F.11
F.12

F.13

F.14

F.15

F.16

F.17

F.18

G.
G.l
G.2

G.3
G.4
G.5

INFRACCION 

Estacionar en los terminales o estaciones de ruta de vehículos del servicio 
público de transporte de pasajeros, tanto urbano como nacional, fuera de los 
estacionamientos externos, determinados por la Autoridad competente. 
Abandonar el vehículo en zona rígida. 
Abandonar el vehículo en zonas prohibidas para el estacionamiento. 
Abandonar el vehículo en lugares permitidos para estacionarse. 
Abandonar el vehículo en la vía pública. 
Estacionar un vehículo automotor por la noche, en lugares donde por la falta 
de alumbrado público se impide su visibilidad, o en el día, cuando por lluvia, 
llovizna o neblina u otro factor, la visibilidad es escasa, sin :nantener encendidas 

las luces de estacionamiento. 
No detenerse al aproximarse a un vehículo de transporte escolar que esta 
recogiendo o dejando escolares. 
Abrir o dejar abierta la puerta de un vehículo estacionado, dificultando la 
circulación vehicular. 
Utilizar la vía pública fara efectuar reparaciones salvo casos de emergencia.
Dejar mal estacionado e vehículo en lugares permitidos. 
Estacionar un vehículo en vías ron pendientes pronunciadas sin asegurar su 
inmovilización. 

Infracciones a !.a Documentación 
Conducir un vehículo automotor sin haber obtenido licencia de rooducir 
Conducir un vehículo con licencia de conducir cuya clase o categoría no 
corresponde al vehículo que conduce. 
Conducir vehículos roo licencia de conducir vencida o adulterad.a. 
Conducir vehículos estando lajicencia de conducir suspendida o cancelada o 
estando inhabilitado temporal o definitivamente. 
No presentar la tarjeta de identificación vebicular, licencia de conducir o 
el documento de identidad. 
No corresponder los datos ronsignados en la tarjeta de identificación 
vehicular con los del vehículo. 
Circular sin placas de rodaje o sin el permiso correspondiente. 
Circular un vehículo automotor menor sin placa de rodaje o sin el permiso 
correspondiente. 
Circular con placas ilegibles, excepto por deterioro propio, o sin iluminación. 
No llevar las placas de rodaje en el lugar que corresponde. 
Tener placas adulteradas 
Circular vehículos destinados a los servicios públicos de transporte de 
pasajeros y de carga, sin pintar el número de la placa de rodaje en la parte 
posterior y laterales. 
Conducir un vehículo especial que no se ajuste a las exigencias 
reglamentarias sin la autorización correspondiente. 
Conducir maquinaria especial por la vía pública sin la autorización 
correspondiente. 
Conducir un vehículo que no cuente con el certificado de aprobación de 
Revisión Técnica. . . 
Conducir un vehículo sin contar con la póliza de seguro obligatorio por 
accidentes de tránsito o ésta ao se encuentre vigente. 
Conducir un vehículo sin portar el certificado de la póliza de seguro 
obligatorio por accidentes de tránsito. 
Conducir un vehículo sin el Permiso Provisional de Conductor. 

Infracciones al Medio Ambiente 
Transportar cargas o mercanéas peligrosas incumpliendo las normas. 
Circular produciendo contaminación en un índice superior a los límites 
máximos permisibles. 
Circular produciendo ruidos que superen los límites máximos permisibles. 
Conducir un vehículo con la salida del tubo de escape a la derecha. 
Conducir un vehículo con el escape sin dispositivo silenciador. 

CALIFICACION 
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Artículo 297°.· Las infracciones de tránsito del peatón, se tipifican y califican ea el presente Reglamento de la 
siguiente manera: 

INFRACCION 
A. Infracciones a la Circulación.

A.l 

A.2 

A.3 

A.4 

Cruzar la calzada por lugar prohibido 
Transitar por las calzadas, excepto para cruzarlas o evitar un o�cul_o. 
No respetar las señales que rigen el tránsito o desobedecer las �dicaoones 
del Efectivo de la Policía Nacional asignado al control del tránsito. 
Transitar cerca al sardinel o al borde de la calzada. 

B. Infracciones a la Seguridad.
B.l

B.2

B.3
B.4
B.5

B.6

Cruzar la calzada en estado de ebriedad o bajo los efectos de estupefacientes,
narcóticos y/o alucinógenos, comprobado con el examen respectivo o por 
negarse al mismo. 

. Cruzar la calzada por delante de un vehículo detenido, cuando ao le asiste
derecho de paso. 
Bajar o in¡;-resar repentinamente a la calzada, para int,;ntar detener un vehículo.
Subir o bBJar de los vehículos ea movimiento o por el lado izquierdo: 
No respetar el derecho de preferencia de los vehículos de emergeooa o
vehículos oficiales que se anuncien con sus señales audibles y visible!!. . Cruzar intempestivamente o temerariamente la calzada, cuando no le asiste
derecho de paso.

CALIFICACION 
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CAPITULO Il 
MEDIDAS PREVENTIY AS 

Artículo 298º.- Los vehículos que oo reúnan las 
condiciones establecidas para circular, entorpezcan el 
tránsito o atenten contra la seguridad de los demás 
usuarios de la via, contraviniendo lo dispuesto eo el 
presente Reglamento y en el Reglamento Nacional de 
Vehículos, deben ser retirados de la circulación por la 
Autoridad competente, mediante la aplicación de la me-

. dida preventiva a que hubiere lugar. 
Artículo 299º.- En la aplicación del presente Regla

mento pueden disponerse las medidas preventivas si
guientes: 

1) Reteocióo del vehículo: Acto de inmovilización del
vehículo dispuesto por la Comisaría de la Policía Nacio
nal del Perú que corresponda, por uo lapso máximo de 
veinticuatro (24) horas. 

2) Remoción del Vehículo: Cambio de ubicación de uo
vehículo, dispuesto por la Policía Nacional del Perú en
cargada del control del tránsito, correspondiendo la re
moción al propietario o al conductor o por cuenta de 
cualquiera de ellos. 

Es también facultad del Cuerpo General de Bomberos 
Voluntarios del Perú, la remoción de uo vehículo por 
razones de seguridad, sólo eo emergencias de su compe-
tencia. , 

3) Internamiento del Vehículo en el DMV: Ingreso del 
vehículo al DMV dispuesto por la Comisaría de la Policía 
Nacional del Perú, después de su reteocióo sin haberse 
superado la deficiencia observada, salvo eo los casos que 
la Autoridad Municipal Provincial competente disponga 
el ingreso directo del vehículo al DMV, sio que medie 
retención previa; y, 

4) Retención de la Licencia de Conducir: Acto de
incautación del documento que autoriza la conducción 
del vehículo, realizado por uo Efectivo de la Policía 
Nacional del Perú, encargado del control de tránsito, 
para la aplicación de la acción correspondiente. 

Las medidas preventivas pueden aplicarse de manera 
sucesiva o simultánea según lo establece el presente 
Reglamento. 

Artículo 300º.- La Autoridad competente oo puede 
hacer uso de medidas preventivas en situaciones no 
contempladas expresamente eo el presente Reglamento. 

Artículo 301 • .- Eo el caso de Internamiento de un 
vehículo eo el DMV, éste culminará al vencimiento del 
plazo establecido, se abone el pago de la multa impuesta 
si la hubiere y se cancelen los derechos por permanencia 
en el DMV y remolque del vehículo. 

Cuando el vehículo oo sea retirado del DMV dentro de 
los plazos establecidos, se procede coa.forme a las dispo
siciones vigentes sobre la materia. 

Artículo 302º .- La persona natural o jurídica encar- · 
gada de la administración del DMV es responsable del 
vehículo en calidad de depositario, en tanto permanezca 
en sus instalaciones, y debe cumplir con lo establecido en 
las normas sobre Depósito prevtstas eo el Código Civil. 
Para dichos efectos, se considera depositante al Comisa
rio de la Policía Nacional del Perú, eo caso de previa 
retención del vehículo y a la Autoridad Municipalidad 
Provincial competente en el caso de internamiento direc
to del vehículo. 

Artículo 303º.· El pago del derecho de permanencia 
de un vehículo en el DMV es de cargo del conductor o de 
su propietario. 

CAPITULO III 
SANCIONES 

SECCION I 
ASPECTOS GENERALES 

Artículo 304
º

.- Las sanciones que se impongan por 
infracciones a las disposiciones del presente Reglamento, 
son aplicadas por la Autoridad Municipal P.ovincial de la 
jurisdicción donde éstas se cometan, conforme a lo dis
puesto en la Sección: Tipificación y Calificación de las 
infracciones al 1'.ánsito Terrestre del Capitulo I del 
Título VII del presente Reglamento. 

Artículo 305º.- No se puede sancionar uoa misma 
infracción por dos Autoridades distintas. Las infraccio
nes derivadas de un solo hecho, pueden ser materia de 
varias sanciones siempre que no transgredan las compe-
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teocias establecidas eo la Ley Nº 27181 y en el presente 
Reglamento: 

Artículo 306".· La sanción puede ser reducida o 
dejada sio efecto a criterio de la Autoridad Municipal 
competente en caso de existir atenuante que guarde 
relación coo la falta cometida. 

Artículo 30T.- El grado de intoxicación alcohólica 
sancionable a los titulares de Licencias de Conducir para 
vehículos automotores, se establece de la siguiente for
ma: 

a) Clases• A", "B" y "E" 
b) Clases "C" y "D�. 

A partir de 0.70 grs./lt. 
A partir de O.SO grs./1 t. 

Artículo 308º.- Las sanciones establecidas en el pre
sente Reglamento no excluyen la responsabilidad civil y 
penal a que hubiere lugar. 

SECCION II 
A LOS CONDUCTORES 

Artículo 309º.- Las sanciones administrativas apli
cables a los conductores por las infracciones previstas en 
el presente Reglamento son: 

1) Amonestación, 
2) Multa, 
3) Suspensión de la Licencia de Conducir; 
4) Caocelacióo de la Licencia de Conducir e Iohabili

tacióo del conductor; e, 
5) Inhabilitación temporal o definitiva para obtener 

Licencia de Conducir. 

Artículo 310º.- La sanción de amonestación es apli
cable por escrito a criterio del Efectivo de. la Policía 
Nacional del Perú, asignado al control del tránsito, úni
camente a las infracciones leves comprendidas en la 
Sección: Tipificación y Calificación de las infracciones al 
Tránsito Terrestre del Capítulo I del Título VII del pre
sente Reglamento. 

Artículo 311 º.- La aplicación de multas se debe hacer 
según la siguiente escala: 

1) Infracciones Muy
Graves (MG)

2) Infracciones Gz:aves (G)

10% de la Unidad 
Impositiva Tributaria. 
5% de la Unidad 
Impositiva Tributaria. 
2% de la Unidad 
Impositiva Tributaria. 

3) Infracciones Leves (L) 

El monto de la Unidad Impositiva Tributaria será el 
vigente a la fecha de pago. 

Artículo 312".- Se considera reincidencia, al hecho 
de cometer nuevamente la misma infracción dentro del 
lapso de doce (12) meses y debe ser sancionada coo el 
doble de la multa establecida. 

Artículo 313°.• La acumulación de sanciones por 
infracciones graves o muy graves en uo período de 12 
meses, debe ser sapciooada por la Autoridad 9..ue ha 
emitido la Licencia de Conducir coo Suspeosióo o Cance
lación e Inhabilitación del conductor, según corresponda, 
de acuerdo con la siguiente escala: 

Tres infracciones rruy graves Suspensión de tres (3) meses 
Seis inlracx:iooes graves o muy graves Suspensión de seis (6) meses 
induyendo las tres anteriores. 
Nueve i1lraa:iooes gra...es o rruy graves Suspef1Sión óe nueve (9) meses 
� las seis anteriores. 
Doce infracciones graVl!S o muy graves Cancelación de la Licencia de Con-

ru-

ind� las ocho anteriores. cite lnha.bclitación de! coodudor po< 
cinco años para obtener una nueva 
Ucencia de Conóxir. 

Artículo 314º .• Las sanciones de Suspeosióo o Cao
celacióo de la Licencia de Conducir, y de Inhabilitación 
temporal o definitiva para obtener Licencia de Conducir 
se deben aplicar a las siguientes infracciones comprendi
das eo la Sección: Tipificación y Calificación de las Infrac
ciones al Tránsito Terrestre del Capitulo I del Título VII 
del presente Reglamento de 1a siguiente manera. sin 
perjuici9 de la multa correspondiente: 

C.l Conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos 
de estupefacientes. narcóticos y/o alucinógenos, compro
bado con el examen respectivo, o por presunción al 
negarse al mismo: 
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Primera vez: Suspensión de la Licencia de Conducir
por un periodo de un (1) año; . 

See:unda Vez: Cancelación de la Licencia de Conducir;
Tercera vez: Inhabilitación definitiva para obtener

Licencia de Conducir. 

0.4 Participar en competencias de velocidad no auto
rizadas: 

Primera vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de un (1) año. _ 

Segunda Vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un período de dos (2) años. . 

Tercera vez: Cancelación de la Licencia de Conducir.

E.l Estacionar en carreteras sin señalizar el lugar
colocando los dispositivos de seguridad reglamentarios: 

Primera vez· Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un período de un (1) año. 

Segunda Vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un período de dos (2) años. 

Tercera vez: Cancelación de la Licencia de Conducir. 

E.23 Estacionar o detener el vehículo en carreteras o
caminos donde exista berma lateral, en el carril de
circulaci'ón: -. 

Primera vez· Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un período de un (1) año. 

Segunda Vez: Suspensión de la Licencia de Conducir 
por un periodo de tres (3) años. . 

Tercera vez:Cancelación de la Licencia de Conducir.

F.l Conducir un vehículo automotor sin haber obt.eü.i
do Licencia de Conducir.. 

Primera vez· Inhabilitación para obtener Licencia de
Conducir por un período de un (1) año. 

Segunda Vez: Inhabilitación para obtener Licencia de 
Conducir por un período de tres (3) años. 

Tercera vez: Inhabilitación definitiva para obtener
Licencia de Conducir. 

F.2 Conducir vehículos con licencia cuya Clase ó
Categoría no corresponde al vehículo que conduce: 

Primera vez: Suspensión de la Licencia de Conducir
por un período de un (1) año. . . 

Segunda Vez: Inhabilitación para obtener L1cenc1a de
Conducir por un período de tres (3) años. 

Tercera vez: Inhabilitación definitiva para obtener
Licencia de Conducir. 

F.3 Conducir vehículos con Licencia de Conducir ven
cida o adulterada: 

Primera vez· Inhabilitación par·a obtener Licencia de 
Conducir por un período de un (1) año. 

Segunda Vez: Inhabilitación para obtener Licencia de 
Conducir por un período de dos (2) años. 

Tercera vez: Inhabilitación definitiva para obtener
Licencia de Conducir. 

F.4 Conducir vehículos estando la Licencia de Con
ducir suspendida o cancelada: 

Cancelación de la Licencia de Conducir en el caso de 
que la licencia esté suspendida. 

Inhabilitación definitiva del conductor, en el caso que
la licencia esté cancelada. 

Artículo 315º.- Cumplido el período de Suspensión
de la Licencia de Conducir, la habilitación del conductor 
debe estar condicionada a la aprobación de un curso de 
reforzamiento de conducta o de una eval':1ación psicológi
ca específica, según la naturaleza de las rnfracc1one� que
motivaron la referida sanción, de acuerdo con las dispo
siciones contenidas en el Reglamento de Licencias de
Conducir. 

Artículo 316".• El titular cuya Licencia de Conducir
fue cancelada, puede acceder a una nueva licencia des
pués de tres (3) años de impuesta la sanción, previa
evaluación psicológica especializada o de un curso de
reforzamiento de conducta con preeminencia en los
aspectos de seguridad vial. 
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Artículo 317º .- La gestión para obtener un duplica
do de una Licencia de Conducir suspendida o cancelada 
o la obtención de una nueva Licencia de Conducir de 
cualquier Clase durante el período de sanción es causal 
de Cancelación o de Inhabilitación definitiva para obte
ner Licencia de Conaucir, según corresponda. 

Artículo 318º.· Las siguientes infracciones con.lle
van a las medidas preventivas que se indican: 

a) Con retención del vehículo, las infracciones tipifica
das en los lit.erales C.l, C.2, C.3, C.4, C.5, C.6, C.7, C.9, C.11, 
C.12, C.14, C.20, C.21, C.22, C.23, C.24, C.25. C.26, C.27, 
C.33. C.37, C.38, C.4-4, F.1, F.2, F.3, F.4, F.5, F.6, F.7, F.8,
F.9, F.10, F.11, F.12, F.13, F.14, F.15, F.16, F.17, G.l, G.2
y G.3. 

b) Con remoción del vehículo, las infracciones tipifica
das en los literales E.2, E.3, E.4, E.7, E.8, E.9, E.10, E.11. 
E.12, E.15, E.16, E.17, E.18, E.19, E.20, E.24 y E.27. 

c) Con internamiento directo del vehículo, las infrac
ciones tipificadas en los lit.erales C.23, 0.4, E.28, E.29,E.30 
y E.31. 

d) Con retención de la Licencia de Conducir, las 
infracciones tipificadas en los literales C.l, D.4, E.l, 
E.23, F.2 y F.3.

SECCION II1 

A LOS PEATONES 

Artículo 319º.- Las sanciones administrativas apli
cables a los peatones por las infracciones previstas en el 
presente Reglamento son: 

a) Amonestación, 
b) Multa

Artículo 320º.- La sanción de amonestación es apli
cable por escrito a criterio del Efectivo de la Policía 
Nacional del Peni asignado al control del tránsito, úni
camente a las infracciones leves comprendidas en la
Sección: Tipificación y Calificación de las infracciones al
Tránsito Terrestre del Capítulo I del Título VII del
presente Reglamento. 

Artículo 321º.- · La aplicación de multas �e debe 
hacer según la siguiente escala: 

1)-lofracciones Muy Graves (MG) 

2) lnlracciooes Graves ( G) 

3) Infracciones Leves (L)

2 % de la Unidad Impositiva Tribu
taria. 
1 % de la Unidad Impositiva Tribu
taria 
0.5 % de la Unidad Impositiva Tri
butaria 

El monto de la Unidad Impositiva Tributaria será el 
vigente a la fecha de pago. 

SECCION IV 
REGISTRO DE SANCIONES

Artículo 322".- El Registro de Sanciones por Infrac
ciones al Tránsito Terrestre, debe ser llevado por las 
Municipalidades Provinciales, debiéndose inscribir en 
él, Jo siguiente: 

a) La infracción cometida y la sanción impuesta. 
b) El número de la papeleta que denuncia la sanción. 
c) El nombre del conducto _r_ o pea0n que cometió la 

infracción materia de la sancion, segun corresponda. 
d) El número de la Licencia de Conducir del conduc

tor indicando su Clase o el número del Documento de 
Ide.ntidad del peatón, según corresponda. 

e) La Tarjeta de Identificación_ Veh:cular del vehículo 
con.el que se cometió la 1ofraccion (solo para conducto-
res). 

1 • f · · · d f) El lugar donde se cometió a m racc1on sanc10na a.
g) Accidente de tránsito producido a consecuencia de 

la infracción sancionada. . 
h) Las reincidencias. . 
i) Cualquier otro dato que resulte pertinente 

Las Municipalidades Provinciales deben dictar las 
d'das complementarias sobre organización y_proce-

�:/ent.os para el mejor funcionamiento de este Reg1s-
tro

Articulo 323".- Las sanciones por infracciones al
t · ·to terrestre deben ser inscritas en el Registrorans1 · · ¡ Tr · · T N · nal de Sanciones por Infrac_c1ones .ª ans1to e-

rr!�i� a cargo del Vice Ministeno de Transportes. 
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CAPITULO IV 

PROCEDIMIENTOS 

Artículo 324º.-Los órganos competentes de la Policía
Nacional del Perú asignados al control del tránsito, le
vantarán denuncias (papeletas) por la comisión de infrac
ción a las disposiciones de tránsito. 

Artículo 325º.- Las Municipalidades Provinciales
están obligadas a proporcionar a la Policía Nacional del 
Perú, los formatos impresos (papeletas) de las denuncias 
por comisión de infracción al tránsito. 

Artículo 326°.- La papeleta (denuncia) por comisión 
de infracción al tránsito para conductores debe contener 
campos para consignar, como mínimo, la siguiente infor
mación: 

1) Fecha de la comisión de la supuesta infracción. 
2) Apellidos y Nombres y domicilio del conductor y 

número de su Documento de Identidad. 
3) Clase, categoría y número de su Licencia de 

Conducir. 
4) Niirnero de la Placa Unica Nacional de Rodaje del

vehículo. 
5) Número de la Tarjeta de Identificación Vehicular.
6) Apellidos y Nombres y domicilio del propietario del 

vehículo. 
7) Infracción denunciada. 
8) Información adicional que contribuya a la determi-

nación precisa de la infracción denunciada.·-
9) Observaciones: 

- Del Efectivo de la Policía Nacional interviniente 
- Del conductor.

10) Identificación del Efectivo de la Policía Nacional 
que realiza la intervención (Apellidos y Nombres, Docu
mento de identificación), 

11) Firma del Conductor. 
12) Firma del Efectivo de la Policía Nacional intervi

niente. 

Corno información complementaria, deberán conte
ner: 

a) Lugares de pago. 
b) Lugares para presentar el reclamo de improceden

cia respectivo y el plazo para presentarlo. 
e) Otros datos que resulten ilustrativos. 

Las Municipalidades pueden incluir cualquier otra 
información .que consideren necesaria. 

Artículo 327".- Para el levantamiento de la papeleta 
(denuncia) de infracción, el Efectivo de la Policía Nacio
nal interviniente, debe ordenar al conductor que detenga 
el·vehículo. Acto seguido, se debe acercar a la ventanilla 
del lado del conductor a fin de solicitarle su Licencia de 
Conducir, y la Tarjeta de Identificación Vehicular, a 
efectos áe levantar la papeleta. Los documentos mencio
nados deben ser devueltos conjuntamente con la copia de 
la papeleta, firmada por el conductor y el Efectivo de la 
Policía Nacional interviniente. 

En caso que la persona intervenida se niegue a firmar 
la papeleta, el efectivo policial debe dejar constancia del 
hecho en la misma papeleta. 

Artículo 328º.- La persona que presuntamente se
encuentre bajo los efectos del alcohol o de sustancias 
estupefacientes y haya sido detectada conduciendo un 
vehículo será conducida por el Efectivo de la Policía 
Nacional interviniente, para el examen etílico o toxicoló
gico correspondiente. En caso de resultar positivo el 
examen e tilico o toxicológico, se debe proceder de acuerdo 
a lo señalado en el presente Reglamento para la aplica
ción de la sanción correspondiente. 

Artículo 329º.- El procedimiento administrativo de 
sanción se inicia con la entrega de la copia de la papeleta 
de infracción al conductor. En los casos en que la persona 
intervenida se niega a recibirla o firmarla se tendrá por 
notificada. En caso de que el conductor no pudiera ser 
identificado, se notificará al domicilio del propietario del 
vehículo. 
_ Artículo 330º.- En los casos en que la supuesta 
10frac-ción detectaáa conlleve la aplicación de las medidas 
preventivas señaladas en el presente Reglamento, se 
debe seguir el siguiente procedimiento: 

ll Retención del vehículo: El vehículo debe ser tras
ladado a la Comisaría de la jurisdicción por el conductor 

o, en caso de q_ue éste se niegue, un Efectivo de la Policía 
Nacional del Perú, debe ordenar el traslado por cuenta 
del conductor o del propietario. Una vez en el local 
policial se debe levantar un Acta en la que se dejará 
constancia del estado del vehículo entregándose una 
copia al conductor o encargado del mismo. El vehículo 
permanecerá en ese lugar por un lapso máximo de 
veinticuatro (24) horas, pudiendo ser retirado por el 
conductor o su propietario, luego de haberse superado el 
hecho que dio origen a la medida preventiva. La subsa
nación y el retiro del vehículo deberán ser comunicados 
a la Municipalidad Provincial por la Comisaria intervi
niente. 

El Comisario de la Policía Nacional del Perú, será 
responsable del vehículo en tanto permanezca retenido 
en las instalaciones de la Comisaría a su cargo. 

Vencido el plazo de las 24 horas sin haberse subsana
do el hecho q_ue dio origen a la retención, el vehículo será 
derivado al DMV. 

En los casos que la medida de retención se derive de 
la constatación de una in.fracción imputable a persona 
distinta al propietario del vehículo, éste podrá retirarlo 
sin perjuicio de la continuación del procedimiento respec
to del presunto infractor. 

2) Remoción del veh:ículo: El vehículo será retirado de 
su ubicación en caso constituya un. peligro o un obstáculo 
para el tránsito y la seguridad pública, si el conductor se 
niega o estuviera imposibilitado de hacerlo, el Efectivo de 
la Policía Nacional del Perú interviniente, dispondrá el 
traslado del vehículo basta un lugar seguro, por cuenta 
del conductor o del propietario. 

3) Ingreso del Vehículo al DMV: Al ingreso de un 
vehículo en el DMV se debe levantar un Acta en la que se 
debe dejar constancia del estado e inventario del vehícu
lo, entregándose copia al conductor, al Efectivo de la 
Policía Nacional del Perú interviniente y al Administra
dor del DMV, quien será responsable de preservar el 
vehículo en las condiciones que lo recibió, de conformidad 
con lo establecido en el presente Reglamento. 

4) Retención de la Licencia de Conducir: El Efectivo de 
la Policía Nacional del Perú interviniente procederá a 
retener la Licencia de Conducir del presunto infractor, 
dejando constancia de ello en la papeleta. 

La.Licencia retenida deberá ser remitida, en el térmi
no de veinticuatro (24) horas de impuesta la papeleta, a 
la Autoridad·competente de la Municipalidad Provincial 
correspondiente, para las acciones administrativas a que 
hubiera lugar. En los casos que corresponda, la licencia 
será devuelta al conductor, previo pago de la multa 
correspondiente y/o previa subsanación del motivo de la 
infracción. 

Artículo 331 º.-No se puede imponer una sanción, sin 
que previamente se conceda el derecho de defensa al 
presunto infractor y se emita el dictamen correspondien
te con excepción de lo dispuesto en el numeral 1) del 
Artículo 336" del presente Reglamento Nacional. 

Artículo 33r.- La papeleta (denuncia) por comisión 
de infrac-ción al tránsito para peatones debe contener 
campos para consignar como mínimo, la siguiente infor
mación: 

1) Fecha de la comisión de la supuesta infracción. 
2) Apellidos y Nombres y domicilio del peatón y núme

ro de su Documento de Identidad. 
3) Infracción denunciada. 
4) Información adicional que contribuya a la determi-

nación precisa de la infracción denunciada. 
5) Observaciones: 

- Del Efectivo de la Policía Nacional interviniente. 
- Del peatón. 

6) Identificación del Efectivo de la Policía Nacional 
que realiza la intervención (Apellidos y Nombres, Docu
mento de identificación). 

7) Firma del peatón. 
8) Firma del Efectivo de la Policía Nacional intervi

niente. 

Como inf�rmación complementaria, deberán cante-· 
ner: 

a) Lugares de pago. 
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b) Lugares para presentar el reclamo de improceden
cia respe<:tivo y el plazo para presentarlo. 

c) Otros datos que resulten ilustrativos.

Las Municipalidades pueden incluir cualquier otra 
información que considere necesaria. 

Artículo 333º.- Para el Jev,rntamiento de la papeleta 
de infracción, el Efectivo de la Policía Nacional intervi
niente, debe ordenar al peatón que se detenga. Acto 
seguido, debe �olicitarle su Documento de Identidad a 
efectos de levantar la papeleta. 

El documento mencionado debe ser devuelto conjunta
mente con la copia de la papeleta de infracción, fumada por 
el peatón y el Efectivo de la Policía Nacional intervinieate. 

En caso que la persona intervenida se niegue a firmar 
la papeleta de infracción, el Efectivo policial debe dejar 
constancia del hecho en la misma papeleta. 

Artículo 334º.- El peatón que presuntamente se 
encuentre bajo los efectos del alcohol o de sustancias 
estupefacieates y baya sido detectado cometieado una 
supuesta infracción de tránsito, será conducido por el 
Efectivo de la Policía Nacioaal iaterviniente, para el 
examen etílico o toxicológico correspoadiente. 

En caso de resultar positivo el examea etílico o torico
lógico, se debe proceder de acuerdo a lo señalado en el 
presente Reglamento para la aplicación de la sanción 
correspondiente. 

Artículo 335º.- El procedimientQ administrativo de 
sanción.se inicia con la entrega de la copia de la papeleta 
de infracción al peatóa. En los casos en que la persona 
intervenida se niegue a recibirla o firmarla se tendrá por 
notificada. 

Artículo 336º.- Recibida la copia de la papeleta de 
infracción, el presunto infractor, ya sea conductor o 
peatón puede: 

1) Si existe reconocimiento voluntario de la infrac
ción. 

a) Abonar el importe de la multa prevista para la
infracción cometida, dentro de los siete (7) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación de la 
presunta infracción. En este caso, el moa to de la multa se 
reducirá en un cincuenta por ciento (50%), correspon
diendo a la Municipalidad Provincial competente dar por 
concluido el procedimiento administrativo, sin perjuicio 
de la comunicación al Registro Nacional de Sanciones por 
Infracciones al Tránsito. 

En este caso, la copia de la papeleta de infracción 
constituye el dictamen de la infracci"ón cometida y el pago 
el reconocimiento de la infraccióa y sanción impuesta. 

2) Si no existe reconocimiento voluntario de la infrac
ción: 

a) Presentar su reclamo de improcedencia ante la 
Unidad Orgánica que la Municipalidad Provincial señale 
como órgano competente, dentro de los siete (7) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notifica
ción de la supuesta infracción. 

Luego de presentada la reclamación, el Organo Com
petente de la Municipalidad Provincial cuenta con un 
plazo de sesenta (60) días calendario para resolver la 
misma. 
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b) En caso de desestimarse ia reclamación, la sanción 
teadrá que ser impuesta a través de una Resolución del 
órgano competente. 

c)_ En caso de no rcsolve_rse la reclamación de improce
dencia ea el plazo establecido, se tendrá por no deauncia
da ni cometida la supuesta infraccióa. 

d) Coatra la resolución que declara desestimada la 
reclamación e impone la sanción procede plantearse 
apelación ante la instancia jerárquica superior corres
pondiente <lentro del plazo de cinco (5) días hábiles de 
noti.fic.ada, la que resolverá con carácter de segunda 
instancia administrativa. 

Artículo 33T.- La presentación del pedido de revi
sióa de la resolución de sanción no suspende necesaria
mente los efectos de la medida. 

Artículo 338º.- La acción por infracción de tránsito 
prescribe al año, contado a partir de la fecha de su 
comisión; y la multa, si no se ha hecho efectiva la cobran
za, prescribe a los dos (2) años, contados a partir de la 
fecha de la comisión de la correspondiente infracción. 

Artículo 339º.- Si se constata pericialmente, que la 
supuesta infracción cometida por un coaductor o peatón, 
fue motivada por las coadiciooes de circulación de la vía, 
la parte agraviada puede actuar en la vía civil contra la 
Autoridad responsable de mantener, rehabilitar o ejecu
tar las obras o instalaciones públicas, cuya inexistencia o 
deficieacia fue causa directa de la infracción. 

Artículo 340º.- La Municipalidad Provincial, bajo 
responsabilidad, debe comunicar mensualmente al Regis
tro Nacional de Sanciones por Infracciones al Tránsito 
Terrestre, a cargo del Viceministerio de Transportes, las 
sanciones impuestas en dicho periodo, de conformidad 
con lo establecido por el Artículo 28º de la Ley N° 27181 -
Ley General de Transporte y l'rá.ns.ito Terrestre. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y TRANSITORIAS 

Primera.- Encargar a la Dirección General de Circu
lación Terrestre para que un plazo de 120 dfas presente 
para su aprobación por Resolución Ministerial, los Pro
yectos de Reglamentos de Licencia de Conducir y de Placa 
Unica de Rodaje que desarrollen las Normas del presente 
Reglamento Nacional. 
· Segunda.- La Tarjeta de Propiedad Vehicular actual 

mantendrá su vigencia en tanto se implemente la Tarjeta 
de Identificación Vebicular. 

Tercera.-La aplicación de lo díspuesto en el Art. 110º 

del presente Reglamento, respecto a la Clasificación de 
las Licencias de Conducir, se hará efectiva con la entrada 
en vigencia del Reglamento de Licencias de Conducir. 

Cuarta.- Los propietarios de vehículos que tengan 
lunas o vidrios oscurecidos o polarizados, que mantengan 
ocultos a sus ocupantes, tendrán un plazo de 120 días 
para adecuarse a las normas establecidas en el ·presente 
Reglamento. 

Quinta.- La aplicación de lo díspuesto para que los 
vehículos tengan la sali�a del tubo de escape sobre el lad_o 
izquierdo, se hará efectiva con la real1zac1on de las Revi
siones Técnicas. 

Sexta.- La aplicación de las sanciones a los peatones 
se hará efectiva a partir del año de la puesta en vi�ncia 
del presente Reglamento Nacional. 

ANEXO 

CUADRO DE TIP1FlCACtON, MULTAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS 
APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRANSITO TERRESTRE 

L CONDUCTORES 

IHFRACCION 

A. In fracciones a la Cooducc:ión

A.1 Adelantar o sobrepasar en foona rideoida a otro vehículo. 
A.2 No hacer señales, ni tomar las precauciones para girar. voltear en U. pasar de un cairi de la 

calzada a otro o detener el vehículo. 
A.3 Detener el vehlalio bruscamente sin motivo 
A.4 No dar preferencia de paso a los vehículos de emergencia y vehículos oficiales cuando hagan 

uso de sus señales audibles y visilles 
A.S No respetar el deredlo de paso del pea Ión. 
A.6 Retroceder. salvo casos indispensables para mantener libre la circulaeó1. para incorpor2= ª 

ella o para estacionar el vehlculo. 
A.7 No deteneise antes de la linea de parada o antes de las áreas de iltersección de calzadas 

MULTA MEDIDAS 
UlT PREVENTIVAS 

S% 
So/o 

So/o 
So/o 

5% 
So/o 

So/o 
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A.8 No mantener la distancia razonable y prudente detrás de otro vehículo tann et1 su desplazamienlo 
como ruando se de tiene. 

A.9 No cede< el paso a otros vehículos que tieoe<l preferencia.
A.10 Condu:ir vehículos meoo<es en doble fila o adelantándose unos a otros. 
A.11 No lilicar el vehículo con la deMa anticipacióo en el cam doode va ef ectJJar el giro o ,;cxteo. 
A.12 No = su derecha al transitar. 
A.13 Seguir a los vehículos de eme<gencia y vehículos oficíales para avanzar más ráp(lamente. 

A.14 No COOOJCir po< el carril del extremo derecho de la calzada un vehículo del sem:::io públi:o 
de transporte de pasajeros o de carga o de desplazamiento lento o un vehículo automot:x meno<. 

A.15 No deteoe.-se al Segar a un cruce ferroviario a rwel. 

A.16 Utilizar el carril de giro a la izquieroa para continuar la marcha en cua.lquie< dirección � no sea la 
espec:ificameote señalada 

A.17 Condu:ir un vehículo con ma)Q' número de personas de las que quepan senl3das en los asientos 
ótseiiados de fábrica. 

B. In fraccione� a los Dispositivos de Coo trol 

B.1 Circular en sentido conlrario al tránsito autorizado.
B2 Cruzar una 11teiseo:ión o girar, estando el semáforo con luz roja y no existierdo la nocación 

etl CXXT!rario. 
8.3 Alterar, mutilar, remover o suprimi" las señales de tránsi1o. 
B.4 Utifcz.ar las señales de tránsito con fines publicitarios u otros fines. 
8.5 lncump6t las disposiciooes sobre el uso de las vías de tránsi1o rápido y/o de aa::eso restmgioo. 
8.6 Circular sobre islas de encauzamiento, man:as de Imitadoras de carriles, separadores ceotraJes, 

islas canafizadoras, de refugio o divisorias del tránsi1o o be!mas. 
B.7 Conducir un vehículo po< t.0a via efl la cual no está permitida la cirruacióo 
B.8 Desobedecer las indicaciones del Efectivo de la Policía Nacional asig\ldo al control del lránsilo. 
B.9 No respetar las seiiales que rigen el tránsito. 
B.10 Girar estando el semáforo con luz roja y Hecha verde, sin respetar el derecho pref en:t1te de paso 

de los peatooes. 
8.11 Circular o estacionarse sobre-aceras, áreas verdes, pasos peatonales y demás lugares prohbdos.. 

C. In fracciones a la Seguridad 

C.1 

C2 

C.3
C.4

C.5 
C.6

C.7
C.8
C.9
C.10
C.11

C.12

C.13

Conducir efl estado de eooedad o bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o 
alucinógeoos ro-nprobado con el examen � o po< negar.¡e aJ mismo. 
Transportar carga o mercancías pefigrosa.s sil observar las restricciones y obógaci:loes respedO 
a la circulación 
T ranspo<tar carga sil las sei\ales y cispositivos de seguridad establecidos. 
UbTizar señales audilles o vislbles iguales o sirrulares a las que utifa.an los vehículos de emetgencia 
o veh lcuios oftciafes. 
Condocir un vehículo cuyo sistema de frenos, se encueotre et1 mal estado de h..ncionarróen1. 
T ranspoctaf cargas que sobrepaseo las dimensiones de la carrocería o que sa encoontreo 
ubicadas fuera de la misma. o transportar materiales sueltos, fluidos u otros si1 adoptar las medidas 
de seguroad que irnpoan su caída a la vía. 
Conducir vehlcuios si1 CUTiplir con las I eslJ iccioc ,es que consigla su lcencia de cordu::x. 
Conducir un vehícuo sobre mangueras contra inceroio. 
Conducir un vehículo cuyo sistema de dirección, sa encuentre en mal estaoo de h..ncionamieniJ 
T eoe< la puerta. capoto maletera del vehlaro abierta, cuando el vehiculo está en mardla. 
Cin:ular en= molocideta o vehículo smlaf si1 el casco de seguridad, y el cooductx sil anteojos 
protedoo!s efl caso de no teoet parabrisas. 
�· impresos, carteles u otros elemeolDS en las lunas del vehículo que obstlo.Jfr:m 
la . del cooducto< o pasajero. 
Transportar personas en la parte exterior de la carrocería o enána de la carga. 

C.14 · Cooduci< vehículos que tengan lunas o vidrios OSOJrecidos o polarizadoS si1 la 
autorizacióo correspoodieole. 

C.15 Efectuar maniobras peligrosas.
C.16 Cargar o descargar oo vehículo 11t� el tránsito o poniendo en nesgo la segur'dad vial. 
C.17 No utilizar el carri derecho para recoger o dejar pasajeros o carga 
C.18 No sei\aJizar el estaciooamienlO o detención de lX1 vehículo ocasiooado po< razones de fuerza 

mayor, que obstactli::a el tránsi1o. 
C.19 Conducir lX1 vehículo hacieodo USO de teléfono celulaí, racflO portátil O sinilar O cua.quier otro oqelo 

que inpw lene< ambas manos sobre eJ volante de álrecx:ión. 
C20 Cooducir lX1 vehículo, cuyas caracterlsticas y � técnicas hayan só> rnodiocadas, alteradas 

o agregadas, atentlndo contra la � de los usuarios. 
C21 Cooducir un vehículo que carezca de vidrios de seguroad reglamentarios o los 1enga de1e_riorados 

Otri?ados. 
C..22 Cooducir un vehículo que Oeva eo la parte delantera o posterior luces o ólSpCISitM)s relledantes 

no previstos en los reglamefltos vigentes. 
CZ3 Coodocir lX1 vehículo con el volante de <irección ubcado aJ lado deredlO. 

C24 Cooducir un veh iculo sin espejos retrovisores 
C.25 Conducir un vehículo, cuando llueve, llovizne o garue, sin tener operativo el sistema de 

lwnpiai)arabrisas 
C.26 Conduci' un vehículo de transporte de pasajeros o de carga sin el parachoque delantero o �ero< 

confoone a lo establecido en la norma técnica nacional correspondiente. 
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MULTA MEDIDAS 
llrT PREYENTIY AS 
S¼ 

5% 
2% 
2% 
2% 
5% 
5% 

10% 
2% 

5% 

10% 
10% 

10% 
10% 
5% 
5% 

5% 
10% 
10% 
5% 

10% 

10% Retención del vehículo 
Retención licencia cor.ducir 

10% Reteoción del vehícw 
5% Retención del venícuk:> 

10% Retención del veh ícub 
10% Retenci6n del veh 1coo 

10% Retenci6n del vehícub 

10% Reteocioo del vehlcub 
5% 

10% Reiendón del vellicuk:> 
5% 
5% Retención del vd1 ícub 

5% Reteociln del vehícub 

10% 
5% Retención del vehlcuk:> 

5% 
5% 

10o/. 
5% 

5% 

5% Retención del ve/llcuk> 

5% Retención del vehlcub 

5% Reten::ión del vehlcub. 

10% Retención del ·lllhicub 
Internamiento del veh lculo 

S"t. Retención del vehlcub 
5% Reteoción del veh lculo 

10o/. Retención del vehlculo 
.-
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CZ7 Conducir oo veh íaJlo con net.mátx:os, cuya banda de rooadura presente desgasta que p:xiga en 
riAsgo ta seguridad. 

C28 No llevar puesto el cinturón de seg.rroad. 
C.29 Voltear eo U sobre ta misma calzada. eo las proxrnidades de curvas, puentes, túneles, estn.cturas 

elevadas, cima de cuesta. cruce ferroviario a nivel u otros lugares de riesgi para la segur'dad. 
C.� Permitir que sobresalga parte del cuerpo de ta(s) pe<,00a(s) transportada(s). 
C.31 Remolcar vehículos sin tas medidas de segurdad. 
C.32 Usar luces alias eo vías urbanas o hacar maJ uso de las luces 
C.33 Circular en ta noche o cuando ta luz narural sea insuficiente o cuarx:lo las o:JOáteiooes de vistii>:!ad 

sean escasas, sn tener enceoód::l el sistema de luces reglamentarias. 
C.34 Conducir un vehículo cuya carga o pasajeros obstruyan ta visual o� o cxfiaJ�eo el control 

sobre les sistemas de direccióo, frenos o seguridad. 
C.35 Abast�r de combustible LO vehla.Jlo del setVicio püoliaJ de transporte de pasajeros con 

persooa.s a bordo del vehlaJlo. 
C.36 Conducir un vehículo con el rooto< en pu,lO neutro o apagado 
c::rr Conducir maquinaria especial eo horaro nocturoo o con ruedas sin neumáticos. 
C.38 CiroJtar con un vehículo meno< motorizaóo o no motoozado que pres1e el servri) púb(co de 

transporte especial de pasajeros en vía no autorizada. 
C.39 Ublizar ta bocina para llamar ta atención en foona mecesaria. 
C.40 Asirse o sujetarse de otro ven ículo que está ciro.Jtando. 
C.41 Circular por vías o pistas exclusivas para bicicletas. 
C.42 CiroJtar coo un veh lculo de tracción animal por vias no autorizadas. 
C.43 Ubicar mercancías para ser cargadas o óescaigadas en lugares que obstacu6c:eo la circutaóón. 
C.44 0nJucr LO va'lbJb 00 el que S8 ha nstalaá:l txx:nas en bs � de de9::arga de are�-
C.45 Arrojar, depositar o abandonar objetos o sustancias en ta vía púbica que áifoltten ta cin:utaoo1 

o constituya peligro. 
C.46 Conducir un vehículo del servicio püJóco de transporte urtlaoo de pasajeros con personas de pie, 

si ta altura interio< del vehículo no supera a 1. 85 metros. 
C.47 No nf orrnar a ta Comisaria cid ta P NP, la presencia en un talle< de reparaciones de un vehiaJlo 

que muestre ta evióeocia de haber sufrido LO accide<lte de tránsito. 
C.48 Cruzar ta vía férrea por lugar distinto a lcs crucas a nivel establecidos. 
C.49 Compartir el asiento de conducir coo otra pe¡=. o animal, o cosa que árficutte ta coodocci:n. 

O. In tracciones a la V elocldad 
0.1 No respetar los lf mitas má:áro y mlnrno de velocidad establecidos. 
02 No reducir ta velocmd al aproxinalse a i.na ntersea:ión o vía preferencial. 
0.3 Reducir ta velocidad teniendo ta señal óe pase al frente 
D.4 Participar en competeocias de velocidad no autorizadas 

0.5 No redu:ir la velocidad al ngrssar a un túiel o cruz:ar un puente. 
D.6 No reducir la veloddad al apro:ánarsa a ta cima de i.na cuesta. 
0.7 Transitar lentamente por el cam1 de la izquierda. 
0.8 Transitar rápidamente por el carril de la der1!dla. 
D.9 Aumentar la velocidad cuando es alcanzado por otro vehiculo que tiene ta riteoco, de 

sobnlpasarlo o adelantarlo. 

E. In fracdooes al Estacionamiento y Detención 
E.1 Estacionar eo carreteras si, seña.izar el lugar rolocando lcs cftspositivos de seguooad raglamentaros. 
E.2 Estaciooar en zonas prohbijas seilaizadas.
E.3 Estaciooar nte<rumpiendo e1 tránsito. 
E.4 Estacionar sobra acaras, bem\as centrales, jarones, separadores y rampas para mi1usváioos.. 
E.5 Estacionar eo zonas prohodas en casos de emergeocia. si, las señales de seguó:lad � 
E.6 Estacionar o detener el vehículo sobra ta linea demarcatoria de iltersección. dentro de éstas o en 

el crucero peatooal (paso peatonal). 
E.7 Estacionar en las curvas, puentes, túneles, zonas estrechas de la vía; pasos a nivel. pasos a 

desnivel en can'bios óe rasante, peodientes y cruces de ferrocarril. 
E.8 E.staciooar frente a entradas de garajes y de estacooamientos púbflcos o a la salia de una 

vf a privada; 
E.9 Estaciooar frente a reci1tos miitaras y policiales; 
E.10 Estacionar por más tiempo del permitido oroarnente, eo lugares autorizados para el efecto: 
E.11 Estacionar fuera de las � por les óispositivos de tránsito o seóales con-esponóentes. 

en lugares autorizados para efecto. 
E.12 Estaciooar a l..'18 óstancia menor de 5 metros de una bocacalle, de las entradas de hospitaJés o 

centros de asistancia médica, cuerpos de bomberos o de hidrantes de setv'cxl rontra riceoáos; 
E.13 Estacionar a menos de 20 metros de:.,,-, cruce ferroviario a nivel 
E.14 Estacionar o detenerse sobre o junto a una berma caotraJ o isla de tránsito. 
E.15 E.staciooar a menos de 1 O metros de un cruce pea tonal. 
E.16 Estacionar a diez metros antes o después de oo paradero de buses, asl como en el propio sioo 

deteminado para la parada del bus. 
E.17 Es1acionar a menos de 3 metros de tas puertas de establecimientos educacionales, 1aatros, 

iglesias, hoteles, y hospitales, salvo les vehlculos ralacxinados a ta fu1ción del local. 
E.18 Estacionar en ta salida de salas de espectáculos y centros deportNos en funcionamiento.
E.19 Estacionar en cualquier lugar que afecle la operatMdad del servicio público de tra,s¡x)l1e de 

pasajeros o carga 
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E.20 Estacionar en cualquier lugar que atede la seguridad. visibilidad o fluidez del tránsito o mpida 5% Remoción del vehicub 
ooservar la seña liz.ación. 

E.21 Oelenerse para cargar o descargar mercancías en la calzada. en los lugares que puedan constituir 10% 
un peligro u obstáClJlo a la circulación. 

E.22 Recoger o dejar pasajeros tuera de los paraderos de ruta. 5% 
E.23 Estacionar o detener el vehículo en carreteras o caminos, donde existe berma lateral en el 10% Retención licencia cooducir 

carril de circulación. 
E.24 Estacionar un ómnibus, microbus. casa rodante. camión. remolque, semirremolque. p{a1alO<TT1a. 5% Remoción del vehícub 

tanque. tracto camión. tráiler, volquete. luí1]0íl o maquinaria especial, en vias públicas de zona 
urbana. ex cepto en los lugares que habilite para tal fin la Autoridad competente. mediante la 
señalización pertinente. 

E.25 Estacionar un vehículo a menor distancia de un metro de otro ya estacionado. 5% 
E.26 Desplazar o empujar un vehículo bien estacionado, con el propósito de ampliar un espacio 5% 

o tratar de estaciooar otro vehículo. 
E.27 Estacionar en los terminales o estaciones de ruta de vehículos del servicio púbíJCXJ de transporte 5% Remoción del vehícub 

de pasajeros urtiano o nacional. fuera de los estacionamien IOS ex1emos. determnados por la 
Autoridad competente. 

E.28 Abandonar el vehículo en zona rígida. 10'¼ Internamiento del vehículo 
E.29 Abandonar et vehículo en zonas prohoidas para el estacionamiento. 5% Internamiento del vehículo 
E.30 Abandonar et vehículo en lugares permitidos para estacionarse. 2% Internamiento del vehículo 
E.31 Abandonar et vehículo en la vía pública. 5% Internamiento del vehículo 
E.32 Estacionar un vehículo automotor por la noche. en lugares donde por la taha de alumbrado público 5% 

se impide su visibilidad. o en el día. cuando por llli9ia. llovizna o neblina u airo factor, la VlSJbilidad 
es escasa. sin mantener encendidas las luces de estacionamiento. 

E.33 No detenerse al aproximarse a un vehículo de tra/\S¡)0<1e escolar que está rea,giendo o 
dejando escotares. 

10% 

E.34 Abrir o dejar abierta la puerta de un vehículo estacionado. dificultando la circulación vehicular. 2% 
E.35 Utilizar la vía plibtica para efectuar reparaciones. sal',Q casos de emergencia. 5% 
E.36 Dejar r.,aJ estacionado el vehiculo en lugares permitidos. 2% 
E.37 Estacionar un vehículo en vias con penóientes pronl6lciadas sin asegura,- su inmovilización. 5% 

F. Infracciones a la Documentación

F.1 Conducir un vehículo automotor sin haber obtenido íicencia de conducir 10% Retención del vehículo 
F.2 Conducir un vehículo coo licencia de conducir cuya clase o categoría no corresponde al 10% Retención del vehículo 

vehículo que cooduce. Retención licencia conduci< 
F.J Conducir vehículos coo licencia de conducir vencidao adutterada. 5% Retención del vehículo 

Retención liceocia conducir 
F.4 Conducir vehículos estando la lcencia de conducir suspendida o cancelada o estando 10% Retención del vehículo 

inhabilitado temporal o def.-iitivamente. 
F.5 No presentar la ta�eta de identificación vehicu!ar. la íicencia de conducir o el doaJmenlo de identidad. 5% Retención del vehículo 
F.6 No corresponder los datos c:onsiglados en la tarjeta de identificación vehicular con los del vehiculo. 10% Retención del vehiculo 
F.7 Circular sin placas de rodaje o sin el permiso correspondiente. 10% Retención del vehíClJlo 
F.8 CirClJlar un vehículo automotor menor s., placa de rodaje o sin el permiso correspoodiente. 10% Retención del vehículo 
F.9 Circular con placas ilegibles, excepto por deterioro propi), o sin iluminación 5% Retención del vehículo 
F.10 No llevar las placas de rodaje en el lugar que correspoode. 5% Retención del vehículo 

1 F.1 t Tener placas aduheradas 10"4 Retención del vehículo 
F.12 Circular vehículos destinados a los servicios públicos de transpo<te de pasajeros y de carga. 5% Retención del vehículo 

sin pintar el número de la placa de rodaje en la parte posterior y laterales. 
F.tJ Conducir un vehículo especial que no se ajuste a las exigencias reglamentarias, sin !¡; 10% Retención del vehículo 

autorización correspondien le. 
F. 14 Conducir maquinaria especial por la vía pública s«1 la aut,rízación C01Tespondiente. 1 10% 1 Retención del vehículo 
F.tS Conducir un vehículo que no cuente con el certificado de aprobación de Revisión Técni::a.. tO"I. Retención del vehículo 
F.t6 Conducir un vehículo sin contar con la póliza de seguro ob6galoóo por accidentes de tránsito

1 
10% Retención del vehículo 

o ésta no se encuentre vigente. 
F.17 Conducir lX1 vehículo si1 portar el certfuloo de la p:iiza de se<pO ct:iigatoóo por aco:len1es de tránsilo. 2% Retención del vehículo 
F.18 Conducir un vehiClJlo sin eJ Permiso Prow;ional de C-Ondoctor. 1 2% 

G. Infracciones al Medio Ambiente

G.1 Transportar cargas o mercancías peligrosas incumpliendo las normas. 10% Retención del vehículo 
G2 Circular produciendo contaminación en un inálCl! superior a los limrtes máximos pem,isibles. 10% Retención del vehículo 
G.J CirOJlar produciendo ruidos que superen los límites máxrnos permisibles. 5% 
G.4 Conducir un vehículo con la salida del tubo de escape a la de<echa. 1 2% 
G.5 Conducir un vehículo con el escape sin dispositivo sileociador. 5'4 Retención del vehiClJlo 

-

U. PEATONES
A. Infracciones a la Cifculación 
A.t Cruzar la callada por lugar prohibido. 1 1% 
A.2 T ransilar por las calzacas. excepto para cruzanas o evita/ un obstáculo. 2% 
A.3 No respetar las señales que rigen el tránsito o desobedecer las indicaciones del Electivo de la 2% 

Policía Nacional asignado al control del tránsito. 
A.4 Transitar cerca al sardinel o al bo<de de la calzada. 0 .5% 
8. Infracciones a la Seguridad
8.t Cí\Jzar la callada en estado de ebriedad o bajo los efec1os de estupefacientes. narcóticos y/o 2'% .. 

alucinógenos. comprobado con el examen respedivo o por negarse al mismo. 
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UIT PREVENTIVAS 
B.2 Cruzar la calzada por delante de un vehicukJ ci!?teflido. cuando no le a.ssle derecho de paso.

1 2% 
B.3 Bajar o ingresar repentinamente a la calzada. para intentar detener un vehículo. 1% 
B.4 Subir o bajar de los vehículos en movimiento o p:x el lado izquierdo. 1% 
B.5 No respetar e! deredlo de preferencia de los vehículos de emergencia o vehículos oficiales que se 2º' 

anu� roo sus señales audibles y vis.bles. 
'º

B.6 Cruz.ar ntempestivamente o temerariamente la calzada. cuando no le asiste derecho de pa�o. 2% 
27758 

Autorizan viaje de funcionarios del 
Ministerio a Paraguay para participar 
en la VIII Reunión del Consejo de Auto
ridades Aeronáuticas del Acuerdo de 
Fortaleza 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N" 096-2001-MTC 

Lima, 23 de julio de 2001 

CONSIDERANDO: 
Que, el Presidente del Consejo de Autoridades Aero

náutic3s del Acuerdo de Fortaleza ha cursado invitación 
aJ Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda 
y Construcción para que participe en la V11I Reunión del 
Consejo de Autoridades Aeronáuticas del Acuerdo de 
Fortaleza, que se llevará a cabo en la ciudad de Asunción, 
Paraguay, los días 30 y 31 de julio del 2001; 

Que, en dicha Reunión se -tratarán temas de sumo 
interés para el país, vinculados a la re,;sión de los 
procedimientos administrativos en la concesión de per
misos de operación para servicios subregionales, análi
sis comparativo de las tasas aplicadas a vuelos interna
cionales y las domésticas entre los países de la subre
gión, impacto de las tasas en las administraciones aero
portuarias y de aviación civil, así como el estudio del 
Proyecto para la modificación del Acuerdo de Fortaleza; 

Que, la Ley N' 27261 - Ley de Aeronáutica Ci,·il del 
Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil es 
ejercida por la Dirección Crl!neral de Aeronáutica Civil 
como dependencia especializada del Ministerio de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción; 

Que, en consideración a la importancia de los temas a 
tratar, resulta pertinente autorizar el viaje de los funcio
narios designados para que participen en dicha Reunión; 

De conforoúdad con la Ley N" 27261, Decreto Ley N .. 25862

y Decretos Supremos N"s, 048-2001-PCM y 053-2001-PCM; 
SE RESUELVE: 
Artículo 1°.- Autorizar el viaje de los siguientes 

funcionarios de la Dirección General de Aeronáutica 
Civil del Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vi\;enda y Construcción, a la ciudad de Asunción, Para
guay, del 29 al 31 de julio del 2001, para los fines a que se 
contrae la presente Resolución: 

- Señor Juan Kuan - Veng, Director General.
- Señorita Claudia Gutiérrez Laguna, abogada.
Artículo 2º .• El gasto que demande el \'iaje autoriza

do precedentemente, será con cargo al Pre;upuesto del 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones. Vivienda y 
Construcción, de acuerdo al siguiente detalle: 

Viáticos · USS 1,200.00 
Tarifa por uso de Aeropuerto 50.00 

Artículo 3º .• La presente Resolución no dará derecho 
a exoneración o liberación de impuestos o derechos adua
neros de ninguna clase o denominación. 

Artículo 4º.· La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Transportes, Comunicacio
nes, Vivienda y Construcción. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Dr. Valentín Paniagua Corazao 
Presidente Constitucional de la República 
LUIS ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes. Comunicaciones. 
Vivienda y Construcción 
27783 

Aprueban Estándares Mínimos para 
evaluación previa a la creación de 
una Facultad o Escuela de Medicina 
Humana, en universidades con au
torización de funcionamiento defi
nitivo 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N" 252-2001-SA 

Lima, 21 de julio del 2001 

Vista la propuesta presentada por el Presidente de la 
Comisión para la Acreditaciór. de Facultades o Escuelas 
de Medicina Humana (CAFME}; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley que institucion:iliza la Acreditación de 
Facultades o Escuelas de Medicina N" 27154, crea la 
Comisión para la Acreditación de Facultades o Escuelas 
de Medicina Humana (CAFME); 

Que el numeral 4.2 del Artículo 4° de la acotada Ley 
dispone que la creación de Facultades o Escuelas de 
Medicina Humana en Universidades institucionalizadas, 
con Asambleas Universitarias o su equivalente según 
Ley, y las que se encuentran en proceso de reorganiza
ción que están bajo la supervisión de la Asamblea Nacio
nal de Rectores, reauerirá la evaluación previa de la 
CAFME; 

Que el Artículo 19º del Reglamento de la Ley N° 

27154, aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-
2000-SA, establece que la evaluación previa de la CAF
ME sobre la creación de Facultades o Escuelas de Medi
cina tiene carácter vinculante; 

Que es necesario aprobar los Estándares Mínimos 
para la evaluación previa a la creación de una Facultad 
o Escuela de Medicina Humana, en Universidades con
autorización de funcionamiento definitivo;

De conformidad con lo previsto en el Articulo l 18º 

inciso 8) de la Constüución Política del Perú: y,
Estando a lo acordado;

SE RESUELVE: 

l. Aprobar los Estándares Mínimos para la evalua
ción previa a la creación de una Facultad o Escuela de 
Medicina Humana, en Universidades con 3utorización 
de funcionamiento ciefinitivo, contenidas en el anexo de 
la presente Resolución. 

2. La presente Resolución será refrendada por los
Ministros de Educación y de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publfquese. 

Rúbrica' del Dr. Valentín Paniagua Corazao 
Presidente Constitucional de la República 

MARCIAL RUBIO CORREA 
Ministro de Educación 

EDUARDO PRETELL ZÁRATC: 
i\linistro de Salud ,, 
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Vistos el Certificado de Donación de fecha 7 de aaosto 
del 2001, emitido por el Secretariado Latinoamericano 
de la Compañía cte Jesús, con secie en la ciudad de 
Madrid, España, en favor de la institución reli!!iosa 
Asociación Círculos Sociales Católicos - Movimiento de 
Acción Social "CIRCA - MAS"; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el documento de vistos, el Secretariado 
Latinoamericano de la Compañía de Jesús con sede en la 
ciudad de Madrid, España, ha efectuado �a donación de 
3_53 bulto_s con�niendo: _ropa usada, calzado, juguetes, 
cmco somJeres, cmco mesillas, cuatro vajillas, una bicicle
ta, una máquina de escribir y un ordenador, todo ello por 
un valor FOB estimado de US$ 2,950.00 (DOS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y 00/100 DOLARES 
Ai\[ERICA.NOS) a favor de la institución religiosa Asocia
ción Círculos Sociales Católicos - Movimiento de Acción 
Social "CIRCA - MAS", con peso bruto aproximado de 
5,900.00 kilogramos, transportados en contenedor y am
parados entre otros documentos en el Conocimiento de 
Embarque N° BIES0471 y Certificado de Fumigación; 

Que la Oficina de Cooperación Internacional en coordi
nación con la Gerencia de Promoción de la Niñez y la 
Adolescencia, ha considerado procedente la solicitud de 
aprobación de la donación, por enmarcarse en los linea
mientos generales de la población objetivo de la citada 
Gerencia, ya que la presente donación está destinada para 
los albergues de niños y programas que CIRCA - MAS 
atiende en los Pueblos Jóvenes de la ciudad de A.requipa; 

Que la entidad recurrente se encuentra registrada 
ante la Secretaría Ejecutiva de Coo¡;eración Técnica 
Internacional de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, como una "Institución Privada sin fines de lucro 
Receptora de Donaciones de Carácter Asistencial o Edu
cacional Provenientes del Exterior", asimismo cuenta 
con el Registro de Entidades Exoneradas del Impuesto a 
la Renta y es una institución religiosa; 

Con Informes favorables de la Oficina de Coopera
ción Internacional y la Gerencia de Promoción de la 
Niñez y la Adolescencia; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Ley 
N° 21942, Decreto Legislativo N� 866 y sus modificato
rias, Decreto Supremo N° 012-98-PROMUDEH y sus 
modificatorias, Decreto Legislativo N° 809, Decreto Su
premo N" 055-99-EF y Decreto Supremo N° 136-96-EF; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1 º.-Aprobar la donación de bienes efectuada 
por el Secretariado Latinoamericano de la Compañía de 
Jesús, con sede en la ciudad de Madrid, España, consis
tente en 353 bultos conteniendo: ropa usada, calzado, 
juguetes, cinco somieres, cinco mesillas, cuatro vajillas, 
una bicicleta, una máquina de escribir y un ordenador, 
todo ello por un valor FOB estimado de USS 2,950.00 
(DOS MIL NOVECIENTOS Cr:NCUENTA Y 00/100 DO
LARES AMERICANOS) a favor de la institución religiosa 
Asociación Círculos Sociales Católicos - Movimiento de 
Acción Social "CIRCA - MAS", con peso bruto aproximado 
de 5,900.00 kilogramos, transportados en contenedor y 
amparados entre otros documentos en el Conocimiento de 
Embarque N° BIES0471 y Certificado de Fumigación. 

Articulo 2°.- La institución religiosa Asociación C(rcu
los Sociales Católicos - Movimiento de Acción Social "CIR
CA - MAS", deberá remitir a la Oficina de Cooperación 
Internacional del Ministerio de Promoción de la Mujer y del 
Desarrollo Humano, copia del Acta de Entrega - Recepción 
de los bienes donados a los beneficiarios; así como la 
información que posibilite el seguimiento y evaluación del 
uso y destino de la donación de la presente Resolución . 

Artículo 3º.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Superintendencia Nacional de Aduanas, la Contralo
ría General de la República, la Secretaria Ejecutiva de 
Cooperación Técnica Internacional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros y a la entidad solicitante para los 
fines pertinentes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUZ DORIS SÁNCHEZ PINEDO 
Ministra de Promoción de la Mujer y 
del Desarrollo Humaoo 
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Modifican fecha de término de designa-
ción de Asesora de la Oficina de Promo
ción Cultural 

RESOLUCIÓN SUPREMA 
Nº 460-2001-RE 

Lima, 30 de octubre de 2001 

_Vista la Resolución Suprema N° 407-RE, de 25 de 
setiembre de 2001, qU:e da término a la desi¡;nación de la 
señora Cristina Ve lita de Laboureix, como Asesora de la 
Oficina de Promoción Cultural Nivel F-4, del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con fecha 31 de octubre del año 
2001; y, 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 
Modificar al 31 de diciembre del año 2001, la fecha de 

térmico de la designación de la señora Cristina Velita de 
Laboureix, en el cargo de confianza de Asesora de la 
Oficina de Promoción Cultural del Ministerio de Relacio
nes Exteriores. 

Regístrese,-éomun_íquese y pu5ríque_se_---- --

Rúbrica del Dr. ALE.JANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

DIEGO GARCIA-SAYAN' LARRABURE 
Ministro de Relaciones Exteriores 

33723 

Designan representante del Ministerio 
ante la Comisión Multisectorial a que 
se refiere la R.S. NQ 304-2001-JUS 

RESOLUCIÓN MIN1STERL.<\L 
N° 0850-2001-RE 

Lim<!, 30 de octubre de 2001 

CONSIDERAi'fDO: 
Que mediante Resolución Suprema N° 304-2001-J1JS, 

se creó la Comisión Multisectorial encargada de estudiar 
los posibles mecanismos para determinar, cuantificar y 
hacer efectiva la responsabilidad del Estado derivada de 
sentencias de tribunales supranacionales establecidos 
mediante tratados de los que el Perú es parte, así como 
proponer las vías procesales internas por medio de la.s 
cuales se debería verificar, de ser el caso, dichos pagos o 
resarcimientos; 

Que la referida Resolución Suprema establece que 
dicha Comisión estará conformada, entre otros, por un 
representante del Ministerio de Relaciones Exteriores; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Le
gislativo N° 560 y la Resolución Suprema Nº 304-2001-
JUS; 

SE RESUELVE: 
Articulo Unico.- Designar a la doctora Cecilia A.n.i

cama Campos, como representante del Ministerio de 
Relaciones Exteriores ante la Comisión Multisectorial a 
que se refiere el Artículo l de la Resolución Suprema N" 
304-2001-J1JS.

Regístrese, comuníquese y publfquese, _

DrEGO GARCIA-SAYANº
Ministro de Relaciones Exteriores

33716
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Establecen Límites Máximos Permisi
bles de emisiones contaminantes para 
vehículos automotores que circulen 
en la red vial 

DECRETO Sl.JPREMO 

N" 047-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

CONSIDERA.1''10O: 

Que, el inadecuado mantenimiento de los vehículos 
automotores por una falta de control y crecimiento del 
parque automotor, en los últimos años, ha generado un 

· incremento sustantivo en los niveles de contaminación
ambiental producidos por el funcionamiento de los moto
res de dichos vehículos, en especial en las zonas urbanas,
derivando de esta situación efectos nocivos para la salud
de las personas;

Que, de conformidad con el Artículo 3º de la Ley
Nº 27181, Ley General de Tt'ansporte y Tránsito
Terrestre, la acción estatal en materia de transporte
y tránsito terrestre se orienta a la satisfacción de las
necesidades de los usuarios y al resguardo de sus
condiciones de seguridad y salud; así como a la pro
tección del ambiente y la comunidad en su conjunto;

Que, el- inciso i) del Artículo 23º, del Decreto Ley
N° 25862, Ley Orgánica del Sector Transportes, Comu
nicaciones, Vivienda y Construcción, señala que la Di
rección General de Medio Ambiente es la encargada de 
proponer la política referida al mejoramiento y control
de la calidad del medio ambiente, así como de supervisar,
controlar y evaluar su ejecución, proponiendo la norma
ti vi dad subsectoriai correspondiente;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-98-PCM,
se aprobó el Reglamento Nacional para la Aprobación
de Estándares de Calidad Ambiental y Límites Máxi

mos Permisibles, el cual establece el procedimiento de
formulación y aprobación de Límites Máximos Permi
sibles;

Que, siguiendo el procedimiento establecido en dicho
Reglamento, el 10 de abril de 2001, la Comisión Ambien
tal Transectorial, aprobó la prepublicación de los Lími
tes Máximos Permisibles de Emisiones Contaminantes
para vehículos en circulación, vehículos nuevos o produ
cidos para el Pení, usados a ser importados y vehículos
menores, la misma que se prepublicó el 12_de mayo del
presente año;

Que, el Artículo 237º del Reglamento Nacional de
Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N° 033-2001-
MTC, dispone que está prohibida la circulación de vehí
culos que descarguen o emitan gases, humos o cualquier 
otra sustancia contaminante que provoque la alteración 
de la calidad del medio ambiente, en un índice superior 
a los Límites Máximos establecidos en el Reglamento 
Nacional de Vehículos;

Que, el Reglamento Nacional de Vehículos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 034-2001-MTC, establece en 
los Artículos 35º al 38º, que los Límites Máximos Permi
sibles para vehículos en circulación a nivel nacional, 
vehículos nuevos importados o producidos y vehículos
usados importados, que se incorporen al parque automo
tor nacional, se adecuarán a la norma que emitirá el 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda Y
Construcción;

Que, es necesario precisar que los Límites Má:ú
mos Permisibles a que se refiere el Reglamento Na
cional de Vehículos, son los que aprueba la Presiden
cia del Consejo de Ministros, a propuesta del Minis
terio de Transportes, Comunic.¡ciones, Vivienda Y
Construcción, de acuerdo con el procedimiento esta
blecido en el Reglamento Nacional para la Aproba
ción de Estándares de Calidad Ambiental y Limites
Máximos Permisibles;
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Que, en consecuencia es necesario fijar los Límites 
Máximos Pennisibles de emisiones contaminantes pro
ducidas por vehículos automotores que circulen en la red 
vial nacional; así como de aquellos que van a incorporar
se al parque automotor nacional; 

Que, asimismo, a fin de efectuar las mediciones de 
control de las emisiones adecuadamente, es necesario 
homologar los equipos a utilizar en el control de G..ichas 
mediciones; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8), del 
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú, tll la 
Ley ¡-.;� 27181, en el Decreto Ley N° 25862 y t:cn los 
Decretos Supremos N°s. 044-98-PCM y 034-2'.l0l-MTC; 

Con el '✓Oto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Artículo lº.· Establézcase en el ámbito nacional, los 
valores de los Límites Máximos Permisibles (LMPs) de 
Emisiones Contaminantes para vehículos automotores 
en circulación, vehículos automotores nuevos a ser im
portados o ensamblados en el país, y vehículos automo
tores usados a ser importados, que como A.nexo Nº 1, 
forman parte del presente Decreto Supremo. 

Artículo 2º.- Precísese que los Límites Máximos 
Permisibles (LMPs) de Emisiones Contaminantes para 
vehículos automotores en circulación, vehículos auto
motores ouevos a ser importados o ensamblados en el 
país, y vehículos automotores usados a ser importados, 
a que se refiere el Reglamento Nacional de Vehículos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 034-2001-MTC, son 
los establecidos en el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3º.- Los procedimientos de prueba y análi
sis de resultados para el control de las emisiones de los 
vehículos automotores se establecen en el Anexo N° 2, el 
mismo que forma parte del presente Decreto Supremo. 

Artículo 4°.-Los equipos a utilizarse para el control 
oficial de los Límites Máximos Permisibles (Ll',{Ps), de
berán ser homologados y autorizados por el Ministerio 
de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción, a través de la Dirección General de Medio Ambien
te, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el Anexo N° 3, el mismo que forma parte del presente 
Decreto Supremo. 

Artículo 5º.· Los vehículos automotores cuyas emi
siones su o eren los Límites Máximos Pennisibles (L\1:Ps), 
serán sañcionados conforme lo establece el Reglameoto 
Nacional de Tránsito. 

Articulo 6°,• Los vehículos que tengan el tubo de 
escape deteriorado no podrán ser sometidos al control de 
emisiones, considerándose que no cu.mpleo con los Lími
tes Máximos Permisibles (L;\(Ps.) y se procederá a apli
car la sanción correspondiente por emisión de contami
nantes, según lo dispuesto en la norma vigente. 

Artículo 7°.- Autcricese al Ministerio de Transpor
tes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción a través 
de la Dirección General de Medio Ambiente, a revisar y 
ajustar los Límites Máximos Pennisibles (LMPs) esta
blecidos en·el A.nexo N° 1 del presente Decreto Supremo 
antes de los cinco años establecidos en la Primera Dispo
sición Complementaria del Decreto Supremo N° 044-98-
PCM, exonerándose para este caso especifico del cumpli
miento de las etapas y procedimientos establecidos en 
dicha norma. 

Artículo 8º.· Para la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto Supremo se tendrá en 
cuenta las definiciones que se consignao eo el Anexo N° 
4, el mismo que forma parte del presente Decreto Supre
mo. 

Artículo 9º.- Facúltase al Ministerio de Transpor
tes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, para que 
mediante Resolución Ministerial pueda complementar Y 
modificar, en caso necesario, los Anexos N°s. 2, 3 y 4 del 
presente Decreto Supremo. 

Artículo 10º.- El Ministerio de Transportes, Comu
nicaciones Vivienda y Construcción, expedirá las dispo
siciones co�plementarias necesarias para la mejor apli
cación del presente Decreto Supremo. 

Articulo 11 º.· Oerógase el Art(cul·o 1 • del Decreto 
Supremo N° 007-2001-MTC, así como las demás di.sposi-

.,." 
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ciones que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto Supremo. 

Artículo 12°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Transportes, Comunicaciones, Vivien
da y Construcción. 

Dado·en la Casa de Gobierno, eo Lima, a los treinta 
días del mes de octubre del año dos mil uno. 

ALEJANDRO TOLEDO 
Presidente Constitucional de la República 

ROBERTO DAi"\fINO ZAPATA 
Presidente del Consejo de Ministros 

LUIS CHA.i"fG REYES 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 

ANEXO N° 1 

VALORES DE LIMITES MA.XJMOS 
PERMISIBLES 

l. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA VEHICULOS EN
CIRCULACION A NIVEL NACIONAL 

la) PARA SU APLICACION INMEDIATA 

VEHÍCULOS J.4AYORES A GASOLINA. GAS LICUJ.00 CE PEnlÓI.EO Y GAS NATURAL 
(livunos, m«luno, y pe»dos) 

ANO OE/'I-.:.:.>i;;.;, _CO,l(; de Y"""-_:.. te (pin) (:1),-.,.,,::_ CO •CO;_:q-►(1)', 
FA8fYCACJOKf· ·,:•/fi�i�;:t=:.,;.!:>:.'. .. ·�,., --�. , .... .,?-::�:-'-. ..: · ._.-;,.-:,�!:--..:.:.:.-.,�-�--.::--

Huu 1!95 •.S 

1�6 M ,oel,n(I 3,5 

500 10 

10 

(1) Para vehículos a Gasolina: Unicamenle paraconlóol.:!s en carrelera o via
pública, que se realicen a más de 1800 m.s.n.m., se aceplarán los siguienles
valores, para Hidrocarburos (HC): modelos hasla 1995; HC 650 ppm y 8% CO 
T CO,, modelos 1996 en adelanle; HC 450 ppm y 8% CO + CO,

VEHÍCULOS J.4AYORES A DIESEL 
(Livianos. :ne<!ianos y ;,es.ado1 ) 

*�°[fBo!;tJ� jtJtt �1-1 �if���i ;�����!1�� 
Anles de 19'S l,4 TT 

1996 N1 adelante 2,8 70 

(2) Para Vehículos a Diesel :Unicamenle para conlroles en carrelera o via
pública, que se realicen a más de 1000 m.s.n.m .• Se aceplará una corrección
po< allura de 0.25 k(m·') por cada 1000 m.s.ll.m. adiciooales, hasta un máximo 
de 0.75 k(m·')

VEHICULOS J.4ENORES CON J.40TORES DE OOS TIEMPOS OUE USAH MEZCLA 
DE GASOLINA - ACEITE COJ.40 COMBUSTIBLE 

v�:,i;�o''noéii;ñá¡ ce. co '-' de-�-.=t:'.i :'iic. ¡;p;.¡.':_�,,,, 
M,y0<es de SO ce (3) 2.S 8000 

VEHICULOS MENORES CON- J.40TORES DE CUATRO TIEMPOS OUE USAN 
GASOLINA COJ.40 COMBUS1l8l.E 

Vofumffl-��ñ� cé CO." de��S� °H<::-"���-'. 
M•y0<es de 50 ce()) ◄,S 600 

VEHtCULOS MENORES CON MOTORES DE CUATRO TIEMPOS OUE USAN 
OtESH COMO C014BUSTIBLE. 

v��mÍnl«tto:--rtÓÓ,inalé,; �.:k(nr.);��(� \�.¡,r;· 
May0<es de SO ce()) 2.1 SO 

13) Vehit'llos meoo<os de 50 ce no requie<en prueba de em,s,ones.

b) PRIMER REAJUSIT: A LOS OIEC10CHO J.4ESl:S DE U PUBUCACION DEL 
PRESEIITE DECRETO SUPREl,IQ 

VEHÍCULOS J.4AYORES A GASOLINA. GAS LICUADO OE P€TRÓLEO Y GAS NATURAL 
{™004. medianos y posados) 

1 meo .&llanlt 2.5 

o.s 

JOO 10 

100 12 
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(4) Para Vehículos a Gasolina: Unicamente para controles en carretera o via 
pública, que se realicen a más de 1800 m.s.n.m .. se aceptarán los siguien:es 
valores sólo para HC: modelos hasta 1995, HC 450 ppm y 8�, CO + CO,,
modelos 1996 en adelante, HC 350 ppm y 8% CO, CO, 

VEHICULOS J.4A YO RES A DIESEL 
!li\li.anos. medi.anos v pesados) 

Anles de l 'l'JS l l,0 n 

1996 en adelante 2,S 

200J en adel,nle 2. 1 

6S 

60 

(S) Unicamente para controles en carretera ovia pública, que se reaí,cen a más
de 1000 m.s.n.m., Se aceptará una corrección por altura de0.25 k(m·') por caéa 
1000 m.s.n.m. adicionales, hasta un máximo de 0.75 k(m·')

11. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA VEHICULOS NUEVOS QUE
SE INCORPOREN (IMPORTADOS O PRODUCIDOS) A NUESTRO

PARQUE AUTOMOTOR 

lvEHicuLos l.4AYORES Al!TOMOTORES 

VEHÍCULOS LIVIANOS 
l.i;S.·!;,.:.Alomodva · 1:'VE}OCU(OS DE PASAJEROS P8Ú"2.S'T 00: ii,; � Úles,1<><s:,.�.-,;,;-<¡
A�o Honn.o: Ohcrlva,�'/ Tipo de,�\: -.co:·. Pw. 

moco,.: · bn 
EURO 11 Wll/1:C Guolin,1 

Wll/1:C Oi-tstl lot 
Wll/1:C 0'-'<IOI 

2001 EURO IU WS�qA) Guolina 
- WSS(EqA) Oittel 

-·

TierO US&.JLOV G.uolin1
USHLOV � 

Nou: Pari la pM'li!-l'a el� (•ilOs 2003 .i 2006). !os impott.1d00!s, lat>nc.an1u o !(tS.¡.'TIOQdore,s. 
poo,.tn 09(.llpc>f la ..\l\effia(?V¡ 1 ola AltemaOYa 2 oarroas pa,a lk>�arsus "'"� 

s 12so >,¡. 9&'6VEC o.ro -
2003 EURO Q 9""�C O.SO -

� º·"' 

S1305kq. 2007 0.20 O.IS 

S 1100 >g. 

S 1760 >g. 2007 

" 2003 

> 1700 'kg.

10,00 
10,00 

10.00 

10,00 

o� - 0.50 

-

- o.ao 

- o.eo U"O
- o.eo 1.ro 

o�

O,IJ 

Nou: Para la pnme� eup.1 (af\os 2003 a 2006}. losimponad0f1.s. lat1rican1e, o t1"tS.linblado
r,s. podránOi)Qt po, la A.tl:ematJ-wa 1 o laAJ11m.a1iv-a 2 o ambas p,1r¡ homoloqu .sus-w@hlCUiOs. 

2003 EURO I IJ � '611/EC ,.oo 1.10 1.00· o.u 
o.is-

EURO ■ ESC+ ELR WT71E!ée . i_10· 0,66 S.00 0.10 o..& 
0.1:r 

pal' mofl:nSccnc:irdrada:S de meoasd, 750 a:� CH'dro 1 ...,1 P0(e,,-ci.a m:laN a mas di XO> 
RPM 
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111. LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA VEHICULOS USADOS 
QUE SE INCORPOREN (IMPORTADOS) A NUESTRO PARQUE

AUTOMOTOR 

VEHICULOS A GASOLINA, GAS LICUADO DE P!:TROLEO Y G,1S H,I T1JRAL 

!!::' daa�- :• ... • · C0 � Ó4 Y- 1 t«:: (ppo,) j C0 +CO, � (m.-.imo) 
2001 (s,gundo ..,,,.,tn) O.SO l 100 J 12 

----------:V::-:E::-H::-:IC::-U::-L::-0::-S--:A--:OC::-E::-:S:c:E:-:-L--------� 

Mo d,, •� - .. _,. ·· CU.SE DE IIOTOA 
2001 {�undo stmutn) Sin rurbo 

PSV < J,O Ton. 
2001 (M<Jundo s,mo1rt) Coo n,rt,o 

?8V < J,O Ton. 
2001 (s�unoo w,m,estrt) Con o sln turoo 

PBV � J,O Ton. 

i 0P ACIDAO �ro'} 

11,
5 

Ai'IBXO N° 2 

PROCEDThllENTOS DE PRútBA 
Y ANA.LISIS DE RESULTADOS 

• Los procedimientos de prueba descritos en el pre
sente Anexo, son aplicables para controlar los "ases de 
los vehículos en circulación a ni1.-el nacional (N�meral I 
del �exo Nº 1) y para vehículo� uso.dos que se incorpo
ren (importados) a nuestro parque automotor (Numeral 
III del Anexo N" 1). 

• Los ¡:,rocedimientos de prueba para vehículos nue
vos que se incorporen a nuestro parque automotor (Nu
meral n del Ane:co Nº ll se rigen por las Normas EURO, 
para el caso de vehículos livianos y medianos excepcio
nalmente, en la primera etapa (años 2003 a 2006) se 
rigen adicionalmente por las Normas Tier. El cum'pli
miento se acreditará mediante los Certificados de Emi
siones proporcionaqos por la entidad competente de 
homologación, por cada modelo a importar o producir . 

• Si un modelo de vehículo ingresado antes del 2003,
fue certificado nuevo en fábrica con valores más altos 
que los indicados en el Numeral I del Ane:co N° 1, se 
podrá solicitar al Ministerio de Transportes, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción que lo certifique con los 
valores originales del fabricante. 

• Para el caso de vehículos menores, los Límites 
Máximos Permisibles para los vehículos nuevos y usados 
a ser importados, así como el primer reajuste para los 
vehículos en circulación, serán establecidos al primer 
año de vigencia del presente Decreto Supremo. 

L MEDICIÓN DE GASES PARA VEHICULOS 
DE ENCENDIDO POR CRISPA QUE USAN GASO
LINA, GAS LICUADO DE PETROLEO, GAS NATIJ
RAL U OTROS COMBUSTIBLES ALTERNOS 

C ontrol· e stático 

El control estático es un procedimiento de medición 
de las emisiones de los gases, a la salida del tubo de 
escape de los vehículos automotores equipados con mo
tores de encendido por chispa que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos. En el caso de vehículos con sistemas duales que 
permita el uso de dos combustibles, se realizarán dos 
pruebas, una con el vehículo funcionando a gasolina y 
otra con el vehículo funcionando a gas. El control cons
tará de una inspección visual, una prueba en marcha de 
crucero a revoluciones elevadas y una prueba en ralentí 
a revoluciones mínimas; las tres etapas del control deben 
tomar un tiempo aproximado de 3 minutos. 

Procedimientos de medición 

a) Inspección visual
Al iniciar el procedimiento de control de emisiones, se 

deberá realizar una inspección visual del vehículo para 
verificar la existencia y/o adecuado funcionamiento de 
los componentes directamente involucrados con el siste
ma de control de emisiones. Esta inspección visual com· 
probará que: 

• El aceite del motor del vehículo se encuentre a
temperatura normal de operación (70-S0ºC) y que esté 
en su nivel normal de acuerdo a la varilla o bayoneta de 
control de nivel de aceite. 
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• El selector de transmisiones automáticas se en
cuentre_ en posición de est.Acion_amiento (P) o neutral y en 
transmisiones manuales _o semiautomáticas, esté en neu
tral y con el embrague sin accionar. 

•. El escaoe del vehículo se encuentre en perfectas 
cond1c1ones de f�ncionamiento y que no tenga ningún 
aguJero que pudiera provocar una dilucién de los gases 
del escape o una fuga de los mismos. . 

• No e:c.ista presencia abundante de humo por el 
escape . 
. . • Los dispositivos del vehículo listados a cont1nua

c1on se encuentren en buen estado y operando adecuada
mente: Filtro de aire, tapones de depósito de aceite y del 
tanque de combustible, bayoneta del nivel del aceite del 
cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) Prueba en marcha de c rucero a revoluciones
elevadas 

.. Se deberá conectar e_l �acómetro del equipo de medi
c1on al s1Stema de 1�1c1ón del motor del vehículo y 
efectuar una ace\erac1on a 2,500::: 250 revoluciones por 
minuto, manteniendo ésta durante un mínimo de 30 
segundos. Si se observa emisión de humo negro (exceso 
de com�ust1ble no quemado) o azul (presencia de aceite 
en el sistema de combustión) y éste se presenta de 
man_era constante por más de 10 segundos, no se debe 
contmuar con el procedimiento de medición y se deberán 
dar por rebasados los Límites Máximos Permisibles. De 
n? º?servarse emisión de humo negro o azul, se procede-
ra a mse�r. la sonda del equipo al tubo de escape y bajo 
estas cona1c1ones de operación, se procederá a determi
nar las lecturas e imprimir los valores obtenidos para 
luego proceder a su registro. 

c) Prueba en ralentí a revoluciones mini.mas
Se procede a desacelerar el motor del vehículo a las

revoluciones mínimas especificadas por su fabricante 
(no mayor a 1000 revoluciones· por minuto), manten.ien
do éstas durante un mínimo de 30 segundos. Una vez 
estabilizada la lectura, se procederá a imprimir los valo
res obtenidos, para luego proceder a su registro. 

Análisis d e  resultados  

Se considera que un vehículo pasa el control cuando 
todos los valores registrados en las lecturas de las prue
bas descritas en los literales b) y c) están dentro de los 
Límites Má.urnos Permisibles señalados en el Anexo 
Nº 1 de la oresente norma. 

Si el veb.iculo cuenta con un sistema de inyección de 
aire funcionando, no se debed tomar en cuenta el valor 
de la suma para CO

,:, 
+ CO por entregar un valor errado. 

por el aire adicional inyectado. 
En el caso de que un vehículo cuente con más de una 

salida de escape, la medición debe efectuarse en cada 
uno de ellas, registrando como valor de emisióa el pro
medio de lecturas obtenidas entre las diferentes salidas 
de escape. 

II. MEDICIÓN DE EMISIONES PARTICUl.A
DOS PARA VEFIICULOS DE ENCENDIDO POR 
COMPRESION QUE USAN COMBUSTIBLE DIE
SEL 

C ontrol estático 

Es el inétodo para medir los niveles máximos permi
sibles de opacidad del humo proveniente del escape de 
los vehículos automotores que usan diese! como combus
tible. Consiste en un control estático del vehículo acele
rando el motor, desde su régimen de velocidad de raJenti 
hasta su·velocidad rná.uma sin carga. La medición de las 
emisiones de humo se realizará durante el periodo de 
aceleración del motor. 

El control constará de una inspección visual y prue-
bas en aceleración libre. 

Procedimientos de medición 

a) Inspec ción visual

Al iniciar el procedimiento de control de emisiones, se 
deberá realizar una inspección visual del vehículo para 
verificar la existencia y/o adecuado funcionamieato de 
los componentes directamente involucrados coa el siste
ma de control de emisiones. Esta inspección visual com-
probará que: 
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• El aceite del motor del vehículo debe encontrarse a su 
temperatura normal de operación ( 70-80ºC) _ y  en su ni_vel 
normal de acuerdo a la varilla de control de ruvel de aceite. 

• El selector de transmisiones automáticas debe
encontrarse en posición de estacionamiento (P) o neutral 
y en transmisiones manuales o semiautomáticas, esté en 
neutral y con el embrague sin accionar. 

• El escape del vehículo debe encontrarse en perfec
tas condiciones de funcionamiento y que no debe tener 
ningún agujero que pudiern provocar una dilución de los 
gases del escape o una fuga de los mi�mos. 

• Que los dispositivos del vehículo listados a conti
nuación se encuentren en buen estado y operando ade
cuadamente: Filtro de aire, tapones de depósito de aceite 
y del tanque de combustible, bayoneta del nivel del 
aceite del cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) Prueba en aceleración libre
El motor no deberá someterse a un período prolonga

do en ralentí que preceda a la prueba, ya que esto 
alterará el resultado final. 

Con el motor operando en ralentí y sin carga, se 
inserta la sonda en el tubo de escape y luego se acciona 
el acelerador a fondo por 2 a 3 segundos, hasta obtener 
la intervención del gobernador y se suelta el pedal del 
acelerador hasta que el motor regrese a la velocidad de 
ralentí y el opacímetro se estabilice en condiciones míni
mas de lectura. 

La operación descrita en el párrafo anterior deberá 
efectuarse seis veces como núnimo. El equipo registrará 
los valores máximos obtenidos en cada una ele las acele
raciones sucesivas, hasta obtener cuat:-o valores conse
cutivos que se sitúen en una banda, cuya diferencia entre 
mediciones sea igual o menor a k = 0,25 m·'. El coeficiente 
de absorción a registrar será el promedio aritmético de 
estas cuatro lecturas. 

Análisis de resultados 

Deberá registrarse· cada va)or de coeficiente de ab
sorción observado, así como el promedio de estos valores, 
de acuerdo con los puntos anteriores. 

Para considerar que el vehículo pasa la prueba satis
factoriamente, el nivel máximo permisible de opacidad 
del humo promedio registrado en la serie de prueba debe 
ser igual o inferior al_ establecido en el Anexo N" 1 de la 
presente norma . 

. Si el vehículo cuenta con múltiples salidas de_ los 
gases de escape, el coeficiente de absorción a registrar, 
es el promedio aritmético de las lecturas obtenidas en 
cada salida; en el caso que las lecturas obtenidas difieran 
en más de k = 0,15 m·', se tomará la lectura más alta en 
lugar del promedio. 

ID. MEDICIÓN DE GASES PARA VEIDCULOS 
MENORES 

La emisión de contaminantes por.el tubo de �scape de 
los vehículos motorizados menores de dos, tres o ·cuatro 
ruedas y con motores de encendido por chispa (ciclo 
Otto) de dos y cuatro tiempos considerará el Monóxido 
de Carbono (CO) y los Hidrocarburos (HC). La verifica
ción se realizará con medidor de emisiones infrarrojo no 
dispersivo en ralentí y marcha de crucero a revoluciones 
elevadas en igual forma que la realizada en el Título I del 
presente Anexo. La verificación de humo se hará en una 
forma visual, permitiéndose solamente la emisión de
humo bla.nco (vapor de agua). Solamente en caso necesa
rio, y a partir del año de entrar en vigencia el presente 
Decreto Supremo, se considerará la verificación de humo 
a través de un opacímetro. 

ANEXO N" 3 

H OMOLOGACION DE EQUIPOS PARA 
LA MEDICION DE EMlSIONES 

I. EQUIPOS ANALIZADORES DE GASES PARA 
VEHICULOS DE ENCENDIDO POR ClilSPA QUE 
USAN GASOLINA, GAS LICUADO DE PETROLEO, 
GAS NATURAL U OTROS COMBUSTIBLES AL
TERNOS 

Gases a ser medidos y unidades de medición 

CO = rnonóxido de carbono (% volumen) 
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HC = hidrocarburos (ppm) 
C0

1 
= dióxido de carbono (% volumen) 

02 
= oxígeno (% volumen) 

Equipo 

Medidor de emisiones infrarrojo no dispersi vo (NDIB), 
capaz de medir CO, HC, CO , y 0

1
, así como de registrar 

las revoluciones del motor yla temperatura del aceite de 
motor, como mínimo. El equipo debe estar fabricado para 
uso automotriz y ser autorizado por el Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción. 

Normas d e  referencia 

La evaluación y homologación de los equipos deberá 
tomar como referencia una de las siguientes normas: 

• International Recommendation OIML R 99 (Edi
tion 1998) Título: Instrument..s for measu.ring vehicle 
exhaust emissions. 

• Norma Americana Bar 97. 

Sistema de comunicación 

Salida de comunicaciones para PC {RS- 232)- Mínimo 
1 (uno) para los equipos a ser utilizados en las plantas de 
revisiones técnicas. 

Sistema de calibración 

Sistema de· autocalibración interno así como disposi
tivos de autodiaguóstico que limiten el uso del equipo en 
caso de presentar fallas.--. - ---····--- --·:... ... ·-- _____ _ 

La calibración del analizador de gases deberá realizar
se, por un laboratorio de calibración acreditado ante el 
INDECOPI, cada seis meses-o cada vez que se sustituya 
alguna de sus partes internas o haya sido sometido a 
reparación. El Certificado de Calibración deberá estar 
disponible para la revisión de los usuarios de los vehículos. 

Para comprobar si el analizador de gases se encuen
tra perfectamente calibrado se deberán realizar medi
ciones con gases patrón certificados. En el caso de eqw
pos instalados en las plantas de revisiones técnicas, esta 
operación deberá realizarse cada vez que el programa de 
cómputo lo pide y será registrado en el disco duro de la 
computadora, según la tecnología del equipo. 

Tipo de uso 

La homologación de los equipos deberá precisar el 
tipo de uso para el cual está habilitado. 

l. Revisión en via pública: equipo homologado oficial, 
puede ser de tipo portátil y con funcionamiento a batería. 
Con capacidad operativa buena. 
. 2. Línea de Revisión Técnica: equipo homologado 

oficial, de tipo fijo, con salida de _comunicación 
PC(RS-232). 

Emisión de comprobantes 

Los comprobantes a ser emitidos por el equipo serán 
los siguientes por uso de equipo: 

l. Revisión en vía pública: impresora interna para 
comprobante con copia, o impresión doble original para 
ser firmada por el responsable o conductor del vehículo, 
quien retiene la copia. El comprobante debe contener la 
siguiente información: porcentaJes de CO, _CO

t..
y 0

1
, _Y 

. ppm de HC, tipo y número de serie del eqw¡:io ae medí� 
ción, fecha, hora y nombre de la dependencia que está 
realizando la inspección. A.si como un espacio para con-
signar la placa de rodaje. . . _ . 2. Línea de Revisión Técnica: comumcac1on directa 
con el sistema de informática de la planta, con la siguien
te información: porcentajes de CO, C0

1 
y 0

1
, Y pp_m _d� 

HC, tipo y número de serie del equi¡:io_ de me_d1c!ºº· 
nombre y dirección de la planta de ReV1s1ones Tecruca!! 
donde se ha realizado la inspección, y fecha y hora de la 
medición. 

Otras consideraciones 

1. Para la medición de emisiones de vehkulos que 
usan Gas Licuado de Petróleo (GLP), los equipos deben 
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contar con el selector correspondiente, para.dicha medi
ción. 

2. Los equipos que medirán las emisiones a una altura
mayor de 1800 m.s.n.m, deberán estar adecuados para 
realizar las correcciones por altitud. 

II. EQUIPOS ANALIZADORES DE PARTICU
LADOSPARA VEHICULOS DE ENCENDIDO POR 
COl'rlPRESION QUE USAN COMBUSTIBLE DIE
SEL 

P articulados (humos) a ser medidos y unidades 
de medición 

Opacidad en: coeficiente de absorción k (m·') o por
centaje (%). 

Equipo 

Se utilizará un opacímetro de flujo parcial. El equipo 
debe ser fabricado para uso automotriz y autorizado por 
el Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda 
y Construcción. 

Normas de referencia 

La evaluación y homologación de los equipos deberá 
tomar como referencia la siguiente norma: 

• International Standard ISO 11614 (first edition
1999-09-01) Título: Reciprocating interna! combustion 
compression ignition engines - Apparatus for measure
ment of opacity and for determination of the light ab
sorption coefficient of e:tliaust gas. 

Sistema de comunicación 

Salida de comunicaciones para PC (RS- 232) - Mínimo 
1 (uno) para los equipos a ser utilizados en las plantas de 
Revisiones Técnicas. 

Sistema de Calibración 

Sistema de autocalibración interno así como disposi
tivos de autodiagnóstico que limiten el uso del equipo en 
caso de presentar fallas. 

La calibración del opacímetro deberá realizarse, por 
un laboratorio de calibración acreditado ante el 
INDECOPI, cada seis meses o cada vez que se sustituya 
alguna de sus partes internas, o haya sido sometido a 
reparación. 

Para comprobar si el opacímetro se encuentra perfec
tamente calibrado se deberán realizar mediciones con 
un filtro graduado, el cual deberá colocarse entre la 
fuente emisora de·luz y el receptor (celda fotoeléctrica). 
En el caso de equipos instalados en las plantas de revi
siones técnicas, esta operación deberá realizarse cada 
vez que el programa de cómputo lo pide y será registrado 

· en el disco duro de la computadora.

Tipo de uso 

La homologación de los equipos deberá p�ecisar el 
tipo de uso para el cual está habilitado. 

l. Revisión en vía pública: equipo homologado oficial,
puede ser de tipo portá ti! y con funcionamiento a batería. 
Con capacidad de efectuar mediciones precisas a un 
trabajo intenso. 

2. Linea de Revisión Técnica: equipo homologado
oficial, de tipo fijo, con capacidad de efectuar gra? can
tidad de mediciones y en forma precisa, con salida de 
comunicación PC(RS-232). 

Emisión de comprobantes 

Los comprobantes a ser emitidos por el equipo serán 
los siguientes por uso de equ.ipo: 

l. Revisión en vía pública: impresora interna o exter
na para comprobante con copia o impresión doble origi
nal para ser firmada por el responsable o conductor del 
vehículo, quien retiene la copia. El comprobante debe 
contener la siguiente información: porcentajes de opaci
dad y/o factor k(m·'), tipo y número de serie del equipo de 
medición, fecha, hora y nombre de la dependencia que 
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está realizando la inspección, así como adecuar un espa
cio para consignar la placa del rodaje del Vehículo. 

2. Línea de Revisión Técnica; comunicación directa
con el sistema de informática de la planta, con la siguien
te información: porcentajes de opacidad y/o factor k(m·'), 
tipo y número de serie del equipo de medición, fecha, 
hora y nombre y dirección de la planta de Revisiones 
Técnicas donde se ha realizado la inspección. 

Otras consideraciones: 

Los equipos deben contar con el protocolo automático 
de realización de prueba, indicando tiempo de acelera
ción y tiempo de reposo hasta alcanzar el promedio final 
aritmético. 

III. REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACION
DE EQUIPOS 

Requisitos 

Solicitud de la empresa interesada dirigida al Minis
terio de Transportes, Comunicaciones, Vi�ienda y Cons
trucción, Vic:eministerio de Vivienda y Construcción, la 
misma que deberá estar acompañada de los siguientes 
documentos: 

a) Descripción detallada del equipo: marca, modelo y
procedencia. 

b) Certificación del equipo del lugar de origen. 
c) Manual de uso y funcionamiento, en idioma espa-

ñol. 
d) Folletos del contenido técnico con fotos a color. 
e) Acreditación de los documentos solicitados. 

Procedimiento

l. Evaluación de documentos presentados. 
2. Verificación del funcionamiento del equipo. 
3. Expedición del certificado de homologación, que 

tendrá una vigencia de dos años renovable si mantiene 
las condiciones originales de su homologación. 

A.1'IBXO N" 4 

GLOSARIO DE TERMINOS 

En la aplicación del presente Decreto Supremo se 
entenderá por: 

a) Aceleración Libre: Aumento rápido de las revo
luciones del motor (en vacío y posición del cambio en 
neutro) de la condición de ralentí hasta el má.umo 
abastecimiento de la bomb� de inyección. 

b) CO: Monóx.ido de carbono, gas contaminante emi
tido por los motores de combustión interna. 

c) CO : Dióxido de carbono, gas contaminante emiti
do por lo� motores de combustión interna. 

d) Coeficiente de Absorción (k): Es el coeficiente
de absorción de una columna diferencial de gas en escape 
a la presión atmosférica y a una temperatura �e_70º C, o
la medida para cuantificar la capactdad de em1s10nes de 
escape para interferir la transmisión de la luz, expresa
da en unidades de metros a la menos uno (m· 1 ). 

e) Contaminantes Ambientales: Gases, partículas
o ruidos producidos por un vehículo automotor, cap:ices
de modificar los constituyentes naturales de la atmosfe
ra, cuya concentración y permanencia en la misma pue
de generar efectos nocivos para la salud de las personas 
y el ambiente en general. 

f) DI.: Inyección directa, definido como la inyección 
del carburante directamente en.la cámara de combus
tión del motor. 

g) Emisiones de Escape: Emisio�es de hidroc?rbu
ros (HC), monóxido de carbono (CO) y modo de mtrogeno 
(NOx), así como otros compuestos, partícu.1

8;5 
y matenas 

especificas liberadas a la atmósfera a traves del escape 
de· los motores de combustión interna. 

h) EPA; Agencia de protección del medio ambiente
(USA), entidad que define las normas _Y_ protocolos de
pruebas para vehículos automotores. Utilizadas en USA 
y otros paises. 

. ,;_ 
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i) EURO (I, II, ill): Conjunto de normas que definen
las emisiones y protocolos de pruebas para vehículos 
automotores. Utilizadas en Europa y otros países 

j) HC: Hidrocarburos, gases contaminantes produci
dos por el motor de combustión interna. 

.. k) IDI: Inyección indirecta, definido como la inyec
c1on del carburante indirectamente a la cámara de com
bustión del motor (cámara de precombustión). 

1) Opacidad: Grado de interferencia en el paso de un 
rayo de luz a través de las emisiones provenientes del 
escape de un vehículo. Se expresa en unidades absolutas 
como coeficiente de absorción o en porcentaje (grado de 
opacidad del humo). 

m) PM: ?articulados, emisiones en fonna de partícu
las que son generados en el proceso de combustión 
interna en los motores. 

n) ppm: Partes por millón, concentración de conta
minantes sólidos en los gases de combustión. 

· o) Tier (O, 1, 2): Conjunto de nonnas que definen las
elnisiones y protocolos de pruebas para vehículos auto
motores. Utilizadas en USA y otros países. 

p) Opacímetro: Dispositivo para medir el grado de
opacidad de los gases o humos del escape de un vehículo 
propulsado por un motor diese!. 

q) Ralenti: Régimen de revoh.:ciones del motor sin
carga, sin presionar el acelerador y el vehículo detenido, 
cuya especificación_ es establecida por el fabricante. 
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Otorgan a personas natural y jurídicas 
autorizaciones y permisos de instala
ción para operar estaciones del servi
cio de radiodifusión sonora comercial 
en FM 

RESOLUCIÓN VICEMJNISTERIAL 
N' 916-2001-l'rITC/15.03 

Lim_a, 16 de octub�c de 2001 

VISTA, la solicitud formulada por don MARIO 
FLORES PFOCCOHUALATA, para que se le otorgue 
autorización para establecer una estación del servicio de 
radiodifusión sonora·comercial en Frecuencia Modulada• 
(FM), en el distrito y provincia de A comayo, departa
mento del Cusco; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 22" del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Su
premo Nº 013-93-TCC, establece que para la prestación 
del servicio de radiodifusión se requiere de autorización 
y permiso otorgados por el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcci9n; 

Que, los Artículos 48º y 49º del Texto Unico Ordenado 
de la Ley de Telecomunicaciones antes referido, estable
cen que la autorización es la facultad que otorga el 
Estado a personas naturales o jurídicas para establecer 
un servicio de telecomunicaciones; y el permiso es la 
facultad que otorga el Estado a personas naturales o 
jurídicas para instalar en un lugar determinado equipos 
de radiocomunicación; 

Que, el Artículo 161º del Reglamento General de 
la Ley de Telecomunicaciones, apro9ado por Decreto 
Supremo Nº 06-94-TCC, y el Texto Unico de Procedi
mientos Administrativos del Ministerio de Transpor
tes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción, seña
lan que para obtener autorización para prestar servi
cio de radiodifusión se requiere presentar una solici
tud, la misma que se debe acompañar con la informa
ción y documentación que en dichas normas se deta
llan; 

Que, el Artículo 162" del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, establece que otorgada la 
autorización para prestar servicio de radiodifusión, se 
inicia un periodo de instalación y prueba que tiene una 
duración de doce (12) meses; 
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Que, el A.rticul_o 1�3º del Reglamento General de la
Ley de Telecomun1�ac1ones, �stablece que no son modifi
cables las caractenst1cas de Instalación y operación au
ton7adas pa� 21_ uso o _explotación de frecuencias y otros 
para metros tecn1cos, s1 antes no se obtiene la correspon
diente aproba_ci_ón del Ministerio de Transportes, Cornu
mcac1ones, V1V1enda y Construcción· 

_ Que, mediante Informes Nºs.' 0632-2001-MTC/
l�.19.03.2 y 752-2001-MTC/15.19.0l, la Dirección de
Adm1rustración de Frecuencias y la Dirección de Aseso
ria . Técnica de l_a Dirección General de Telecomuni
caciones, _respectivamente, señalan que la solicitud for
mulada por don MARIO FLORES PFOCCOI-ruAI..ATA 
cumple con los requisitos técnicos y legales, por Jo que 
res�ta procedente otorgar a la referida persona la autori
zac1on y permiso solicitados; 

De conformidad con los Decretos Supremos Nºs. 013-
93-TCC; 06-94-TCC y sus modificatorias y el Terto Único
de Procedimientos Administrativos del Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción; 
Y, 

Con la opinión favorable del Director G€nera1 de 
Telecomunicaciones; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1 º.-Otorgar a don i\1ARIO FLORES PFOC
COHUALATA, autorización y permiso de instalación 
por el pl_a_zo de diez ( 10) años, que incluye un periodo de
rnstaJac1on y prueba de doce (12) meses, improrrogable, 
para operar una estación del servicio de radiodifüsión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (FM), en el 
distrito y provincia de Acomayo, departamento del Cus-
co, de....acuerda....aJas_siguie.nt¿:s._i:arac.t.erJsti.ca.s t,é<:_n_i.c.<L!;.; __ _ 

Estación 
Frecuencia 
Indicativo 
Potencia 
Emisión 
Horario 
Ubicación de los Estudios 
y Plant.2. Transmisora 

BC-FM 
97.3 MHz 
OAR-7U 
0.1 Kw. 
256F8E 
H24 

Desamparados sin, dis
trito y provincia de Aco
mayo, departamento del 
Cusco. 

Coordenadas: 
L.O. 71º 41' 2"
L.S. 13º 55' 7"

El plazo de la autorización y el permiso concedido se 
computará a partir del día siguiente de publicada la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

Articulo 2º.- La autorización que se otorga en el 
artículo precedente, se inicia con un periodo de instala
ción y prueba de doce (12) meses, dentro del cual y hasta 
antes de sesenta (60) días previos a la terminación de 
dicho periodo, el titular de la autorización debe solicitar 
se verifique el estado de las instalaciones y practique las 
pruebas de funcionamiento respectivas, bajo sanción de 
dejar sin efecto la autorización. 

Articulo 3�.- Don MARIO FLORES 
PFOCCO HU ALA TA, está obligado a instalar y operar el 
servicio de radiodifusión concedido acorde con la presen
te resolución, estando impedido de modificar las caracte
risticas a que se contrae el Artículo l º de la presente 
resolución sin ·autorización previa de este Ministerio. 

Articulo 4º.- La autorización a que se contrae la 
presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio auto
rizado, debiendo adecuarse a las nonnas modificatorias 
y complementarias que se expidan sobre la materia. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

EDWIN SANTOS ESPARZA 
Vicem.ini.stro de Comunicaciones 
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RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 
N" 917-2001-MTC/15.03 

Lima, 16 de octubre de 2001 
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VISTA, la solicitud formulada por la empresa NCN 
S.A., para que se le otorgue autorización oara instalar y
operar una estación del servicio de radiodifusión sonora 
comercial en Frecuencia Modulada (FM), en el distrito y 
provincia de Chepén, departamento de La Libertad; 

CONSIDERANDO: 
Que, el Artículo 22º del Texto Único Ordenado de la 

Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Su
premo Nº 013-93-TCC, establece que para la prestación 
del servicio de radiodifusión se requiere de autorización 
y permiso otorgados por el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcci9n; 

Que, los Artículos 48º y 49º del Texto Unico Ordenado 
de la Ley de Telecomunicaciones antes referido, estable
cen que la autorización es la facultad que otorga el 
Estado a personas naturales o jurídicas para establecer 
un servicio de telecomunicaciones; y el permiso es la 
facultad que otorga el Estado a personas naturales o 
juridicas para instalar en un lugar determinado equipos 
de radiocomunicación; 

Que, el- Articulo 161º del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Su
premo Nº 06-94-TCC, y el Texto Unico de Procedimientos 
Administrativos del :.'vlinisterio de Transportes, Comu
nicaciones, Vivienda y Construcción, señalan que para 
obtener autorización para prestar servicio de radiodifu
sión se requiere presentar una solicitud, la misma que se 
debe acnmoañar con la informacion y documentación 
que en dichas normas se detallan; 

Que, el Articulo 162º del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, es_t�blece qu� o�rg_a_da la 
autorización para prestar servicio de radiod1fus1on, se 
inicia un periodo de instalación y prueba que tiene una 
duración de doce (12) meses; 

Que, el Artículo 193° del Reglamento General de_ la 
Ley de Telecomunicaciones, establece que no son mcd1fi
cables las características de instalación y operación au
torizadas para el uso o explotación de f:ecuer¡cias y otros 
parámetros técnicos, si antes no se obttene la correspon
diente aprobación del Ministerio de Transportes, Comu
nicaciones, Vivienda y Construcción; 

Que, mediante Informes Nºs. 588-2001-MTC/ 
15.19.03.2 y 766-2001-MTC/15.19.01, la Dirección de 
Administración de Frecuencias y la Dirección de Aseso
ria Técnica de la Dirección General de Telecomuni
caciones, respectivamente, señalan que la solicitud fo�
mulada por la empresa NCN SA cumple con los requ1s1-
tos técnicos· y legales, por lo que resulta procedente 
otorgar a la referida empresa la autorización y permiso 
solicitados; . De conformidad con el TUO de la Ley de Telecomuni
caciones aprobado por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC; 
su Reglamento General aprobado por Decreto Supr _emo 
N" 06-94-TCC y sus modificatorias, el TUPA del M1ruste
rio de Transportes, Comunicaciones, Vivjenda y Cons
trucción; y, 

Con la opinión favorable del Director General de 
Telecomunicaciones; 

SE RESUELVE: 
Artículo l º.- Otorgar a la empresa NCN S.A.,_autori

zación y permiso de instalación por el plazo de diez (10) 
años que incluye un período de instalación y prueba de 
doce '(12) meses, improrrogable, para operar una_ esta
ción del servicio de radiodifusión sonora comercial en 
Frecuencia Modulada (FM), en el distrito y provincia de 
Chepén, departamento de La Libertad, de acuerdo a las 
siguientes características técnicas: 

Estación
· Frecuencia 
Indicativo 
Potencia 
Emisión 
Horario 
Ubicación de los Estudios
y Planta 

BC-FM 
95.5 MHz 
OAT-2X 
0.5 Kw. 
256F8E 
H24 

Calle Lima Nº 420, dis
trito y provincia de Che
pén, departamento de La 
Libertad. 

Coordenadas: 
L.O. 79º 25' 34"
L.S. 07º 14' 26"

Lima. miúcoks � I' de octubre de 2001

El plazo de la autorización y el permiso concedido se 
computará a partir del día siguiente de publicada la 
presente Resolución en el Diario Oficial El Peruano. 

Articulo 2º.· La autorización que se otorga en el 
articulo precedente, se inicia con un período de instala
ción y prueba de doce ( 12) meses, dentro del cual y hasta 
antes de sesenta (60) días orevios a la terminación de 
dicho período, el titular de la autorización debe solicitar 
se verifique el estado de las instalac;ones y practique las 
pruebas de funcionamiento respectivas, bajo sanción de 
dejar sin efecto la aut1rización. 

Articulo 3".- La empresa NCN S.A. está obligada a 
instalar y operar el servicio de radiodifusión concedido 
acorde con la presente resolución, estando impedida de 
modificar las características a que se contrae el Artículo 
1 º de la presente resolución sin autorización previa de 
este Ministerio. 

Articulo 4º.- La autorización a que se contrae la 
presente Resolución se sujeta a las disposiciones legales 
y reglamentarias vigentes que regulan el servicio auto
rizado, debiendo adecuarse a las normas modificatorias 
y complementarias que se expidan sobre la materia. 

Registrese, comuníquese y publíquese. 

EDWIN SANTOS ESPARZA 
Viceministro de Comunicaciones 
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RESOLUCIÓN VICEMIN1STERIAL 
N" 918-2001-MTC/15.03 

Lima, 16 de octubre de 2001 

VISTA, la solicitud formulada por la EMPRESA DE 
RADIO y DIFUSION SONORA LA cm-.-rnI.Ai\IBERA 
E.I.R.L., para que se le otorgue autorización para insta
lar y operar una estación del servicio de radiodifusión 
sonora comercial en Frecuencia Modulada (D.[), en el 
distrito, provincia y departamento de Piura; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 22º del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Su
premo N" 013-93-TCC, establece que para la prestación 
del servicio de radiodifusión se requiere de autorización 
y permiso otorgado_s _por el Ministerio d_e Transportes, 
Comunicaciones, V1V1enda y Construcc1\:>n; 

Que los Artículos 48º y 49º del Texto Unico Ordenado 
de la Le'y de Telecomunicaciones antes referido, estable
cen que la autorización es la facultad que otorga el 
Estado a personas natural_ es o_ juridicas para establecer 
ún servicio de telecomurucac1ones; y el perrruso es la 
facultad que otorga el Estado a personas naturales o 
jurídicas para instalar en un_ lugar determinado eqwpos 
de radiocomunicación; · 

Que, el Artículo 161 º del Reglamento General de la 
Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Su
premo N° 06-94-TCC, y �l Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Mlillsteno de Transportes, Comu
nicaciones, Vivienda y Construcción, s_eñalan qu� para 
obtener autorización para prestar servic10 de radiodifu
sión se requiere presentai: una soli�_tud, la misma que �e 
debe acompañar con-·la mformac10_n y documentac1on 
que en dichas normas se detallan; 

Que, el Artículo 162" del Reglamento General de la 
Ley de TelecoH1unicaciones, es_tablece qu� o��rg_a_da la 
autorización para prestar servicio de rad10dhus1on, se 
inicia un periodo de instalación y prueba que tiene una
duración de doce (12) meses; 

Que, el 1\rticulo 193° del Reglamento Genernl de_ la
Ley de Telecomuni7aciones, establece �ue no son �od1fi
cables las caractenst.Jcas de rnstalac1on y operac1on au
torizadas para el uso o explotación de frecuencias y otros 
parámetros técnicos; si ��s n? se obtiene la correspon
diente aprobación del Mirusteno dl: Transportes, Comu-
nicaciones Vivienda y Construcc1on; 

Q e r:iediante Informes Nºs. 469-2001-MTC/ 
15.19�03.2 y 74-4-2001-MTC/15.19.0l: la pirección de 
Administración de Frecuencrns y la D1recc1on de .-\.seso-
ria Técnica de la Dirección General de Telecomu.ru
caciones, respectivamente, señalan que la soliotud far-
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cincuenta por ciento (50%) del monto mensual 
establecido por derechos de explotación. 

Artic ulo 7.- Procede el fraccionamiento del 
pago por concepto de derechos de explotación 
cuando el plazo de vigencia del permiso de pesca 
solicitado sea igual o mayorde 2 meses, debiendo 
efectuarse el primer pago del cina;enta por ciento 
(50%) antes del otorgamiento del correspondi
ente penniso de pesca y el restante cincuenta 
por ciento (50%) a más tardar a los 30 días 
calendario del inicio de las operaciones de pesca. 

Artículo 8.- Los armadores de embarcaciones 
pesqueras podrán renunciar al permiso de pesca 
otorgado al amparo del presente régimen provi
sional, para este efecto comunicarán a la Oirec-
90n .. Nacional de E.xtracci.:in del Ministerio de 
F\ ,ueria con una anticipación no menor de 
cinco (5) días útiles al término de sus operaciones 
de pese.a. 

Cuando se haya efectuado el integro del pago 
por concepto de derechos de pesca, no proced
erá su devolución por los días de pesca no 
efectuados. En los casos en que se acojan al 
fraccionamiento de pago, no será exigible el pago 
de la segunda armada siempre que la renuncia 
se haya efectuado con una ar.ticipación no menor 
de cinco (5) días útiles a la fecha de vencimiento 
del segundo pago. 

Artículo 9.- Los annadores de buques cala
mareros autorizados bajo el amparo del presente 
régimen provisional, deberán a;mplir con las 
nonnas contenidas en el Plan de Ordenamit::nto 
Pesquero del Calamar Gigante o Pota aprobado 
por Resolución Ministerial Nº 047-98-PE, modi
fiv1.do por la Resolución Minist�rial Nº 271-98-
( _ ,que sean aplicables. 

A·rtículo 10.- La Dirección N;:icional du Extrac
ción del Ministerio de Pesquería, llevará el control 
de los permisos de pesca otorgados a los ar
madores de buques calamareros con relación al 
plazo de vigencia, monto de los derechos 
abonados y demás especificaciones que deter
mine el Ministerio de Pesquería. 

Regístrese. comuníquese y publiquese. 

Transporte en Vehículos Menores 

("El Peruano" de 31.10.99) 
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ORDENANZA Nº 241 

EL TENIENTE ALCALDE METROPOLI
TANO DE LIMA; 

ENCARGADO DE LA ALCALDIA: 

POR CUANTO: 

El Concejo Metropolitano de Lima en Ses!ón 
Ordinaria de 27 de octubre de 1999; y. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 191 de la Constitución Política 
del Estado determina que las Municipalidades 
tienen autonomía política. económica y admin
istrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, por mandato del inciso 4) del Articulo 
192 de la Constitución las Municipalidades. en 
ejercicio de su autonomía politica, eco1;ómica y 
administrativa, tienen competencia exclusiva 
para organizar. reglamentar y administrar los 
servicios públicos de su circunscripción; 

Que. el inciso 5) del Artículo 1 O de la Ley 
Orgánica de Municip<:!lidades preceptúa que los 
gobiernos locales son competentes para regular 
€1 transporte colectivo, la circulación y el tránsito; 

Que, el inciso 13) del Artículo 36 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades dispone que los 
Concejos Municipales ejercen la atribución de 
acordar el régimen de organización y adminis
tración de los servicios públicos: 

Que, en consecuencia la organización, ad
ministración y reglamentación del transporte ur
bano e interurbano de pasajeros es un servicio 
público Je competencia exdusiva de las munici
�alidé!des: 

Que, el inciso 3) del Artículo 69 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades establece que son 
funciones de la Municipalidad en. materia de 
transporte colectivo. cira;lación y tránsito. otor
g;:ir permisos para el uso de vehículos menores; 

Que. el servicio de transporte en vehículos 
menores es una actividad que permite la movi
lización de la población en rutas cortas dentro 
de cada distrito: 

Consea;entemente, constituye un comple
mento al s2rvbo urbano de pasajeros, el mismo 



que requiere �er regulado pa�a garantizar el 
orden de la oudad, la segundad de los ci
udadanos que son usuarios de dicho servicio, la 
rormalización empresarial y la capacitación de
ios conductores de vehículos menores que ofre
cen esta modalidad de servicio de transporte de 
pasajeros; 

Que, el transporte de pasajeros y carga en 
vehículos menores satisface necesidades colec
tivas de carácter local, qué deben ser reguladas 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima, me
diante normativa de alcance metropolitano: 

Que, constituyen objetivos permanentes <.JE: 
la Municipalidad Metropolitana de Lima en ma
teria· de tránsito, preservar la seguridad pública 
en el tránsito, dar fluidez al tránsito vehicular y 
peatonal, educar y capacitar a la población en 
el correcto uso de las vías públicas, entre otros; 

Que, mediante Ordenanza Nº 127, Sistema 
Vial Metropolitano, se establece que la Munici
palidad Metropolitana de Lima tiene a su cargo 
las vías expresas.- arteriales y colectoras del 
sistema vial metropolitano, además de todas las 
vías locales ubicadas en la jurisdicción del Cer
cado de Urna; 

Que, el Artículo 1 de la Ordenanza Marco de 
Transporte Terrestre para la Provincia de Lima 
Nº 131 ;" dispone que en armonía con las nonnas 
de la Ordenanza Marco en refcre;icia se dictarán 
las Ordenanzas y Decretos de Alcaldía de com
plementación, prolongación o desarrollo, según 
sea el caso; 

Que, mediante Ordenanza Nº 217, se ha 
reconocido al Servicio de Transporte en Vehícu
los Menores como una actividad complementaria 
a la de Transporte Masivo de Pasajeros, dis
poniéndose que dentro del término de treinta 
días se dicte su reglamento: 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 

23853 de acuerdo a lo ·normado por su numeral 
4, concordante con sus Artírulos 6. 11, 12, 13, 
14 y el título octavo, distingue entre la Munici
palidad Metropolitana de Lima, las Municipali
dades Provincia:es, las Municipalidades 
Distritales y las Municipalidades de los Centro 
Poblados Menores; 

Que, el Artírulo 130 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades establece que la capital de la 
República es sede de la Municipalidad Metro-
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poli ta na de Lima, la cual ejerce jurisdicción sobre 
la Provincia de Lima; 

Que, el Artículo 132 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades preceptúa que las Municipali.., 

dades Distritales de la Provincia de Lima integra� . · 
la Municipalidad Metropolitana de Lima y se rige�:'. 
por las disposiciones que se señalan para 1� ·_ 
Municipalidades Provinciales en general, con las· 
limitaciones contenidas en el título octavo, sobre 
la Municipalidad Metropolitana de Lima: 

Que, en nrmonia con la política descentralista 
que ha asumido la Municipalidad Metropolitana 
de Lima, las Municipalidades Distritales dictarán 
las normas pertinentes ae complementación o 
desarrollo a la presente Ordenanza, de acuerdo 
a sus necesidades y las situaciones especiales 
del transporte en vehículos menores; -

Oc conformidad con la competencia norma
tiva reguladora en la materia que señala la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 23853 al Con
cejo Metropolitano, lo previsto en la Ley General 
de Transporte y Tránsito Terrestre Nº 27181 y 
lo establecido en el Artículo 191, segundo párrafo 
de la Constitución, coocordante con el numeral 
11 O de la Ley Orgánica de Municipalidades; . 

APROBO LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

MARCO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE . 
DE PASAJEROS Y CARGA EN 

VEHICULOS MENORES 

TITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO! 

DEFINICIONES Y CLASIFICACIONES 

Articulo 1.- Definlclont!s.- En la aplicación de 
la presente Ordenanza se entiende por: 

1.- Vehiculos menores: Son los vehículos 
motorizados o no motorizados de tres ruedas 
con una capacidad no mayor de tres (3) pasa
jeros. dasiiicados en: 

a) TRICITAXI.- Vehiculo no motorizado ac
cionado por medio de pedales, provisto de espa
cios en la parte delantera, con o sin asientos, y 
de una montura en la parte posterior para uso 
del conductor. 



b) M0TOT A.XI.- Vehículo motorizado que no
.,xceda los 250 ce. de cilindrada, provisto de 
. ;sientas para uso ce pasajeros en la p;:irte _de
antnra y de una montura posterior para uso del 

· -:o.nductor, acondicionado para tal fin.

e) -M0TOCAR.- Vehículo motorizado que no
,;xceda los 250 ce. de cilindrada, provisto de una
:abina con asientos para uso de pasajeros en
. a parte posterior y de una montura en la parte
1elantera para uso del conductor.

2.- Servicio público de transporte de pasa-
1eros en v ehíc ulos m e n o res: Activicad

: �conómica que cuenta con los medios para 
realizar el traslado de paS<1jercs, dentro de un 
determinado distrito. brindado por p".!rscnas 
11 �icas que cuentan con la autorización de la 
1,;, __ ,icipalidad Distrital correspondiente. 

J.- Servicio público de transporte de carga 
en vehícu los meno re�: Actividad económica C]Ue 
tiene por finalidad realizar el transporte de bienes 
en vehículos menores, de acuerdo con la capaci
dad máxima permitida para la cual fue diseñado 
el vehículo menor. 

4.- Persona Jurídica: Es la empresa, aso
ciación u otra forma de organización que se 
COflstituye de conformidad con las díspo:icicnes 
legales vigentes. cuyo objeto es brindar servicio 
público de transporte de pasajero:; en vehículos 
menores. 

6.- Conductor de vehículo menor de trans
porte público: Persona natural, con la respectiva 
licencia de conducir, debidamente autorizado 
por la Municipalidad 0istrital respectiva para 
e,;:: -iucir estos vehículos, pudiendo ser. 
·.f. :

a) Propietario - conductor. Persona natural
incorporada a una persona jurídica, autorizada 
por la Municipalidad Oistrital respectiva paré< 
prestar servicio de transporte público. que con
duce una unidad de su propiedad. 

b) Conductor. Persona natural incorporada a
una persona jurídica. autorizada por la Munici
palidad Distrital respectiva, para prestar el serv
icio de transporte público, que conduce unidades 
autorizadas de propiedad de otra persona. 

6.- Zona de Trabajo: 0etermir.ada área terri
, torial autorizada por la Municipalidad Distrital 

respectiva a las personas jurídicas. mediante la 
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resolución de circulación para la prestación del 
servicio de transporte en vehículos menores . 

7.- Vías de Trabajo: Lugar por donde circular 
los vehículos menores. debidamente determi
nados y autorizados por la Municipalidad Distrital 
respectiva a las personas juridicas, mediantE: la 
resolución de circulación para la prestación del 
servicio de transporte en vehículos menores . 

8.-Contrato de transporte en vehículo menor: 
El servicio público de transporte en vehículo 
menor constituye un contrato entre el propietario 
del vehículo y el pasajero, representado para:� s 
efectos del servicio por el conductor frente a los 
usuarios. 

9.- Paradero: Zona de la via pública, técr.i
camente calificada, autorizada por la Municipali
dad Distrital a la Persona Jurídir.a para prestar 
el servicio de transporte en vehiculos menores. 
en la cual los referidos vehículos se detienen 
temporalmente a la espera de pasajeros. 

1 O.- Pasajero: Persona que solicita el servicio 
de transporte en vehla.110 menor según su ne
cesidad de traslado con el pago del precio con
venido. 

11.- Precio del servicio: El que se fija libre
mente entre el conductor del vehículo menor y 
el pasajero, de acuerdo con la libre oferta y
tl�mando. 

12.- Resolución de Circulación: Documento 
emitido por la Municipalidad Dístrital respectiva 
que autoriza a una persona jurídica, a prestar el 
servicio de transporte de pasajeros o de carga 
en vehículos menores en determinada zona y/o 
vías de trabajo. dentro del ámbito de su jurisdic
ción; induye la determinación de paraderos en 
la zona yío vías de trabajo. 

13.· Certifi cado de Operación: Documento
que detcm,ina la operatividad del vehículo para 
prestar el servicio de transporte, otorgado al 
propietario por la Municipalidad Distrital respec
tiva, luego de cumplir con los requerimientos 
señalados en la presente Ordenanza. 

14.- Credencial del Conductor. Documento 
expedido por la Municipalidad Distrital que 
autoriza al conductor a prestar el servicio de 
transporte en vehículo menor. dentro de u, ,a 
persona jurídica debid¡:¡mente at1torizada, luego 



de CtJmplir con los requisitos señalados en la 
presente Ordenanza. 

15.- Licencia de Conducir: Documento ex
pedido por las Municipalidades Provinciales del 

· Territorio Nacional o por la autoridad competente
que autoriza a conducir vehiculos menores a la 
persona natural. 

16.- Flota: Número de unidades autorizadas 
con la que cuenta la persona jurídica para el 
servicio de transporte pút:llico en vehiculos 
menores. 

17.- Constatación de Características: Re
visión que realiza la Municipalidad Distrital de 
las condiciones de presentación interiory exterior 
que deben cumplir las unidades para la c..eali-
zación óptima del servicio. 

18.- Organización de Transportistas de Ve
hículos Menores: Asociación de personas jurídi
cas debidamente constituida e inscrita en la 
Oficina de los Registros Públicos que agrupa º
no menos del 33% del total de las personas 
juridicas que prestan el servicio del transporte 
en vehículos menores en detenninado distrito. 
las que se acreditarán ante la Autoridad Admin
istrativa Distrital para confonnar la Comisión 
Mixta convocada por la Municipalidad Distrital 
respectiva. 

19.- Orden Prioritario: Secuencia de requisi
tos de calificación que en el orden establecido 
se tendrán en cuenta OJando dos o más.Personas 
Jurídicas soliciten prestar el servicio de trans
porte en una misma zona y/o vía de trabajo. 

CAPITULO 11 

OBJETIVOS Y ·ALCANCES 

Artículo 2.- Objeto de la disposiciÓfl munici
pal.- La presente Ordenanza Marco establece 
las disposiciones norm.::itivas gener.:iles de regu
lación del Transporte de pasajeros y carga en 
Vehículos Menores en la Provincia de Lima. de 
conformidad con lo dispuesto por la Constitución. 
la Ley Orgánica de Municipalidades, la Orde
nanza Nº 217, que reconoce al transporte de 
vehículos menores como complementaria al 
transporte público, y las demás normas pertinen
tes; con la finalidad de preserv¡:¡r el orden, la 
seguridad en la vía pública y la calidad del servido 
a favor del usuario. 
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Articulo 3.- Alcances de la disposición mu
nicipal.- De confonnidad con lo dispuesto por el 
numeral 134, inciso 4, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades. la presente Ordenanza tiene 
alc.:ince tlletropolitano; en consecuencia. su 
cumplimiento es obligatorio par.J todas las auto
ridades. funcionarios y trabajadores de la Mu
nicipalidad Metropolitana de _Lima y de las 
Municipalidades Distritales de la Pro"vincia de 
Urna: así como para las personas jurídicas. 
propietarios o conductores que prestan el servicio 
de transporte en vehículos menores. 

CAPITULO 111 

ORGANISMOS COMPETENTES 

Artículo 4.- Competenci3 de 13 Municipalidad 
Mctro,.)Olitona de Urna.- Compete a la Munici-
péllidad Metropolitana de Lima: 

1. Dictar las nonnas y disposiciones.de carác
ter técnico administrativo que en términos gen
erales regulen las actividades del serviciopúbliro 
de transporte en vehía.ilos menores. asl romo 
los requisitos y condiciones que cumplirán las 
personas involucradas. 

2. Brindar asesor.:imiento a las Municipali
dades Distrrtales en todos los aspectos de la 
presente Ordenanza. con el fin de que se op
timicen recursos para alcanzar el reorde
namiento del transporte en vehia.ilos menores 
que es el objetivo de la presente disposición. 

3. E!aborar ¡jrograma:; de capé!citación para
el ::;ervicio público de transporte en vehículos 
11;enores. 

Artículo 5.- Competencia de la Municipalidacf 
Oistrital.- Corresponde a las Municipalidades 
Distritales respectivas: l 

1. Aplicar. supervisar. Y' controlar el cum
._;:imien:o de l:1 presente Ordenanz3 en el ámbito 
de 5u juriscicción. 

2. Reglamcntary dictarlas disposiciones com
plementarias necesarias para la adecuación y 
mejor aplicación de la presente Ordenanza. 

3. Autorizar la prestación del servicio en ve
hículos menores, en determinadas zonas y/o 
vias de trabajo. teniendo en cuenta las carac
terísticas y condiciones viales del distrito. rutas 
de transporte urbano masivo ya autorizadas por 
10 MunicipéJlidad Provincial. y las necesidades 



// del servicio requeridos por los vecinos de la zona 
correspondiente del distrito. 

4. Aprobar y autorizar a la persona jt.iridica,
en el ámbito de su jurisdicción, paraderos y

horarios de ser el caso, de las zonas y/o vías de 
L'clbajo en los cuales se prestará el servicio de:

transpo<te en vehículos menores, considerando 
el tipo de unidad, la viabilida� de la zona, carac
teristicas ·de las vías y la seg�ridad del pasajero. 

5. Constituir, registrar y mantener actualizado
los registros de personas jurídicas, propietarios, 
vehículos y conductores autorizados para prestar 
el servicio en vehículos menores. 

6. Realizar la constatación de características
:,[lual de los vehlculos menores que prestan el 

·._!,_ ·rvicio público de. Transporte, hasta que se 
implementen las Revisiones Técnicas. -.

7. Detenninar el número de personas jurídicas
que prestarán el servicio de transporte en ve
hículos menores, sustentados en estudios téc
nicos, considerando la antigüedad de los que
han estado prestando el servicio, la extensión
de zonas y otros parámetros. específicos que
detennína· la autoridad municipal.

8. Señalar la velocidad máxima que desarrol
larán las unidades que prestan el servicio en su
jurisdicción de confonnidad con las disposiciones
legales vigentes.

9. Organizar y verificar el cumplimiento de los
programas de capacitación de conductores que 
disponga la autoridad correspondiente. 

.. 
Artículo 6.- Promoción de propiedad de uni

. Jf. · Jes.- La Municipalidad Metropolitana de Lima 
·y Ía -Municipalidad Distrital promoverán que el
servicio de transporte en vehículos menores se
preste activa y directamente por el propietario
de la unidad.

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7.- Flscailzaclón de las dlspvslclo
nes de la Ordenanza.- La fisca!ización del cum
plimiento de las disposiciones de la presente 
Ordenanza se realiza a través de: 

1. Los ciudadanos o personas jurídicas,
quienes podrán fonnular denuncias por faltas a 
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la presente norma ante la Municipalidad Distrital 
respectiva. 

2. La Municipalidad Distrital respectiva, de 
oficio o a pedido de parte. para el cumplimiento 
de la presente Ordenanza y las disposiciones 
que ésta dicte. 

3. La Municipalidad Metropolitana de Lima,
considerando las denuncias recibidas o dentro 
del programa de supervisión coordinada con las 
Munici�lidades Oistritales, que periódicamente 
se realicen para el adecuado cumplimiento de 
la presente Ordenanza. 

Artículo 8.- Obligaciones de la persona 
jurídica que presta servicio de transporte en 
vehículos menores.- La persona jurídica que 
¡:.'resta servicio de transporte en vehicul ·s 
menores se obliga a: 

1.- Prestar el servicio en la zona y/o vías de 
trabajo, y con las unidades autorizadas por la 
respectiva Municipalidad Distrital. 

2.- Difundir, cumplir y hacer cumplir entre 
todos sus asociados la presente Ordenanza, el 
Código de Tránsito, Reglamento de Tránsito y 
Seguridad Vi31, los Decretos de Alcaldía, Re
soluciones Oirectorales, Reglamentos y normas 
vigentes que le sean aplicables y las que se 
dicten en el futuro sin perjuicio de las responsabili
dades penales, civiles y administrativas. 

3.- Designar al representante legal de la em
presa así como fijar su domicilio legal a la cual 
se le remitirán todas las comunicaciones y noti
ficacione:; pertinentes . 

4.-Cue sus vehículos menores sean conduci
dos por personas autorizadas portando la ·re
spectiva Licencia de Conducir y su credencial 
de conductor, Certificado de Operación y docu
mento que acredite contar con la Póliza de Seguro 
correspondiente. 

S.- Mantener vigentes las Pólizas de Seguros. 

6.-Sumíni:;t,c1r al Registro ele Personas Jurídi
cas de la Municipalidad Oistrital respectiva la 
i11fo1 mación actualizada del ser vicio de trans
porte en vehículos menores que presta, los mis
mos que consisten en: 



a) Toda modificación que altere la información
contenida en la Resolución de Circulación y el 
Certificado de Operación correspondiente. 

b) El retiro total de la prestación del servicio,
procediendo a la devolución de los Certificados 
de Operación emitidos, previa comunicación del 
hecho a la Municipalidad Distrital con una antici
pación no menor de 15 días, generándose con 
ello automáticamente la Resolución de Can
celación. 

c) El retiro del servicio de las unidades autori
zadas, procediendo a la devolución del Certifi
cado de Operación emitidos, previa comuni
cación del hecho a la Autoridad Municipal con 
una anticipación de 15 días, generándose la 
Cancelación automática del Certificado de Op
eración. 

d) Toda transacción de venta o transferencia
onerosa o graturta del derecho de propiedad del 
vehículo del servicio devolviendo el Certificado 
de Operación emitido. 

e) Los reemplazos de los vehículos y c.onduc
tores autorizados, de acuerdo a las disposiciones 
que emanen de la Municipalidad Distrital. 

f) Los cambios de domicilio legal que efectúe.

7.- Mantener y controlar adecuadamente los 
paraderos autorizados, según disposiciones 
emanadas de la Municipalidad Distrital. 

8.- Verificar el estricto cumplimiento de los 
programas de capacitación de conductores que 
disponga la Municipalidad Oistrital. 

9.- Cumplir con la constatación de característi
cas anual realizada por la Municipalidad Oistrital 
correspondiente, hasta que se implemente la 
revisión técnica. 

10.- Mantener en buen estado de presen
tación, funcionamiento y seguridad los vehículos 
menores. 

11.-Uniformizar su flota de acuerdo con las 
. disposiciones que al respecto dicte la Municipali
dad Oistrital. 

12.-Las demás que establezca la Municipali
dad Distrital. 
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Articulo 9.- Obligaclones del conductor que 
presta servicio de transporte en vehículos 
menores.- El conductor que presta servicio de 
transporte en vehículos menores se obliga a: 

1. Contar con licencia de conducir expedida
por Municipalidad Provincial del territorio de la 
República o por la autoridad competente. 

2. Prestar el servicio de transporte cuidando
su apariencia e higiene personal y uniformarse 
distintivamente de acuerdo a las disposiciones 
que emita cada Municipalidad Oistrital. 

3. No movilizar por ningún motivo a más de 
tres pasajeros por ser,icio. 

4. Mantener los vehículos limpios y en correcto
funcionamiento; no fumar, ingerir alimento· · '1 

bebidas mientras se presta el servicio; trat�. d 

los pasajeros en forma cortés. velar por la seguri
dad y los efectos personales de los mismos. 

5. Llevar consigo la licencia de conducir, las
autorizaciones Municipales respectivas, el docu
mento que acredite contar con la Póliza de 
Seguro, y conservar en buen estado los signos 
idenlificatcrios del vehículo menor autorizado. 

6. Revisar permanentemente las condiciones
de seguridad del vehículo, utilizar la zona y/o 
vías de trabajo autorizados para el traslado de 
sus paS<1jeros, completar el servicio para el cual 
fue contratado. salvo desperfectos del vehículo. 
en cuyo caso deberá procurar que otros vehículos 
menores completar el servicio. 

7. Prestar el servicio en las zonas y/o vías
autorizados, encontrándose prohibido de prestar 
el servici0 por carreteras, vías expresas ce· 
toras y arteriales. Excepcionalmente la Mur .. J
pal:dad dístrital podrá autorizar la prestación del 
servicio por vias colectoras cuando quede gar
antizada la seguridad del pasajero, asimismo los 
transportistas en vehículos menores podrán 
cruzar las carreteras, vlas arteriales y colectoras 
por intersecciones semaforizadas o que cuenten 
con Dirección Policial. 

8. Y las demás que dispongan las Municipali
dades Distritales. 

Artículo 10.- Obligaciones del pasajero.- Los 
pasajeros. usuarios del servicio de transporte en 
vehículos menores. están obligados a pagar el 
precio acordado por el servicio contratado. 



TITULO 11 

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

CAPITULO 1 

AUTORIZACIONES 

Artículo 11.- Obllgaclón de trámite de la Re
solución de Circulación, Certificado de Oper
ación y Credencial de Conductor.- Las personas 
jurídicas están obligadas a tramitar ante la Mu
nicipalidad Oistrital respectiva la Resolución de 
Circulación, los Certificados de Operación y las 
Credenciales de los ConductorP5, sin las cuales 
no podrán prestar el servicio. 

Artículo 12.-Plazo para expedir la Resolución 
de Circulación, Certificado de Operación y Cre

. · dencial de Conductor.-La Municipalidad Distrital 
l... __ .respectiva deberá expedir las autoriLaciones 

referidas en el Artículo anterior en un p�o no 
mayor de quince (15) dias. 

Si en dicho plazo no se formula observaciones 
o no se �xpide la autorización la persona jurídica
interesada podrá considerar que su solicitud ha
sido denegada e interponer los recursos que
considere pertinentes.

Artículo 13.- Requisitos necesarios para so
licitar la Resolución de Circulación, Certificado 
de Operación y Credencial del Conductor.-Para 
obtenerla Resolución de Circulación, Certificado 
de Operación Vehicular y la Credencial del Con
ductor, la Persona Jurídica deberá presentar una 
solicitud dirigida al Alcald-:? Clístrit.:;I, adjuntar.do 
lo� siguientes requisitos: 

A) De la Resolución de Circulación:

f , 1.- Copia Literal de la Ficha Registra! donde 
se enOJentre insaita la persona jurídica y copia 
de la Libreta Electoral del Representante Legal. 

2.- *Copia de su reglamento interno. 

J.- *Padrón de propietarios y/o poseedores 

4.- Padrón de Conductores 

5.- Padrón de vehiOJlos señalando número 
de placas de rodaje 

6.- Croquis de la propuesta de las zonas yio

vias de trabajo para prestar el servicio con la 
respectiva ubicación de los paraderos. 
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7.- Documentos que acrediten su experiencia 
en la prestación del servicio. 

8.- Y, I.-,,s que determine la Municipalid:-d 
Distrital respectiva. 

B) Del Certificado iu Operación:

1 .• Copia simple de la Libreta Electoral o 
Documento Nacional de Identidad o Carné de 
Identidad Personal del propietario del vehículo 
menor. 

2.· Copia simple de Tarjeta de Propiedad.

3.- Aµrobación de la constatación de carac
terísticas anual del vehículo menor documentado 
en formatos y realizado por la Municipalidad 
Distrital. 

4.- Documento que ¡:¡credite haber pasado la 
Revisión Técnica respectiva. si ésta ya se en
cuenlrt; implemenl3da por la Autoridad Metro
politami de Lima. 

5.-Y. las demás que establezca la Municipali
dad Distrital respectiva. 

C} De la Credencial de Conductor: 

1 .• Presentar debidamente llenado formato 
de datos personales y dos fotografias a color 
tam<1ño carné por cada conductor. 

2.- Copia �imple de la Libreta Electoral o 
Documento Nacional de ltle11Lidad o Carné de 
Identidad Personal y la Licencia de Conducir 
vigente. 

3.- Declaración Jurada garantizando el cum
plimiento del Reglamento de Tránsito y de las 
disposiciones contenidas en la presente orde
nanza. 

4.- Y, las demás que establezca la Municipali
dad Distrital respectiva. 

Artículo 14.- Recursos impugnativos.- Los 
recursos impugnativos contra las resoluciones 
que se expidan son: 

a) Recvnsideración.

b) Apelación.

e) Revisión. 



El recurso de reconsideración se irterpondrá 
ante el mismo órgano que dictó la primera re
solución impugnada. 

Actúa en Primera Instancia la Dirección de 
Transporte o el órgano respectivo que determine 
la Municipalidad Distrital correspondiente, las 
Apelaciones que se interpongan serán resueltas 
por el Alcalde Distrital, quedando agotada la vía 
administrativa. 

El recurso de revisión procede, excepcional
mente, cuando se deniega la Resolución de 
Circulación, la misma que será resuelta por la 
Municipalidad Metropolitana de Lima. 

Los recursos impugnativos, plazos, requisitos 
y tramitación se sujetarán a lo dispuesto en el 
TUPA correspondiente, así como en la Ley de 
Normas Generales de Procedimientos Adminis
trativos. 

Artículo 15.- Vigencia de la Resolución de 
Circulación.- La autorización para la prestación 
del servicio de transporte en vehículos menores 
tendrá una vigencia de tres (3) años. 

Artículo 16.- Vigencia del Certificado de Op
eración y Credencial de Conductor.- El Certifi
cado de Operación, independientemente de la 
fecha de expedición caducará conjuntamente 
con la Resolución de Circulación. La Credencial 
de Conductor tendrá una vigencia de tres (3) 
años. 

Articulo 17.-Renovación de la Resolución de 
Circulación, Certificado de Operación y la Cre
dencial del Conductor.- La renovación de la 
Resolución de Circulación, Certificado de Oper
ación y la Credencial del Conductor deberá so
licitarse expresamente por la persona jurídi� 
interesada, adjuntándose. los docume:itos re
queridos por la autoridad Municipal Distrital, de
biendo tenerse presente para su otorgamiento 
la información del registro respecto del rum
plimiento de las disposiciones de tránsito, la 
presente ordenanza y las normas que expida la 
Municipalidad Distrital 

Artículo 18.-Característlcas de la Resolución 
de Circulación.- La Resolución de Circulación 
contendrá como mínimo: 

1) Número de Autorización Municipal.

2) Nombre de la persona juridica.
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3) Zona de trabajo y/o vías de circulación
autorizada a la persona jurídica. 

4) Ubicación de Paraderos Autorizados.

5) Placa de rodaje de las unidades autorizadas
para prestar el servicio. 

6) Fecha de caducidad de la resolución.

7) Firma de la Autoridad Municipal correspon
diente. 

Articulo 19.- Características del Certificado 
de Operación.- El Certificado de Operación con
tendrá, mínimamente, la siguiente información: 

1) Nombre de la Persona Jurídicas.

2) Número de Resolución de Circulación.

3) Dirección y teléfono de Persona Juridicas

4) Número de Certificado de Operación.

5) Fecha de caducidad de la Resolución de
Circulación. 

6) Número de placa de rodaje del vehículo.

7) Número de control del vehículo asignado 
por persona Jurídica. 

8) Nombre del propietario del vehículo.

9) Número de Libreta Electoral o Documento
Nacional de Identidad o Carné de Identidad 
_Personal del propietario del vehículo. 

10) Firma de la Autoridad Municipal corre
spondiente. 

Articulo 20.- Características de la Credencial 
de Conductor.-La Credencial de Conductor con
tendrá, mínimamente, la siguiente información: 

1) Nombre del Conductor autorizado.

2) Número de la Credencial del Conductor.

3) Número de Libreta Electoral o Documento
Nacional de Identidad o Carné de Identidad 
Personal. 



/ 4) Número de licencia de Conducir.

5) Fotografia a color tamaño carné del Con
ductor.

6) Firma de Autoridad Municipal correspon
diente.

Artículo 21.- Cancelación de la Resolución
de Circulación y Certificado de Operación.- La 
Resolución de Circulación y el Certificado de
Operación se cancelarán cuando la persona
jurídica autorizada:

1) Abandone el servicio, conforme a las reglas
que establecerá la Municipalidad Oistrital.

:i� Cuando la persona jurídica informe por
esL.,; del retiro del vehículo menor autorizado.

3) •cuando se acredite que la Persona
Jurídica no cumple con lo establecido en su
Reglamento Interno.

4) Y, las demás que determine la Municipali
dad Distrital respectiva.

Artículo 22.-Cancelacfón de fa credencial del

conductor.- La credencial del conductor será
cancelada cuando se suspenda o cancele fa
licencia de conducir, y cuando se infrinja las
disposiciones del Código de Tránsito, Regla
mento de Tránsito y Seguridad Vial, las normas 
de la presente Ordenanza, así como las disposi
ciones que emitan las Municipalidades Oistri
tales. 

Artículo 23.- Criterios para otorgar la Resolu
ció,. de Circulación.- Para la correspondiente
at.r. •zación de uso de las zonas y/o vías de 
trabajo, la Municipalidad Distrital respectiva es
tablecerá criterios de igualdad de condiciones y
de oportunidad. Cuando existan varios postores
interesados en el uso de determinada zonas y/o
vías de trabajo, la Municipalidad Oistrital tendrá
en cuenta los siguientes aspectos en el orden
prioritario indicado:

1) • Antigüedad debidamente acreditada en fa
prestación del servicio.

2) Mejor cumplimiento y optimización de los
requisitos y condiciones señaladas en la presente 
Ordenanza.
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3) Personas jurídicas cuya mayoría de sus
integrantes estén constituidos· por personas
naturales que acrediten ser propietarios conduc
tores de los vehículos menores.

4) Condiciones y características de vehículos
y conductores que procuren una mejor calidad
del servicio y seguridad de los pasajeros. no 
señaladas en la presente Ordenanza.

5) Que las personas jurídicas no se encuen
tren prestando servicio o tengan su sede insti
tucional en otro distrito.

6) Las personas jurídicas cuya mayorías de
sus miembros sean residentes del distrito.

7) Plan de propuestas para mejorar la calidad
del servicio. con el respectivo cronograma de
ejecución.

8) Las demás que determine la Municipalidad
distritaf respectiva.

Artículo 24.- Coordinación con Municipios.
La Municipalidad Oistrital en la cual se desarrolla
la mayor extensión de las zonas y/o vías de
trabajo solicitada por la persona jurídica cen
tralizará el trámite y coordinará la autorización
respectiva con la Municipalidad Distritaf colin
dante.

En caso que el serv1ao de transporte en
vehicufos menores comprenda el territorio de
otra Municipalidad Provincial, la Municipalidad
Metropolitana de Lima promoverá la suscripción
de convenios para facilitar que la persona jurídica
siga prestando el servicio de transporte en ve
hículos menores 

CAPITULO 11 

DEL REGISTRO 

Articulo 25.-Constitución de Registros.- La
Municipalidad Oistrital abrirá el Registro de Per
sonas Jurídicas autorizadas para brindar el Ser
vicio de Transporte en Vehículos Menores, en
las que se inscribirán a las Personas Jurídicas,
vehículos menores, propietarios y conductores
autorizados, así como todas las modificaciones
que se produzcan en éstas.

El Registro de Personas Jurídicas autorizadas
para el servicio de transporte en vehículos
menores, deberá contar, mínimamente, con la



información del récord dei conductor. accidentes 
cometidos. zonas y/o vias de trabajo. paraderos 
y números de vehiculos que presten el servicio, 
entre otras que disponga la Municipalidad Ois
trital. 

Obligatoriamente las Municipalidades Oistri
tales deberán remitir, al 31 de diciembre de cada 
año a la Municipalid;:¡d Metropolitana de Lima. 
la información estadística del registro. y cuando 
sea requerido por ésta. 

TITULO 111 

DISPOSICIONES TECNICAS 

CAPITULO 1 

REQUISITOS DEL SERVICIO 

Artículo 26.- Requerimientos técnicos míni
mos para los vehículos menores de transporte.
Los vehiculos destinados a la prestación del 
servicio de transporte público en vehiculos 
menores deberán cumplir con: 

1) Aprobar, periódicamente, la revisión téc
nica correspondiente. 

2) Tener un estado de presentación, fu,1-
cionamiento y seguridad de acuerdo con los 
requisitos mínimos establecidos por la Munici
palidad Distrital. 

3) Tener una o varias Pólizas de Seguro, que
cubran los siguientes riesgos: 

a) Muer.e.
b) Invalidez permanente.
c) Incapacidad temporal.

d) Gastos de atención médica, hospit;il;:1ri.3 y
quirúrgica. 

e) Gastos de sepelio.
f) Responsabilidad civil ante terceros.

4.- Tener permanentemente en cada ve-
hiculo: 

a) Linterna en perfecto e'.;tado para su uso.
b) Boliquin o maletin de primeros auxilios.

c) Cobertor o máscara dela, ,tera para la pro-
tección del conductor. 

Artículo 27.- Revisión o verificación de car
acterísticas de los vehículos del servicio de 
transporte en vehículos menores.-Los v�hiculos 
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menores autorizados para prestar el servicio de 
transporte. deberán someterse a la correspon
diente revisión de constatación de caracteri sticas 
en los periodos que disponga la Autoridad Mu
nicipal Oistrital. Implementadas las rev;siones 
té01icas ésta reemplazará a la constalaciór. de 
car,3ct�risticas señalada en el presente i\rticulo. 

Articulo 28.- Identificación del servicio de 
transporte en vehículos menores.- Todos los 
vel",iculos menores de transporte público debi
d3rnente 3utorizados deberán, obligatori3-
mente. l'cv ar los signos distintivos que determine 
la Municipalidad Distrital respectiva. 

Articulo 29.- Protección al medio ambiente.
Las Autoridades Municipales deberán velar por 
el cumplimiento de las normas de medio a�b.i-,
ente, prohibiendo la circulación de los vehicu 'j 
menores que expidan gases. humos o produzcan 
ruidos que superen los niveles máximos permi
tidos. 

La a.Jtúíidéid Municipal Provincial emitirá, a 
través ele la Comisión de Medio Ambiente, las 
:iormas pertinentes de control, asi como los 
manuales que permitan la formación y educación 
a lo::; transpo, tistas en temas de protección de! 
medi::i ambiente. 

CAPITULO 11 

PARADEROS OFICIALES DE 
VEHICULOS MENORES

Ar.ícu•o 30.-Paradero de vehículos menores.
Los par,,deros de los vehículos menores deberán 
estar ubicados a una distancia minima de 5 
metro:; efe f0s paraderos de ómnib1is o taxis. 
centros comerciales, iglesias, cines. y deméi" 
lugares de conce,1tración pública. \ 

En el caso de colegios y merCéldos la Munici
palidad Oistrital señalará la distancia en la que 
se irnplementará los paraderos, teniéndose en 
cuenta la seguridad de los ciudadanos y el normal 
desarrolla de dichos lugares. priorizando la ne-
0:::sidad del servicio. 

Articulo 31.- Autorizacló,1 Je paradero de 
vet;icuios rnenor�s.- La determinación y ubica
ción de los paraderos será autorizada por la 
Mur.ic:if)alidad Distrital, así como la distancia 
mínima que de:be regir entre cada paradero. los 
cu31cs serán propuestas por la Persona Jund,ca 
solicitante . 



En el caso de zcnas c:;;:,ntiguas donde exist3 
continuidad de vía ! s.e �ncucntre fuera de la 
zona o vía trabaje M(Jl>'fizada podrá dejarse 
pasajeros sin poder�r1os. 

Artículo 32.-Ca�rristJcas de la señali
zación d e  los pa�.- Los paraderos de 
vehículos menores � �sporte serán señali
zados conforme a l�c,dcierísticas que deter
mine la Municipalida!Qiswital respectiva. 

Articulo 33.- Uso ee1os..iparaderos de vehícu
los menores de tra� público.- Los parad
erosoficialesdevehÍQlosrrnenoresdetransporte 
público están desti� �xdusivaniente para 
el uso de los veh icul�Q;,(lZados de la persona 
jurídica que obtuvo la¾:sontución de Circulación. 

l_.:¡-Artfculo 3-4.-Reglai par.;a el uso de los.parad
eros oficiales de vehcuklsS menores de trans
porte público.- El usc,1e loss paraderos oficiales 
está sujeto a las regla'.J:¡ue ,�etermine la Munici
palidad Oístrital res� 

TTTJ.t.0 �V 

DE LAS INFRAC�E.55 Y SANCIONES 

Artículo 35.- TI pos 1e iJJOfracción a las dis
posiciones de la O�.- Las infracciones 
en las que se pueden �rrir.' por no cumplir con 
la presente Ordenar1Z2;on �e dos tipos: 

• Cometidas por I� ::>ers:sanas jurídicas pre
stadoras del servicio �·,ehtáoJlos menores. 

• Cometidas por o::<c-',uc:20res d� vehic: -los
menores. 

Artículo 36.- De la l�;c::::ión de la Sansión 
l. .'\1ulta.- Las sancio� � infl acciones a IJ
presente Ordenanza � impuestas por el
órgano competente pa�mpconer sanciones de
la Municipalidnd en cuya:.,.nsa::liccién se cometió
la infracción, excepcionar-eme-e en los casos que
la Municipalidad Oistritai-r, cueente con el óraano
competente correspond�. I.;;as mismas podrán
ser impuestas por la Poi-".-a N;:;.Jcional del Perú,
asignada al control de tr.::i�

Articulo 37.-Procedimwrtorde impo!;ición de 
la Resolución de Sancitll.- Al verificar una in
fracción a lo dispuesto enc",r�nte Ordenanza, 

.. el Inspector Municipal o e�ic:.;,a Nacion3I asi�
nado al control de tránsite►-, sU--" caso. cispondrá 
que el vehículo se deten!:PJ �irá éll conductor 
el Certificado de Operacio ::::re-:::dencial de C.Jn-
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d•Jctor. Licencia de Conducir, Tarjeta de 
Propiedad y documento que acredite contar con 
Póliza de Seguro vigente, luego se las devolverá 
con la respectiva notificación de Resolución de 
Sanción, la que deberá ser firmada por el con
ductor. El original de la Resolución de Sanción 
será remitida a la dependencia competente de 
la Municipalidad Distrrtal dentro de los dos días 
há�iles a la imposición, una copia se entregará 
al infractor y otra se remitirá a la persona jurídica. 

En caso de que el conductor se negara a 
firm.:,r la notificzción de Resolución de Sanción, 
la autoridad interviniente dejará constancia de 
este hecho en la misma notificación de Resolu
ción de Sanción. 

Artículo 38.- Cancelacíón con reducción de 
multa.- Las multas canceladas dentro del plazo 
de cinco (5) días hábiles a partir del día siguiente 
de su imposición tendrán una reducción del 50% 
del monto de la misma. 

Artículo 39.- Recursos Impugnativos.- Las 
impugnaciones por la imposición de Resolucio
nes de Sanciones seguirán el procedimiento 
señalado en el Articulo 14 de la presente Orde
nanza. 

Articulo 40.- Respon�abilldad Solidaria.- El 
propietario del vehículo y, en su caso, la persona 
i• irídica prestadora del servicio son solidaria
mente responsables ante la autoridad adminis
trativa de las infracciones vinculadas a las 
condiciones técnicas del vehículo, incluidas las 
infra<Xic,nt::s a las norrnas relativas a la protección 
del medio ambiente y seguridéld, según lo deter
mine la l'ormalividad viuente. 

Asimismo, la pe;sonajuridica es responsable: 
por el incumplimiento de las obligaciones deri
\oadas del servicio que prest::i y, en su caso, de 
los té:rminos de la autorización. 

El conductor de un vehículo menor es re
sponsable administrativamente de las infraccio
r,es del trán�ito y del transporte vinculadas ¡¡ su 
propia conducta durante la circulación. 

En :os carns de resr,onsabili,Jad administra
tiva, cuando no se llegue a identificar al conductor 
delvehiculoi11fractor, se pre�ume la responsabili
dad del prupietario del mismo. y en su caso, de 
la perso1Ia jurídica prestadora del servicio, salvo 
que se ócredite de manera indubitable que lo 
habia enajenado. o no estaba bajo su tenencia 



o posesión, denunciando en ese supuesto 21
comprador, tenedor o poseedor responsable.

Artículo 41.-Sanclones.-Las Municipalidades 
Distritales sancionarán con multa las infraccio
nes a la presente ordenanza de acuerdo con los 
anexos del cuadro de infracciones y sanciones, 
que forman parte integrante de la presente or
denanza. 

Artículo 42.- Medidas accesorias.-Adicional
mente las Municipalidades distritales, según sea 
el caso podrán tomar la_s siguientes medidas: 

a) Remoción e internamiento del vehiculo en
el depósito oficial, pudiendo contar para ello con 
el apoyo de la Policia Nacional jel Perú. 

b) Suspensión temporal o cancelación defini
tiva de la Resolución de circulación. --

c) Retiro definitivo del Certificado de Oper
ación. 

d) Suspensión o cancelación de la credencial
del conductor. 

TITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,
MODIFICATORIAS, FINALES Y 

TRANSITORIAS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Y MODIFICA TOR1AS 

Primera.- Las Municipalidades Distritales dic
tarán, dentro del ámbito de su jurisdicción, las 
Ordenanzas y Decre-1 Xto::; de Alcaldí J necesario 
para la aplicación de la presente di� posición. 
Asimismo, expedirán las normas pertinentes a 
efectos de derogar las existentes que se opongan 
a la presente Ordenanza o en su defecto las 
adecuarán. 

,Segunda.- La presente Ordenanza es de 
aplicación, en lo que sea pertinente, a los ve
hiculos menores que se dediquen .:il trans¡:-nrte 
de carga. 

Tercera.- Los conductores de vehículo:; 
menores, sin perjuicio de lo dispuesto en le: 
presente Ordenanza, deberán cumplir con. las 
normas del Código de Tránsito. Reglamento de 
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Tránsito y Seguridad Vial, v las dispo:;ic:ones 
que dicte la::. Municipalidades Distrilales. 

Cuarta.- Las sanciones que determina la pre
sente Ordenanza se .:Jplican sin perjuicio de las 
dispuestas por el Reglamento de Infracciones y 
Sanciones cie Tránsito. 

Quinta.- Las Municipalidades Distritaies de
berán constituir, pzr.:: su jurisdicción, la Comisión 
Técnica Mixta Distrital, que tendrá como finalidéid 
prom,.,ver el desarrollo y fiscalización del cum
plimiento de la !)resente Ordenanza y de las 
norma:; que dicte la Municipalid3d Distrital asi 
como proponer disposiciones legales. 

La Com:sión Mixta deberá estar integrada por 
Regidores de la Comisión de Transporte de la 
Municipalidad Distrital, por representantes_ 
acreditacos de 1 3s Delegaciones Policiales de:' 
Distrito, por las Organizaciones de Transportis
lns de Vehículos Menores. 

Sexta.- La Municipalidad Oistrital designará a 
In autoridad respectiva encargaja de délr trámite 
a las peticiones a que se refiere la presente 
Ordenanza y las normas que ésta disponga. 

Sétima.- Los Articulas 4 y 5 de la Ordenanza 
º 082-A, Reglame::'.'J de Licencia de Cc;iducir

paró \/ehicu:0s Menores en la Provincia de Lima, 
quedan modificados de la siguiente man�ra: 

"Artículo4.- ParaconducirVehiculos Menores 
se requiere haber obtenidc y llevar consigo la 
respectiva Licencia de Conducir. El Titular de la 
Licencia de Conducir, está obli!]ado a present¡:¡r 
a requerimiento de la Autorid;.id competente y a 
manleni�r actualizados los d3tos de dicho docu-
1,1e11to". 

�-' 
"ArticuloS.-Para conducirVehiculos Menores 

e:n 1a Provincia de Urna. son válidas las siguientes 
Ucenciéls de Conducir o Permisos lntem3cion
ales: 

a) "Las expedidas por las Municipalidades
Provinci3les del territor:o de la República. 

b) LéJs Licencias otorgadas a �Ailitares en
s2r,.;.jo activo y expedidas de acuerdo al Regla
mer,to de Trán�ito Militar. 

e) :..as Licencias originales de otros países
que se encuent¡en vigente�_ � que hayan sido
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dos que realizan necropsias, cuenten con las condiciones 
mínimas establecidas en el ítem 4.3.5 Anatomía Patoló
gica y Velatorio de las Normas Técnicas para Proyectos 
de Arquitectura Hospitalaria, aprobada por Resolución 
Ministerial N". 482-96-SA/DM de fecha 8 de agosto de 
1996 y en el ítem 15 Anatomía Patológica de Manual de 
Acreditación de Hospitales, aprobado por Resolución 
Ministerial N" 511-96-SNDM, de fecha 21 de agosto de 
1996. 

3.- Las Direcciones de Salud de Lima y Callao, Direc
ciones Regionales y Subregionales de Salud no darán 
trámite a las solicitudes de autorización sanitaria de 
cremación de cadáveres, cuando el Certificado de Proto
colo de Necropsias que se adjunta, no lleve la finna y 
sello del Director del Establecimiento de Salud Público 
o Privado; ni la firma, sello, colegiatura ni registro de 
especialista cuando corresponda, del médico anátorno
patólogo, médico legista o del médico cirujano en los 
lugares en donde no hubieren especialistas. 

4.- Las Direcciones de Salud de Lima y Callao, Direc
ciones Regionales y Subregionales de Salud, verificarán 
que los Certificados de Protocolos de Necropsias, que se 
adjuntan en los expedientes para la tramitación de 
autorización sanitaria de cremación de cadáveres, lleven 
la firma y el sello del Director del Establecimiento de 
Salud, Público o Privado y la firma, sello, colegiatura y 
registro de especialista, cuando corresponda, del médico 
anátomo-patólogo, médico legista o del médico cirujano 
en los lugares donde no hubieran especialistas, indican
do el lugar donde efectuaron el procedimiento. 

5.- Las Direcciones de Salud de Lima y Callao, Direc
ciones Regionales y Subregionales de Salud, cada seis 
meses deben realizar visitas de supervisión para verifi
car: 

a) Que los lugares donde se realizan autopsias, llevan 
un libro de registro de los Certificados de Protocolos de 
Necropsias otorgados por los establecimiento de salud, 
de su jurisdicción, que deberá estar al día. 

b) El referido Libro de Registro, deberá consignar los 
datos del Certificado de Defunción. 

c) Que los lugares donde se realizan las autopsias 
preserven por un año un� muestra del occiso, que permi
ta realizar el estudio histológico identificatorio poste
nor. 

d) Que los Crematorios tengan al día y debidamente 
numerados, los registros que se establecen en el Artículo 
5r del Reglamento de la Ley de Cementerios y Servicios 
Funerarios, aprobado por Decreto Supremo N" 03-94-
SA. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

EDUARDO PRETELL ZÁRATE 
Ministro de Salud 
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Aprueban el Reglamento Nacional de 
Vehículos 

DECRETO SUPREMO 
N° 034-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y 
Tránsito Terrestre señala que los reglamentos naciona
les necesarios para su implementación serán aprobados 
por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción 
y rigen en todo el territorio nacional de la República; 

Que, conforme a lo señalado con la Primera Disposi
ción Final de la Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre, el 25 de junio del presente año fue prepubli
cado el proyecto de Reglamento Nacional de Vehículos; 

De conformidad con la Ley Nº 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre; 

DECRETA: 

Articulo 1 º .. Aprobar el Reglamento Nacional de 
Vehículos, que consta de sesenta y un artículos, cuatro 
Disposiciones Transitorias y una Disposición Final. 

Artículo 2º .• Derogar el Decreto Supremo Nº 013-98-
MTC así corno sus normas complementarias y modifica
torias y todas aquellas disposiciones que se opongan a lo 
dispuesto por el presente Decreto Supremo. 

Artículo 3º.· El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Transportes, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de julio del año dos mil uno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 
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TITULO I . Camión.- Vehículo autopropulsado motoriz;1do des-

DISPOSICIONES GENERALES 
tinado al transporte de bienes con un peso bruto vch1cu
lar igual o mayor a 4,000 Kg. Puede incluir una carroce-

Articulo l
º

.- Este reglamento tiene como objetivo 
determinar las características técnicas de construcción 
dimensiones. peso. condiciones de seguridad, comodidad 
y mantenimiento y límite de emisiones de los vehículos 
para el transporte terrestre. 

Artículo 2º

.- Se considera vehículo para el transpor
te por carretera, todo artefacto o aparato destinado al 
transporte de personas o carga, utilizado para circular 
por las vías públicas o privadas. 

Artículo 3º.• Los vehículos de motor para poder 
circular deberán: 

l. Estar inscritos en el Registro de vehículos.
2. Llevar las placas identificadoras en perfecto esta

do de consen:ación y visibilidad. 
3. Mantener en vigencia el Seguro de Responsabili

dad Civil. 
4. Estar solventes con respecto al pago de impuestos 

y multas 
5. Aprobar la revisión vehicular en la oportunidad 

que fijen las autoridades administrativas del tránsito 
terrestre. 

6. Los demás que establezca este Reglamento.

Artículo 4º.- Los triciclos a tracción de sangre para
poder circular deberán cumplir con la inscripción en el 
Reg1stro y llevar las placas identificatorias en perfecto 
estado de conservación y ,isibilidad, y demás requisitos 
que establezca este Regla._mento. 

TITULO II 

DE LOS VEHICULOS DE 

TRA.�SITO TERRESTRE 

CAPITULO I 

CLASIFICACION VEHICULAR 

Artículo 5º.- Los vehículos se clasifican: 

a. Automotores; los dotados de medios de propulsión
mecánicos, propios o independientes. 

b. Por tracción de sangre; aquellos cuya fuerza de
propulsión proviene del ser humano o de bestias de tiro. 

Artículo 6º.- Para efectos de Registro y Circulación 
los vehículos automotores se clasifican en 

A- Vehículos Mayores Automotores

Furgoneta.- Vehículo automotor para el transporte 
de carga liviana, con 3 ó 4 ruedas, con motor de no más 
de 500 centímetros cúbicos de cilindrada. 

Automóvil.- Vehículo automotor para el transporte 
de personas norm2lmente hasta de 6 asientos y excepcio
nalmente hasta 9 asientos. 

Station Wagon.- Vehículo automotor derivado del 
automóvil que al rebatir los asientos posteriores, permi
te ser utilizado para el transporte de carga. 

Camioneta pick-up.- Vehículo automotor de cabina 
simple o doble, con caja posterior destinada para el 
transporte de carga liviana y con un peso bruto vehicular 
que no excede los 4.000 Kg .. 

Camioneta panel.- Vehículo automotor con carro
cería cerrada para el transporte de carga liviana, con un 
peso bruto vehículo que no exceda los 4000 Kg. 

Camioneta Rural.- Vehículo automotor para el 
transporte de personas de hasta 17 asientos y cuyo. peso 
bruto vehicular no exceda los 4.000 Kgs. 

Omnibus.- Vehículo autopropulsado, diseñado y cons
truido exclusi,·amente para el transporte de pasajeros y 
equipaje, debe tener un peso seco no menor de 4,000 kg. 

ría o estructura portante. 

Remolcador o Tracto camión.• Vehículo motori
zado diseñado para remolcar semirremolques y soportar 
la carga que le transmite éstos a tra,·és de la quinta 
rueda. 

Remolque.- Ve�ículo sin motor diseñado para ser 
halado por un cam1on u otro vehículo motorizado de tal 
forma que ninguna parte de su peso descanse s�bre el 
vehículo remolcador. 

Semirremolque.- Vehículo sin motor y sin eje de
lantero, que se apoya en el remolcador transmitiéndole 
parte de su peso, mediante un sistema mecánico denomi
nado tornamesa o quita rueda. 

B. Vehículos Menores Automotores 

Vehículos con dos, tres o cuatro ruedas provistos de 
asiento Y'.º montura para el uso de su conductor y pasa
Jeros segun sea el caso, tales como: bici motos, motonetas, 
motocicletas, triciclos motorizados, cuatrimotos y sim i
lares. 

Artículo 7º.- En cuanto al uso, los vehículos automo
tores se clasifican en: 

A. Oficiales
B. Misión Diplomática
C. Particulares
D. De alquiler
E. De transporte Público de Pasajeros

l. Servicio Internacional 
2. Servicio Nacional 
3. Servicio Urbano 
4. Servicios Especiales: 

a. Turismo
b. Escolar
c. De personal
d. Funerario
e. Sanitario
f. De enseñanza

F. De transporte de carga 

l. General
2. De sustancias peligrosas 
3. De Correos y Valores Bancarias 

G. Especiales

l. De Seguridad
2. De remolque de otros vehículos 
3. Maquinaria especial 

Artículo 8º.· Los vehículos de tracción de sangre se 
clasifican en vehículos de tracción humana y vehículos 
de tracción animal. 

Los vehículos de tracción humana, a su vez, se clasi
fican en vehículos cuyo conductor es transportado por el 
vehículo, tales como bicicletas, triciclos, patines: y vehí
culos cuyo conductor no es transportado por el vehículo, 
como los carros de mano y las carretillas. 

CAPITULO II 

DE LAS CARACTERISTICAS TECNICAS 

DE LOS VEHICULOS 

Artículo 9º.- Ningún vehículo inscrito en el Registro 
podrá ser modificado en sus caracteristicas originales 
salvo autorización expresa del Ministerio de Transpor
tes, Comunicaciones. Vivienda y Construcción. 

Para efectuar cualquier modificación o cambio que 
altere la estructura ó función, pero que en ningún caso 
afecte la se!!'llridad del tránsito terrestre, se expedirá 
autorizació; por medio del órgano competente del Mi nis-



A. LUCL·.:'. 

l. Dos 12) faros delanteros con proyecciones de luz
alta y baja. que permitan ,·er objetos a una distancia 
mínima de cien ( 100) y cincuenta (50) metros respectiva
mente. 

2. Luces de posición, que indiquen la longitud, ancho
y sentido de marcha del vehículo desde cualquier punto 
de observación según el siguiente detalle: 

a. Delanteras de color blanco o amarillo
b. Posteriores de color Rojo
c. Laterales de color amarillo o naranja a cada lado,

en los vehículos que por su longitud requiere de señali
zación. 

d. Indicadores de color blanco, en los vehículos que
por su ancho requiere de señalización (galibo) 

3. Elementos reílectantes ubicados con igual criterio
que las luces de posición. Ver anexo IV. 

4. Luces de giro (direccionales) intermitentes amari
llas o naranjas delanteras y posteriores. Llevarán otras 
a cada costado en vehículos de mayor longitud. 

5. Luces de freno posteriores de color rojo, que encien
dan al accionarse el mando del freno de servicio. 

6. Una Luz blanca, no deslumbrante, colocada en la
parte trasera del vehículo, que ilumine la placa identifi
cadora y la haga legible a una distancia de quince (15 
metros.) 

7. Luz de retroceso.
8. Luces intermitentes de emergencia que incluyen

los indicadores de giro. 
9. Dos luces de color rojo colocadas en la parte poste

rior visibles a una distancia de cien ( 100) metros. 

B. Otras características:

J:. Sistema de frenos que debe cumplir las siguientes 
funciones: 

a. Freno de servicio.- Debe hacer posible el control de
movimiento del vehículo y detenerlo en forma segura, 
rápida y efectiva, cualquiera sea la velocidad y carga, ya 
sea en pendiente ascendente o descendente. Debe ser 
posible graduar esta acción. 

b. Freno de emergencia.- Debe hacer posible la deten
ción del vehículo en una distancia razonable en caso de 
falla del freno de servicio. Esto es aplicable cuando son 
frenos de aire. 

c. Freno de estacionamiento.- Debe hacer posible que
el vehículo quede estacionado, ya sea en pendiente as
cendente o descendente, aun en ausencia del conductor. 

2. En el caso de camiones con remolque o semi rremol
que debe cumplirse lo siguiente: 

a. Los dispositivos que acti,·en el freno de emergencia
deberán ser tales que su detención quede asegurada 
automáticamente en caso de desacoplamiento durante 
la marcha. 

b. Los dispositivos y sistemas de frenos de cada uno
de los vehículos, deben ser compatibles. La acción de los 
frenos, debe estar con_venie_ntemente sincronizada y se 
distribuirá de forma adecuada entre los vehículos que 
forman el conjunto. 

c. Tanto el camión como el remolque o semirremol
que, deben estar construidos de manera que en su parte 
posterior tengan una protección eficaz para evitar el 
empotramiento de otros vehículos. 

d. Los elementos mecánicos, neumáticos y eléctricos
de conexión entre un vehículo tractor y su remolque 
deben ser compatibles. 

e. Los remolques estarán dotados de un dispositivo
que obligue a sus ruedas a seguir la trayectoria del 
vehículo tractor. 

f. Los remolques y semirremolques deben llevar luces
como el camión y material reflectivo. Ver anexo IV. 

3. Deben contar con un dispositivo que registre como
mínimo la velocidad, tiempo de '"iaje, detención y distan
cia recorrida de forma continua< sólo ómnibus de trans
porte público). 

4. Deben contar con neumático completo de repuesto, 
herramientas requeridos para el cambio, triángulo o 
dispositivos reílectantes independientes para caso de 

seco)de por lo menos G k¡; de capac1aau. uu,cauu ,:1, •�e--·· 
v1s1ble y de fácil acceso. 

5. Dos espejos retrovisores externos, siempre un es
pejo retrovisor interno cuando sea necesario, todos con la 
amplitud necesaria para dar una buena visibilidad al 
piloto. 

6. La sonoridad del vehículo no debe exceder los
límites establecidos por este reglamento. 

7. Deben tener alarma de retroceso.
8. Deben contar con un botiquín de primeros auxilios.
9. El asiento del piioto y copiloto deben tener cinturón

de seguridad de tres puntos. 

Artículo 14º.- Vehíc ul os destinados al transpor
te urbano de pasajeros 

A. Características generales 

l. Deberán ser construidos sobre chasis destinado a
vehículos de pasajeros, que permitan el confort y se!!"Uri-
dad necesarios. 

" 

2. Deben tener asideros en las puertas y pasadizos del 
vehículo. 

3. El asiento del piloto debe contar con cinturón de 
seguridad de tres puntos. 

4. Deben llevar luces blancas en los estribos para 
iluminar el ingreso y salida de pasajeros. 

5. Las puertas de servicio deben ser metálicas con 
vidrios de seguridad, cuyas secciones se abran hacia 
dentro sin sobresalir de la línea de exterior de la carro
cería. El número de puertas estará en función de la 
cantidad de pasajeros. 

6. Deben tener, mínimo 3 salidas de emergencia dos 
en el lateral izquierdo y uno en la parte posterior. 

7. La altura mínima de la ventana de emergencia será 
de 80 cm con un área mínima de 0.8 m0

• 

Las ventanas de emergencia deben ser del tipo empu
ja y abrir hacia fuera, con un mecanismo de fácil acción. 

8. Las dimensiones mínimas de la puerta de servicio
será de 60 cm. de ancho y 185 cm. de altura. 

9. Los peldaños de acceso de la puerta de senicio
tendrán un ancho mínimo de 22 cm. y la altura má.,ima 
será de 25 cms. 

El primer peldaño estará a un máximo <le 30 cms. de 

la superficie del piso. 
10. Todas las ventanas de emergencia deben lle'"ar 

un letrero con las palabras "Salida de Emergencia·. 
ll. Deben llevar un espejo interior montado sobre el 

marco de la puerta delantera que permita el piloto 
observar el acceso o salida de los pasajeros. 

12. Deben contar de un indicador de parada con una 
señal visible ubicada en el tablero de control del piloto 
que le indique a éste la solicitud de parada, y un efecto 
sonoro que sea escuchado por los pasajeros. 

13. Un indicador de señal visible para el piloto que 
indique la posición de abierta de las puertas de servicio 
(luz piloto en el tablero). 

14. La altura interior medida en el centro del pasadi
zo debe tener un mínimo de 185 cms. 

15. Los asientos pueden ser tapizados o de fibra de 
vidrio, con estructura de tubos de acero sobre el espaldar 
se colocarán asideros. 

16. La distribución de asientos puede ser 1-1, 1-:2, 2-
2, en posición transversal. Sobre los pasa ruedas se 
ubicarán asientos dobles, o triples longitudinales. 

17. Los vidrios serán de seguridad tipo AS l o . ..\S2. 
18. Los marcos de las ventanas estarán montado en

jebe para que puedan ser sacados en caso de emergen
cia. 

19. Las ventanas tendrán tres cristales. uno fijo en la 
parte inferior cuya altura mínima será 40<,,¡ de la altura 
total de la ventana y dos móviles en la parte superior. 

20. El asiento del piloto será ergonómico.
21. La distancia útil mínima entre asientos será de 65

cms. 
22. En el techo se colocará dos filas longitudinales de 

lámparas de luz blanca que brinde un plano insolux a un 
metro de piso de 100 lux. 

23. Cuando se trate de vehículos de peso seco mayor 
de 5,400 Ks, el número de puertas serán dos como 
m ínimo, en el marco de la puerta posterior debe lle,·ar 
montado un espejo interior y en el _techo se colocaran 
mínimo dos ventanas para ventdac1on, con cuatro posi
ciones de apertura. 
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24. El piso interior estará cubierto con material
antideslizante. 

25. Debe tener dos barras longitudinales fijas al techo
a una altura de 175 cms. y con post.es verticales que 
pennitan sujetarse a los pasajeros de pie. 

B. Otras características:

l. La potencia del motor no será inferior a 9 Kw/
ton(ll.8 HP/fON) 

Sistema de frenos accionado por aire comprimido. 

2. Freno auxiliar de tipo retardador hidráulico o
electromagnético, o freno por obturación de los gases de 
combustión. 

3. La secuencia de aplicación de los frenos en cada eje
debe estar sincronizada. 

Cuando se trate de vehículos con peso seco menor de 
5,400 Kgs. el sistema de frenos no será necesariamente 
accionado por aire comprimido ni tendrá freno auxiliar 
de tipo retardador. 

Artículo 15º .• Vehículos destinados al Trans
porte Público de Pasajeros (servicio nacional). 

A. El servicio será prestado en vehículos autopropul
sados, diseñado y construido exclusivamente para el 
transporte de pasajeros y su equipaje. 

Con un peso seco no menor de 8,500 Kg. Y un peso 
bruto vehicular superior a los 12,000 kg. Para este 
efecto, se considera como ómnibus a loa vehículos articu
lados coru¡truidos específicamente· para el transporte 
nacional de pasajeros. 

El índice de potencia del motor a la carga máxima 
admitida del vehículo no será menor de 9.1 Kw/fon (12.2 
HP/fON), debe considerarse en CBllQ de usar aire acondi
cionado un requerimiento adicional suficiente para tal 
fin. 

B. Otras características:

l. Puerta de servicio. Mínimo una en la parte delan
tera, con un ancho mínimo de 60 centímetros y altura 
mínima de 185 centímetros. 

2. Salidas de emergencia. Deben contar como mínimo
de cuatro ventanas "de emergencia, d06 a cada lado. La 
dimensión mínima será de 80 cm. de alto por 100 de 
ancho. Deben contar como mínimo una salida de emer
gencia en el techo con 50 x 40 cm. 

3. Cinturón de seguridad de tres puntos, en el asiento
del piloto y copiloto. 

4. Deben tener asideros en la puerta de acceso.
5. Deben llevar luces blancas en los estribos para

iluminar el ingreso. 
6. Debe tener luz individual para cada pasajero.
7. División atrás del piloto con ancho mínimo de 100

cms. 
8. Instrucciones sobre el uso di, las salidas .de emer

gencia, e indicación de la ubicación de éstas .. 
9. La escalera de acceso de la puerta de servicio

tendrá las siguientes dimensiones: ancho del paso 25 
cms. (mín.), alto del contrapaso 30 crns. (máx) altura con 
relación al piso 45 cms. (máx). 

10. La altura interior medida en el centro del pasadi
zo debe tener como mínimo 180 cms para vehículos de 
dos pisos la altura interior del piad bajo ·tendrá como 
mínimo 1.75. 

11. Los asientos de los pasajerc>s � instalarán sola
mente transversales al vehículo. 

12. La distancia útil mínima entre asientos será 75
cms. 

13. Bodega para el transporte de equipajes con una
capacidad mínima de 7 m3. 

14. Deben contar con portapaquet.eS a todo la largo
del área de pasajeros en ambos lados, para ómnibus de 
dos pisos esto no es un requerimif:Tlto en el piso bajo. 

15. Los asientos deben contar CJ>n protector de cabe
za, y tener espaldares de ángulo variable, con apoyo para 
los brazos. 

16. En la primera fila de asient,)s de pasajeros, cada
uno tendrá cinturón de seguridad de tres puntos. 

17. Luces que iluminen los pBl!adiz.os.

Artículo 16º.· Vehículos destinados al Servicio 
Internacional de Pasajeros. 

Además de lo indicado en este Reglamento, deberán 
cumplir las normas internacionales correspondientes. 

Artículo 1 r.- Vehículos destinados al Servicio 
de Turismo 

' A. Larga Distancia: Deberán cumplir con lo indicado 
en este reglamento para el tipo de vehículo utilizado 

B. Urbano: Debe cumplir con las normas correspon
dientes al tipo de vehículo usado. 

Artículo 18".- Vehículos destinados aJ servicio 
de Transporte Escolar. 

Deben cumplir con las reglas generales para el tipo de 
vehículo utilizado. 

Llevar en la parte trasera y en lugar visible, la 
inscripción "Transporte Escolar" en letras de color ne
gro. 

Artículo 19º.- Vehículos destinados aJ Trans
porte de Carga 

A. De Carga General.
Deben cumplir con lo indicado en este Reglamento

para camiones. 
B. De Sustancias Peligrosas.
D�ben cumplir con lo indicado en este reglamento 

para camiones y adicionalmente con lo especificado en el 
Reglamento correspondiente al Transporte de Sustan
cias Peligrosas. 

C. De Correos y Valores Bancarios
Deben cumplir con lo indicado en este Reglamento 

para el tipo de vehículo utilizado. 
Artículo 20º.- Vehículos destinados a servicios 

Especiales 
Deben cumplir con lo indicado en este Reglamento 

para el tipo de vehículos utilizado. 
Podrán utilizar sirenas, campanas, alarmas, luces 

circulares, luces intermitentes, altavoces que permitan 
desarrollen sus labores apropiadamente. 

Deberán estar identificados las ambulancias con la 
palabra escrita, igualmente los vehículos policiales con 
la palabra policía. 

Artículo 21 º-� En las bicicletas y triciclo� a tracción 
de sangre, la carga no sobresaldrá de la proyección en 
planta del vehículo. En caso de los vehículos de tracción 
animal se entiende por proyección, la del vehículo pro
piamente dicho prolongada hacia delante con el mismo 
ancho sin sobrepasar la cabeza del animal de tiro más 
próximo al mismo. 

Artículo 22".- Los vehículos de tracción humana 
clasificados corno triciclos, para inscribirse en el Regis
tro y poder circular deberán estar equipados en la si
guiente manera: 

A. Un timbre o algún tipo de seña] acústica.
B. Un sistema de frenos, ya sea de pie o de mano, que

se accione sobre las ruedas trasera y delantera. 
C. Un faro delantero capaz, de alumbrar a cincuenta

(50) metros.
D. Un reflector rojo en la parte trasera, visible a cien

(100) metros de distancia.
E. Indicaciones de material reflectivo blanco coloca

das en la parte delantera del vehícuio y de color rojo en 
la parte trasera de modo que precisen su presencia en la 
vía, como se indica en el anexo IV. 

Artículo 23º.- Los vehículos de tracción humana 
cuyo conductor no es transportado por el vehículo _Para 
poder circular deberán estar equipados en la s1gu1ente 
forma: 

A. Las llantas de las ruedas deberán estar construi
dos por un material que no cause deteri_oro a las vías: En 
caso de ser de hierro, acero u otro maten al duro se�eJan
te, regirán las mismas disposiciones que para ,·eh1culos 
de tracción animal. 
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B. Indicaciones de material reflectivo blanco coloca
das en la parte delantera del vehículo y rojo en la parte 
trasera de manera que indiquen y su presencia en la vía, 
como e indica en el anexo IV. 

Artículo 24º .. Los vehículos de tracción animal para 
poder circular deberán estar equipados en la siguiente 
forma: 

A. Deben poseer indicaciones de material reflectivo
blanco en la parte delantera del vehículo y de color rojo 
en la parte trasera, colocadas de modo que precisen el 
ancho máximo del vehículo y su presencia en la vía corno 
se indica en el anexo IV. 

B. Todas las llantas de las ruedas deberán ser del 
mismo ancho. 

C. El diámetro de la rueda no podrá ser menor de 
treinta (30) centímetros. 

D. Las ruedas deben ser de hierro, acero, u otro 
material duro semejante. Regirá lo siguiente: 

a. Deberán ser lisas y parejas de modo que al asentar
se se adapten en todo su ancho a la superficie de la 
calzada. 

b. Sus bordes deben ser redondeados.
c. Si están construidos por varias franjas o platinas

colocadas paralelamente a la dirección del movimiento 
del vehículo, las separaciones entre ellas no deberán 
exceder de la octava parte del ancho total de la llanta. 

d. No podrán estar provistas de clavos, tornillos o
remaches salientes, ni ser de material duro estriado. 

Artículo 25º.· El peso máximo de carga para vehícu
los de tracción animal es: 

A. En carro o carreta de_dos ruedas y un tiro, hasta
500 kilogramos. 

B. En carros o carreta de cuatro ruedas y un tiro,
hasta 1,000 kilogramos. 

C. En carros o carreta de cuatro ruedas con esferas y
rolineras de dos tiros, hasta 1,500 kilogramos. 

CAPITULO ID 

DE LA IDENTIFICACION DE LOS 
VEHICULOS 

Artículo 26".- Códigos de identificación de vehí
culos automotores 

Los vehículos tienen los siguientes códigos de identi
ficación instalados por el fabricante: 

A. Numero de Motor.• Código estampado por el 
fabricante. 

B. Numero de Chasis.-Código colocado por el fabri
cante en el chasis mediante una placa o estampado. 

C.Nwnero de Identificación del Vehículo (VIN) .. 
Corresponde al descrito en ISO Standard N" 3779. 

Usualmente es estampado o colocado mediante una 
placa en uno o varios lugares -del vehículo. (chasis, 
carrocería, cubículo del m-0tor) 

Consiste de tres· secciones: 

WMI (World manufacturer Identifier). Ocupa las 
tres primeras posiciones del V1N. Identifica al 
fabricante es descrito en ISO Nº 3780 

VDS (Vehicle Description Section). Tiene seis ca
racteres que ocupan de la posición cuatro a la 
nueve del V1N, es usada por el fabricante para 
identificar atributos del vehículo. 

VIS (Vehicle Identification Section). Los ocho últi
mos caracteres del V1N son usados para iden
tificar el vehículo específico. Los cuatro últi
mos caracteres deben ser numéricos. 

La décima posición del V1N está provisionada para 
indicar el año de modelo o fabricación del vehículo. 

La onceava posición está provisionada para indicar la 
fábrica. 

CAPITULO IV 

PESOS Y MEDIDAS VEHICULARES 

Articulo 2r .. Objeto y competencia 

A. El presente Capitulo tiene por objeto determinar 
el peso y dimensiones permisibles de los vehículos de 

-carga y pasajeros para su circulación en la Red Vial 
Nacional.

1. La verificación de pesos y dimensiones se efectuará
mediante: 

a. Balanzas fijas o móviles. 
b. Documentación que sustente la operación de trans

porte, como: guía de remisión, manifiesto de carga. fac
tura comercial, tarjeta de propiedad. 

c. Dimensionamiento manual o automático o cual
quier otro medio idóneo. 

d. Verificación física del vehículo y carga p-0r el perso
nal técnico del SINMAC y en los casos que el vehículo 
presente cambios en la configuración vehicular. 

2. Para el cumplimiento del registro del Control de 
Peso y Dimensión Vehicular, solicitará del chofer trans
portista la documentación siguiente: 

a. Licencia de Conducir. 
b. Tarjeta de Propiedad de vehículo, en el caso de 

vehículos combinados presentará las tarjetas de ambos 
vehículos. 

3. La calibración de las balanzas es como máximo 
cada seis meses bajo certificación de INDECOPI. 

R El Ministerio de Transportes, Comunicaciones 
Vivienda y Construcción a través del Sistema Nacional 
de Mantenimiento de Carreteras SINMAC, es el encar
gado de la aplicación del presente Capitulo, para lo cual 
podrá requerir el apoyo de la Policía Nacional del Perú 

Articulo 28º.· Definiciones y simbología 

A. Para los efectos de la aplicación del presente
Capítulo se utilizan las siguientes definiciones: 

l. Bastidor 
Estructura principal diseñada para soportar todos 

los componentes del vehículo y la carga. 

2. Cabina
Carrocería diseñada para ubicar y proteger exclusi

vamente al personal de operación, los mandos y contro
les. 

3.Canuón
Vehículo autopropulsado motorizado destinado al 

transporte de bienes con un peso bruto vehicular igual o 
mayor a 4,000 Kilos. Puede incluir una carrocería o 
estructura portante. 

4. Capacidad de Carga
Carga máxima permitida para lo cual fue diseñado el 

vehículo. Es la diferencia entre el peso bruto vehícular y 
la tara _del vehículo. 

5. Carrocería
Estructura que se adiciona al hasis de forma fija, 

para el transporte de carga y/o personas. 

6. Casillero
Carrocería diseñada como una estructura apta para

el transporte de la carga en espacios determinados. 

7. Chasis 
Estructura básica del vehículo, compuesta por el 

bastidor, el tren motriz y otras partes mecánicas relacio
nadas. 

8. Eje Motriz
Eje utilizado para transmitir la fuerza de tracción.

9. Eje No Motriz 
Eje que no transmite fuerza de tracción. 

10. Eje(s) Direccional (es) 
Eje (s) a través de (los) cual(es) se aplican controles de 

dirección del vehículo. 
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11. Eje(s) Delantero (s)
Eje(s) situado (s) en la parte anterior del chasis

12. Eje (s) Central (es) 
Eje (s) situado (s) en la parte central del chasis.

13. Eje (s) Posterior (es) 
Eje (s) situado (s) en la parte posterior del chasis

14. Eje Simple (un solo eje) 
Constituido por un solo eje no articulado a otro, que

puede ser, motriz o no, direccional o no anterior, central 
o posterior.

15. Eje Doble (Tándem) 
Es el conjunto constituido por dos (2) ejes articulados

al vehículo por dispositivo (s) común (es) separados a una 
distancia determinada pudiendo ser motriz o no motriz. 

16. Eje Triple (Trídem) 
Es el conjunto de tres (3) ejes articulados al vehículo

por dispositivo (s) común (es) separados a una distancia 
determinada pudiendo ser motriz o no motriz 

17. Eje Retráctil 
Eje que puede trasmitir parte de la carga del vehículo

a la superficie de la vía o aislarse de ésta mediante 
dispositivos mecánicos, hidráulicos o neumáticos. 

18. Equipos Adicionales 
Equipos o sistemas que co°'_montaje fijo sobre los

vehículos de carga prestan servicios específicos, tales 
como alzar, compactar, mezclar, perforar, pulverizar, 
regar, succionar, transformar y otros. 

19.Furgón 
Carrocería de estructura diseñada para el transporte

de carga, en un solo compartimentó cerrado. 

20. Omnibus 
Vehículo autopropulsado, diseñado y construido ex

clusivamente para el transporte de pasajeros y equipaje. 
Debe tener un peso seco no menor de 4,000 K., y un peso 
brnto vehicular superior a los 12,0-00 K. 

20.1 Omnibus Convencional 
Unidades con la carrocería unida directamente al 

chasis del vehículo. 

20.2 Omnibus Semintegral 
Unidades que poseen una estructura con bastidores 

similares a los convencionales y que además tiene trave
saños especialmente ubicados para soportar la carroce
ría. 

20.3 Omnibus Integral. 
Unidades con la carrocetia monocasco autoportante 

a lo cual se fija el tren motriz y demás sistemas del 
vehículo. 

21. Omnibus Articulado 
Omnibus compuesto de dos secciones rígidas unidas

entre sí por una junta articulada permitiendo libre paso 
entre una sección y otra. 

22. Omnibus biarticulado 
Omnibus compuesto de tres secciones rígidas unidas

entre si por dos juntas articuladas permitiendo libre 
paso entre las secciones. 

23. Peso Legal
Es la carga máxima por eje permitida en los diferen-

tes tipos de carreteras de acuerdo a este reglamento. 

24. Peso Bruto Vehicular Simple 
Tara del vehículo más la capacidad de carga.

25. Peso Bruto Vehicular Combinado
Peso bruto vehicular de la combinación camión más

remolque, y/o tracto-camión más semirremolque o ca
mión más remolque balanceado. 

26. Peso Máximo por eje
Es la carga permitida según el tipo de eje
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27. Plataforma 
Carrocería de estructura plana descubierta diseñada

para el transporte de carga, la cual podrá ser provista de 
barandas laterales, delanteras y traseras, fijas o des
montables. 

28. Relación Potencia /capacidad de arrastre 
Relación entre la potencia bruta del motor y el peso

bruto vehicular simple o combinado. 

29. Quinta Rueda o Tornamesa 
Elemento mecánico ubicado en la Unidad Tractora

que se emplea para el acople del semirremolque. 

30. Remolque 
Vehículo sin motor diseñado para ser halado por un 

camión u otro vehículo motorizado, de tal forma que 
ninguna parte de su peso descanse sobre el vehículo 
remolcador. 

31. Remolque Balanceado. 
Vehículo no motorizado en el cual el (los) eje (s)

central (es) que soporta la carga será(n) ubicado (s) 
aproximadamente en el Centro de la carrocería portan
te. 

32. Semirremolque o semitrailer. 
Vehículo sin motor y sin eje delantero, que se apoya

en el remolcador transmitiéndole parte de su peso me
diante la tornamesa o quinta rueda. 

33. Tanque Cisterna. 
Carrocería de estructura cerrada, diseñada para el

transporte de fluidos o sólidos a granel. 

34. Tara de un vehículo (peso seco). 
Peso del vehículo, en orden de marcha, excluyendo la 

carga (incluye el peso del combustible con los tanques 
llenos, herramientas y neumáticos de repuesto). 

35. Tracto-Camión. 

Vehículo motorizado diseñado para remolcar semi
rremolques y soportar la carga que le trasmiten éstos a 
través de la quinta rueda. 

36. Trailer

Vehículo no motorizado con dos o más ejes que es 
remolcado por un camión. 

37. Tren Motriz 
Conjunto mecánico que permite la autopropulsión

del vehículo, constituido por los siguientes elementos: 
motor, caja de velocidades eje (s) propulsor (es) conjunto 

- diferencial y semiejes posteriores.

38. Vehículo de Carga 
Vehículo motorizado destinado al transporte de bie

nes. Puede contar con equipos adicionales para presta
ción de servicios especializados. 

39. Vehículo Automotor (Vehículo Motorizado) 
Vehículo a motor de propulsión que circula por sus

propios medios y que sirve generalmente
_par:13 el trans

porte de personas o bienes o para la tracc1on V1al de otros 
vehículos. 

40. Vehículo Combinado 
Combinación de dos o más vehículos siendo el prime

ro un vehículo automotor yJos demás remolcados. 

41. Vehículo Especial
Vehículo automotor construido y equipado para pres

tación de servicio específico, pudiendo transportar, car
gas o eqtúpos especiales. 

42. Voladizo Anterior 
Distancia entre el centro del primer eje de rotación Y

la parte delantera más sobresaliente del vehículo.

43. Voladizo Posterior . . _
Distancia entre el centro del último eJe de rotac1on Y

la parte posterior más sobresaliente del vehículo.
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44. Volquete
Vehículo diseñado con un dispositivo mecánico para 

volcar la carga transportada. 

45. Eje Doble (no tándem)
Es el conjunto constituido por dos (2) ejes separados

a una distancia determinada pudiendo ser motriz o no 
motriz. 

46. Suspensión de aire o neumática. 
Es el tipo de suspensión que utiliza cojines o bolsas de 

aire como elemento portante de la carga. 

47. Cama Baja (chata) 
Plataforma no motorizada con uno o más ejes, que se 

apoya en el tracto camión, acoplándose a éste por medio 
de la quinta rueda o tornamesa. 

48. Carga divisible 
Carga conformada por partes que al ser retiradas no 

afecta la integridad total de la carga transportada y 
permite su adecuada estiba. 

Lima. miércoles 2S tic julio de 2001 

49. Carga indivisible
Es la carga transportada conformada por una sola 

unidad, que por sus características no se puede fraccio
nar pudiendo o no pennitir su adecuada estiba. 

B. La simbología para identificar a vehículos de 
carga, y/o pasajeros se constituye por las letras, números 
y/o gráficos que aparecen en el Artículo 34º TABLA DE 
DIMENSIONES Y CARGA. 

Todo vehículo que no se encuentra plenamente iden
tificado en los gráficos que aparecen en el Artículo 34º 

Tabla de Dimensiones y Carga, deberá ser sometido � 
verificación por la Gerencia de Operaciones del SINMAC 
para la asignación de pesos máximos por ejes y peso 
bruto máximo y su inclusión en la mencionada tabla y el 
sistema. 

Artículo 29º.- Peso Vehicular 

A. El peso máximo por eje independiente o grupos de 
ejes permitido a los vehículos para su circulación por las 
.ias del país, es el siguiente: 

Peso máximo por eje simple o conjunto de ejes permitido a los vehículos, es el siguiente: 

7,000 
11,000 
16,000 

Doble 8 18,000 

Triple 10 23,000 
□[}--{]O
□[}--{]O

Triple 12 o 25,000 
□[}--{]O
□[}--{]O

El peso bruto vehicular máximo total es de 48,000 kg. 

R El peso bruto vehicular máximo total es de 
48,000.00 Kg. 

C. En los vehículos que transporten se consignará
en el costado derecho e izquierdo en forma clara y 
visible, la tara (peso seco) y peso bruto máximo permi
tido. En la parte frontal (parachoque delantero) se 
consignará el número de placa del vehículo de manera 
legible. Adicionalmente, en los vehículos o combina
ciones que sobrepasan los 18.00 m., se consignará la 
longitud total del vehículo en metros, en la parte 
posterior derecha e izquierda de la carrocería y en el 
parachoques posterior. 

D. El exceso de peso permitido por eje se denominará
tolerancia que no será sancionada y es el siguiente: 

Ejes (s) Neumáticos Tolerancia 
Simple 02 350 Kg. 
Simple 04 550 Kg. 
Doble 06 800 Kg. 
Doble 08 900 Kg. 
Triple 10 1,150 Kg. 
Triple 12 1,250 Kg. 

La tolerancia en el peso bruto vehicular máximo será 
de 3% 

Si el vehículo no excede la tolerancia del 5% por eje y 
el 3% del peso bruto vehicular podrá continuar viaje sin 
reestibar. 

Si excede el 5% de tolerancia por eje debe reestit:ar o 
no podrá continuar viaje. 

. Si excede el 3% de tolerancia del peso bruto debe
baJar el exceso de la carga para poder continuar v_iaje. 

El conductor recibirá una constancia de haber reesti
bado la carga, la misma que le autorizará a continuar 
viaje hasta su destino, sin nuevas reestibas en otras 
balanzas de la ruta. Esto no exime del pesaje en las 
siguiente balanzas. 

Cuando se trate de: 
• Contenedores 
• Cargas indivisibles
- Líquidos en cisternas
• Concentrados de mineral a granel
- Alimentos a granel
• Animales vivos.
• Cloruro de sodio, 

se permitirá que el vehículo continué siempre y cuan
do el exceso de carga se encuentre dentro del peso bruto 
vehicular máximo pennitido más la tolerancia. 

E. El exceso de peso bruto máximo cuando supere las
tolerancias establecidas, se sanciona de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 33º, sin perjuicio de resarcir 
los daños y perjuicios que tal exceso ocasione. 

F. Ejes retráctiles
El MTC dará las instrucciones necesarias para el 

control del uso apropiado de estos ejes. 

Artículo 30º.- DIMENSION VEHICULAR 

A. La dimensión máxima permitida a los vehículos o
combinaciones vehiculares, con carga para su circula
ción en las vias del país, incluido el enganche o barra de 
tiro, es la siguiente: 
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1. AM:ho máximo (sin espejos). Para todo tipo de vehículo. 2.60 m. 
sea transpooe de pasajeros o de carga,
incluida la carga o bienes transportados 

2. Altura máxima para transporte de carga en general 4. 1 O m. 
2. 1 Altura máxima para Omnibus convenciooal 4. 1 O m.
22 Altura máxima para Omnibus semintegral 4.30 m.
2 .3 Altura máxima para Omnibus integral 4.30 m.

3. Altura máxima para lurgooes cerrados tipo semirremolque 4.30 m.

4. Altura máxima para transpone de contenedores 4.65 m. 

5. Longitudes máximas óel vehíaJlo entre paradloques:

5.1 Camión�
5.2 Camión de 3 ejes
5.3 Omnibus convencional de dos ejes hasla 
5. 4 Omn1bus conveocional de 3 ejes hasta 
5.5 Omnibus semintegral de 3 ejes 
5.6 Omnibus Integral de 3 ejes hasla 
5. 7 Omnibus semi-ltegral de hasta 4 eies
5.8 Omnibus integral de 4 ejes hasta
5. 9 Omnibvs articutado
5. 1 o Omnibus bi articulado
5.11 Camión Remolque
5.12 Camión Remolque Balanceado
5. 13 Remolque
5. 14 Remolque balanceado
5. 15 Semirremolque
5. 16T rado Carrión semirremolque

12.30m. 
13.20m. 
13.20m. 
14.00m. 
15.00m. 
15.00m. 
15.00m. 
15.00m. 
18.JOm.
27.00m.
23.00m. 
20.SOm. 
10.00m. 
10.00m. 
14.00m. 
20.SOm. 

La altura máxima permitida para los vehículos de 
transporte de pasajeros, se considerará como la medi
ción de la altura de la estructura del ómnibus, desde el 
piso (superficie de la calzada ) hasta la parte o área más 
elevada de la carrocería. 

Los transportistas que efectúan transporte interna
cional de carga y/o pasajeros se ceñirán a las normas 
·nternacionales. 

Los transportistas que se desplacen por la Red 
Vial Nacional, considerarán para la circulación de 
sus vehículos y carga las limitaciones en la vfa, en 
razón a las pendientes de la calzada, los radios máxi
mos de giro, el alto de pontones, puentes y otras obras 
de arte. 

La altura máxima permitida para el transporte de 
contenedores y furgones podrán ser alcanzada depen
diendo de las limitaciones que presenten la ruta elegi
da por el transportista para el traslado de los equipos. 
El transportista deberá verificar dichas condiciones, 
sin perjuicio de resarcir los daños que ocasione su 
negligencia. 

Toda carga transportada será trasladada sin exceder 
el área de la superficie de la plataforma de carga o cajón 
del vehículo, si excede éstas dimensiones y cumple con 
las condiciones que le permiten obtener la Autorización 
Especial de Circulación Terrestre, el transportista debe
rá solicitarla con la debida anticipación, a fin de proceder 
a su traslado. 

6. Longitudes mínimas y máximas entre ejes:

6.1 Eje doble es un conjunto de dos ejes, cuya distan
cia entre centros de ruedas es superior a 1.20 m e  inferior 
a 2.40 m. 

6.2 Eje triple es un conjunto de tres ejes, cuya distan
cia entre centro de ruedas externas es superior a 2.40 m 
e inferior a 3.60 m. 

6.3 Se consideran ejes independientes cuando la dis
tancia mínima entre los centros de los ejes es superior a 
2.40 m. 

Artículo 31º.- POTENCIA / CAPACIDAD DE 
ARRASTRE 

A. El.mínimo de la relación pótencia / capacidad de 
arrastre de los camiones, tractos y omnibus comprendi
dos en este Reglamento es de 6.5 HPtrM. 
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Artículo 32º.- CARGAS Y AUTORIZACIONES
ESPECIALES 

A El SIMAC a través de la Dirección Ejecutiva 
previa coordinación con la Dirección Gi!neral de Circula
ción Terrestre: 

1. Podrá restringir por cuestiones técnicas el tránsito
en los tramos de carreteras y puentes que impliquen 
riesgo a la seguridad y transitabilidad normal del trans
porte. 

2. Definirá las vías de la Red Vial Nacional por las que
los vehículos podrán transportar cargas especiales. 

3. Definirá las vías por las que no podrán circular los
vehículos especificados en el Artículo 30

º numerales 5.9,

5.10 y 5.11, 5.12 y 5.15 del presente Reglamento. 

B. El SINMAC a través de la Gi!rencia de Operacio
nes autorizará: 

l. El transporte de carga indivisible con sobredi
mensión y/o sobrepeso, cuando exceda los lfmi tes 
permitidos en el presente Reglamento. El transporte 
de esta carga se realizará sobre plataformas debida 
mente acondicionadas, vehículos no motorizados es 
pedales o equipos adecuados, que cuenten con e 
número de ejes y neumáticos necesarios, que permi 
tan transmitir correctamente los pesos admisibles a 
pavimento. 

2. La circulación de vehículos automotores especiales
que trasladen por su propios medios, siempre y cuando 
cumplan las medidas de seguridad p€rtinentes. 

3. El transporte de carga y pasajeros en vehícuios
provistos de suspensión de aire y/o neumáticos extra 
anchos, determinando mayores cargas por eje, pero siem 
pre dentro de los límites del peso bruto vehicular máxi 
mo total indicado en el Artículo 34

º

.

4. El transporte de productos o mercancías que po
sean las características de carga peligrosa o similar. E 
transportista tendrá la responsabilidad de adoptar las 
medidas que garanticen la seguridad vial y la conserva 
ción de la carretera cumpliendo lo establecido por e 
reglamento. 

El SINMAC adoptará las medidas necesarias para la 
emisión de las autorizaciones especiales, aplicando las 
tasas por estos conceptos las que serán establecidas 
mediante Resolución Ministerial. 

C. La Dirección Ejecutiva del SINMAC estará en 
cargada de elaborar el procedimiento correspondiente 
para el otorgamiento de dichas autorizaciones espe 
ciales, el mismo que se establecerá mediante Resolu 
ción Directora!. 

Artículo 33°.- SANCIONES 

A. Las multas establecidas en el presente Reglamen
to serán impuestas por el Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción, a través del 
SINMAC. La escala de multas se actualizará mediante 
Resolución Ministerial. 

El procedimiento para la calificación de la infrac
ción e imposición de sanciones es de naturaleza admi
nistrativa y se sujeta en lo que fuera aplicable, al 
Texto Unico Ordenado de la Ley de Normas Generales 
de Procedimientos Administrativos y/o normas modi
ficatorias. 

B. Por exceso de peso, la multa se aplicará de acuerdo
con la siguiente escala, sumando las multas parciales 
por exceso de carga por eje más la multa por exceso de 
peso bruto. 

MULTAS EN UIT 

Ancho 
Longitud 

Altura 

1.00 
1.00 
1.00 
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Escala de Multas por exceso de peso por ejes. 

Capacida lux. To&oennci.a •n 
Multa po< ■-.e.so dtl Muru p,<>f" exceso Multa p0f" exceso M utt.a pot • xON-O 

r-sde E¡.s Neumáticos Pennitida _,, kilos kjk)5' 
�1,0 por e;. hasta d<I � po< .¡. d<I ¡,.so po,.¡e d<I � mayo< • 

1.000 kg. huta 2.000 kg. huta 3,000 kg. 3,000 kg. 

Simole 2 7,000 350 5"4 UIT ! 10"f. UIT 20'l'. UIT 50% UIT 
Simple 4 

: 11,000 550 5"4 urr 10"4 UIT 20"1.UIT : 50% UIT 
Doble 6 16,000 750 5"4 UIT 10"f. UIT 20%UIT 50% UIT 
Doble 8 18,000 900 5% urr : 10"f.UIT 20% UIT 50"Y. UIT 
Trole 10 23.000 1150 5"4 UIT 10"f.UIT 20% UIT 50"Y. UIT 
T<'4>'e 12 ! 25.000 1250 5"4 UIT 10"f. UIT 20"4 UIT SO% UIT 

E.xceóda la lolencia de aplócat1 las m ..ias. 

Escala de Multas por exceso de Peso Bruto Vehlcular (PBV). 

ExC1>so de PBV hasta 1,000 kg.' 

20'% UIT 
PBV 

eu1orizado Toi.noncla3"'4 Exceso de PBV desde 1,001 kg hasta 3,000 kg.' 
s.gúo tipo de MgÚntipo v.hieu lo (PBV)2 SO"t.UIT de vehteulo 

Exetto de PBV desde 3,001 kg.' 

1 UIT 

2 et "'1!hio..6o que se encueotre dentro de la t°'6ra.Ocia no podtá continuat via;e. si no se adecua a k> 
eS1ab'ecido en et atticukl 29" 
' se aplica la infracción ..,_ de descontar la tolerancia CO<Tespondienle. 

C. Verificado el exceso de carga y de dimensiones y 
notificada la infracción correspondiente el conductor o 
propietario del vehículo deberá reacomodar o trasladar 
el exceso de carga o volumen a otra Unidad, caso contra
rio no podrá continuar con su marcha estando bajo su 
responsabilidad l¡i.s demoras que estos hechos ocasio
nen. 

D. El pago de las multas que generen por infringir el 
presente Reglamento es responsabilidad del propietario 
del vehículo. Sin perjuicio de lo cual, queda facultadG 
para repetir contra el conductor, el estibador, el propie
tario de la misma o quien haya participado en actos que 
derivaron en la infracción. 

El SINMAC notificará con el Formulario de Infrac
ción al propietario a través del conductor del vehículo y/ 
o vía correo al domicilio legal del infractor. 

El caso de personas naturales y/o empresas de trans
porte que posean vehículos de carga y pasajeros que 
consignen en la Tarjeta de Propiedad del Vehículo o 
identificación vehicular, el nombre de la empresa arren
dadora del bien (modalidad arrendamiento financiero -
Leasing); el arrendatario será responsable del pago de la 
multa. 

Adicionalmente, publicará en el Diario Oficial El 
Peruano y en un diario de circulación nacional la relación 
de placas de los vehículos determinados en el formulario 
de Infracción, siendo éste un medio de notificación a los 
propietarios de dichos vehículos. 

E. Las personas naturales o jurídicas a las que· el 
SINMAC hubiera notificado la infracción tendrán un 
plazo de 10 días hábiles para presentar sus descargos. 

F. Las multas pueden ser canceladas dentro de los 
diez hábiles después de impuesta, lo que dará lugar a un 
descuento del 50% del monto de la misma. Siempre que 
no se interponga impugnación alguna .. 

El importe de las multas se depositarán en la cuenta 
de Fondo Especial de Mantenimiento Vial. 

G. Los generadores de carga o propietarios de la 
misma que realicen despachos o recepciones que su
peren las 500 TM mensuales, están en la obligación 
de controlar el peso bruto vehicular, el peso por ejes 
y dimensiones de los vehículos, serán sancionados 
con diez Unidades Impositivas Tributarias si no cum
plen. 

H. La evasión o fuga a la acción de pesaje y super
visión que realice el SINMAC o/a quien éste designe, 
constituye una falta sancionable con una unidad im
positiva tributaria, sin perjuicio de la multa a que 
haya lugar por exceder el peso por eje, peso bruto o 
sobredimensión. 

I. El Tránsito de vehículos con cargas especiales que 
no cuenten con la respectiva autorización de SL."-IMAC 
constituye una infracción al presente Reglamento san
cionable con una multa de una Unidad Impositiva Tribu
taria. 

La adulteración del contenido de una autorización 
del SINMAC o la falsificación de dicho documento 
constituyen también infracciones que serán sanciona
das con dos Unidades Impositivas Tributarias, sin per
juicio a las acciones administrativas y legales que 
correspondan y que el SINMAC deba iniciar contra las 
personas naturales o jurídicas que sean responsables. 
Verificada la Infracción cometida y aplicada la multa 
correspondiente, el conductor o propietario del vehículo 
deberá solicitar la au.torización correspondiente y/o 
trasladar su carga a otra unidad debidamente acondi
cionada para este transporte, según corresponda. Caso 
contrario no podrá continuar con su marcha estando 
bajo su responsabilidad las demoras que este hecho 
ocasione. 

J. Se sancionará con una unidad impositiva tributa
ria a los propietarios de los vehículos involucrados en 
transbordos de carga que se realicen con la finalidad de 
incumplir o evitar el cumplimiento del Reglamento de 
Peso y Dimensión Vehicular. 

K. Se aplicarán multas equivalentes a una Unidad 
Impositiva Tributaria por el acto de obstaculizar el 
normal proceso de Control de Peso y Dimensión Vehicu
lar o no respetar la señalización o indicaciones para 
realizarlo de manera adecuada. 

El incumplimiento de lo señalado en el Artículo 
29º 

-c" del presente Reglamento, determinará que el 
vehículo no pueda continuar viaje, siendo considera
do este incumplimiento como una acción que obstacu
liza el normal proceso de Control de Peso y Dimen
sión. 

Artículo 34º.• TABLAS DE DIMENSIONES Y 
CARGA 
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LONGrt\JO CARGA POR EJE N PESO 

TOTAL EJE CARGA POR EJE O CJTO POSTERIOR BRUTO 

(MTS) 0€t..ANTcAO MAXIMO 

.. 12.30 7 11 18 
o 

� i� 13.20 7 18 25 

� i�� I 13.20 7 25 32 

� · i �� II 13.20 7+7 18 32 
00 

�i � I 20.50 7 11 11 29 

�i: i I 20.50 7 11 18 36 

��� � I 
20.50 7 11 11 11 40 

�iii : I 20.50 7 11 25 43 

� �� � ¡ I 20.50 7 11 11 18 47 

�� ¡ ii I 20.50 7 18 11 36 

0 0  o 

��� i: I 20.50 °? 18 18 43 
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DEl.,WTER:) 

20.50 7 

20.50 7 

20.50 7 

23.00 7 

23.00 7 

23.00 7 

23.00 7 

23.00 7 

23.00 7 

23.00 7 

23.00 7+7 

23.00 7+7 
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CARGA POR EJE PESO 

CARGA POR EJE O CJTO POSTER!OR BRUTO 

1
º

eie MAXII.O 

18 11 11 47 

18 25 48 

18 11 18 48* 

11 11 11 

11 11 18 47 

18 11 11 47 

18 11 18 

18 18 18 48 

25 11 11 48 

25 11 18 48 

18 11 11 48 

18 11 18 48 
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CARGA POR EJE N PESO 

EJE CARGA POR EJE O CITO POSTERIOR BRUTO 

1ºeje 2º 3ºeje 4• MAXIMO 

7+7 18 18 18 

7 11 11 29 

7 11 18 36 

7 11 25 43 

7 18 11 36 

7 18 18 

7 18 25 48 

7 25 11 43 

7 25 18 48 

7 25 25 48 

7+7 18 11 43 

7+7 18 18 
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CAPITULO V 

EMISIONES DE GASES CONTAMINANTES 

Artículo 35º.- LIMITES MAXIMOS PERMISI
BLES PARA VEHICULOS EN CffiCULACION A 
NIVEL NACIONAL. 

Se adecuará a la norma que emita posteriormente el 
Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Artículo 36°.- LIMITES MAXIMOS PERMISI
BLES PARA VEIIlCULOS NUEVOS QUE SE IN
CORPOREN (IMPORTADOS O PRODUCIDOS) A 
NUESTRO PARQUE AlITOMOTOR. 

Se adecuará a la norma que emita posteriormente el 
Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Artículo 37°.- LIMITES MAXIMOS PERMISI
BLES PARA VEIIlCULOS USADOS QUE SE IN
CORPOREN (IMPORTADOS) A NUESTRO PAR
QUE. AUTOMOTOR 

Se adecuará a la norma que emita posteriormente el 
Ministerio de Transporte, Comunicaciones, Vivienda y 
Construcción. 

Artículo 38º.- Se adecuará a la norma que emita 
posteriormente el Ministerio de Transporte, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción. 

CAPITULO VI 

EMISIONES SONORAS 

Artículo 39º.- Límites máximos de ruido producido 
por vehículos automotores. 

TIPO DE LIMITE PRUEBA 
VEHICULO IIAXIIIO 
Motrocideta 100 idecibeles Medir con el vehiculo paraoo sin carga. acelerar el moto, 

Trimoto Y, y Y, del márimo de r� po, minuto. La 
posición del mcrcilono es de •S grados a O .5 metros del 
tubo de escape 

Velúcuk> a 100ded>eles Medó< con el YehioJjo pasado sin carga. acelerar el 
Gasolina mo10< Y, del máximo de revoluciones p0< minulo. L a 

posición del mio,;tono es de � grados a 0.5 metros del 
r., del tubo de ...,,.,,. . 

Vehieulo a 100ded>eles Acelerar l\asta QU<! el ve/\ioJlo alcance la máxima velo-
Diesel cidad. la posición del micr61ono es de � grados a 0.5 

metros del fin del tubo de escape. 

Artículo 40º.- Los niveles máximos permitidos para 
los dispositivos sonoros de los vehículos son: 

Vehículos automoto,es de servicio pubíico y privado Max 118 decibeles 
Vehículos de emeryeocia. policía. ele. Max 120 decibeles 

TITULOill 

HOMOLOGACION DE VEIDCULOS 

CAPITULO I 

DE LA FORMA Y REQUISITOS PARA 
LA HOMOLOGACION 

Artículo 41 º.- Los vehículos nuevos que se importen, 
fabriquen o ensamblen en el país deberán ser homologa
dos ante el Ministerio de Transportes, Comunicación, 
Vivienda y Construcción. 

A Para obtener la homologación de vehículos 
automotores, el fabricante, Representante importa
dor, persona física o jurídica o último intermitente.en 
el proceso de fabricación (para vehículos armados en 
etapas) deberá presentar la solicitud y la documenta
ción correspondiente (Incluye remolques y semirre
molque). 

Esta tendrá carácter de declaración jurada. 
B. Los vehículos deberán cumplir con lo dispuesto en 

este reglamento y adicionalmente deberán cumplir con 

todas las �ormas técnicas de fabricación vigentes en su 
país de origen que no se contradigan con las establecidas 
en este reglamento. 

C. Debe presentarse certificado de emisiones de ga
ses contaminantes (C, CO.,, NOX, HC, PM, HC+NOX) y 
opacidad, emitido por el fabricante o por Institución 
representativa, indicando protocolo y estándar utilizado 
y el cumplimiento con los límites establecidos en este 
Reglamento. 

D. La información que se presentará es la siguiente: 
(en el anexo I se muestra el formulario correspon

diente) 

l. Descripción General 

- Nombre del Importador, fabricante o transforma
dor, razón social, dirección completa y persona responsa
ble, RUC 

- Marca, consignar la marca del fabricante. 
- Clase de vehículo: automóvil, station wagon, camión 

etc. 
- Modelo: identifica una familia de vehículos de un 

mismo fabricante 
- Versión: distingue un vehículo de otro, dentro de la

misma familia. 
- Número de asientos: incluyendo el del piloto. 
- Número de puertas: numero de puertas totales, 

incluyendo la posterior en caso de automóviles fast back. 
- Catálogos, fotografias y dibujos de los vehículos 

mostrando sus características visibles, de modo de evi
denciar las diferencias de una versión a otra. 

- País de fabricación.

2. Pesos y Dimensiones 

- Largo: longitud total del vehículo en metros 
- Ancho: Ancho total el vehículo en metros 
- Alto: Altura total del vehículo medido desde el piso 

a la parte más alta.
- N" de ejes: número total de ejes y ruedas 
- Ejes motrices: indicar número de ejes motrices. 
- Distancia entre ejes: del centro del primer eje delan-

tero, al centro del primer eje posterior, más cercano a lo 
ejesdelanteros. 

- Conjunto de ejes posteriores: consignar el no de ellos 
y la distancia entre centros de ellos. 

- Voladizo delantero: distancia entre el centrn del eje
delantero y el extremo más sobresalido del parachoque. 

- Voladizo posterior: distancia entre el centro del eje 
más posterior y el extremo más sobresalido de la carro
cería o parachoque posterior. 

- Peso seco: peso seco más la carga que puede sopor
tar. 

- Peso bruto Vehicular 
- Relación peso/potencia: potencia del motor expresa-

da en HP en relación al peso bruto expresado en tonela
das. 

- Capacidad de ejes(s) posterior: 
- Capacidad de eje (s) delantero 

3. Chasis o estructura autoportante 

- Suspensión delantera: tipo de suspensión 
- Suspensión posterior: tipo de suspensión 
- Aros: tipo y dimensiones 
- Dirección: descripción del sistema 
- Frenos: descripción del sistema de frenos 
- Freno de motor: indicar si tiene
- Retardador: indicar si tiene, marca, modelo y poten-

cia 
-. Freno de emergencia: descripción 

4. Motor 

- Marca 
- Modelo 
- Posición : indicar, delantero, posterior o central 
- Nº de cilindros: indicar la cantidad 
- Capacidad de motor: en centímetros cúbicos 
- Combustible: gasolina indicar octanaje RON, 35 

dies�l D,, GLP o GNC. 
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- Alimentación: aspiración natural, sobrecomprimi
do, turbocargado o turbointercoler. 

- Post enfriado
. Potencia máxima: en HP e indicar a RPM que se

produce 
- Torque máximo: en Kg ·m e indicar a RPM que se 

produce. 
- Sistema de control de emisiones: convertidor catalí-

tico u otro. 
- RPM ralentí. 

5. Emisiones 

-Norma aplicada. 
- Certificada por: 
- co

• HC 
-PM
-HcxNOx 
• Nox
• Opacidad 
-Los gases deben expresarse para vehículos livianos

en gr/rm y para vehículos pesados en gr/rwh, la opacidad 
en m-1 

6. Transmisión 

- Tracción: delantera, posterior, (4x 4) (4x2) (6x2)
(6x4)(6x6)(8x4)(8x2) 

- Tipo de caja: manual, automática, electrónica etc.
Marca y Modelo 

• Embrague: tipo y forma de actuar Marca y M odelo.

7. Cabina/Carrocería

-Tipo: en caso de camión o bus (indicar fabricante)
tolva, platafonna, bus urbano, interprovincial, turismo 

· Puertas de emergencia:
• Salidas de emergencia: 
· Cinturones de seguridad: indicar cantidad.
• Parabrisas y ventanas: material utilizado.
• Parachoque delantero: indicar material y fonna de 

absorción de impactos. 
• Parachoques posterior: indicar material y fonna de 

absorción de impactos. 
• Espejos retrovisores: cantidad y ubicación.
• Dispositivos de control de velocidad, tiempo, para

das, distancias recorridas (para ómnibus de transporte 
nacional.) 

• Aire acondicionado: indicar se lo tiene y tipo de gas
que utiliza. 

E. Los importadores representantes de marca y fa.
bricantes deberán garantizar el suministro de repuestos 
por un período mínimo de 5 años del vehículo homologa
do. 

Artículo 42º .. 

A El Ministerio de Transportes: Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción, verificará la infonnación pre
sentada, la cual deberá cumplir con las reglas·estableci
das por el presente reglamento. Reservándose la potes
tad de inspeccionar los vehículos después de su naciona
lización. 

Asignará un código de registro que identifique al 
vehículo homologado si la infonnación cumple con todas 
las normas nacionales. 

CAPITULO II 

DEL REGISTRO NACIONAL DE 
HOMOLOGACION DE VEHICULOS 

Artíc_ulo 43º.- Créase el Registro N aciana) de Homo
logación de vehículos a cargo del MTC, en el cual se 
inscribirán los modelos de vehículos automotores homo
logados confonne al presente reglamento. 

Artículo 44º .. Los recursos recaudados por homolo
gación e inscripción, serán destinados a la administra-

l.11na. rn1ércok:-- �> de .1u11u Lh.: ..:1,d 1 

ción, control y superv1s1on del Registro Nacional de 
Homologación de vehículos. 

Artículo 45" .. El MTC por resolución ministerial 
fijará las tasas correspondientes. 

Artículo 46º .. Las modificaciones que no represen
ten un cambio de la versión del modelo serán informadas 
al MTC para su inscripción previa evaluación. 

Artículo 47º .. Las bajas en el Registro se producirán 
sólo si el titular decide concluir la importación o produc
ción de un modelo homologado·, en tal caso deberá infor
mar al MTC. 

CAPITULO III 

DEL CERTIFICADO DE HOMOLOGACION 
DE VEIIlCULOS 

Artículo 48º.- La homologación de un modelo de 
vehículo y su inscripción en el Registro será acreditado 
mediante un Certificado de homologación de vehículo, 
con vigencia de dos años contados a partir de la fecha de 
inscripción la misma que podrá ser renovada por el 
mismo período. 

Artículo 49º .. El importador para la nacionalización 
del vehículo deberá presentar el certificado de homologa
cion ante la Superintendencia Nacional de Aduanas. 

CAPITULO IV 

DE LA IMPORTACION DE 
VEHICULOS USADOS 

Artículo 50º .. El importador deberá presentar el 
fonnulario del anexo II a la Superintendencia Nacional 
de Aduanas para la nacionalización del vehículo, este 
tiene carácter de declaráción jurada (esto incluye remol
ques y semirremolques) . 

Artículo 51º .. 

A Los vehículos importados bajo el régimen de los 
Centros de Transformación y Comercialización (CETI
COS) obtendrán de la Empresa Supervisora de Importa
ciones correspondiente el documento indicado en el artí
culo anterior después de su transformación, la empresa 
Supervisora Certificará el contenido ei que será presen
tado a la Superintendencia Nacional de Aduanas para su 
nacionalización. 

B. Para los vehículos importados fuera del régimen
de CETICOS, el formulario debe ser presentado con 
carácter de declaración jurada por el importador a la 
Superintendencia Nacional de Aduanas. AJ formulario 
se adjuntará certificado de emisión de gases contami
nantes y opacidad realizado por entidad autorizada en el 
lugar de origen del vehículo, que demuestre el cumpli
miento de lo exigido en el capítulo V de este Reglamento. 

C Los importadores dedicados a la actividad de 
importar y comercializar vehículos usados deben garan
tizar el suministro de repuesto por un período mínimo de 
cinco años. 

TITULO IV 

DE LOS CONTROLES 

CAPITULO 1 

DE REVISIONES TECNICAS 
DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

Artículo 52º.- Disposiciones Generales 

A La revisión técnica tiene por objetivo mejorar la 
seguridad en las vías y evitar la contaminación ambien
tal; comprende la verificación de las condiciones mecáni
cas, de emisión de contaminantes y de ruidos de los 
vehículos automotores, determinando si reúnen las con
diciones que permitan autorizar su circulación. 
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M. Las deficiencias que se puedan identificar en los 
vehículos, durante el proceso de revisión, serán catego· 
rizadas y clasificadas en tres grupos: 

l. leves, que no exigen una nueva inspección, pero
que deberán subsanarse antes de la siguiente revisión. 

2. graves, exigen una nueva inspección en un plazo
que no debe ser superior a treinta (30) días calendario. 
periodo en el cual el propietario deberá subsanar la (s) 
deficiencia (s) señalada(s). Si transcurrido el plazo, el 
vehículo no ha sido presentado a una nueva revisión, se 
aplicará el procedimiento establecido en el numeral E 
del presente Artículo. 

3. Muy grav es, sólo permite la circulación para el
traslado del vehículo al taller que el titular designe 
para reparar sus deficiencias y retornar a la Planta 
de Inspección, requiriendo una nueva revisión con 
resultado aprobatorio para ser autorizada su circula
ción. Si transcurrido sesenta (60) días calendario el 
vehículo no ha sido presentado a una nueva revisión, 
la planta de inspección informará al Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción quién procederá a declararlo no apto para circu
lar y comunicará tal situación a la respectiva Oficina 
de Registro de Propiedad Vehicular; si en ese periodo, 
el vehículo es sorprendido circulando, su propietario 
será multado y el vehículo internado en el Depósito 
Oficial, declarado fuera de servicio, retirándole la 
placa de rodaje y sólo podrá reingresar a circulación 
y recuperar su placa de rodaje previa revisión técnica 
positiva y pago del valor total de las multas impues
tas y la tarifa por internamiento. 

Si 1a deficiencia detectada--fuera de tal naturaleza o 
magnitud que constituye un peligro inminente para la 
seguridad vial, el traslado al taller se realizará utilizan
do un servicio de grúa, plataforma o remolque, cuyo 
costo será asumido por el propietario. 

En el Artículo 58º se establece los criterios para 
calificarlas. 

N. Los resultados de la revisión técnica serán anota
dos en el certificado de inspección correspondiente a 
cada vehículo, como constancia de su ejecución, indi
cando si el vehículo está autorizado o no para circular. 
Estos resultados serán informados al Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción. 

El Certificado lo expide la Planta de Inspección sólo 
después de haber pasado el vehículo dicha revisión y 
tendrá validez en toda la República. 

Los certificados serán numerados, se entregarán en 
forma correlativa y serán firmados por el encargado de 
la Planta de Inspección, el que podrá en caso de ausen
cia o incapacidad temporal delegar esta función en 
algún trabajador de dicha Planta. Ambas personas 
deberán registrar su firma ante el Ministerio de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción u 
otra autoridad a la que se delegue .. 

En ningún caso la Planta de Inspección podrá man
tener dichos certificados firmados en blanco. 

La planta de Inspección bajo responsabilidad 
podrá expedir duplicado del certificado, verificando 
que conste el registro en su archivo; el pago de 
derecho por este servicio será establecido por el 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivien
da y Construcción. 

O. Si el vehículo es declarado AUTORIZADO se
pegará en lado derecho del parabrisa del vehículo un 
distintivo numerado que será otorgado correlativamen
te, en el que se señalará, por lo menos, la fecha de 
vencimiento de la revisión la Planta de Inspección 
donde el efectuó la revisión y el número de matricula del 
vehículo. 

P. En el caso que el vehículo no apruebe la revisión
técnica y por tanto sea declarado "NO AUTORIZADO", 
se aplicará el procedimiento señalado en el Artículo 53º 

numerales M2 o según corresponda M3, anotándose en 
el certificado las razones que motivaron el rechazo y el 
período que tiene para circular hasta una nueva revi
sión técnica, que deberá llevarse a cabo en la misma 
Planta de Inspección. 

Q. Si el resultado de la inspección técnica del vehí
culo acusara deficiencias de tal naturaleza que su 

' 

utilización constituye un peligro. tanto para sus ocu
pantes como para los demás usuarios de la vía pública, 
la Planta de Inspección bajo responsabilidad, informa
rá al Ministerio de Transportes, Comunicaciones. Vi
vienda y Construcción, quien procederá a declararlo no 
apto para circular y comunicará de tal situación a la 
respectiva Oficina de Registros de la Propiedad Vehicu
lar. 

Sólo a solicitud del propietario, el Ministerio dispon
drá se realice un peritaje técnico especializado que 
determine si el vehículo está o no en condiciones para 
circular o establezca las limitaciones que debe superar 
para poder hacerlo. El pago de derecho de este peritaje 
será establecido por el Ministerio de Transportes, Co
municaciones, Vivienda y Construcción. 

Semejante procedimiento se seguirá para el vehícu
lo declarado hasta tres veces consecutivas "NO AUTO
RIZADO". 

R el derecho a cobrar por la segunda revisión 
técnica será del 409l- del precio de la primera, siem
pre que el vehículo se presente a esta revisión 
dentro del plazo de quince (15) días calendario con
tado a partir del día siguiente de la primera; vencido 
ese plazo el precio de esa segunda revisión será del 
100% del derecho. 

El derecho de posteriores revisiones técnicas por 
haber sido declarado "NO AUTORIZADO", será de un 
100% del derecho establecido. 

S. Las características del certificado de inspección y
las del distintivo, serán definidas por el Ministerio de 
Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción, éste deberá indicar planta de revisión y técnico 
que la afectuó. 

Las Plantas de Inspección deberán adoptar las 
medidas necesarias para asegurar la debida custo
dia y seguridad de los formularios de certificados de 
inspección y los distintivos; del extravío o robo de 
uno o más de estos elementos deberá darse cuenta al 
Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vivien
da y Construcción en un plazo máximo de veinticua
tro (24) horas. 

T. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción establecerá el procedimiento 
de atención a los reclamos, quejas o denuncias que 
formule el usuario u otro particular en relación con el 
servicio de revisiones técnicas. 

Artículo 54º .. De las Plantas de Revisión Técni
- ca. 

A. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción previa licitación pública auto
rizará, a través de concesiones, la operación de Plantas 
de Revisión Técnica. 

El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, Vi
vienda y Construcción podrá delegar en otros organis
mos del Estado las facultades de otorgamiento, y opera
ción de Plantas de Inspección, lo cuales deben hacerlo 
igualmente a través. de proceso de licitación pública. 

En estas concesiones podrá considerarse el empleo 
de plantas móviles parn su utilización en aquellas 
localidades cuya demanda no justiftque la instalación 
de una planta fija y permanente. 

B. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones,
Vivienda y Construcción, excepcionalmente, podrá au
torizar en el interior del país o en ciudades donde no 
puedan implementarse rápidamente plantas especiali
zadas para efectuar las revisiones técnicas, a que se 
refiere el artículo anterior, talleres u otras entidades 
especializadas de la zona que ofrezca las suficientes 
garantías de calidad para la realización de dicha revi
sión. 

El Ministerio establecerá las condiciones para la 
prestación del servicio de revisión técnica bajo la citada 
autorización. 

C. Tanto las plantas fijas como las móviles, inclu
yendo las autorizadas al amparo del Artículo anterior, 
deberán estar equipadas para revisar tanto vehículos 
ligeros como pesados, salvo disposición del Ministerio 
de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Construc
ción autorizando la especialización de alguna de ellas, 
justificado por características de la demanda y sin que 
perjudique la atención del otro servicio. 
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B. El presente Capítulo establece el alcance y el 
procedimiento para la revisión técnica de los vehículos 
automotores, incluidos los remolques y semirremolques, 
destinados a circular por la vía pública; así como las 
normas básicas para la instalación y funcionamiento de 
las Plantas de Inspección que lleven a cabo dicho servicio. 

C. La revisión técnica es obligatoria para todos los 
vehículos automotores inscritos en el Registro de Pro
piedad Vehicular. Unicamente podrán circular en el 
territorio nacional aquellos vehículos que la hayan 
aprobado de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

Están exceptuados los vehículos antiguos de colec
ción que cumplan con el requisito mínimo de antigüe
dad igual o mayor a 35 años desde su fabricación, 
estando debidamente acreditados por el certificado 
emitido por la Federación Peruana de Automovilismo. 

D. Los vehículos con matrícula extranjera que in
gresen al territorio nacional para realizar transporte 
internacional de personas y mercancías, se regirán por 
los acuerdos internacionales vigentes sobre la materia. 

E. Las revisiones técnicas serán realizadas de con
formidad con lo dispuesto en el presente Reglamento, el 
Manual de Procedimientos para las Revisiones Técni
cas de Vehículos Automotores, el contrato de concesión 
que se haya suscrito para tal efecto y las disposiciones 
complementarias que se emitan al respecto. Las plan
tas especializadas en donde se realicen estas revisiones 
técnicas se denominan Plantas de Inspección y el MTC 
o en su caso el organismo a quien delegue, determinará 
el número y su localización. 

F. El usuario del servicio elegirá la Planta de Inspec
ción do!}de desee que su venículo pase la revisión 
técnica . 

G. El certificado de inspección y el distintivo, son las 
constancias de haber aprobado la revisión técnica. 

H El MTC creará una base de datos, donde se 
registrará la información identificatoria de los vehícu
los del parque nacional y los resultados de las Revisio
nes Técnicas. Las plantas de Revisiones Técnicas esta
rán en red y proporcionarán la información correspon
diente. La Policía Nacional estará igualmente conecta
da en red. Los equipos de revisión utilizados por las 
plantas estarán conectados a una PC, transmitiéndole 
directamente los resultados, al final está imprimirá el 
informe de resultados y el certificado. 

Articulo 53º.- DE LA REVISION TECNICA 

A. Las revisiones técnicas de los vehículos automo
tores serán realizadas con las siguientes frecuencias y 
de acuerdo a su antigüedad: 

Vehiculos � Antiaüedad 
De lransporle pat1icu1ar de personas de hasta 9 
asientos - moloodetls y Olros An<AI A partir del 3er. año 
De lrans¡l0<1e "de ca,ga. induidos el remolcado< ArlJal A partir óe1 2do. año 
o trac:So c:ami6n r-., v semirremoloue Semestral A oartir dél 510. año 
De Sew:io péblico de !rans¡,o,1e de pe<S003S 
ncá,yendo los servicios especiales como: de 1u-
rislno. �- eSOJlar. sanilario, 11.nerano: de 
alquief. instrucoón. moeotws ele. Semew.,j A partir óel 2do. zño 
De lransporte de cargas peig,osas SemeslraJ A partir óe1 1 er. año 

B. La antigüedad del vehículo se contará desde el 
año de su fabricación. En tal sentido; a partir de enero 
del año siguiente, el vehículo tendrá que pasar la 
revisión técnica según le corresponda en el cronograma 
establecido para tal efecto. 

C. Las revisiones técnicas de los vehículos se reali
zarán, según el último dígito de su placa de rodaje, de 
acuerdo con el siguiente cronograma anual: 

V�,,- 1 revisión anu1I Vehículos.,...,,. a misión semestral 
Ullmodigilo Meses l/1timo dígito Meses 
de ta,.,,.,... de ta otica 

1ra. 2da. 
o Enero o Enero Juóo 
1 Febrero y mano 1 Febrero Agoslo 
2 Abnl 2 Feb<ero Agos1o 
3 Mayo 3 Marzo Setiembre 
• Junio ' Man:o SetiemO<e 
5 Juho 5 Abnl Oclub<e 
6 Ag0S10 6 Abril Octub<e 
7 SetiemO<e 7 Mayo No,,;em¡,,e 

8 Ociubte y Noviemb<e 8 Mayo Noviembre 

9 Ooemore 9 Junio Diciembre 

El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción publicará en el Diario Ofi
cial El Peruano y en un diario de los de mayor 
circulación en el país, la frecuencia y el cronograma 
de revisiones técnicas de los vehículos sin perjuicio de 
su difusión por otros medios. Dicha publicación se 
realizará en la primera semana en los meses de junio 
y diciembre de cada año. 

D. El Ministerio de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción podrá modificar el cronogra
ma de las revisiones técnicas, así como establecer 
revisiones y controles adicionales, cuando las circuns
tancias así lo hagan aconsejable. 

E. Si después de los 30 días posteriores al venci
miento del plazo establecido en el cronograma corres
pondiente, el vehículo es sorprendido circulando sin 
haber aprobado la revisión técnica, su propietario 
será multado, y el vehículo internado en el Depósito 
Oficial, declarado fuera de servicio, retirándole la 
placa de rodaje; y sólo podrá reingresar a la circula
ción y recuperar su placa de rodaje previa revisión 
técnica positiva y pago del valor total de las multas 
impuestas y la tarifa por internamiento, el deposito 
oficial le extenderá un permiso que permita circular 
hasta una Planta de Revisiones Técnicas y el taller si 
fuera necesario. 

F. La revisión técnica aprobatoria del vehículo será
requisito indispensable para la obtención o renovación 
de la autorización para el transporte público de perso
nas o mercancías. 

G. Para su inscripción en los Registros Públicos, los 
siguientes vehículos requerirán de revisión técnica 
positiva: (i) usados importados directamente por su 
propietario o por importador autorizado; (ii) usados 
procedentes de subastas oficiales; y (iii) otros identifica
dos normativamente. 

H. Las tarifas a cobrar por la revisión técnica de los
vehículos, únicamente abarcará la retribución a la 
Planta de Inspección por los trabajos prestados y el 
costo que demande la administración del sistema de 
revisiones técnicas. Las tarifas serán aprobados me
diante resolución expedida por el Ministerio de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción y 
establecidas por tipo de vehículo. 

Las referidas tarifas serán exhibidas en un lugar 
visible desde el exterior del local de la Planta de Inspec
ción. 

l. El Ministerio de Transportes y Comunicaciones,
Vivienda y Construcción o quien delegue aprobará los 
horarios mínimos de atención en las Plantas de Ins
pección. Dichos horarios no necesariamente tienen 
que ser los mismos en todas las Plantas de Inspec
ción instáladas en las diferentes localidades de la 
República. 

J. Al inicio de la revisión técnica se procederá a la
identificación del vehículo, comprobando que las carac
terísticas y los códigos o elementos de identificación del 
vehículo o sus componentes coincidan con las señaladas 
en la tarjeta de propiedad, y el banco de datos y se 
exigirá, según el caso, la presentación de los siguientes 
documentos: 

l. Tarjeta de Propiedad o tarjeta de identificación 
vehicular. 

2. Tarjeta de Circulación o certificado de Habilita
ción vigente, a los vehículos destinados al servicio 
Público de transporte de pasajeros. 

3. Autorizaciones o permisos especiales de circula
ción. 

4. Certificado de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito. 

K. Durante el proceso de revisión técnica e!. propie
tario o conductor del vehículo no podrá intervenir en 
ésta y en la Planta de Inspección no se podrá vender 
repuestos, ni reparar los vehículos que se presenten a 
dicha revisión. 

L- Las operaciones de revisión, salvo las de-identifi
cación, tienen como finalidad principal detectar defi
ciencias que afecten los componentes esenciales del 
vehículo que comprometan el nivel de seguridad así 
como la calidad del medio ambiente. 
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D. Las concesiones o autorizaciones para operar 
Plantas de Revisión o talleres especializados, se 
otorgarán a través de Resolución emitida por el Minis
terio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Cons
trucción o por el Organismo del Estado a quien se haya 
delegado. 

Dichas concesiones o autorizaciones sólo se transfe
rirán con aprobación previa y expresa del Ministerio o 
del Organismo Estatal al que se delegó. 

E. El otorgamiento de las concesiones o autorizacio
nes para operar Plantas de Revisión o talleres espe
cializados requerirán de la entrega de una carta fianza 
bancaria, solidaria, irrevocable, incondicional y de rea
lización automática, y sin beneficio de exclusión, exten
dida a favor del Ministerio de Transportes, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción u organismo Estatal al 
que se delegó como garantía del fiel cumplimiento de las 
condiciones establecidas para tal efecto. Dicha carta 
fianza estará vigente durante todo el período de la 
concesión o autorización y podrá ser reajustada y reno
vada parcialmente; el Ministerio de Transportes, Co
municaciones, Vivienda y Construcción establecerá el 
monto y otras condiciones que deberá reunir la carta 
fianza. 

F. Están impedidos de obtener una concesión o 
autorización para prestar el servicio de revisión técni
ca: (i) personas naturales y empresas que directamente 
sean transportistas, representantes, concesionarios o 
comerciantes de vehículos, dedicados a la comercializa
ción de autopartes y propietarios u operadores de cen
tros de reparación de vehículos, (ii) personal del Minis
terio de Transportes, Comunicaciones, Vivienda y Cons
trucción que hayan participado en el

°
proceso de adjudi

cación de concesiones y/o autorizaciones y tengan inter
vención o vinculación con los aspectos administrativos 
o técnicos de las revisiones técnicas, (iii) instituciones o 
empresas del gobierno central, gobiernos locales y para 
estatales. 

Para efectos del presente Reglamento, se enten
derá por personal del . Ministerio de Transportes, 
Comunicaciones, Vivienda y Construcción a todos 
aquellos que, independientemente del régimen la
boral en que se encuentren, mantengan vinculo 
laboral o contractual de cualquier-naturaleza con el 
Ministerio. 

G. El concesionario deberá preveer la realización de
los siguientes servicios: 

l. Revisiones periódicas de vehículos automotores, 
ligeros, pesados, motos, mototaxis, remolques y semi
rremolques, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
53º del presente Reglamento. 

2. Revisiones previas a la inscripción de vehículos
importados usados. 

3. RevisioQ,es voluntarias solicitadas por los propie
tarios de vehículos. 

4. Otras que se determine normativamente o que 
sean requeridas por el Ministerio de Transportes, Co
municaciones, Vivienda y Construcción u otra autori
dad normativa. 

H. Los concesionarios deberán contar, sin ser exclu
yente, con el siguiente personal, instalaciones y equipos 
mínimos. 

l. El personal que efectúe las revisiones técnicas 
deberá tener estudios y experiencia en mecánica auto
motriz debidamente acreditada y estará supervisado 
por un jefe técnico, con título de ingeniero mecánico, el 
personal estará debidamente entrenado. 

2. Las Plantas de Inspección deberán estar ubi
cadas en zonas adecuadas a la calificación urbana, 
atendiendo a criterios de densidad del parque automo
tor, de fácil acceso a avenidas y calles y que permitan 
que el ingreso y salida de vehículos del local sean 
independientes, seguros y expeditivos, sin interferir 
con el tránsito vehicular normal, ni generar problemas 
de congestión. 

3. El local deberá ser apto para la espera y atención 
de los vehículos que serán revisados y sus instalaciones 
deben diseñarse e implementarse de manera que pue
dan prestar adecuadamente y en todo momento la 
cantidad de revisiones que el Concesionario ofreció 
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atender, así como dar facilidades al público usuario. 
Podrán prever espacios para actividades comerciales o 
publicitarias, siempre que no entorpezcan las tareas de 
provisión del servicio y observando la prohibición esta
blecida en el Artículo 53º inciso K del presente Regla
mento. 

4. Las plantas deberán contar con líneas de revisión 
integradas y automatizadas, que permitan un flujo 
continuo y ordenado de la inspección. 

5. Sistema informático integrado con los equipos de 
diagnóstico, que permita el registro automático, el 
almacenamiento y la transmisión de datos de las revi
siones técnicas, así como la impresión del certificado 
correspondiente. 

I. Las revisiones técnicas sólo se efectuarán en el 
local autorizado para el funcionamiento de la Planta 
de Inspección o taller especializado. Por causa justi
ficada, el Ministerio de Transportes, Comunicacio
nes, Vivienda y Construcción u otro organismo esta
tal al que se haya delegado podrá permitir el cambio 
de local. 

J. Las Plantas de Inspección o talleres especiali
zados deberán tener cubiertas las responsabilidades 
civiles que pudieran derivarse de su actuación, median
te la respectiva póliza de seguros. Las características y 
la cuantía de esta póliza deberán quedar definidas en 
los términos de la concesión. 

K. Las Plantas de Inspección o talleres especiali
zados serán supervisados por el Ministerio de Trans
portes, Comunicaciones, Vivienda y Construcción o 
las entidades o empresas a las que se delegue tal 
facultad. 

Artículo 55º.- De los propietarios de vehículos

A. Son obligaciones de los propietarios de vehícu
los: (i) mantenerlos en perfecto estado de funciona
miento y en condiciones que no atenten contra la 
seguridad de las personas y el medio ambiente; (ii) 
presentarlos a la revisión técnica de acuerdo al 
cronograma mencionado en el Artículo 11 º del pre
sente Reglamento; (iii) exhibir el distintivo corres
pondiente; (iv) portar permanentemente el certifi
cado de inspección y mostrarlo cuando sea solicitado 
por la autoridad encargada del control. 

CAPITULO II 

CONTROLES ALEATORIOS 

Artículo 56°.- El MTC directamente, delegando a 
otras autoridades o dando en concesión, realizará con 
apoyo de la Policía Nacional controles aleatorios que 
permitan comprobar el cumplimiento de las nonnas 
establecidas en este Reglamento Nacional de Vehícu
los. 

Artículo 5T.- Los controles se realizarán en la vía 
pública, esta se realizará en forma aleatoria, por rutina 
o ante la presencia de una irregularidad detectable a 
simple vista. Los controladores podrán exigir que el 
vehículo se dirija a una planta de Revisiones y proceda 
a controlarse en esta. 

CAPITULO III 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE REVISION TECNICA 

Artículo 58º.- R evisiones Técnicas.- Manual de
Procedimientos 

Las plantas revisoras del país son controladas por el 
MTC u otros organismos estatales al que se delegue. 
Sus inspectores observan y constatan en terreno que el 
procedimiento de revisión técnica de los vehículos cum
ple con los reglamentos correctamente, fiscalizan que la 
planta cuente con todos los elementos e instalaciones 
necesarias para inspeccionar los vehículos y comprue
ban que estas se mantengan en perfectas condiciones, 
los equipos están homologados en sus países de origer. 
y cada 6 meses deberá verificar que estén apropiada
mente calibrad.os. 
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El MTC verificará la calibración de los equipos 
utilizados en cualquier planta en el país cuando lo 
considere conveniente. 

También supervisan que el personal de la planta 
esté calificado para estas funciones y las desarrolle en 
acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
normativa ,.,;gente. La fiscalización sobre el sistema de 
plantas por parte del Ministerio de Transportes es con 
cobertura total sobre él, programada y durante todo el 
año 

Las plantas de revisiones de conformidad con el 
estudio realizado por el MTC sobre la localización de 
plantas y capacidades deberán contar con líneas de 
inspecciones dedicadas a: 

• Vehículos ligeros hasta 4,000 peso bruto.
• Vehículos pesados mas de 4,000 peso bruto.
• Mototaxis y motos. 

El cuadro siguiente indica las etapas de inspec
ción, los equipos que se utilizan y una breve descrip
ción del trabajo que se realiza. Los resultados de 
inspección en cada etapa deben recogerse directa
mente de cada equipo electrónicamente hacia el 
computador central de la planta. La secuencia que 
se indica podrá ser modificada en cada planta de 
acuerdo a su conveniencia. 

Artículo 59
º
.- ETAPAS DE REVISION AUTO

MATIZADA 

H' NOMBRE INSTRUWEHTOS O ASPECTOS 
0€ EOUIPOSOE INSPECCIONADOS 
ETAPA INSPECC10N 

� 

1 ldenlific.ación Se conlrontan dalos de Documenlos. el vehicolo y 

placa. colo<. modelo. año base de DalOs Centrar 
2 Inspección visual de Carroceria. vidnos. sistema 

estado eX1""10 supe- alumbtado. mtea..s pu6ftas. 
ñor e W1teriot n-eumáhcos retrovisores. etc. 

3 Luces lu,omei,,:, y alineado< Faros. ituensidad. afoea-
mtento 

4 Frenos Frenómei,,:, Eflóencia de los trenos. nM>I 
de trenado 

5 Emisiooe,degases Anaizaóo< de gases Monoxido de carbono cor.
mide gases produódos H�ros HC ppm. bióxi-
en la combustión en el do de carbono CO, 
ILóo de escape 

6 Emisiones material Opacimelro. Mide ma.,_ Humos o residuos produci-
particulado rialpatticutaóo dos en la combustión del 

Diesel. 
7 E misiones sonoras Medido< de ruidos Ideo· Ruido p<oducido po, el vehi-

bilimelrol culo en posición estítica y el 
daxon. 

8 Angulo de Giro Tomamas.a con seoso- Grados de gims de las rue-
res para resuttados eo das. 
red 

9 Deleccióo de Deledo< de hOlguras. Juegos. espacios. piezas 
holguras Control nsuaJ suettas. eob'e 011"0$ 

10 Suspeosión Venfcadordinámócode Eíocieocia del sistema:ª"""· 
lasuspens.;r,pa,a.,,. tiguaóo<es reso<1es. barras 
hiculos li:;eros. de lorsión. hojas de muelle. 
Zanja para vehículos 
cesados 

11 Inspección visual Zanja Tanque de coml>usti>le. tu-
infericx berías. eies caf3 de s.ección, 

pérdida de liquidas. 

A. Etapa l.-

Identificación del vehículo y documentación 
Se presenta la documentación del vehículo en la 

administración de la planta revisora. Luego se corrobo
ra la información en los documentos, con las caracterís
ticas del vehículo y la información archivada en la base 
de datos. Se verifiquen especialmente el Nº Motor, Nº 

chasis, Nº placa, "la discrepancia se considera falta muy 
grave". 

Los documentos solicitados son los siguientes. 

• Tarjeta de propiedad o identificación vehicular.
• Tarjeta de circulación vigente, a los vehículos 

destinado al servicio público de transporte de pasaje
ros. 

• Autorizaciones o permisos especiales de circula
ción. 

• Certificado de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito. 
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• Certificado de inspección anterior.

Cuando el vehículo no sea conducido a la Revisión 
Técnica por el propietario el conductor presentará copia 
del DNI del propietario con su firma. 

B. Etapa 2

Inspección visual superior e interior del vehículo 
En esta estación se usa el profundímetro, este mide 

la profundidad del dibujo de la banda de rodadura de los 
neumáticos. No se permitirán neumáticos redibujados, 
se permitirán reencauchados. No deberán tener cortes 
que comprometan las telas, ni presentar protuberan
cias en el lateral. 

Observar el desgaste del relieve de las llantas que no 
tengan defectos y excesivo desgaste, la profundidad 
mínima aceptable es: vehículos privados 1.6mm, vehí
culos de servicio público 2 mm .. 

Además el técnico revisor verifica el estado del 
vehículo en los siguientes aspectos: 

- Carrocería
- Parachoques
- Puertas y capot
- Bocina (claxón)
- Vidrios y parabrisas, sin resquebraduras, que

permita buena visión. 
- Espejos retrovisores. Uno interno y dos exteriores

(izq, derecha) 
- Cinturones de seguridad. Mínimo para piloto y

copiloto en buen funcionamiento. 
- Ruedas
- Limpiaparabrisas. Comprobar funcionamiento 
- Intermitentes de viraje, luces de freno, luces de 

posición y retroceso. Todas en buen funcionamiento. 

El mal estado de una o varias de estos elementos que 
no signifiquen peligro se considera falta LEVE 

La omisión o mal estado que se considere peligroso 
de uno o varios de estos elementos se considera falta 
GRAVE 

C. Etapa 3

Luces 
En esta etapa se debe utilizar equipo alineador y 

medidor de intensidad (luxómetro) 
El haz luminoso debe de tener una forma tal que al 

costado izquierdo de la calzada tenga un alcance visual 
favorable de a lo menos 20 m. Y en condiciones favora
bles en el lado derecho de la calzada debe alcanzar los 
100 m. Esto evita deslumbrar al conductor que viene en 
sentido contrario. Se verifica el funcionamiento de todo 
el sistema de luces 

El incumplimiento se considera falta GRAVE 

D. Etapa 4

Frenos 
En esta estación se revisa la capacidad que el vehí

culo posee para detener su propio peso. La inspección se 
realiza en un banco de pruebas de frenos consistentes 
en juegos de rodillos y sensores de fuerza y peso. 

Una parte importante es la inspección de la efi
ciencia de frenado de las ruedas de un mismo eje, 
esto es determinar por separado cuanto frena la 
rueda izquierda y derecha respectivamente y esta
blecer las diferencias, o similitud en la capacidad de 
frenado en valores porcentuales. La eficiencia de 
frenado del conjunto establece la capacidad de fre
nado total de las ruedas del vehículo; idéntico proce
dimiento se aplica en la medición de la eficacia del 
freno de estacionamiento. 

El desequilibrio en cada eje debe ser igual o menor 
al 30% 

Se aplicarán los límites de eficiencia fijados por 
estándares EURO, según la directiva 94/23 CEE 

El incumplimiento de estos límites se considera 
falta GRAVE. 

El pedal del freno no debe tener juego lateral mayor 
a 10 mm y la carrera libre del pedal no debe ser 
excesiva, no debe exceder 1/3 de la carrera. 
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E. Etapa 5 

Emisiones de gases 
En esta etapa se controlan las emisiones de gases de 

los vehículos que emplean como combustible la gasoli
na. 

Los equipos deberán tener capacidad para medir 
como mínimo: 

CO Monoxido de carbono (% volumen) 
CO

7 
Bióxido de carbono (9é volumen) 

HC Hidrocarburos (ppm) 
0

7 
Oxigeno (% volumen) 

Deben cumplir con las normas europeas y/o ameri
canas. 

Las mediciones no excederán los límites fijados en el 
capítulo V Título II. 

Procedimiento de medición es el siguiente: 

Medición de gases 'para vehículos d e  encendi
do por chispa que usan gasolina, gas licuado de 
petróleo, gas natural u otros combustibles alter
nos. 

Prueba estática.- es un procedimiento de medición 
de las emisiones de los gases, a la salida del tubo de 
escape de los vehículos automotores equipados con 
motores de encendido por chispa que usan gasolina, gas 
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles 
alternos. En el caso de vehículos con sistemas duales 
que permita el uso de dos combustibles, la prueba se 
realizará con el vehículo funcionando a gasolina. La 
prueba constará de una inspección visual una prueba de 
marcha de crucero o revoluciones elevadas y una prue
ba en vacío a revoluciones mínimas/ralentí. 

Procedimientos d e  medición 

a) Inspección visual 
Al iniciar el procedimiento de prueba de emisiones, 

se deberá realizar una inspección visual del vehículo 
para verificar la existencia y/o adecuado funcionamien
to de los componentes directamente involucrados con el 
sistema de control de emisiones. Esta inspección visual 
comprobará que: 

• El aceite del motor del vehículo se· encuentre a
temperatura normal de operación (70-80 ºC) y que esté 
en su nivel normal de acuerdo a la varilla o bayoneta de 
control de nivel de aceite. 

• El selector de transmisiones automáticas se en
cuentre en posición de estacionamiento (P) o neutral y 
en transmisiones manuales o semiautomáticas, esté en 
neutral y con el embrague sin accionar. 

• El escape del vehículo se encuentre en perfectas 
condiciones de funcionamiento y que no tenga ningún 
agujero que pudiera provocar una dilución de los gases 
del escape o una fuga de los mismos. 

• No exista presencia abundante de humo por el 
escape. 

• Los dispositivos del vehículo listados a continua
ción se encuentren en buen estado y operando adecua
damente: Filtro de aire, tapones de depósito de aceite y 
del tanque de combustible, bayoneta del nivel del aceite 
del cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) Prueba de marcha d e  crucero o revoluciones
elevadas 

Se deberá conectar el tacómetro del equipo de 
medición al sistema de ignición del motor del vehícu
lo y efectuar una aceleración a 2,500+20 revoluciones 
por minuto, manteniendo ésta duran-te un mínimo de 
30 segundos. Si se observa emisión de humo negro 
(exceso de combustible no quemado) o azul (presencia 

. de manera constante por más de 10 segundos, no se 
debe continuar con el procedimiento de medición y se 
deberán dar por rebasados los Limites Máximos Per
misibles. De no observarse emisión de humo negro o 
azul, se procederá a insertar la sonda del equipo al 
tubo de escape y efectuar la prueba correspondiente 
a 2,500 ± 250 revoluciones por minuto. Después de los 
cuales se procederá a imprimir los resultados obteni
dos. 

c) Prueba marcha lenta o revoluciones rníni
mas/ralentí en vacío. 

Se procede a desacelerar el motor del vehículo a 
revoluciones mínimas especificada por su fabricante 
(no mayor a 1000 revoluciones por minuto), mantenien
do ésta durante un mínimo de 30 segundos. Una vez 
estabilizada, se procederá a tomar la lectura de los 
valores. Bajo estas condiciones de operación, se proce
derá a determinar las lecturas e imprimir los valores 
obtenidos, para luego proceder a su registro. Esta 
operación no debe durar más de dos minutos. 

Análisis d e  r esultados.- Se considera que un vehí
culo pasa la prueba cuando todos los valores registrados 
en las lecturas de las pruebas descritas están dentro de 
los Límites Máximos Permisibles señalados en el Capí
tulo V de la presente norma. 

Si el vehículo cuenta con un sistema de inyección de 
aire funcionando, no se deberá tomar en cuenta el valor 
de la suma para C0

1 
+ CO por entregar un valor errado 

por el aire adicional inyectado. 
En el caso de que un vehículo cuente con doble 

sistema de escape, la medición debe efectuarse en cada 
uno de ellos, considerando como valor de emisión de 
cada uno de los contaminantes, el promedio de lecturas 
registradas en cada sistema de escape. 

El incumplimiento se considera Falta GRAVE 

F. Etapa 6 

Emisiones de material particulado 
Esta estación mide las emisiones contaminantes de 

vehículos que usan combustible diese!. Se utilizará un 
opacímetro de flujo parcial homologado. 

Se medirá la opacidad 
El procedimiento de medición es el  siguiente: 

Med ición d e  emisiones particulados para ve
hículos de encendido por comprensión que usan 
combustible diese! 

Prueba d e  aceleración libre.- Es el método para 
medir los niveles máximos permisibles de opacidad del 
humo provenientes del escape de los vehículos automo
tores que usan diese! como combustible. Consiste en 
una prueba estática del vehículo acelerando el motor, 
desde su régimen de velocidad de ralentí hasta su 
velocidad máxima sin carga. La medición de las emisio
nes de humo se realizará durante el período de acelera
ción del motor. 

La prueba constará de una inspección visual y prue-
bas de aceleración libre. 

Procedimientos de medición 

a) Inspección visual
Al iniciar el procedimiento de prueba de emisiones. 

se deberá realizar una inspección visual del vehículo 
para verificar la existencia y/o adecuado funcionamien
to de los co_mponentes directamente involucrados con el 
sistema de control de emisiones. Esta inspección visual 
comprobará que: 

· El aceite del motor del vehículo debe encontrarse a
su temperatura normal de operación (70-80ºCl y en su 
nivel normal de acuerdo a la varilla de control de nivel 
de aceite. 

• El selector de transmisiones automáticas debe 
encontrarse en posición de estacionamiento (P) o neu
tral y en transmisiones manuales o semiautomáticas. 
esté en neutral y con el embrague sin accionar. 

· El escape del vehículo debe encontrarse en perfec
tas condiciones de funcionamiento y que no debe tener 
ningún agujero que pudiera provocar una dilución de 
los gases del escape o una fuga de los mismos. 

• Que los dispositivos del vehículo listados a conti
nuación se encuentren en buen estado y operando 
adecuadamente: Filtro de aire, tampones de depósito de 
aceite y del tanque de combustible, bayoneta del nivel 
del aceite del cárter y sistema de ventilación del cárter. 

b) Procedimiento de medición d e  humo a la
salida del escape 

El motor no deberá someterse a un período prolon
gado en ralentí que preceda a la prueba. ya que esto 
alterará el resultado final. 
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Con el motor no deberá someterse a un período 
prolongado en ralentí y sin carga, se acciona el acelera
dor hasta obtener la intervención del gobernador en un 
lapso entre 2 y 3 segundos y cuando se obtenga ésta. se 
suelta el pedal del acelerador hasta que el motor regre
se a la velocidad de ralentí y el opacímetro se estabilice 
en condiciones mínimas de lectura. 

La operación descrita en el párrafo anterior deberá 
efectuarse seis veces como mínimo. Se registrarán los 
valores máximos obtenidos en cada una de las acelera
ciones sucesivas, hasta obtener cuatro valores consecu
tivos que se sitúen en una banda, cuyo diferencia entre 
mediciones sea igual o menor a K = 0,25 m· 1

• El coefi
ciente de absorción a registrar será el promedio aritmé
tico de estas cuatro lecturas. 

Si el vehículo cuenta con múitiples salidas de los 
gases de escape, el coeficiente de absorción a registrar, 
es el promedio aritmético de las lecturas obtenidas en 
cada salida; en el caso que las lecturas obtenidas difie
ran en más de K = 0, 15 m· 1

, se tomará la lectura más alta 
en lugar del promedio. 

Análisis de resultado.- Deberá registrarse cada 
valor de coeficiente de absorción observado, así como el 
promedio de estos valores, de acuerdo con los puntos 
anteriores. 

Para considerar que el vehículo pasa la prueba 
satisfactoriamente, el nivel máximo permisible de opa
cidad del humo promedio registrado en la serie de 
prueba debe ser igual o inferior al establecido en el 
Capítulo rv de la presente norma. 

Medición de gases para- vehículos menores 
La emisión de la contaminantes por el tubo de 

escape de los vehículos motorizados menores de dos, 
tres o cuatro ruedas y con motores de encendido por 
chispa (ciclo Otto) de dos y cuatro tiempos conside
rará el Monóxido de Carbono (CO) y los Hidrocarbu
ros (HC). La verificación se realizará con medidor de 
emisiones infrarrojo no dispersivo en ralentí y mar
cha de crucero a revoluciones elevadas en igual 
forma que la realizada en el inciso E del presente 
Anexo. La verificación de humo se hará en una 
forma visual, permitiéndose solamente la emisión 
de humo blanco ·(vapor de agua). Posteriormente, 
solamente en caso necesario, a partir del año de 
dada el presente Decreto Supremo, (primer reajus
te) se considerará la verificación de humo a través 
de un opacímetro. 

Las medidas no excederán los limites fijados en 
capítulo rv, el incumplimiento se considera Falta GRA

VE. 

G. Etapa 7 Las Emisiones sonoras no deben exceder
los límites fijados en el capítulo VI 

Al final de la inspección el computador emitirá un 
reporte con los resultados de cada una de las pruebas. 

H. Etapa 8
Angulo de Giro
Control de ángulos de giro en las ruedas directrices 

se utiliza equipos de dos tornamesas para las ruedas de 
dirección que indica los grados de giro en cada extremo. 

Las medidas deben ser iguales en cada extremo 
El incumplimiento se considera falta MUY GRAVE

l. Etapa 9
Detención de holguras.
En esta estación se buscan holguras, es decir, el 

espacio libre existente entre una pieza y otra. A manera 
de ejemplo, se controla el extremo de un brazo de 
dirección en busca de holgura, en condiciones ideales no 
debiera detectarse ninguna. 

El detector de holguras es el instrumento que se 
utiliza para controlar esta irregularidad. Este aparato 
opera al someter al automóvil a movimientos que repro
ducen condiciones de marcha habituales. Estos movi
mientos simulados permiten ver el comportamiento de 
los componentes del sistema total del vehículo. De esta 
manera es posible saber el estado general de manteni
miento, armado, construcción y funcionamiento de los 
sistemas de dirección, suspensión y carrocería en su 
conjunto. 

H_olguras en el sistema de dirección se consideran 
faltas MUY GRAVES.
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Holguras en el sistema de suspensión y carrocería se 
consideran faltas LEVES. 

J. E tapa 10
Sistema de suspensión
En esta estación se revisa el sistema de suspensión 

del vehículo en un banco de suspensión. Este instru
mento mide la eficiencia de funcionamiento del sistema 
entre las ruedas de un mismo eje. 

Importante es recordar que la suspensión de 
todos los vehículos cumple con la finalidad absorber 
los movimientos provocados por las irregula1·idades 
del camino por donde se desplaza el vehículo. De 
esta manera, se logra un mayor control y se crea un 
estado de confort adecuado durante el viaje y la 
conducción. 

El sistema de suspensión está compuesto de los 
siguientes elementos: amortiguadores, resortes, ba
rras de torsión, y otros. 

Su incumplimiento se considera falta Grave. 

K. Etapa 11 
Inspección visual inferior 
Se verificarán los siguientes elementos: 

l. Columna de dirección

1.1 No deben presentar rajaduras o signos de repa
ración. Deben estar firmemente fijados y empotrados 
con todos sus pernos. 

1.2 Observación de las juntas cardánicas, no deben 
tener juego excesivo. 

2. Caja de dirección 

2.1. Verificar su fijación 
2.2. Comprobar globalmente el estado mecánico 

3. Comprobar estado de mangueras y niples. 
4. Revisar hojas de los paquetes de muelles 
No debe tener hojas quebradas ni desalineadas.
5. Revisar resortes de espiral.
6. Revisar soportes y abrazaderas.
No deben estar sueltos, quebrados o soldados. 
7. Revisar cañerías, tubos flexibles, niples, abraza

deras. 
No deben tener fugas. Deben estar debidamente 

protegidos 
8. Chasis.
Observar estado general. No debe presentar rema

ches o pernos sueltos cortados o falta de ellos. No deben 
presentar torceduras, soldaduras inadecuadas, fisuras, 
refuerzos y reparaciones mal ejecutadas. 

9. Transmisión 
Verificar juntas cardanicas, eje cardan y acopla

miento comprobar abrazadera o platina deseguridad a 
eje cardan. 

10. Tanque de combustible.
Debe estar fijo completamente libre de fugas.
Las cañerías no deben presentar fugas.
11. Sistema completo de emisión de gases.

Cualquier falta en la columna y caja de dirección se 
considera MUY GRAVE.

Las demás se consideran GRAVES.

De acuerdo a este resultado, si aprobó todas las 
pruebas recibirá su certificado y se colocará la calcoma
nía en el vehículo. 

Si fue rechazado en alguna prueba, obtendrá el 
reporte de sus resultados y deberá procederse de acuer
do al reglamento. 

Se registrará en la base de datos para conocimiento 
de toda la red. 

Artículo 60º.- En el Artículo 54º "D" se indica que 
excepcionalmente el MTC podrá autorizar efectuar 
revisiones técnicas en talleres u otras entidades espe
cializadas, en poblaciones en que la dimensión del 
parque automotriz no justifique una planta automati
zada móvil. 

A Estos talleres se dedicarán exclusivamente a 
efectuar Revisiones Técnicas durante la vigencia de su 
contrato. 
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Podrán efectuar revisiones a vehículos ligeros y 
'pesados de acuerdo a la disposición del MTC. 

En lo demás cumplirán con todas las disposiciones 
que regulan las Revisiones Técnicas. 

B. Equipamiento mínimo 

l. Foso de inspección y/o elevador hidráulico con 
capacidad apropiada a los vehículos que revisarán. 

2. Equipo para medir intensidad y alineamiento de 
luces (luxometro). 

3. Analizador de gases, mínimo cuatro gases. 
4. Opacimetro para medir el material particulado. 
5. Equipo para medición de eficiencia de frenos 

(rodillos). 
6. Calibrador de relieve de neumáticos (profundime

tro). 
7. Una computadora personal con línea de interco

nexión con la base de datos del MTC. 

C. Se efectuará la revisión correspondiente a las 
siguientes etapas de la Revisión automatizada indicada 
en el Articulo 59º. 

- Etapa 1 
- Etapa 2
- Etapa 3
- Etapa 5

- Etapa 6 

- Etapa 11 

Identificación 
Inspección visual exterior e interior 
Luces 
Emisiones de gases 
Emisiones de material particulado 
Inspección visual inferior 

Etapa 4. Frenos, se medirá la eficiencia de éstos 
de acuerdo a las especificaciones y manual de proce
so del equipo que se use. Se controlará el pedal del 
freno, el que no deberá tener juego lateral mayor a 
10 mm. y la carrera libre del pedal no deberá exceder 
1/3 de ésta. 

Si no se instala equipo para medir frenos, deberá 
hacerse una prueba de frenos con el vehículo en mar
cha, y controlando la fuerza del pedal. 

Artículo 61 º.- De los equipos para Revisiones 
Técnicas 

A Todos los equipos utilizados para la revisión 
técnica deben ser homologados. 

Todas las plantas deben tener a disposición los 
manuales de los equipos, así como los procedimien
tos de mantenimiento establecidos por el.fabrican
te. 

Los equipos deben calibrarse antes de su puesta en 
servicio y en forma periódica de acuerdo a las indicacio
nes del fabricante. 

Deben contar con salidas de comunicaciones para 
PC. 

B. Equipos para medición de gases

B.l. Equipos Analizadores de Gases para ve
hículos de encendido por Chispa que usan gaso
lina, gas licuado de petróleo, gas natural u otros 
combustibles alternos. 

Gases a ser medidos y unidades de medición 
CO = Monócxido de carbono (% volumen) 
HC = Hidrocarhburos (ppm) 
CO

2 
= Dióxido de carbono (% volumen) 

0
2 

= Oxido (% volumen) 

Equipo 
Medidor de em1s1ones infrarrojo no dispersivo 

(NDIR), capaz de medir CO, HC, CO
2
, y 0

2
, así como de 

registrar las revoluciones del motor y la temperatura 
del aceite de motor, como mínimo. El equipo debe ser 
fabricado y autorizado para uso automotriz. 

Normas de referencia 
La evaluación y homologación de los equipos deberá 

tomar como referencia una de las siguientes normas: 

- Intemational Recommendation OIMLR 99 (Edi
tion 1998) Título: Instruments for measuring vehicle 
ixhaust emissions. 

- Nonna Americana Bar 90.
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Sistema de comunicación 
Salida de comunicaciones para PC cRS-232) Mínimo 

1 (uno) para los equipos a ser utilizados en las plantas 
de revisiones técnicas. 

Sistema de calibración 
Sistema de autocalibración interno así como dispo

sitivos de autodiagnóstico que limiten el uso del equipo 
en caso de presentar fallas. 

La calibración del analizador de gases deberá 
realizarse, por un laboratorio de calibración acredi
tado ante el MTC, cada seis meses o cada vez que se 
sustituya alguna de sus partes internas o haya sido 
sometido a reparación. El certificado de calibración 
deberá estar disponible pata la revisión de los usua
rios de los vehículos. 

Para comprobar si el analizador de gases se encuen
tra perfectamente calibrado se deberán realizar medi
ciones con gases patrón certificados. En el caso de 
equipos instalados en las plantas de revisiones técni
cas, esta operación deberá realizarse cada vez que el 
programa de cómputo lo pide y será registrado en el 
disco duro de la computadora, según la tecnología del 
equipo. 

Tipo de uso 
La homologación de los equipos deberá precisar el 

tipo de uso para el cual está habilitado. 

l. Revisión en via pública: equipo homologado ofi
cial, puede ser de tipo portátil y con funcionamiento a 
batería. Con capacidad operativa buena. 

2. Línea de revisión técnica: equipo homologado 
oficial, de tipo fijo, con salida de comunicación PC (RS-
232). 

Emisión de comprobantes 
Los comprobantes a ser emitidos por el equipo serán 

los siguientes por uso de equipo: 

l. Revisión en vía pública: impresora interna
para comprobante con copia, o impresión doble ori
ginal para ser firmada por el responsable o conduc
tor del vehículo, quien retiene la copia. El compro
bante debe contener la siguiente información por
centajes de CO, CO

2 y 02, y ppm de HC, tipo y 
Número de serie del equipo de medición, fecha, hora 
y nombre de la dependencia que está realizando la 
inspección. Así como un espacio para consignar la 
placa de rodaje. 

2. Línea de revisión técnica: comunicación directa 
con el sistema de informática de la planta, con la 
siguiente información: porcentajes de CO, CO2 y 02, y 
ppm de HC, tipo y número de serie del equipo de 
medición, nombre y dirección de la planta de revisiones 
técnicas donde se ha realizado la inspección, y fecha y 
hora de la medición. 

Otras consideraciones 

l. Para la medición de emisiones de vehículos que 
usan Gas Licuado de Petróleo (GLP), los equipos deben 
contar con el selector correspondiente, para dicha me
dición. 

2. Los equipos que medirán las emisiones a una 
altura mayor de 1800 m.s.n.m. deberán estar adecua
dos para realizar las correcciones por altitud. 

B.2. EQUIPOS ANALIZADORES DE PARTICU
LADOS PARA VEHICULOS DE ENCENDIDO POR 
COMPRESION QUE USAN COMBUSTIBLE DIE
SEL 

Particulados a ser medidos y unidades de me
dición 

Opacidad en: coeficiente de absorción: factor k'm•• • o 
porcentaje(%). 

Equipo 
Se utilizará un opacímetro de flujo parcial. El equipo 

debe ser fabricado y autorizado para uso automotriz. 

Normas de referencia 
La evaluación y homologación de los equipos deberá 

tomar como referencia la siguiente norma: 
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• International Standard ISO 11614 (first edition
1999-09-01): Reciprocating interna! combustion com
pression ignitión engines - apparatus for measurement 
of opacity and for determination of the light absorption 
coefficient of exhaudst gas. 

Sistemas d e  Comunicación 
Salida de comunicaciones para PC(RS-232) - Míni

mo 1 (uno) para los equipos a ser utilizados en las 
plantas de revisiones técnicas. 

Sistema de Calibración 
Sistema de autocalibración interno así corno dispo

sitivos de autodiagnóstico que limiten el uso del equipo 
en caso de presentar fallas. 

La calibración del opacímetro deberá realizarse, por 
un laboratorio de calibración acreditado ante el MTC, 
cada seis mese o cada vez que se sustituya alguna de sus 
partes internas o haya sido sometido a reparación. 

Para comprobar si el opacímetro se encuentra per
fectamente calibrado se deberán realizar mediciones 
con un filtro· graduado, el cual deberá colocarse entre la 
fuente emisora de luz y el receptor (celda foto-eléctrica). 
En el caso de equipos instalados en las plantas de 
revisiones técnicas, esta operación deberá realizarse 
cada vez que el programa de cómputo lo pide y será 
registrado en el disco duro de la computadora. 

Tipo de uso 
La homologación de los equipos deberá 'precisar el 

tipo de uso para el cual está habilitado. 

l. Revisión en vía pública: equipo homologado ofi
cial, puede ser de tipo portátil y con funcionamiento a 
batería. Con capacidad de efect_uar mediciones precisas 
a un trabajo intenso. 

2. Línea de revisión técnica: equipo homologado
oficial, de tipo fijo, con capacidad de efectuar gran 
cantidad de mediciones y en forma precisa, con salida 
de comunicación PC(RS-232). 

Emisión de comprobantes 
Los comprobantes a ser emitidos por el equipo serán 

los siguientes por _uso de equipo: 

l. Revisión en vía pública: impresora interna o
eterna para comprobante con copia o impresión doble 
original para ser firmada por el responsable o conductor 
del vehículo, quien retiene la copia. El comprobante 
debe contener la siguiente información: porcentajes de 
opacidad y lo factor k1 m

• 11, tipo y número de serie del
equipo de medición, fecha. hora y nombre de la depen
dencia que está realizando la inspección, así corno 
adecuar un espacio para consignar la placa del rodaje 
del vehículo. 

2. Línea de revisión técnica: comunicación directa
con el sistema de informática de la planta, con la 
siguiente información: porcentajes de opacidad y/o 
factor k'm• 1•, tipo y número de serie del equipo de
medición, fecha, hora y nombre y dirección de la 
planta de revisiones técnicas donde se ha realizado la 
inspección. 

Otras consideraciones: 
Los equipos deben contar con el protocolo automáti

co de realización de prueba, indicando tiempo de acele
ración y tiempo de reposo hasta alcanzar el promedio 
final aritmético. 

C. REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACION
DE EQUIPOS 

Requisitos 
l. Solicitud de la empresa interesada dirigida al

Ministerio de Transportes. Comunicaciones, Vivienda 
y Construcción, que deberá estar acompañada de los 
siguiente documentos: 

a) Descripción exacta del equipamiento, marca, mo
delo y procedencia. 

b) Certificación del equipo del lugar de origen. 
c) Manual de uso y funcionamiento, en idioma espa

ñol. 

d) Folletos del contenido técnico con fotos a color.
e) Acreditación de los documentos solicitados.

Procedimientos 
l. Evaluación de documentos presentados.
2. Verificación del funcionamiento del equipo.
3. Expedición del certificado de homologación, que

tendrá una vigencia de un año renovable si mantiene 
las condiciones originales de su homologación. 

TITULO V 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- El SINMAC a través de la Gerencia de 
Operaciones permitirá excepcionalmente la operación 
de vehículos de Transporte de Carga y/o Pasajeros, que 
por su naturaleza no cumplan los pesos máximos por 
ejes, siempre y cuando no tengan sobrepeso bruto 
vehicular mayor al lO'it. 

Segunda.- El Ministerio de Transportes, Comuni
caciones, Vivienda y Construcción dentro del plazo de 
90 días calendario aprobará las normas complementa
rias para iniciar el proceso de homologación de vehícu
los nuevos y coordinará con la Superintendencia Nacio
nal de Aduanas la implementación en un plazo no 
mayor a treinta días de los requisitos establecidos para 
la importación de vehículos usados. 

Tercera.- El Ministerio de Transportes, Comunica
ciones, Vivienda y Construcción dictará las nonnas 
complementarias con el fin de que las Revisiones Técni
cas y los Controles aleatorios se apliquen progresiva
mente, iniciándose esta aplicación en un plazo no ma
yor a 12 meses en las provincias cuyo parque vehicular 
supere los 50,000 vehículos. 

Cuarta.- Las características técnicas de los vehícu
los indicados en el Capítulo II del Título II se aplicarán 
a los 90 días calendario de la puesta en vigencia del 
presente Reglamento N aciana! a todos los vehículos 
que se importen y se ensamblen o fabriquen en el país. 

Los transportistas autorizados que prestan servicio 
público de transporte terrestre adecuarán sus vehícu
los a lo dispuesto en el Capítulo II del Título II en el 
plazo de 12 meses. 

DISPOSICION FINAL 

Primera.- El Ministerio de Transportes, Comuni
caciones, Vivienda y Construcción dictará las disposi
ciones complementarias para la mejor aplicación del 
presente reglamento. 

ANEXO! A 

HOMOLOGACION DE VEHICULOS NUEVOS 

CódógodeH<>noiogación �Oórlcado - Fed\a: 
---

fKN de Homologaoón 

RAZ0H SOCIAL IIIPOATAOOR O FASRICAHTI:: 

TIT1Ju.A: AUC. 

1.- OESCRIPCK)H GEHERAL 

Man:3: Cl.1s, de Vehóculo: _, 

1/trsión:: Ni de Aslenlos: N' de pue<1•: 
---

PJisdeta.bri:ación: 
Odo,s. Adjuntos: 

2.- ?€SOS Y DIIIEHSIOHES 

Largo: M(nO' Alfo: 

H'de,¡,.s: N" e,es momees N'depue<Us ___ 
eo......,.;,sl)OSl __ Vot.aOllO de4.anteco Vo<adizo l)OSl ___ 
Peso seco Pe.so :>M.o Rl!looón Pesorpo<. __ 
Caooó:lad.;.de( __ Caoac>dad .;. l)OSl 

---

l.-OUSIS 

�-=--

Sus;,ens,oo POSlerio< __ 
Ates: 

Oiroa;,6,-,: 
F,oncs: 
F�deU040r. Aeta,oadOr. Freno EmenJ. ___ 
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•·· MOTOR 

Posicion _______ ___ N"Cilinclros: ____ Ca"actOad 
Comt>u:s1tble -·----- Al1ment..Kón 
Post. Enlnado: ____ _ 
Pocenc,a má1. ____ _  TOfque m,h .. ____ _ 
S�ma conool emi,s;ones: _____ _ 

1 

Veloc>dad Fla1enn· 

S.· EMISIONES 

Norma aplica�: _________ Cen1licado po<: __________ _ 

co· ________ HC. __________ PI.A 

HC -NOX ______ NOX. _________ OPACIDAD: ____ _ 

ANEXO 1 B 

6.• TRAHSMISIOH 

Marca Modelo 
Tracción· 
T100 de Ca� Embrague 

7.· CABINA/CARROCERIA 

Tópo : Fat>ocame. 
� Puenas de SeMCW>: N9 de puenas Emerg.: 

---

N' Salidas de Emerg. N' Cltllurones Seg 
--

Parabrisas Lunas L.Jte,ales: 
E�jos retrovisores: 
o;�s,llvo COf'llrol �r1ormance: ___ 
Aire acondicionado· 

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE 
--

FIRMA Y SELLO - MTC 

FECHA: 

ANEXO 11 A 

HOMOLOGACION DE VEHICULOS USADOS 

Fecn.a. 

RAZON SOCIAL IMPORTADOR: 

TITULAR: RUC: 

\ .• DESCRIPCION GENERAL 

Marca : Clase d, Vehó<Ylo: Modelo: 
Versióo: N' de Asientos: N' d< p,,erta: 

---

Pais de tabric:.ación: 
Dctos. Adjl..WllOS: N' Motor. 
N' Chasas · VIN. 

2.· PESOS Y OIMEHSK>NES 

Largo : Aocno: Ano: 
N' d, ejes: N9 eies mo1nces Oislanoa 

Conjun10 ejes post -- Votad.lo delanlero Volaoizo post. _ __ 
Peso seco Peso bruto Relación Pesolpot. __ 
Capacidad eie del 

---
Ga¡,aoóad e¡e post 

----

J .• CHASIS 

1 
Sus¡,ensión dela,u,ra: 
Sus.ce� Posterior. ___ 

I

A<os 
Ouea:,óo: 
Frenos: 
F1eno de Motor. Re1ardador. �reno Eme,g. ___ 

1 

•·· IIOTOR 

Marca Modelo 
Posición: �Cifindros: c...,..;.,ad: 
Combusl<l>le: Alimontaóón: 

Post Enfriado: 
Potenc:i.amá1.: Tor�max.: 
Sisiema controf errisiones: 
Velocidad R alenli: 

! S.· EMISI ONES 

! Norma ap(ica<Ja - Ceninc.aóo 1)0<. 

\co, ___ HC(ppml 

¡CO-C02". Opacidad k(mr ()pacodad. 
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ANEXO 11 B 

6.• TRANSMISION 

j,.t,JtU 
¡ Tracoón 

____ _ ____ 
_ 

I '"'° de Ca,a 

Mode� ______ _ 

7.• CABIHAICAAROCERJA 

r,¡,o. ----------- Fat>nc.arce: _____ _ 
w Puertas de Sef'Yicio· ____ _ N' de pue"4S Emen¡.: 
N' Saidas <l< Eme<g. : _____ _ N' G,n<urones Se<¡. 
Pa,abnsas: ________ _ Lunas l.alera.Je-s: ____ _ 
Espejos retrovi:sotes: _____ _ 
OtS()OSrtiYo Cor(rol p,ertOffl\arce: _ _  _ 
Alíe aconc:!icionado: _ ____ _ 

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE 

FIRMA Y SELLO - IITC 

FECHA· 

ANEXO 111 

HOIIOLOGACION DE SEMI-REMOLQUES YREMOLOUtS 

CodKJO d, Homologación Modific.aóo - Fecha: 
F ecna d< Homo1ogaoón 

RAZON SOCIAL IMPORTADOR O FABRICAtfic: 

TITUI.AA: RUC: 

\.· OESCRIPOOH GENERAL 

Lhru· Clase de vehic:u60: Modelo: 
---

PaisdeLaonc:.ación: Modelab<icaoón: 
Daros ad¡untos: 
NUff\ero de serie de labricióón· 
Nonnas de lal>ricaóón: 

-

2.• PESOS Y OIIIENSIONES 

Llrgo: anct>o· Al\o: 
N' d, ejes: --- Oisposoó,\ d, ejes: Altura de eogancne: 
Oistaroa del IGng Pin al ceroo del C0<1juo10 ejes posteóotes: 
Otstanci.a � cef'dro del� ejes posaeriofes al paslerior.: 
Oisl� det U(l,(ro ��ejes ()elantetos aJ Cfflro det COOfUOIO de ejes pcs1eno,es: 

Peso seico: Peso 8'v1o: Capacidad <l< carga: 
Capacidad de carga cooj,.r,lo de ejes: 

J .• CI-IASIS 
, __ era: 

Suso<nsiónposterio<: 
Aros : 
Frenos: 
1-

ANEXO IV 

MATERIAL REFLECTIVO 

----

Los venic,,ios de transporte púbóco en 1ooas sus modaldades debe n llenr ma tenal 
re11ectNo en la tonna indic3da en los dibujos. 

Esto se hará con cintas relleclivas prismáticas grado diaman\e. 

En ta oat1e delantera se coloc:ar.i cinta blanca de manera que � ancho del vetticlrlo esté 
ciaramenie denlificado. 

Caraaerislicas de la cinta: 

Colores : Blanco y Rojo 

Ancho· Para vehículos livianos no menor de dos pulgadas. 
Para YelliaJlos mayores cuatro pulgadas. 

V- nocturna: No men0< de 100 metros. bajo condóóone5 ciimá!icas normales. 

O!l>e cumpir con norma s de sequr<lad eslablecida s por FHWSA (Nounas seguridad""' oe 
la Adm<nis1ración Fo<!era l de '.J S.A.) ylo OOT (Oepanamen10 de Trans¡,one U.S.A.I 
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Prorrogan plazo de suspensión de 
otorgamiento de nuevas concesiones 
para el servicio público de Transporte 
lnterprovincial de Pasajeros en ómni
bus por carretera 

DECRETO SUPREMO 

N" 035-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 003-2001-MTC, 
se susfendió el otorgamiento de nuevas concesiones
para e servicio público de transporte terrestre inter
provincial de pasajeros en ómnibus, a nivel nacional, 
por el término de ciento ochenta (180) días calendario 
computados a partir del 26 de enero del 2001, por 
razones de seguridad del servicio; 

Que, dichas razones que motivaron la expedición del 
Decreto Supremo referido en el considerando preceden
te aún subsisten, por lo que es necesario prorrogar el 
plazo de suspensión por el término de noventa (90) días 
calendario, mientras se expiden los reglamentos de la 
Ley Nº 27181 - Ley de Transporte y Tránsito Terrestre; 

De conformidad con el Decreto Ley Nº 25862, Ley Nº

27181, y el numeral 8) del Artículo 118º de la Constitu
ción Política del Perú; 

DECRETA: 
Artículo 1

º

.· Prorrógase el plazo de suspensión de 
otorgamiento de nuevas concesiones, para el servicio 
público de Transporte Interprovincial de Pasajeros en 
ómnibus por carretera, dispuesto por el Decreto Supre
mo Nº 003-2001-MTC, a nivel nacional, por el término 
de noventa (90) días calendario. 

Artículo 2
º 

.. El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Mini.stro de Transportes, Comuni
caciones, Vivienda y Construcción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinti
cuatro días del mes de julio del año dos mil uno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 

27880 

Modifican artículos del Reglamento Na
cional de Responsabilidad Civil y Segu
ros Obligatorios por Accidentes de 
Tránsito 

DECRETO SUPREMO 

N" 036-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 
Que, por- Decreto Supremo N" 049-2000-MTC, de 

fecha 10 de octubre de 2000 se aprobó el Reglamento 
Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligato
rios por Accidentes de Tránsito; 

Que, es necesario diferenciar los montos de las 
coberturas del seguro atendiendo al carácter remune
rado de los servicios públicos de transporte terrestre de 
pasajeros y de carga; 

Que, igualmente es necesario incluir al tomador del 
seguro cuando resulte responsaole del incumplimiento 
de sus obligaciones derivadas del contrato del seguro; 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
Artículo 118º de la Constitución Política del Perú y la 

Ley N" 27181. Ley General de Transporte y Tránsito 
Terrestre; 

DECRETA: 

Artículo lº .. Modificase los Artículos 20º y 29º del 
Reglamento Nacional de Responsabi.lidad Civil y Segu
ros Obligatorios por Accidentes de Tránsito aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 049-2000-MTC, los mis
mos que quedarán redactados con los siguientes textos: 

"Artículo 20º.- La Compañía de Seguros que pagó las 
indemnizaciones previstas en este Reglamento podrá 
repetir lo pagado de quien(es) sea(n) civilmente respon
sables(s) del accidente incluyendo al tomador del segu
ro, cuando por su parte en la causa del accidente 
hubiere mediado dolo o culpa inexcusable, según 1� 
dispuesto en el contrato de la póliza de seguro". 

Artículo 29º.· El Seguro Obligatorio de Accidentes de 
Tránsito cubrirá los siguientes riesgos por cada perso
na ocupante o tercero no ocupante de un vehículo 
automotor asegurado: 

Muerte du 
Invalidez. permanente du hasla 
Incapacidad temporal du hasta 
Gastos de atención médica, hospitalaria. 
quirúrgica y fannacéutica du hasta 
Gastos de sepelio du hasta 

Cualro (4)
Cuatro (4) 
Una (1) 

Cinco (5) 
Una (1) 

UIT 
UIT 
UIT 

UIT 
UIT 

Para el caso de servicios públicos de transporte de pasajeros y de 
carga: 

Muerte du Ocho (8) UIT 
Invalidez permanente du Siele (7) UIT 
Incapacidad temporal hasta Una (1) UIT 
Gastos de atención médica. hospitalaria. 
quirúrgica y fannacéutica du hasta Cinco (5) UIT 
Gastos de sepelio du hasta Una (1) UIT 

La indemnización por muerte se pagará, conforme 
al íntegro del monto señalado en este artículo, el de 
invalidez permanente, conforme a la tabla contenida en 
el Anexo adjunto al presente Reglamento. El pago por 
cada día de incapacidad temporal será correspondiente 
a gastos de atención médica, hospitalaria, quinírgica y 
farmacéutica y los gastos de sepelio se efectuará hasta 
el monto ·establecido. 

La incapacidad temporal de cualquier especie no 
quitará derecho a indemnización por gastos de atención 
médica, hospitalaria, quirúrgica y farmacéutica." 

Artículo 2°.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Transportes, Comunicacio
nes, Vivienda y Construcción. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima a los veinticua-
tro días del mes de julio del año dos mil uno. 

VALENTIN PANIAGUA CORAZAO 
Presidente Constitucional de la República 

LUIS ORTEGA NAVARRETE 
Ministro de Transportes, Comunicaciones, 
Vivienda y Construcción 

27881 

Crean el Proyecto Piloto Nuevo 
Pachacutec para la adjudicación y titu
lación de familias reubicadas en el 
Proyecto Especial Ciudad Pachacuiec 

DECRETO SUPREMO 
N" 037-2001-MTC 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSI O ERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N" 020-2000-PRES 
del 28 de diciembre de 2000, el Ministerio de la Presi-




